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A partir de la penetración de los procesos globales de la economía, la tecnología 
y el comercio en casi todos los rincones del planeta que hace inviable sustraerse 
de ellos a toda la estructura social, las problemáticas comunes de la tierra no 
afectan sólo a un país o territorio, sino a todos en conjunto. Esto ocurría incluso 
antes del avance en sus magnitudes actuales, aunque en una proporción distinta 
a como se refleja en este primer cuarto del siglo xxi. Las sequías, la escasez o el 
agotamiento del agua dulce, el sobrecalentamiento global, la disminución de la 
producción y la productividad de alimentos de los países más pobres que llevan 
a la proliferación del hambre y la malnutrición, las migraciones desde el Sur 
global al Norte global, la violencia en todas sus manifestaciones territoriales y 
de género, la eliminación de los desechos industriales y del hogar, el tratamiento 
de la basura y los residuos peligrosos con enfoque de circularidad, al igual que la 
generación y el uso de la energía, la sostenibilidad del transporte y la movilidad 
de mercancías, permeadas por el agotamiento y la crisis de los modelos de desa-
rrollo económico, la volatilidad de los mercados financieros, la deslocalización 
abrupta de los capitales y los procesos de inversión, se convierten en claros retos 
y desafíos para nuestra sobrevivencia y convivencia global.

Algunos de los grupos de población más reaccionarios de la sociedad mun-
dial, al igual que diversas evidencias empíricas localizadas en algunas regio-
nes, parecieran señalar que la única salida posible a la crisis global en todas sus  
manifestaciones —en este caso, las del medio ambiente— es la guerra o la apropia-
ción violenta de recursos estratégicos, como el agua, la tierra o los minerales. Sin 
embargo, tanto por los avances tecnológicos en las armas como por el alto poder 
destructivo en sus alcances territoriales, ésta llevaría a un exterminio de la vida 
y haría imposible el surgimiento de una nueva hegemonía geopolítica mundial.

Introducción

9



10

Lo anterior evidencia el fracaso secular de los acuerdos por la paz mundial, 
los cuales se revitalizan con nuevos acuerdos que parecieran ya no sostenerse en 
el tiempo, tal y como se observa, por ejemplo, entre Israel y Palestina en la Franja 
de Gaza o entre Rusia y Ucrania. Ante ello, se han registrado de manera recurren-
te y paralela la desigualdad social y diversas cumbres mundiales sobre las pro-
blemáticas comunes del planeta, que incluyen al propio desarrollo económico. 
A raíz de la segunda guerra mundial ha surgido un gran número de organismos 
multilaterales que establecen directrices, diseñadas y controladas desde los paí-
ses del Norte global. Éstos también elaboran acuerdos y emiten recomendaciones 
o estrategias de desarrollo a escala planetaria, que por lo común se traducen 
como indicaciones para los países del llamado “mundo del subdesarrollo”, sin 
considerar sus distintas condiciones particulares o las características de los pro-
blemas estructurales que cada uno padece, lo que no les ha permitido superar los 
problemas de pobreza, atraso, desigualdad social, bajos niveles de crecimiento y 
agudo deterioro de los recursos productivos, entre los que se incluye el propio 
capital humano.

Es evidente el poco éxito que las recomendaciones o indicaciones que esos 
organismos multilaterales han tenido en la solución de las problemáticas comu-
nes del planeta, en especial si lo medimos por el avance del sobrecalentamiento 
global y sus derivaciones, la desigualdad social y la pobreza, la inviabilidad del 
desarrollo sostenible con los modelos de desarrollo económico actuales, la vio-
lencia, el comercio justo, la movilidad de la población, la emisión de residuos 
tóxicos, entre otros. Basta, en muchos casos, con la negativa de Estados Unidos a 
estos acuerdos, el retiro de fondos o la imposición de medidas arancelarias y no 
arancelarias, barreras fitosanitarias o amenazas a la seguridad nacional para que 
los acuerdos fracasen.

Como lo señala Adolfo Sánchez en un bien documentado capítulo de este 
libro, con la presencia de todos los líderes mundiales se aprobaron en una cum-
bre de la Organización de las Naciones Unidas (onu) para el año 2000 los Obje-
tivos del Desarrollo del Milenio (odm) en los que se enlistan y reconocen todos  
los problemas ambientales, sociales y económicos al igual que sus consecuencias; 
pero sus metas no se cumplieron. La Agenda para el Desarrollo Sostenible se 
aprobó en 2015, de igual manera con la presencia de todos los líderes mundiales, 
México incluido; con ella se aprobó un plan de acción para erradicar la pobre- 
za, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos. El reiterado fracaso 
de los instrumentos multilaterales diseñados por organismos supranacionales y de 
las cumbres mundiales sobre temas específicos de afectación planetaria dio paso 
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al citado acuerdo, objeto de análisis de este libro, sobre las Metas del Milenio 
hacia el año 2030, plasmado en los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ods). 

Los ods se conforman por 17 puntos que presentan 248 indicadores de se-
guimiento con un diseño de objetivos y temas de tratamiento novedosos, al me-
nos desde la perspectiva conceptual y metodológica, y una definición de metas, 
aunque carece todavía de un planteamiento que reconozca que éstas chocan con 
los problemas estructurales de cada país o territorio. Esto implica que la orienta-
ción de los ods conste todavía de un esquema fragmentado para el tratamiento, 
la secuencia y los encadenamientos de las problemáticas, en particular en cuanto 
a la dimensión de las diferencias territoriales Norte-Sur.

Lo anterior implica que los ods se encuentren fragmentados para un posible 
tratamiento integral: son verticales en la dimensión de las relaciones Norte-Sur, se 
enfrentan a las amenazas latentes de disminución de recursos para su operación, 
no definen compromisos específicos para cada país y no reconocen de manera 
documentada la problemática de cada objetivo en cada territorio, incluso algunos 
de ellos se sobreponen al hecho de que han sido reconocidos ya en el espectro de 
los derechos humanos universales.

Por lo tanto, pretendemos en este libro un tratamiento diferente sobre los 
alcances de las Metas del Milenio 2030 en el marco de los ods. La mayoría de  
los trabajos aquí presentados coinciden en un enfoque metodológico donde se ex-
ponen las características de los ods, su dimensión económica y territorial especí-
fica y los alcances a partir de los problemas estructurales del desarrollo en México. 
Desde un enfoque crítico, se busca reflexionar sobre las posibilidades de un mejor 
y más equilibrado avance de los ods, que reconozca los problemas estructurales 
que atañen a cada temática presente en los objetivos aquí seleccionados para el 
análisis, de acuerdo con la experiencia de cada autor.

De los 17 ods que conforman la Agenda 2030, se han seleccionado cinco 
por su relación con aspectos territoriales. El aporte o la contribución de este 
trabajo radica entonces en el enfoque crítico y propositivo concerniente a cada 
temática que los ods proponen como metas y sus efectos para el caso de México. 
La intención es contribuir al análisis por medio de la integración de otras ver-
tientes de tratamiento, sobre todo desde una perspectiva territorial, acorde con 
el grado de desarrollo.

En el presente volumen se enunciará, sin salir del análisis de los ods, el  
tratamiento de los temas del desarrollo más complejos del planeta, pero que 
adquieren especial relevancia en las condiciones actuales de México: pobreza, 
desigualdad social, sostenibilidad, infraestructura urbana, crecimiento urbano 
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regional, migración, energía, patrones de distribución de la población, recau-
dación de ingresos fiscales, alimentación, producción de alimentos abasto rural, 
reciclaje y sostenibilidad del vestido, así como una aproximación novedosa al 
estado del arte en el estudio de los ods. De esa manera, el enfoque de esta obra 
consiste en analizar el avance de las Metas del Milenio a partir de los ods desde 
una perspectiva de los efectos territoriales en el marco de la problemática que 
presenta cada capítulo para el caso mexicano.



PARTE 
I





INTRODUCCIÓN

En este capítulo se analiza la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ods), a partir de algunos antecedentes, en particular, los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (odm) y los principios de Nuestra Agenda Común de la 
Organización de las Naciones Unidas (onu). El énfasis se pone en tres ods que 
se consideran complementarios y transversales: el fin de la pobreza (ods 1), la 
reducción de las desigualdades (ods 10), y su expresión en ciudades y comunida-
des sostenibles (ods 11). Asimismo, se analizan algunos retos y avances de estos 
ods en México.

LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO

La Declaración Universal de los Derechos Humanos establece el primer marco de 
los derechos y las libertades básicos para todas las personas, como la libertad, la 
opinión, la expresión, la asociación, la educación, el trabajo, el salario, la seguri-
dad social y un nivel de vida adecuado, sin distinción alguna de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición, y garantiza la 
dignidad, la igualdad y la justicia en todo el mundo [onu, 1948].

En este contexto, en una cumbre de la onu del año 2000 se aprobaron los odm, 
los cuales fueron razonables en ese momento desde una visión amplia con el fin 
central de combatir la pobreza en sus múltiples dimensiones bajo el compromiso  
de los gobiernos firmantes de lograr su cumplimiento. Los objetivos fueron los 
siguientes:

Adolfo Sánchez Almanza

1
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible: 

prioridades en pobreza, desigualdad 
y sostenibilidad 

15
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1. Se suprimió el indicador 11.c que consiste en proporcionar apoyo a los países menos adelantados, 
incluso mediante asistencia financiera y técnica, para construir edificios sostenibles y resilientes con el 
uso de materiales locales. No se propuso un indicador de reemplazo adecuado y se alienta a la comuni-
dad estadística mundial a trabajar para proponer otro.

1) Erradicar la pobreza extrema y el hambre.
2) Lograr la enseñanza primaria universal.
3) Promover la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer.
4) Reducir la mortalidad de los niños menores de cinco años.
5) Mejorar la salud materna.
6) Combatir el vih/sida, el paludismo y otras enfermedades.
7) Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente.
8) Fomentar una alianza mundial para el desarrollo.

Estos objetivos fueron reduccionistas y se diseñaron desde una visión sec-
torial y tradicional del desarrollo. Entre los años 2000 y 2015 se avanzó en varios 
de ellos, aunque con logros mixtos y desiguales, así como con deficiencias en 
muchas regiones en el mundo y, en general, no se cumplieron sus metas [onu, 
2015a].

LA AGENDA 2030 Y LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

Con los odm como antecedente, el 25 de septiembre de 2015 se aprobó en el seno 
de la onu la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible como un plan de acción 
orientado a erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad 
para todos [onu, 2015b].

La Agenda considera actualmente 17 ods, 168 indicadores1 y 80 subindica-
dores, para un total de 248 parámetros de seguimiento y evaluación de las metas 
concretas, a manera de una guía integrada, con prioridades de gestión para el 
desarrollo equilibrado de la sostenibilidad social, económica y ambiental de la 
humanidad [onu, 2023a]. En general, los ods son más ambiciosos y específicos 
que los odm, varios de ellos están interrelacionados y se refuerzan entre sí de 
manera transversal. Los 17 ods son los siguientes:

1) Fin de la pobreza.
2) Hambre cero.
3) Salud y bienestar.
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4) Educación de calidad.
5) Igualdad de género.
6) Agua limpia y saneamiento.
7) Energía asequible y no contaminante.
8) Trabajo decente y crecimiento económico.
9) Industria, innovación e infraestructura.
10) Reducción de las desigualdades.
11) Ciudades y comunidades sostenibles.
12) Producción y consumo responsables.
13) Acción por el clima.
14) Vida submarina.
15) Vida de ecosistemas terrestres.
16) Paz, justicia e instituciones sólidas.
17) Alianzas para lograr los objetivos.

La Agenda 2030 constituye un compromiso político de los gobiernos fir-
mantes y considera algunos aspectos sistémicos que le dan viabilidad en su im-
plementación, como los siguientes:

La promoción de la coherencia normativa e institucional, lo que incluye 
aumentar la estabilidad macroeconómica mundial mediante la coordinación de 
políticas, como las de desarrollo sostenible, así como respetar la normatividad 
y el liderazgo de cada país para establecer y aplicar políticas de erradicación de 
la pobreza y el desarrollo. Contempla alianzas entre múltiples interesados para 
movilizar e intercambiar conocimientos, especialización, tecnología y recursos 
financieros para el logro de los ods en todos los países, sobre todo, en aquellos 
en desarrollo. Esto incluye fomentar y promover la constitución de alianzas pú-
blico-privadas y con la sociedad civil.

También incentiva la creación y operación de sistemas de datos, vigilancia 
y rendición de cuentas para mejorar el apoyo a la creación de capacidades en los 
países en desarrollo, incluidos los menos adelantados y los pequeños; aumen-
tar la disponibilidad de datos oportunos, fiables y de gran calidad, desglosados 
por ingresos, sexo, edad, raza, origen étnico, estatus migratorio, discapacidad, 
ubicación geográfica y otras características pertinentes en los contextos naciona-
les; asimismo, considera la elaboración de indicadores que permitan medir los  
progresos en materia de desarrollo sostenible y que complementen otras medi-
ciones, como el producto interno bruto.
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NUESTRA AGENDA COMÚN

En la onu se impulsó también una agenda común de acción para acelerar la 
implementación de los acuerdos existentes, entre los que se incluyen los ods, 
con base en la necesidad de cumplir los compromisos establecidos en la Agenda 
2030, sobre todo después de los significativos retrocesos derivados de la pande-
mia de covid-19. Los principios fueron los siguientes:

1) No dejar a nadie atrás.
2) Proteger nuestro planeta.
3) Promover la paz y prevenir los conflictos.
4) Acatar el derecho internacional y garantizar la justicia.
5) Centrarse en las mujeres y las niñas.
6) Fomentar la confianza.
7) Mejorar la cooperación digital.
8) Modernizar las Naciones Unidas.
9) Asegurar una financiación sostenible.
10) Impulsar las alianzas.
11) Escuchar a la juventud y trabajar con ella.
12) Estar preparados [onu, 2021].

La Agenda 2030, los ods y Nuestra Agenda Común constituyen un marco 
general de principios y guía de acción para lograr el desarrollo sostenible en el 
mundo, a partir del cual deben analizarse los avances en su cumplimiento.

APORTACIONES Y OBSERVACIONES GENERALES A LOS ods

Aportaciones
Los ods suponen un avance en varios sentidos, entre los cuales destaca el hecho 
de que constituyen una ruta crítica que guía las acciones dirigidas a lograr el desa-
rrollo en todos los países y a comprometer a sus gobiernos a trabajar en objetivos 
y metas concretas para mejorar el bienestar de sus habitantes y proteger el planeta.

Los 17 ods superan a los 8 odm ya que cubren un mayor número de dimen-
siones y fenómenos relacionados con el desarrollo de la humanidad a partir de 
indicadores específicos para fines de medición, seguimiento, evaluación y com-
paración en varias escalas nacionales y subnacionales. La mayoría de los países 
los adoptaron como un marco de acción propio que compromete a los gobiernos 
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hacia el 2030 como año meta, un acuerdo casi unánime que refleja la voluntad 
formal de alcanzar el desarrollo. En este sentido, es importante apoyar los ods en 
sus aspectos relevantes para lograr el verdadero desarrollo socioeconómico y am-
biental que establecen. Sin embargo, también es necesario señalar algunas fallas 
de diseño o instrumentación que afectan su cumplimiento, con la finalidad de 
mejorarlos. Cabe mencionar que la Agenda 2030 ha sido impugnada por varios 
grupos, sobre todo conservadores, en algunos lugares del mundo.

Observaciones
Los ods se abordan de manera desigual entre los países debido al diferente gra-
do de desarrollo que les caracteriza, a la disponibilidad de recursos humanos, 
financieros y técnicos, además de que resultan numerosos, complejos y sin jerar-
quización, lo que dificulta su aplicación, seguimiento y evaluación. La estructura 
desigual de desarrollo entre las naciones ha sido un punto de partida para la 
implementación de los ods, por ello, se estableció el compromiso de priorizar el 
progreso de los países más rezagados. No obstante, se reconoce que los avances 
son dispares debido a la insuficiente ayuda internacional, así como a las relacio-
nes de intercambio desigual entre bloques y categorías de países que condicionan 
su cumplimiento.

Los ods no aplican un enfoque sistémico en una matriz que combine las 
dimensiones sectorial y territorial del desarrollo en diferentes plazos temporales. 
Aunque se identifica la vinculación transversal o las sinergias entre algunos ob-
jetivos, éstos resultan ambiciosos, con metas e indicadores que no están sujetos 
a un análisis de relaciones causa-efecto entre los fenómenos y no se jerarquizan. 
El desempeño de los objetivos, su medición, seguimiento y evaluación recaen 
en los gobiernos de cada país, los cuales, en la mayoría de los casos, modifican 
su clase política dirigente y su modelo de desarrollo en el mediano plazo, por lo  
que enfrentan estrategias con cambios en la prioridad de políticas, planes, pro-
gramas y obras. Estas variaciones inciden en la continuidad de acciones para el 
cumplimiento de los ods. Al mismo tiempo, no son jurídicamente vinculatorios 
para los gobiernos y carecen de sanciones frente a su incumplimiento, lo cual 
reduce su alcance.

Los ods buscan promover el desarrollo sostenible, aunque no abordan los 
problemas estructurales, sobre todo, del modelo económico, en aspectos como 
los patrones descontrolados de consumo no sostenible (energías no renovables 
y contaminantes) y la degradación ambiental y sus responsables. Así se puede 
advertir respecto a los propósitos del Acuerdo de París sobre el cambio climático 
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que también establece algunos objetivos, como: 1) reducir las emisiones de gases 
de efecto invernadero para limitar el aumento de la temperatura global en este 
siglo a 2 °C y esforzarse para reducirlo hasta 1.5 °C, 2) revisar los compromisos 
de los países cada cinco años, y 3) ofrecer financiación a los países en desarrollo 
para que puedan mitigar el cambio climático, fortalecer la resiliencia y mejorar 
su capacidad de adaptación a los impactos de éste [onu, 2015c].

Los ods, a su vez, tienen un fuerte componente geográfico implícito que 
requiere de la aplicación del enfoque territorial de desarrollo que incluye varias 
escalas, desde la responsabilidad de las grandes potencias en metas globales hasta 
la adaptación de éstas a las realidades locales, pues al menos el 65 % de las metas 
de los ods dependen del trabajo de las comunidades y los gobiernos locales. En 
esta escala destacan temas como la planeación del desarrollo para el bienestar y la 
inclusión social, el desarrollo económico, la protección ambiental, la movilidad 
y el transporte eficientes, la cobertura y calidad de los servicios públicos, la par-
ticipación ciudadana y la justicia socioespacial; asimismo, son espacios para la 
gobernanza a partir del diálogo entre múltiples actores y los acuerdos colectivos 
sobre las prioridades de acción. Existen esfuerzos dirigidos a la territorialización 
de los ods, como la elaboración de manuales y guías para incorporar la Agenda 
2030 en planes y programas estatales y municipales en México y América Latina 
[cf. Gobierno de la República, 2017; Cepal, 2024].

Los ods y sus metas se examinan a nivel internacional mediante la compa-
ración de los indicadores mundiales elaborados por el Grupo Interinstitucional y 
de Expertos sobre los Indicadores de los Objetivos de Desarrollo Sostenible acor-
dados en el seno de la Comisión de Estadística de la onu en 2017. Sin embargo, 
en el caso de las metas que abarcan cuestiones transversales, se podría reducir el 
número de indicadores de acuerdo con su importancia estratégica.

Las reuniones anuales del Foro Político de Alto Nivel sobre el Desarrollo 
Sostenible desempeñan un papel fundamental al examinar los progresos conse-
guidos en el cumplimiento de los ods en el mundo. Los medios de aplicación de 
los ods se supervisan y examinan, tal y como se indica en la Agenda de Acción 
de Addis Abeba, en el documento final de la Tercera Conferencia Internacional 
sobre la Financiación para el Desarrollo, para garantizar que se movilicen de  
forma efectiva los recursos financieros en apoyo de la nueva agenda de desarrollo 
sostenible, sobre todo, los dirigidos a los países más atrasados.

Al respecto, existen cálculos sobre los costos de los ods con una muestra de 
48 economías “en desarrollo” y sólo seis grandes vías de transición hacia el desa-
rrollo sostenible: 1) cambio climático, pérdida de biodiversidad y contaminación; 
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2) transición energética; 3) sistemas alimentarios; 4) transformación educati- 
va; 5) protección social y empleo decente, y 6) digitalización inclusiva. El resul-
tado, cuando se amplía para abarcar 90 economías donde vive el 70 % de la po-
blación mundial, con el costo medio per cápita de los países de la muestra (1 281 
dólares por persona al año) como parámetro, se estima entre 6.9 billones y 7.6 bi-
llones de dólares anuales [unctad et al., 2023]. Los montos actuales de inversión 
se encuentran muy lejos de esas estimaciones y los costos se incrementan cada 
año que pasa sin el financiamiento necesario, a la vez que se reducen las posibili-
dades de cumplimiento de las metas de los ods en el 2030. El Informe sobre De-
sarrollo Sostenible 2023 constata que el mundo está en camino de alcanzar sólo 
el 15 % de 140 metas de los ods que se revisaron del total de 169 [onu, 2023b].

La inversión en los ods es razonable y rentable, aun desde el punto de vista 
económico, más allá de los criterios morales, de justicia social internacional y de 
sobrevivencia de la especie humana, ya que podría generar hasta 12 billones de dó-
lares en oportunidades de mercado y crear hasta 380 millones de nuevos puestos 
de trabajo hacia el año 2030.

En general, los ods son necesarios para alcanzar el desarrollo, pero requie-
ren de compromiso político, creatividad, conocimiento, tecnología y recursos 
financieros de toda la sociedad en todos los países, sobre todo, en los más atra-
sados.

LOS ods EN MÉXICO

En el marco de los lineamientos generales establecidos por el Sistema de Naciones 
Unidas para la elaboración de los informes nacionales voluntarios, en México, el 
Secretariado Ejecutivo del Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible ha realizado cuatro informes. La Agenda 2030 forma parte de una idea 
de transformación reciente en México que considera a las personas y las comu-
nidades en el centro del desarrollo bajo las premisas de “no dejar a nadie atrás” y 
“no dejar a nadie fuera”, y con propósitos alineados a los ods en varios aspectos.

En el caso de los Planes Nacionales de Desarrollo 2019-2024 y 2024-2030, 
se ha establecido un modelo donde el crecimiento económico se orienta a corre-
gir las injusticias sociales, con el objetivo principal de lograr el bienestar general 
de la población. El gobierno mexicano ha intentado que las políticas públicas  
y los programas sociales sean de mediano y largo plazos, que sean universales y 
que tengan un soporte jurídico constitucional, con lo cual se evita su uso polí-
tico y se obliga al Estado mexicano a ser el garante de esos derechos entendidos 
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como inmanentes a las personas, irrenunciables, universales, interdependientes, 
indivisibles y de cumplimiento obligatorio.

La Agenda 2030 y el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 tienen coinci-
dencias. En ambos el concepto de desarrollo no es abstracto, sino enfocado en 
subsanar las injusticias sociales en su base material. El crecimiento económi- 
co, se afirma, es importante, pero no tiene sentido como un objetivo en sí mismo, 
sino como medio para lograr un propósito superior: el bienestar general de la 
población, la mejoría de la calidad de vida y la superación de la pobreza y la mar-
ginación. No se trata de crecer por crecer con la destrucción de la naturaleza por 
contaminación física o visual. Debe existir responsabilidad social empresarial, no 
sólo para obtener ganancias, sino en el cuidado de los trabajadores y la redistribu-
ción del ingreso. Se prohíbe el uso de transgénicos, el fracking en la extracción del 
petróleo y la explotación minera depredadora o contaminante. El agua debe tener 
un modelo racional de uso. Es importante la organización comunitaria y volunta-
ria con modelos de desarrollo sostenible propios. Asimismo, ambos documentos 
comparten los principios de sostenibilidad, inclusión y participación social.

La implementación de los ods en México
Las acciones y los avances relacionados con los ods en México han sido diversos. Al 
respecto, se puede mencionar la creación de organismos y las acciones siguientes:

• Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.
• Comité Técnico Especializado de los ods.
• Comisión para el Cumplimiento de la Agenda 2030 de la Conferencia Na-

cional de Gobernadores (Conago).
• Organismos de seguimiento e implementación de la Agenda 2030 en las 32 

entidades federativas, varios municipios y el poder Legislativo.
• Principios del Desarrollo Sostenible y la obligatoriedad de la planeación a 

20 años, en la Ley de Planeación.
• Vinculación entre los ods y el Presupuesto de Egresos de la Federación 

desde 2018.
• Consulta pública de la Estrategia Nacional para la puesta en marcha de la 

Agenda 2030.

Éste ha sido un trabajo colaborativo desde el año 2016 entre la Administra-
ción Pública Federal, la participación de la sociedad civil, la academia, el sector 
privado, los organismos internacionales y el público en general.
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Entre los documentos que reportan los avances del país se encuentran los 
siguientes:

• Estrategia Nacional para la puesta en marcha de la Agenda 2030. Oficina de 
la Presidencia, 2016 y 2019.

• Guía para incorporar el enfoque de la Agenda 2030 en la elaboración de 
planes estatales y municipales de desarrollo. Oficina de la Presidencia, 
2017.

• Informes voluntarios de México: 2016, 2018, 2021 y 2024. Secretaría de 
Economía, Secretariado Ejecutivo del Consejo Nacional de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible.

• Estrategia legislativa para la Agenda 2030. Cámara de Diputados, unam, 
2020.

• Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial. Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 2021.

• Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entida-
des, municipios y demarcaciones territoriales para ejercicio fiscal. Secreta-
ría de Bienestar, 2025.

También se cuenta con sitios de internet, como: <http://agenda2030.mx> y 
<www.gob.mx/agenda2030>, a cargo de la Secretaría de Economía y el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi).

La Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial
Entre los documentos más importantes en el diseño y la implementación de los 
ods en México se encuentra la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial 
(enot), que es un instrumento rector que configura la dimensión espacial y te-
rritorial del desarrollo del país hacia el año 2040. Es el único instrumento oficial 
de tipo transexenal de largo plazo cuyo contenido tiene como objetivo promover 
un desarrollo más equitativo, sostenible y resiliente y que, a su vez, observa una 
alineación con los ods. La enot establece los objetivos siguientes:

1) Reducir las desigualdades y la pobreza (ods 1 y 10) con la promoción de 
políticas de estructuración y desarrollo que disminuyan las desigualda-
des sociales y económicas entre las regiones.

2) Hacer que las ciudades y los asentamientos humanos, tanto rurales como 
urbanos, sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles (ods 11).

http://www.gob.mx/agenda2030
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3) Tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus impac-
tos en el desarrollo sostenible (ods 13) con el fomento del uso racional de 
los recursos naturales y la protección del medio ambiente.

4) Coordinación interinstitucional (ods 17) con el impulso a la colabora-
ción entre diferentes niveles de gobierno y sectores sociales para lograr 
un desarrollo territorial integral.

La enot establece tres ejes de acción: estructuración, desarrollo y gober-
nanza, con aplicación adaptada a las diferentes escalas geográficas, como los 20 
sistemas urbano-rurales, las 32 entidades federativas, las regiones estatales de 
planeación, los municipios o las localidades de México. El seguimiento de los 
avances considera los parámetros de los ods. Una y otros han enfrentado va-
rios desafíos, como la complejidad de la implementación, la necesidad de una 
coordinación efectiva entre múltiples actores y la falta de recursos; asimismo, se 
reconoce la existencia de estructuras regionales de poder con interacciones entre 
diferentes actores que son específicas a cada escala territorial.

En el marco anterior se analizan los ods 1, 10 y 11 de manera más específica, 
con énfasis en una perspectiva territorial y transversal, y algunos datos relevantes 
para el caso de México.

FIN DE LA POBREZA (ods 1) 

El ods 1 establece “poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mun-
do”. Se trata de reducir el número de personas que viven en condiciones de po-
breza en todas sus dimensiones —con atención especial a la pobreza extrema— 
para alcanzar una vida digna y participar plenamente en la sociedad. Asimismo, 
se establecen hacia el año 2030 las metas siguientes:

1) Erradicar la pobreza extrema para todas las personas y en todo el mundo 
a partir de una línea de 1.25 dólares al día.

2) Reducir la pobreza en todas sus dimensiones por lo menos para la mitad 
de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza 
según las normas nacionales.

3) Implementar sistemas y medidas de protección social para todos con la 
definición de niveles mínimos y alcanzar una cobertura amplia para las 
personas pobres y vulnerables.
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4) Garantizar derechos económicos y acceso a servicios básicos a todos los 
hombres y mujeres, con atención especial a los pobres y los vulnerables, 
con derechos a los recursos económicos y acceso a los servicios bási- 
cos, la propiedad y el control de la tierra y otros bienes, como la herencia, 
los recursos naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y los servicios 
financieros, incluidas las microfinanzas.

5) Fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se encuentran 
en situaciones de vulnerabilidad y reducir su exposición a los fenómenos 
extremos relacionados con el clima y otras perturbaciones y desastres 
económicos, sociales y ambientales.

El seguimiento y la evaluación de todos los objetivos incluye varios indica-
dores cuantitativos [onu, 2023a].

Observaciones
El objetivo de “erradicar la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo” 
es necesario y ambicioso, aunque está sujeto a un análisis complejo respecto a 
su viabilidad en las dimensiones territoriales y temporales. La pobreza es un 
fenómeno multidimensional y multifactorial, relacionado directamente con el 
modelo de desarrollo, la desigualdad socioeconómica y geográfica, en aspec-
tos como la carencia de oportunidades laborales, los bajos ingresos, el menor 
acceso a los sistemas de educación y salud, la exposición a los impactos de 
las crisis económicas y ambientales, entre otros. Ni la desigualdad estructural 
por intercambios financieros y comerciales injustos ni la concentración de la 
riqueza y los recursos son considerados en los ods. Estos fenómenos tienen 
origen en factores que van desde lo global hasta lo local; asimismo, explican 
los niveles de pobreza y se combinan con otros eventos, como la pandemia de 
covid-19, que confirmó su rápido aumento y mayores efectos, sobre todo, en 
países atrasados.

Las metodologías de medición comparativa de la pobreza son complejas y 
en el contexto internacional tienden a estandarizarse. Por ejemplo, la estimación 
de la pobreza extrema se establece debajo del umbral de 1.25 dólares al día y la 
pobreza en 1.90 dólares al día. Además del ingreso y las oportunidades de em-
pleo, se han incorporado otras variables sociales para medir la calidad de vida 
(como el acceso a servicios básicos), las condiciones ambientales y las de ubica-
ción geográfica. En general, los ods no cuestionan la estructura de poder ni las 
diferentes formas de desigualdad sistémica que subsisten detrás de los rezagos 
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diagnosticados, es decir, falta un análisis causa-efecto más detallado para incidir 
de manera dirigida y cumplir con las metas.

México
En el caso mexicano existen datos de largo plazo que reportan etapas de avance o 
retroceso en la reducción de la pobreza. Entre los indicadores disponibles com-
parables con otras economías en el mundo se destacan los siguientes:

México y el ods 1, meta 1.1.1. De aquí al año 2030 se acuerda erradicar 
para todas las personas y en todo el mundo la pobreza a partir del umbral de un 
ingreso al día de menos de 1.90 dólares estadounidenses. En México, con este 
parámetro, se observa una mejoría relativa desde 1998 con un repunte, sobre 
todo en zonas urbanas, hacia el año 2020 debido a los impactos de la pandemia 
de covid-19 (gráfica 1).

En contraste, la localización geográfica de los mayores rezagos se encuentra 
en las zonas rurales, en el centro y el sur del territorio nacional; destacan en este 
sentido Puebla, Guerrero, Oaxaca, Chiapas y Quintana Roo, mientras que hacia 
el norte se reducen.

Las metas de erradicación de la pobreza extrema y no extrema en Méxi-
co, medida ésta solamente con el estándar internacional de 1.90 dólares al día,  

Gráfica 1
México. Población que vive por debajo del umbral internacional  

de la pobreza de 1.90 dólares diarios
(porcentajes)

Fuente: siods, 2023a.
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parecen ser alcanzables hacia el año 2030, aunque la pobreza asume varias for-
mas que le otorgan su carácter multidimensional y que constituyen retos más 
difíciles de superar respecto a la medición única del ingreso monetario.

La medición de la pobreza también considera parámetros nacionales. En el 
caso de México, las fases fueron de disminución hacia el año 2018, aumento en 
el año 2020 —directamente asociada a la pandemia de covid-19— y una fuerte 
disminución en el año 2022 como resultado de varios factores. Entre éstos desta-
can el aumento del salario mínimo, la inversión pública en grandes proyectos de 
infraestructura, como el Tren Maya, el Corredor Interoceánico, la refinería Dos 
Bocas y el Aeropuerto Felipe Ángeles, que generaron empleo en estados del sur 
del país, los programas sociales de transferencias monetarias, como Pensión para 
el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, Jóvenes Construyendo el Futuro y 
Sembrando Vida, y el control de la inflación, entre otros.

Cabe señalar que en un extremo se encuentran, en un grado más intenso de 
pobreza, las mujeres en general y las indígenas en particular, mientras que en el 
otro extremo están los hombres y los adultos mayores. Esto último es resultado 
directo del programa social no contributivo del mismo nombre, implementado 
desde el año 2001 en la Ciudad de México y que, desde 2019, cuando ya alcanza-
ba 8.5 millones de beneficiarios, es administrado por la Secretaría de Bienestar 
(gráficas 2 y 3).

El ods 1 (erradicación de la pobreza), a su vez, se relaciona directamente 
con el ods 2 (poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y mejorar la 
nutrición y promover la agricultura sostenible). En México se observa que, en 
términos relativos, el grupo de menores de 18 años enfrenta la mayor inseguri-
dad alimentaria moderada o severa, mientras que el de 65 años y más es la más 
baja (gráfica 4).

El ods 1 también considera otros indicadores, como el porcentaje de la po-
blación cubierta por niveles mínimos o sistemas de protección social que, en el 
caso de México, pasaron del 45.19 % en el año 2016 al 49.35 % en el año 2022.

REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES (ods 10) 

El ods 10 decreta “reducir la desigualdad en y entre los países atendiendo las des-
igualdades de ingresos, oportunidades y acceso a servicios básicos, tanto dentro 
de los países como entre ellos”. En este sentido, es crucial asegurar que todas las 
personas tengan igualdad de oportunidades y puedan participar plenamente en 
la sociedad. Las metas son las siguientes:
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Gráfica 3
México. Población en situación de pobreza, 2016-2022 

(porcentajes) 

Fuente: siods, 2023b.

Gráfica 2
México. Población que vive por debajo del umbral nacional 

de la pobreza, desglosada por sexo y edad, 2016-2022 
(porcentajes)

Fuente: siods, 2024a.
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1) Lograr el crecimiento progresivo de ingresos del 40 % más pobre de la 
población a una tasa superior a la media nacional.

2) Potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas 
las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, 
etnia, origen, religión o situación económica u otra condición.

3) Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de re-
sultados, eliminando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y 
promoviendo legislaciones, políticas y medidas adecuadas a ese respecto.

4) Adoptar políticas fiscales, salariales y de protección social para lograr 
progresivamente una mayor igualdad.

5) Mejorar la reglamentación y vigilancia de las instituciones y los mercados 
financieros mundiales y fortalecer la aplicación de esos reglamentos.

6) Asegurar una mayor representación e intervención de los países en desa-
rrollo en las decisiones adoptadas por las instituciones económicas y fi-
nancieras internacionales para aumentar la eficacia, fiabilidad, rendición 
de cuentas y legitimidad de esas instituciones.

Fuente: siods, 2024b.

Gráfica 4
México. Población con inseguridad alimentaria 

moderada o severa, por sexo y edad
(porcentajes)
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Observaciones
Aunque el ods 10 (reducir las desigualdades dentro de los países y entre ellos) es 
crucial para promover la equidad y la justicia social, también ha recibido varias 
críticas. Las distintas formas de desigualdad se mantienen de manera signifi-
cativa tanto dentro de los países como entre ellos. En general, no se cuestiona 
la lógica y la gestión del capitalismo en el orden mundial, ni las estructuras de 
poder o las asimetrías sistémicas que explican la desigualdad, sobre todo de tipo 
socioeconómico o internacional.

Las transferencias de valor de países atrasados y colonizados hacia las na-
ciones más ricas no se consideran una causa estructural que polariza el desarro-
llo. En términos de la medición, la desigualdad es multidimensional y compleja, 
los indicadores pueden ser sesgados y no capturar de manera integral su mag-
nitud ni su relación causa-efecto. En consecuencia, es difícil establecer compa-
raciones correctas en tiempo y forma; asimismo, se complica el seguimiento y 
la evaluación de las acciones de gobierno. Por otra parte, ocurren eventos que 
profundizan la desigualdad socioeconómica, como los avances en digitalización 
o tecnologías de la información y comunicación (internet), bajo condiciones de 
diferenciación para el acceso, ya sea entre países o entre grupos sociales. No obs-
tante, el ods 10 constituye una meta fundamental para lograr la justicia social y 
se puede afirmar que es uno de los más estratégicos de la Agenda 2030.

México
La desigualdad en México se expresa de varias maneras. Entre ellas existen al-
gunas variables e indicadores que es importante analizar para valorar el cum- 
plimiento de los ods. En el caso de las tasas de crecimiento per cápita de los 
gastos o ingresos de los hogares entre el 40 % más pobre de la población y la 
población total se observa un grave retroceso del -3.22 % entre 2018 y 2020, 
debido a los impactos de la pandemia de covid-19 (en este último año produjo 
una reducción del -8.62 % del pib del país). Sin embargo, hacia el año 2022 hubo una 
recuperación en forma de “V” para el 40 % más pobre al crecer a una tasa del 
11.40 % (gráfica 5). 

En torno a la distribución del ingreso, destaca el coeficiente de Gini, el cual, 
entre 2016 y 2022, aumenta sin transferencias de .46 a .50, mientras que se reduce 
de .45 a .40 con transferencias. Este comportamiento confirma el papel redistri-
buidor del Estado y la importancia de los programas sociales y, en particular, los 
de transferencias monetarias universales no condicionadas que disminuyen la 
desigualdad del ingreso y fortalecen el mercado interno (gráfica 6).
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Gráfica 5
México. Crecimiento per cápita de los gastos o ingresos de los hogares 

del 40 % más pobre de la población y la población total
(porcentajes)

Fuente: siods, 2024c.

Gráfica 6
México. Índice de Gini con y sin  

transferencias

Fuente: siods, 2023c.
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CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES (ods 11) 

Este objetivo establece “lograr que las ciudades y los asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”. Su finalidad es mejorar la cali-
dad de vida de las personas que viven en áreas urbanas y rurales y promover un 
desarrollo sostenible. Las metas son:

1) Vivienda y servicios básicos: de aquí a 2030 asegurar el acceso de todas 
las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequi-
bles, y mejorar los barrios marginales.

2) Transporte urbano sostenible: de aquí a 2030 proporcionar acceso a siste-
mas de transporte seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos 
y así mejorar la seguridad vial.

3) Planificación y gestión urbana participativa: de aquí a 2030 aumentar la 
urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la planificación 
y gestión participativa, integrada y sostenible de los asentamientos hu-
manos.

4) Protección del patrimonio cultural y natural: redoblar los esfuerzos para 
proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo.

5) Reducir los impactos ambientales negativos: de aquí a 2030 reducir el  
impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades, con especial aten-
ción a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro-  
tipo.

6) Espacios verdes y públicos: proporcionar acceso universal a zonas verdes 
y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para 
mujeres, niños, personas de edad y personas con discapacidad.

7) Resiliencia ante desastres: apoyar vínculos económicos, sociales y ambien- 
tales positivos entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales y fortalecer 
la resiliencia ante desastres.

Observaciones
Este objetivo es fundamental para mejorar la calidad de vida en el territorio en 
general y no sólo en las ciudades. Las metas que le acompañan requieren de una 
gran cantidad de recursos humanos, técnicos y presupuestales que no todos los 
gobiernos tienen a su disposición. El diagnóstico indica que la desigualdad so-
cioeconómica urbana y rural mantiene su tendencia en magnitud, intensidad y 
profundidad. Este caso, por ejemplo, se asocia con el ods 1, ya que la erradicación 
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de la pobreza en sus diferentes formas y dimensiones está directamente relacio-
nada con los costos y la calidad de vivienda, el transporte y el entorno urbano. A 
su vez, la medición de la sostenibilidad es compleja y los indicadores utilizados 
requieren de información cada vez más amplia y de mayor calidad desde la escala 
global (cambio climático) hasta fenómenos locales.

En términos conceptuales el desarrollo sostenible se define como aquel que 
puede satisfacer las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las 
futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades. Son acciones dirigi-
das a construir un futuro inclusivo, sostenible y resiliente para el bienestar de los 
seres humanos en el planeta. En este sentido, es indispensable articular en una 
estrategia integral el crecimiento económico, la inclusión social y la protección 
del medio ambiente, y con ello lograr otros ods, como el 1 y el 10. El crecimiento 
económico debe ser sostenible, inclusivo y equitativo para crear oportunidades 
para todos (“no dejar a nadie atrás”), reducir las desigualdades, mejorar la cali-
dad de vida, fomentar un desarrollo social inclusivo y promover el ordenamiento 
del territorio.

México
En la consecución del ods 11, México reporta avances importantes cuando se 
revisan datos comparables, como la población urbana que vive en barrios margi-
nales o viviendas precarias. La población del país creció en términos absolutos, 
entre 1992 y 2020, de 86.9 millones a 127.4 millones de habitantes, mientras que 
la población urbana que habita en viviendas precarias se redujo de 18.7 millones 
a 8.7 millones de personas (gráfica 7).

El mismo indicador, en valores relativos, disminuyó del 21.58 % al 6.85 %, 
lo cual confirma un progreso agregado en el cumplimiento de este objetivo es-
pecífico ya que hay mejoría a pesar del aumento demográfico (gráfica 8). Como 
en otros casos, se observa una fuerte brecha subnacional, ya que algunos esta-
dos, sobre todo del sur del territorio mexicano, como Chiapas, Tabasco, Oaxaca, 
Guerrero, Veracruz y Campeche, reportan mayor rezago habitacional, mientras 
que otros del norte y el centro se encuentran en mejores condiciones. Por ello, 
es necesario implementar estrategias de desarrollo con un enfoque de justicia 
socioespacial (gráfica 9).

Entre los indicadores del ods 11 también se considera la proporción de 
la población que tiene acceso a transporte público. En el caso de México, una 
forma de medirla es por el tiempo de traslado al trabajo, el cual aumentó de  
367 minutos a 385 minutos en el país, con mayores efectos entre los hombres 
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debido al mercado laboral que tiene un sesgo de género por el cual las mujeres 
tienden a trabajar en lugares más cercanos a su lugar de residencia. En este 
renglón como en muchos otros se requiere de una visión transversal de género, 
ya que existe una condición de desigualdad histórica y, en general, es necesario 
diseñar estrategias más específicas para dar atención a las necesidades de las 
personas en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con 

Gráfica 7
México. Población urbana que habita en viviendas precarias

(millones de personas) 

Fuente: siods, 2022a.

Gráfica 8
México. Población urbana que habita en viviendas precarias

(porcentajes)
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discapacidad, las personas de edad avanzada o los pueblos originarios, entre 
otros grupos sociales, de acuerdo con su localización y movilidad en el territo-
rio (gráfica 10).

Otro indicador para la instrumentación y el logro de los ods relacionados 
con el enfoque territorial es la participación de diferentes actores sociales en el 

Gráfica 10
México. Tiempo promedio de traslado al 

trabajo, desglosado por sexo

Fuente: siods [2023d].

Gráfica 11
México. Ciudades con una estructura de participación directa 

de la sociedad civil en la planificación y la gestión urbanas 
que opera regular y democráticamente 

(porcentajes) 
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proceso de planeación de la urbanización inclusiva y sostenible en un contexto 
democrático y favorable de gobernanza. En el caso de México se observan algu-
nos avances en la materia ya que, entre 2018 y 2022, aumentó la proporción de 
ciudades que cuentan con una estructura de participación directa de los ciudada-
nos en la toma de decisiones del 6.76 % al 32.43 % en el país (gráfica 11).

En general, el cumplimiento del ods 11 consistente en lograr ciudades y 
comunidades sostenibles se relaciona de manera transversal o complementaria 
con otros ods como el de erradicar la pobreza y el hambre, así como reducir las 
desigualdades entre grupos sociales, sectores y territorios.

CONCLUSIONES 

La Agenda 2030 y los ods constituyen una ruta crítica de consenso casi mundial 
para superar la desigualdad, la pobreza y los rezagos socioeconómicos y am-
bientales que impiden cumplir con la elemental Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de la onu. El cumplimiento de los ods ha enfrentado varios 
obstáculos en el mundo, desde los conflictos geopolíticos, el cambio climático o 
la pandemia de covid-19, hasta la falta de recursos humanos y financieros. Aun-
que hay avances en varios de ellos, es previsible que las metas más ambiciosas 
no se cumplan en el plazo establecido y continúe la tendencia de un mundo con 
desigualdades y brechas que evoluciona a dos velocidades de desarrollo entre 
los países avanzados y ricos del Norte y las naciones atrasadas y endeudadas del 
Sur global. “Más de la mitad del mundo está quedando atrás. Los avances para 
más del 50 % de las metas de los ods son endebles e insuficientes, y el 30 % están 
estancados o han retrocedido. Éstos incluyen metas esenciales sobre la pobreza, 
el hambre y el clima” [onu, 2023b].

Si bien se ha revertido la tendencia mundial a la baja en algunas desigual-
dades —como en los ingresos—, también hay retrocesos que afectan la calidad 
de vida de grupos específicos, sobre todo de las mujeres y las niñas, la población 
más pobre, vulnerable y marginada, las personas con discapacidad, los migran-
tes, los refugiados, los desplazados internos y los pueblos indígenas.

Es fundamental considerar las interrelaciones y el desequilibrio geográfico 
asociados a la distribución inequitativa de los activos mundiales para lograr el de-
sarrollo sostenible. Los ods no cuestionan la concentración mundial de la riqueza, 
las transferencias de valor ni los paraísos fiscales, aunque sí proponen el pago de 
impuestos por las grandes fortunas para erradicar la pobreza (tasa Tobin). Esto 
implica una revisión profunda de la arquitectura financiera internacional para  
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lograr que los países más atrasados cuenten con más recursos a tasas preferenciales  
o por donación. En este aspecto, la cooperación y el financiamiento están en riesgo 
en la nueva era Trump por el neoproteccionismo.

Los Estados y los líderes políticos deben impulsar estrategias de gobernanza 
para integrar a todos los actores en esfuerzos colectivos dirigidos a cumplir con 
los ods. Los pactos sociales pueden considerar un modelo de desarrollo con cre-
cimiento económico, redistribución de la riqueza y sostenibilidad.

Entre los ods, algunos son prioritarios, como la erradicación de la pobreza y 
reducción de la desigualdad, los cuales se asocian a aspectos como el empleo digno, la 
protección social, la educación, la igualdad de género o la inclusión digital, entre otros.

Los modelos económicos deben responder a las vocaciones o ventajas com-
parativas y competitivas de las regiones. En América Latina, la Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe (Cepal) propone fomentar 14 sectores 
relacionados con la industria, los servicios y la sostenibilidad, con reubicación 
geográfica de la producción y de las cadenas de valor en todo el mundo, para 
contribuir a la creación de puestos de trabajo formales en un entorno de ma-
yor crecimiento del pib y aumento de la productividad laboral. Las políticas de  
desarrollo territorial incluyen iniciativas tipo cúmulo, cadenas productivas locales 
y regionales con colaboración empresarial y laboral, etc. [Cepal, 2024].

Los ods, en general, tienen un diseño que tiende a ser sectorial y poco trans-
versal, casi no se consideran las causas estructurales, son ambiciosos, tienen un 
cumplimiento desigual de acuerdo con las condiciones de cada país y región; tam-
poco son vinculatorios ni sancionables. Algunos objetivos, como los números 1, 
2, 10 y 11, deberían adoptar un enfoque territorial integrado en diferentes escalas.

Los gobiernos nacionales y locales deben promover la territorialización de 
los ods para adaptar los objetivos mundiales a las realidades específicas de sus  
comunidades con participación ciudadana en los procesos de desarrollo. El se-
guimiento y la evaluación de los ods, a su vez, requiere de mejoría en los sistemas 
de información para disponer de datos con mayor calidad, confiabilidad, cober-
tura geográfica, puntualidad y desglose. Esto requiere acuerdos de colaboración 
entre el sector público y el académico. Asimismo, varios objetivos transversales, 
como el de igualdad de género, se encuentran muy lejos de las metas para el 2030.

En el caso mexicano, el gobierno asume la Agenda 2030 y los ods, sobre 
todo en aquellos principios en los que hay coincidencia con los documentos rec-
tores para el desarrollo del país, como el Plan Nacional de Desarrollo: justicia, 
sostenibilidad, inclusión y participación social, entre otros. En distintos infor-
mes se reporta mejoría en varios indicadores, y de manera destacada en pobreza,  
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alimentación y desigualdad del ingreso, vivienda o gestión urbana, aunque exis-
ten rezagos en otros, como transporte y seguridad.

Finalmente, es necesario avanzar de manera constante para lograr las metas 
de los ods hacia el año 2030, pero también las de los objetivos nacionales y ana-
lizar su cumplimiento en el marco del modelo de desarrollo de México.
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2
Los retos del objetivo 11 de desarrollo 
sostenible: análisis bibliométrico de las 

publicaciones sobre Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y la ciudad, 2010-2024

INTRODUCCIÓN

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) surgen en 2015 para resolver los 
principales problemas mundiales de pobreza, protección del planeta y promover 
paz y prosperidad entre las naciones en el umbral del año 2030 [onu, 2024]. Se 
acordaron 17 objetivos en acción conjunta de los países miembros del Programa 
de Naciones Unidas para garantizar un desarrollo equilibrado con sostenibilidad 
social, económica y ambiental.

En el objetivo número 11 se reconoce el acelerado crecimiento de las ciuda-
des y los centros urbanos, así como los problemas de desigualdad, migración y 
sobreexplotación de recursos que esto conlleva; por lo tanto, se planteó mejorar 
la seguridad y sostenibilidad de las ciudades, garantizar el acceso a viviendas se-
guras y asequibles, inversión en transporte y áreas verdes y, en general, mejorar 
la planificación y gestión urbana de forma participativa e inclusiva [onu, 2015]. 

Estos objetivos, asentados en la denominada “Agenda 2030”, son el parteaguas 
de una serie de políticas y medidas gubernamentales para promover crecimiento  
y desarrollo sostenido. Desde el ámbito académico e institucional surgió una serie 
de estudios y documentos para proponer acciones y evaluar la evolución de cada 
uno de los aspectos señalados por la agenda en las economías y desde el ámbito in-
ternacional. La literatura referente a los ods se ha incrementado sustancialmente y 
existe un creciente interés por conocer quiénes lideran la investigación y cuáles son 
los enfoques predominantes y emergentes. En contribución al estado actual de las 
publicaciones relacionadas con el desarrollo de las ciudades y comunidades sosteni-
bles, el presente estudio tiene como objetivo mapear el conocimiento sobre los ods 
respecto a la ciudad para esquematizar las líneas de acción académica a corto plazo. 
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Los estudios bibliométricos son instrumentos que permiten dar cuenta del 
estado actual de determinado tema y área de estudio. Se trata de un análisis en  
el que se muestran las tendencias de los estudios realizados sobre un tópico en es-
pecífico y los aspectos más relevantes, como los enfoques adoptados o los autores 
más sobresalientes. De este modo, se puede conocer cuál es la relación entre los 
estudios y la colaboración entre autores, instituciones y países.

Se revisó la literatura de las publicaciones académicas durante el periodo 
2010-2024 disponibles en Scopus. Se limitó la búsqueda mediante los parámetros 
“Sustainable development goals”, “Cities” y “Urban”. La muestra se constituye de 
2 507 documentos y se procesó la información por medio del software R, en par-
ticular, de la herramienta Bibliometrix; se obtuvieron los principales indicadores 
relacionados con los estudios que hablan de los ods y el desarrollo urbano y de 
ciudades.

Para alcanzar el objetivo del capítulo, éste se compone de seis apartados. 
El primero lo constituye esta introducción, en el segundo se realiza una breve 
revisión teórica sobre los estudios de la ciudad y la literatura desarrollada desde 
el establecimiento de la Agenda 2030. El tercer apartado contiene los hechos es-
tilizados del estudio. El cuarto detalla la metodología para el agrupamiento en el 
estudio bibliométrico. En el quinto se muestran los resultados para que al final, 
en un sexto apartado, se presenten las conclusiones.

REVISIÓN TEÓRICA

Los cambios de la ciudad han sido una preocupación permanente en la investiga-
ción académica. Sobre todo, desde finales del siglo xix, los centros urbanos han 
sido objeto de interés científico, en función de un vasto arco iris de fenómenos, 
problemas y conflictos. Los diseños espontáneos o planificados de las ciudades 
han estado condicionados a las fuerzas sociales, económicas y culturales. El en-
torno construido en interacción con estas fuerzas ha transformado de manera 
negativa el espacio urbano, una vez que el uso de los recursos naturales y re-
novables se han dañado irremediablemente. Así, la ciudad se transformó de un 
espacio social a un territorio ecosocial.

Las variables emergentes que se añaden a la ciudad se perfilaron desde 
mediados del siglo xx: la contaminación ambiental (auditiva y visual) y el pro-
blema del verdor, aunados al cambio climático. En conjunto, el territorio eco-
social se ha convertido en un agente de deterioro de la salud y la calidad de vida 
en la ciudad.
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Los años setenta del siglo xx representan el reconocimiento de la dinámica 
acelerada del fenómeno de las ciudades latinoamericanas. El fenómeno de la ur-
banización conllevó el crecimiento y la distribución de la población en ciudades 
y propició desigualdades regionales. Un factor clave en ello fue la migración ru-
ral-urbana. Surgen perspectivas de los sistemas de ciudades y la jerarquía urbana, 
la función económica y la metropolización. El concepto de “ciudad” comprende 
diversos fenómenos, como la urbanización, la suburbanización, la gentrificación 
y otros más.

El gran cambio de la ciudad a la ciudad ecosocial introdujo la modificación 
de los elementos de la vida natural en el marco de la época del antropoceno, 
es decir, de qué manera las ciencias dan respuesta a los problemas de la ciudad 
derivados del desequilibrio de los componentes del territorio urbano. En las si-
guientes líneas, se da cuenta de las preocupaciones y la comprensión de estos 
desequilibrios.

HECHOS ESTILIZADOS: MAPEO CIENTÍFICO

A partir del año 2015, con el establecimiento de la Agenda 2030, se observó 
una evolución acelerada de estudios en diferentes disciplinas con aplicación a 
los diversos ámbitos de la sociedad, la economía, el medio ambiente, etcétera. 
Todos los esfuerzos por implementar acciones que condujeran al cumplimiento 
del desarrollo sostenido. Los estudios relacionados con el desarrollo sostenible 
de las ciudades y los centros urbanos no fueron la excepción, pues a partir del 
mismo año su número aumentó de forma sustancial y sostenida. La gráfica 1 
muestra el número de estudios sobre la ciudad y el desarrollo sostenible entre 
2010 y 2024. 

Como se puede observar, con el transcurrir de los años se incrementan los 
documentos referentes al estudio de la ciudad hasta llegar a 2024 como el año 
donde se alcanzó el número más alto (586 estudios). Al observar la producción 
científica por región, China es el país donde se han realizado más estudios refe-
rentes al ods 11 (420), seguido por Italia (146), la India (145) y Estados Unidos 
(100). El cuadro 1 condensa la producción científica por país y el alcance de cada 
una de estas publicaciones. El indicador single country publications (scp) remite 
al número de publicaciones realizadas en un sólo país, mientras que multiple 
country publications (mcp) se refiere al número de publicaciones que tuvieron un 
alcance mayor al difundirse en más de un país. A pesar de que China es quien 
más publicaciones realiza (16.8 % del total), se observa que en el Reino Unido 
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casi el 49 % de las publicaciones tienen un mayor alcance al distribuirse en más 
de un país.

Por su parte, el cuadro 2 muestra las 15 revistas que más publicaciones apor-
tan respecto al estudio de las ciudades. Sustaibility ocupa el primer lugar con 195 
publicaciones en el periodo de estudio, seguida por Sustainable Cities and Society 

Cuadro 1
Producción de artículos científicos relacionados con el desarrollo sostenible de las 

ciudades por país y por alcance local e internacional (2010-2024)

País     Artículos % del total scp mcp mcp % 
China 420 16.8 299 299 28.8 
Italia 146 5.8 121 121 17.1 
India 145 5.8 122 122 15.9 
Estados Unidos 100 4 62 62 38 
Reino Unido 89 3.6 46 46 48.3 
España 74 3 65 65 12.2 
Australia 71 2.8 43 43 39.4 
Brasil 70 2.8 55 55 21.4 
Alemania 67 2.7 44 44 34.3 
Sudáfrica 48 1.9 28 28 41.7 
Fuente: elaboración de los autores con datos de Scopus.

Gráfica 1
Evolución de la producción de artículos científicos relacionados con el desarrollo 

sostenible de las ciudades disponibles en Scopus, 2011-2024 
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con 57 publicaciones. Ambas revistas son de carácter internacional con sedes en 
Suiza y Países Bajos, respectivamente.

Otro aspecto relevante son los autores que más contribuyen al estudio del 
desarrollo sostenido de las ciudades. En el cuadro 3 se muestran los 15 autores 
más relevantes según las publicaciones disponibles en Scopus, todos ellos de na-
cionalidad China, aunque, en algunos casos, su afiliación se encuentre en insti-
tuciones fuera de ese país.

El cuadro 4 muestra las entidades académicas de afiliación de los autores se-
gún su relevancia. Destacan instituciones de China, con Pekín como la de mayor 
producción científica en el tema. En segundo lugar, se ubica la Universidad de 
Wuhan y, en el tercero, la de Tsinghua.

De los datos presentados hasta ahora, destacan los autores e instituciones 
chinas; por lo tanto, se puede señalar un predominio de la producción científica 
relacionada con el desarrollo sostenible de las ciudades. Además, China es el país 

Cuadro 2
Revistas con mayores documentos publicados relacionados con el  

desarrollo sostenible de las ciudades, 2010-2024

Fuente 
Número de 

artículos  % del total
Sustainability 195 8 
Sustainable Cities and Society 57 2 
iop Conference Series: Earth and Environmental Science 55 2 
Journal of Cleaner Production 48 2 
Land 47 2 
Cities 42 2 
Remote Sensing 41 2 
Sustainable Development Goals Series 40 2 
Science of the Total Environment 32 1 
International Journal of Environmental Research and Public Health 26 1 
Ecological Indicators 24 1 
Land Use Policy 24 1 
World Sustainability Series 24 1 
Lecture Notes in Computer Science (incluye las subseries Lecture 
     Notes in Artificial Intelligence y Lecture Notes in Bioinformatics) 

20 1 

Lecture Notes in Networks and Systems 20 1 
Fuente: elaboración de los autores con datos de Scopus.
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Cuadro 3
Autores más relevantes según el número de documentos 

publicados relacionados con el desarrollo sostenible 
de las ciudades, 2010-2024

País Autor Número de artículos 
China Wang Y. 33 
China Zhang Y. 27 
China Liu Y. 26 
China Zhang X. 26 
China Li Y. 25 
China Wang H. 17 
China Wang J. 17 
China Yang Y. 17 
China Zhang J. 16 
China Wang Z. 15 
China Liu Z. 14 
China Zhang H. 14 
China Zhang Z. 14 
China Chen Y. 13 
China Li Q. 13 

Fuente: elaboración de los autores con datos de Scopus.

Cuadro 4
Afiliación de los autores más relevantes según el número de documentos publicados 

relacionados con el desarrollo sostenible de las ciudades, 2010-2024

País Afiliación Número de artículos
China Pekín 106 
China Universidad de Wuhan 84 
China Universidad Tsinghua 71 
China Universidad Normal de Pekín (Beishida) 65 

China 
Instituto de Investigación de Información  
    Aeroespacial de la Academia China de Ciencias
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China Chengdu University of Technology 45 
Países Bajos Universidad de Twente 42 
China Universidad de Zhejiang 40 
China Academia China de las Ciencias 39 
- No se reporta 36 

Fuente: elaboración de los autores con datos de Scopus.
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con mayor producción científica en el tema (16.8 % del total). A continuación 
se presenta un análisis más detallado respecto a la literatura de los ods y de las 
ciudades y el desarrollo urbano.

METODOLOGÍA

Para alcanzar el objetivo de este estudio, la literatura producida se clasificó en 
tres grupos mediante la aplicación de algoritmos de detección de comunidades: 
1) agrupación de palabras clave, 2) agrupación de países según su colaboración 
y 3) clustering de estudios sobre la ciudad a partir de términos clave. En pri-
mer lugar, se reunieron las palabras clave para detectar conjuntos de conceptos 
similares y distinguir los que se utilizan en menor medida; esto permite iden-
tificar si se trata de temas emergentes o si son conceptos que están perdiendo 
relevancia.

En segundo lugar, se consolidaron los países según la colaboración existente 
para desarrollar investigación relacionada con los ods y la ciudad. De esta forma 
se identificaron los países que más colaboran con otros y los cúmulos de países 
de acuerdo con la red de colaboración. Por último, se integraron los principa- 
les trabajos según las palabras clave que los autores usaron para identificar sus 
estudios. Así, puede observarse qué investigaciones se agrupan según el tema  
que desarrollaron e identificar quiénes son los autores pioneros en temas emer-
gentes y en la elaboración de estudios muy específicos.

Para clasificar en agrupaciones se utilizó el software Bibliometrix, que es 
una herramienta de R Studio para análisis bibliométricos y de literatura [Mi-
lanés, 2022; Büyükkıdık, 2022]. La muestra se compuso por 2 507 documentos 
identificados en Scopus a partir de la búsqueda con los conceptos “sustainable 
development goals” “cities” y “urban”. El ejercicio de agrupación se realizó según 
el algoritmo Leiden, que es una técnica para detección de grupos utilizada en 
teoría de grafos [García, 2024; Traag et al., 2019].

La teoría de grafos es una rama de las matemáticas que estudia y define pro-
piedades de los grafos, que son estructuras matemáticas que modelan la relación 
existente entre objetos [Diestel, 2024]. Esta teoría establece criterios y métodos 
en función de los cuales detectar grupos y modelar relaciones y procesos [Alon-
so y Ocampo, 2024]. Su aplicación se ha reforzado en las últimas décadas como 
producto de los avances en la informática y la ciencia de datos, y su presencia 
en diferentes ámbitos, como las matemáticas, la biología y las ciencias sociales, 
la reafirma como una herramienta poderosa para la detección de comunidades 
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[Duque y Duque, 2022]. Estas agrupaciones permiten identificar información 
de las propiedades de los grafos que no puede obtenerse con métodos simples u 
observaciones y mediciones directas. Derivado de lo establecido en esta teoría, se 
han desarrollado algoritmos para detección de grupos dentro de una red de re-
laciones. Los más populares son Louvain, Leiden, Spinglass y Walktrap [García, 
2024]. Todos ellos se encuentran disponibles en Bibliometrix para conformar las 
agrupaciones según lo requieran los datos de análisis.

La teoría de grafos es ampliamente utilizada en estudios bibliométricos y el 
algoritmo más adecuado depende de diversos factores, como el tamaño de la red 
y la complejidad de las relaciones en su interior. Louvain es de los algoritmos más 
eficientes y con mayor aplicación en estudios bibliométricos porque identifica 
grupos densamente; sin embargo, pierde eficiencia cuando las redes son muy 
grandes [Traag et al., 2019]. Por su parte, el algoritmo Walktrap puede identifi-
car comunidades en redes grandes y complejas y con estructuras no definidas o 
jerárquicas [Do y Phan, 2022]. Spinglass ha demostrado resultados precisos en la 
detección de grupos; no obstante, se requiere mayor evidencia de su efectividad 
[García, 2024].

Luego de probar todos los algoritmos disponibles, se estableció Leiden 
como la mejor opción para este estudio porque es una versión mejorada de Lou-
vain, que garantiza que las comunidades sean subgrafos conectados y es un al-
goritmo adecuado para muestras grandes (más de 10 mil nodos) y para redes de 
tamaño medio (de mil a 10 mil nodos) pues ha demostrado conservar precisión 
y eficiencia en los grupos.

La partición de comunidades del algoritmo Leiden se mide optimizando 
una función de modularidad [Martins, 2020; Traag et al., 2019; Palacio, 2013]. Se 
representa de la siguiente forma:

Donde:

• Aij es el peso de las aristas entre los nodos i y j.
• ki es la suma de los pesos de las aristas adyacentes al nodo
• m es la suma total de los pesos en la red
• δ (ci, cj ) es la función delta, que es 1 si los nodos i y j pertenecen a la misma 

comunidad y 0 en el caso contrario.
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El procedimiento que sigue este algoritmo es una asignación inicial de co-
munidades para después realizar una optimización local que consiste en mover 
un nodo de su comunidad inicial hacia una comunidad vecina; si el cambio me-
jora la modularidad, el nodo se reasigna [Martins, 2020]. Después, Leiden lleva 
a cabo un proceso de refinamiento mediante el cual elimina comunidades des-
conectadas para que cada comunidad sea un subgrafo conectado. Por último, se 
realiza una agregación de comunidades donde cada grupo es tomado como un 
nodo. Se iteran estos pasos hasta que se llega a una partición óptima de grupos.

Los resultados se interpretan conforme a las métricas obtenidas por el algo-
ritmo Betweenness, que indica cuál es la influencia de un nodo dentro de la red, 
es decir, señala cuántas veces el nodo cumplió la función de puente para conectar 
otros nodos. Por su parte, PageRank es un indicador de la importancia de un 
nodo dentro del grupo en función de las veces que el documento ha sido citado 
por otros trabajos de la red. Para el ejercicio de clustering por acoplamiento se 
consideró el indicador Normalized Local Citation Score que señala la importan-
cia del documento dentro de cada clúster en función de las citas que tiene.

Las métricas para evaluar los conjuntos formados son centrality (centrali-
dad), que es un indicador de que el clúster está conectado de forma estratégica 
dentro de la red, e impact (impacto), que señala el efecto del clúster en función 
de las citas que reciben los documentos que lo constituyen. Los resultados de la 
aplicación del algoritmo Leiden a la literatura sobre desarrollo sostenible de las 
ciudades se exponen en la siguiente sección.

RESULTADOS

La primera agrupación corresponde a los términos clave con los cuales los auto-
res etiquetaron sus estudios. El algoritmo identificó 21 clústeres con un predo-
minio del término “Objetivos de Desarrollo Sostenible” como un concepto clave 
y de referencia para muchos estudios. A pesar de que se trata del análisis del de-
sarrollo sostenido de las ciudades y desarrollo urbano, los estudios tienen como 
tema central los ods y partir de él se relacionan temas particulares.

En el clúster 1, que es el más grande, el tema central es “Objetivos de De-
sarrollo Sostenible” seguido del concepto de “sustentabilidad urbana” y otros, 
como “ciudades sostenibles” y “ods 11”. En el clúster 2 se ubican estudios sobre 
problemáticas sociales en las ciudades, como “gestión del agua”, “accesibilidad”, 
“agricultura urbana” y “seguridad alimentaria”. El clúster 3 integra estudios desde 
un enfoque político y social con conceptos como “política pública”, “gobernanza”, 
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“gestión urbana” y “equidad social”. En el clúster 4 resaltan los conceptos “isla de 
calor urbana”, “pérdida de tierras de cultivo”, “clima urbano” y “eficiencia de uso 
de suelo”, relacionados con el cambio climático y el monitoreo de los cambios en 
el paisaje urbano. Al final, el clúster 5 incluye conceptos como “resiliencia climá-
tica”, “infraestructura verde”, “desarrollo económico” y “covid-19”; en este último 
se integran estudios recientes derivados de la pandemia de covid-19 y propuestas 
para la adaptación al cambio climático.

Otros trabajos menos frecuentes se agrupan y se ubican en la periferia; son 
los que relacionan el desarrollo sostenido y las ciudades con la digitalización, 
energías renovables y, en un caso más aislado, con el machine learning. Se trata de 
conceptos que identifican estudios muy específicos de algún territorio, o bien, de 
algún enfoque metodológico o teórico poco común y que son temas emergentes, 
que han sido poco estudiados y que con el tiempo pueden adquirir relevancia. Re-
salta el concepto “China” en el clúster 4 como indicativo de que muchos artículos 
revisan el desarrollo sostenido de las ciudades para el caso particular de ese país.

Respecto a las redes de colaboración, se observa que China ejerce una fuerte 
influencia en la región de Asia y Europa, así como en el resto del mundo. En cuanto 
a las relaciones de colaboración científica entre países China juega un papel cen-
tral al establecer un fuerte vínculo con los países líderes en investigación, como 
Estados Unidos, Reino Unido e Italia. Se observan tres clústeres; en el primero se 
ubican las economías líderes respecto a desarrollo urbano e infraestructura y que 
son referentes internacionales, como Estados Unidos, China, Reino Unido, Países 
Bajos y Australia. El clúster 2 incluye países que se esfuerzan por impulsar estudios 
sobre las ciudades, pero que toman como referencia a los países del clúster 1. Resal-
ta India como puente y factor común en el desarrollo de estas investigaciones. En 
el mismo conjunto destacan, además de la India, países como México, Bangladesh 
y Malasia. El tercer clúster está constituido por los africanos Chad y Togo; son un 
clúster de colaboración que muestra poca relación con el resto del mundo.

Por su parte, China, Estados Unidos y Reino Unido resaltan como los lí-
deres en colaborar en estudios con otros países. Al ser economías desarrolladas 
con centros urbanos consolidados, no es sorprendente que realicen investigación  
de frontera y que sus estudios sean un referente para el resto del mundo. El caso de 
India destaca por los problemas derivados de su alta densidad de población.

En último término, se realiza un ejercicio de clustering del total de los do-
cumentos cuya asociación está determinada por las palabras clave utilizadas 
por los autores para identificar sus trabajos. El resultado fue cuatro conjuntos  
principales; cada uno de ellos guarda relación entre los elementos que lo cons-
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tituyen por la similitud en las palabras clave y por la relevancia en las citas a 
nivel global. De esta forma, la clasificación presentada permite identificar los 
documentos más relevantes según los temas más citados. Este ejercicio es muy 
útil porque discrimina cuáles son los temas que despiertan más interés y quié-
nes los autores que los están desarrollando. Además, si se revisa la temporalidad 
de las publicaciones, se puede identificar en dónde nace determinada línea de 
investigación y quiénes son los investigadores pioneros.

De acuerdo con los resultados, se forman 15 clústeres después de agrupar 
los documentos por medio del algoritmo Leiden; sin embargo, las métricas de 
centralidad e impacto arrojan cinco clústeres que se consideran relevantes para 
el estudio. Según los principales documentos dentro de cada clúster, las caracte-
rísticas intrínsecas en cada una de estas agrupaciones son las siguientes:

• Clúster 1: constituido por 404 documentos, este conjunto obtuvo las métri-
cas más altas respecto a centralidad e impacto, lo cual quiere decir que los trabajos 
que se han citado con mayor frecuencia en el ámbito internacional se encuentran 
aquí y que los temas son de interés general para el estudio urbano y de las ciudades. 
Destaca el texto de Bibri y Krogstie [2017] sobre ciudades inteligentes y sostenibles 
del futuro como el de mayor relevancia dentro del clúster. Los temas destacados son 
“ciudades sostenibles”, “desarrollo mundial”, “sostenibilidad”, “contaminación am-
biental” y “política de ciencia ambiental”. Los 10 documentos más relevantes de este  
grupo se escribieron después de 2016, un año después de la puesta en marcha de 
la Agenda 2030, y sólo un documento rebasó el umbral del año 2020. Por lo tanto, 
se trata de un cúmulo cuyos documentos son temas de interés general que han 
servido de base para investigaciones más recientes.

• Clúster 2: se integra de 203 documentos y es el segundo mejor evaluado 
según las métricas de centralidad e impacto. Los 10 documentos más destacados 
incluyen uno escrito en 2016, otro en 2017 y dos en 2018. El resto se publicaron 
después de 2020. Los dos documentos más destacados del clúster son de Guima-
raes y colaboradores [2020] y Wang [2022], donde se abordan temas de gober-
nanza y calidad de vida en las ciudades y de finanzas digitales y su impacto en 
las emisiones de CO2 en China, respectivamente. Los temas más sobresalientes 
son “producción limpia”, “reciclaje”, “ciencia ambiental”, “estudios locales” y “or-
denamiento territorial para los ods”. El factor común en estos documentos es el 
interés por el medio ambiente y su impacto en el territorio.

• Clúster 3: está integrado por 1 230 documentos, lo cual es muestra de que 
se trata de trabajos que abordan temas de interés general. Destacan los textos de 
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Moreno y colaboradores [2021] y Allam y Dhunny [2019] como los de mayor 
influencia en el clúster; los temas de mayor relevancia son “ciudades inteligentes”, 
“medio ambiente urbano”, “planificación urbana”, “fotografía de sensor remoto” 
y “desarrollo mundial”. De las 10 publicaciones más relevantes del grupo, la más 
antigua es del año 2016 y la más reciente, de 2021. Se trata de estudios con un 
enfoque de planificación urbana y dedicados a proponer herramientas para el 
monitoreo del cambio climático y urbano.

• Clúster 4: consta de 71 documentos. Los trabajos más destacados de este 
clúster son el de Zhou [2020], sobre desarrollo urbano verde en China, y el de 
Acheanpong [2018], sobre uso de suelo y políticas neoliberales en Ghana. Los 
temas sobresalientes son “política de uso de la tierra”, “barrios marginales”, “po-
lítica de desarrollo de área” y “geografía sustentable”. En este conjunto se ubican 
estudios locales y de temas muy concretos para territorios muy específicos, como 
Ghana, China, India, Quebec y África. Resalta también que los estudios están 
enmarcados en los ods.

• Clúster 5: integrado por 52 documentos, este clúster incluye trabajos de 
Song y colaboradores [2020], Wang y colaboradores [2020] y Tang y colabora-
dores [2022] como los más relevantes. Los temas más destacados son “indicado-
res ecológicos”, “detección remota”, “política económica”, “gestión ambiental” y 
“producción limpia”. Son trabajos preparados por las instituciones con miras a 
la planificación e implementación de políticas públicas para el medio ambiente y 
desarrollo urbano sostenible. A excepción de la de Hoymann [2011], las publica-
ciones más relevantes del clúster se presentaron desde el año 2020 en adelante, lo 
que nos confirma cuáles son los estudios de interés emergente.

La clasificación presentada muestra cuáles son los temas más relevantes en 
los últimos años y permite establecer una ruta de investigación a partir de los 
documentos que han sido referentes desde el establecimiento de los ods.

CONCLUSIONES

La literatura sobre los ods, la ciudad y el desarrollo urbano ha aumentado sus-
tancialmente desde 2015. Este aumento puede atribuirse al compromiso de los 
países pertenecientes a las Naciones Unidas para promover acciones para el cre-
cimiento y desarrollo con sostenibilidad en el umbral del año 2030.

La metodología de agrupación y clustering bajo lo planteado por la teoría de 
grafos tiene muchas ventajas al identificar propiedades intrínsecas de elementos 
que se relacionan y que no se pueden identificar por mediciones simples.
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Existe un predominio de China como el país que produce más estudios de 
desarrollo sostenible de ciudades y urbanización. Sus publicaciones son un re-
ferente para impulsar otras investigaciones en el mundo. Las redes de relaciones 
muestran que China y Estados Unidos lideran la colaboración con países del 
resto del mundo para el estudio de los ods y la ciudad. Por su parte, Reino Unido 
es el país cuyos estudios tienen un mayor alcance internacional.

El agrupamiento por conceptos clave permitió identificar que los temas 
emergentes se relacionan con las problemáticas urbanas y sociales, como el 
transporte público y la gestión del agua, mientras que, desde un enfoque ambien-
tal, resaltan temas como el calentamiento global, clima urbano e infraestructura 
verde.

La clasificación por acoplamiento de palabras clave puso de relieve la evo-
lución que ha seguido el estudio de la ciudad, la sostenibilidad y el desarrollo ur-
bano, pues los primeros clústeres con mayor relevancia incorporan documentos 
de carácter general escritos a partir del año 2016 y siguen siendo la referencia de 
estudios actuales; por su parte, los clústeres más pequeños son temas emergentes 
porque son estudios de años más recientes y tienen un carácter propositivo ante 
el cambio climático y los problemas derivados de una elevada urbanización.

Los resultados obtenidos permiten anticipar una serie de estudios sobre he-
rramientas de monitoreo del cambio climático y sobre propuestas políticas y so-
ciales enfocadas a combatir el cambio climático, promover el cuidado del medio 
ambiente y sobre la incorporación de la tecnología para mejorar la infraestruc-
tura y el servicio en los centros urbanos. Del mismo modo, los estudios sobre 
problemáticas locales concretas son una constante.
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INTRODUCCIÓN

La Agenda 2030 se presenta como “una oportunidad histórica para América La-
tina y el Caribe al incluir temas altamente prioritarios para la región”, como “la 
erradicación de la pobreza extrema, la reducción de la desigualdad en todas sus 
dimensiones, un crecimiento económico inclusivo con trabajo decente para to-
dos, ciudades sostenibles y cambio climático, entre otros”. Lo que se requiere es 
“transformar el paradigma de desarrollo dominante en uno que nos lleva por la 
vía del desarrollo sostenible, inclusivo y con visión de largo plazo”. Se afirma que 
la dimensión regional adquiere cada vez mayor relevancia frente a los actuales 
cambios globales de paradigma y resulta esencial para la implementación de la 
Agenda. Se enfatiza aprovechar la arquitectura institucional existente en Amé-
rica Latina y el Caribe, incluida la experiencia de la Cepal y sus órganos subsi-
diarios. Si bien se ha avanzado en la reducción de la pobreza, siguen existiendo 
desigualdades y grandes disparidades en el acceso a los servicios sanitarios y 
educativos y a otros bienes productivos.

La desigualdad entre países ha podido reducirse, pero dentro de los propios 
países ha aumentado la desigualdad. “Existe un consenso cada vez mayor de que 
el crecimiento económico no es suficiente para reducir la pobreza si éste no es 
inclusivo, ni tiene en cuenta las tres dimensiones del desarrollo sostenible: eco-
nómica, social y ambiental”. Con el fin de reducir la desigualdad, se ha recomen-
dado la aplicación de políticas universales que presten también especial atención 
a las necesidades de las poblaciones desfavorecidas y marginadas.

Ana María Aragonés Castañer

3
La Agenda 2030 y los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible: una oportunidad para América Latina 
y el Caribe. Reflexiones en torno al objetivo 10: 

Reducción de las desigualdades. 
Migración y remesas
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En el objetivo 10.7 se propone:

Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y respon-
sables de las personas, incluso mediante la aplicación de políticas migrato-
rias planificadas y bien gestionadas. Aplicar el principio de trato especial y 
diferenciado para los países en desarrollo, en particular los países menos 
adelantados de conformidad con los acuerdos de la Organización Mundial 
del Comercio. Fomentar la asistencia oficial para el desarrollo y las corrien-
tes financieras incluidas la inversión extranjera directa para los Estados con 
mayores necesidades, en particular los países menos adelantados, los países 
africanos, los pequeños estados insulares en desarrollo sin litoral en conso-
nancia con sus planes y programas nacionales.

De aquí a 2030, además, reducir a menos del 3 % los costos de transacción 
de las remesas de los migrantes y eliminar los corredores de remesas con un costo 
superior al 5 por ciento.

REFLEXIONES SOBRE LA PROPUESTA

La Agenda 2030 presenta un conjunto de reflexiones con importantes objetivos 
para el desarrollo en la idea de cambiar el rumbo que han tomado los países, don-
de una gran mayoría, sobre todo aquellos que se encuentran en el llamado Sur 
global, mantienen niveles de pobreza y desigualdad inaceptables en un mundo 
que, al mismo tiempo, ha mostrado enormes progresos tecnológicos, innovacio-
nes impresionantes, avances en las investigaciones en salud que han elevado los 
años de la esperanza de vida de las personas. Sin embargo, estos beneficios no 
se han repartido en forma equitativa a lo largo y ancho del mundo; por el con-
trario, la mayoría de los países del Sur global ni siquiera han alcanzado lo que la 
Organización de las Naciones Unidas (onu) llama “el derecho al desarrollo” que 
indicaría no sólo empleos y salarios decentes, sino educación, salud y vivienda 
universales. Por otro lado, son los que más sufren los deterioros del cambio cli-
mático, a pesar de ser los que menos contaminan, y se les presentan las energías 
renovables con costos a los que simplemente no pueden acceder. La realidad es 
que los países altamente desarrollados siguen sin enfrentarlo, y queda claro que 
mantienen sin cambio las formas de producción y consumo.

Aunque en el documento se plantea “la necesidad de transformar el para-
digma de desarrollo dominante en uno que nos lleve por la vía del desarrollo 
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sostenible, inclusivo y con visión de largo plazo”, porque es urgente enfrentar 
los enormes y acuciantes problemas, como la pobreza, desigualdades, inequida-
des, discriminación, marginalidad, en los que se encuentra prácticamente la mi- 
tad de la población mundial, los retos presentados no se dirigen a buscar las 
causas de estos graves retrasos para una parte sustancial de lo que llamamos Sur 
global y que tiene que ver con la estructura y el funcionamiento del sistema ca-
pitalista. Las dificultades sociales son producto de la forma productiva del sis-
tema capitalista y de cómo se ha relacionado el Norte global con el Sur global. 
Se requiere cambiar ese modelo depredador, es decir, que genera una relación 
asimétrica, por otro que favorezca hacer realidad todos los beneficios para todos. 
De lo contrario, los cambios propuestos no se alcanzarán.

En el documento se plantea “adoptar medidas urgentes encaminadas a mo-
vilizar, reorientar y aprovechar billones de dólares de recursos privados para ge-
nerar transformaciones a fin de alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
(ods). En ese mismo sentido, señala la necesidad de inversiones a largo plazo, 
por ejemplo, la inversión extranjera directa (ied), en sectores fundamentales, en 
particular en los países pobres. Lo que hay que cuestionar son sus consecuencias 
porque esos billones de dólares de recursos privados suponen incrementar la 
deuda de los países pobres, de por sí agobiados por los altos intereses y porque 
nunca alcanzan a pagar el capital.

Hay que recordar que los financiamientos para apoyos al desarrollo han 
mostrado a lo largo de los años que responden a los intereses de sus benefactores 
y obligan a los receptores a formular proyectos alejados de las necesidades de 
sus países, pero lucrativos para los donantes. Por ello resulta difícil aplicar esta 
propuesta sin hacer una crítica profunda al sistema, sobre todo si tomamos en 
cuenta que, como ha señalado el Oxfam [2017], el 1 % más rico de la población 
mundial posee la misma riqueza que el resto del planeta… (0.8 personas en rea-
lidad poseen ya la misma riqueza que 3 600 millones de personas, la mitad más 
pobre de la humanidad); en Estados Unidos, los ingresos del 50 % más pobre 
de la población se han congelado los últimos 30 años, mientras que los del 1 % 
más rico han aumentado el 300 % en el mismo periodo. Y no olvidamos la im-
portancia que tienen los recursos naturales estratégicos para los países del Norte 
global, porque en muchos casos, como sucede en África, los países están sujetos 
a injerencias neocolonialista; mientras, en América Latina tenemos a la generala 
del Comando sur Laura Richardson señalando la importancia de esos recursos 
para Estados Unidos.
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SOBRE EL FENÓMENO MIGRATORIO Y LOS ods

Abordar el fenómeno migratorio requiere consideraciones históricas que permi-
tan entender que ha formado parte desde la consolidación del sistema capitalista 
y la primera división internacional del trabajo, cuando el mundo se dividió en 
dos grandes regiones: centro/periferia, desarrolladas/subdesarrolladas, hoy Nor-
te global/Sur global. Desde entonces, estas regiones desempeñan diferentes co-
metidos en el concierto mundial y están vinculadas en un marco de relaciones 
asimétricas y subordinadas, y justamente los flujos migratorios se desplazan en 
función del costo unitario laboral menor y se dirigen en su mayor parte del Sur 
global al Norte global y de esta forma apoyan la reproducción del sistema. Es fácil 
demostrar que los flujos siguen dirigiéndose a gran escala de países subdesarro-
llados hacia los desarrollados, los datos de la misma Organización Internacional 
para las Migraciones lo muestran: en 2020 Oceanía, América del Norte y Europa 
tenían las proporciones más altas de migrantes internacionales, con el 22 %, el 
16 % y el 12 % de la población total, respectivamente, mientras en Asia, África y 
en América Latina y el Caribe era más bien pequeña (1.8 %, 1.9 % y 2.3 %, res-
pectivamente) [onu, 2021]. Se confirma que Europa Occidental, Estados Unidos, 
Canadá y Oceanía son regiones con tasas positivas de migración neta, es decir, 
entran más personas de las que salen.

La causa principal de las migraciones forzadas es la ausencia de desarrollo 
en los países de origen. En este sentido, los ods apuntan a resolver estos graves 
conflictos. Sin embargo, es un proyecto que requiere incorporar una visión del 
mundo, una teoría, que permita comprender por qué se han mantenido estas 
condiciones casi sin cambios para el Sur global. Entendemos el desarrollo y el 
subdesarrollo como elementos interrelacionados de un mismo proceso histó-
rico originado a partir de la primera división internacional del trabajo, como 
lo plantean tanto la teoría marxista como la teoría marxista de la dependencia 
[Valenzuela, 1990; Paz y Sunkel, 2005], en regiones colocadas en un marco de re-
laciones asimétricas que requiere desplazamientos de migrantes para la acumu-
lación capitalista. Norte global y Sur global son conceptos que surgen luego de la 
desaparición de la antigua Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas —también 
conocida como “segundo mundo” para diferenciarse del primero (desarrollados) 
y del tercero (subdesarrollados)—. Si bien no existe consenso sobre estas defini-
ciones, es interesante que en su informe titulado Forjar un sur global, el Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) incluyera a China entre el “Sur 
global”, el cual comprende más de 130 países en desarrollo [Shixue, 2023].
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Desde el fin de la segunda guerra mundial, y el proceso de descolonización, 
quedó claro que muchas naciones no alcanzaban el desarrollo, enfrentaban bajos 
niveles de vida y graves desigualdades. Y, como señala Naciones Unidas, si bien 
se han hecho esfuerzos, la brecha entre países desarrollados y subdesarrollados 
persiste, con altos índices de pobreza y hambre que afectan a millones. La caren-
cia de acceso a servicios básicos, reconocidos por la onu como derechos funda-
mentales, continúa representando un desafío y genera desplazamientos forzados 
y fricciones con los países desarrollados. En Latinoamérica, aunque el ingreso 
por habitante ha crecido, la distancia con los países avanzados no disminuye, 
sino que aumenta, como señala la propia Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (Cepal).

En momentos del patrón de acumulación neoliberal las asimetrías econó-
micas entre el Sur global y el Norte global llegaron a su máxima expresión y una 
de sus más graves consecuencias han sido los enormes contingentes de migrantes 
forzados que intentan llegar a países desarrollados. Si bien es cierto que las cau-
sas pueden considerarse multifactoriales, desde nuestro punto de vista, el deno-
minador común es el sistema capitalista, proyecto que hasta ahora ha promovido 
desigualdad y desequilibrios internacionales. Es posible afirmar que la mayoría 
de los migrantes dejan sus países de origen a causa de la pobreza, entendida, 
como señala Naciones Unidas [1986], como la “consecuencia del incumplimien-
to del derecho al desarrollo”. Los gobiernos y sus autoridades en muchos de los 
países expulsores relegan sus obligaciones y no sólo no lo respetan ni protegen, 
sino que responden a los intereses de las élites internacionales. Con la salida de 
población se convalida un modelo violatorio de sus derechos al desarrollo y hace 
casi imposible otro: el “derecho a la inmovilidad” [Gaudemar, 1976], es decir, el 
derecho a permanecer en su lugar de origen. Esta situación es intrínseca con las 
formas en las que se ha desarrollado el sistema capitalista. Y así ha sido la historia 
en el conjunto de países en los que se ha ido instalando, a partir de la revolución 
industrial, dicho sistema, generando profundas desigualdades y asimetrías eco-
nómicas, explotación y subordinación de las regiones periféricas.

Las carencias y dificultades para acceder a los servicios básicos fueron  
más palpables en la llamada globalización neoliberal, lo que explica por qué se 
incrementaron los flujos de migración forzada internacional. Se trata de una 
movilidad “forzada” porque se ven obligados a desplazarse, y se convierten  
en sujetos idóneos para responder a las necesidades de la valorización del capi- 
tal y a las distintas exigencias de los mercados laborales internacionales para el 
crecimiento del sistema. El capitalismo no genera ningún equilibrio entre los 
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países, por el contrario, requiere de las diferencias salariales del polo expulsor 
que, al ser insuficientes para cubrir las necesidades de los trabajadores, generan 
un flujo permanente de excedentes que van de la periferia al centro y que inciden 
en la reproducción del sistema [Aragonés, 2000: 61].

Es importante destacar un hecho histórico en el que los países del sur ini-
ciaron procesos económicos importantes que dieron lugar a un crecimiento sos-
tenido. En la segunda posguerra, las dificultades para importar bienes llevaron 
a los países subdesarrollados a implementar el modelo de sustitución de impor-
taciones (msi), el cual impulsó los procesos de industrialización en América La-
tina y Asia. El progreso se logró en el marco de gobiernos de corte progresista, 
como los de Cárdenas en México, Vargas en Brasil y Perón en Argentina. Estas 
decisiones endógenas ayudaron a reducir la dependencia de los países desarro-
llados, ocupados en su reconstrucción. Sin embargo, en África, los procesos de 
descolonización impidieron aprovechar este momento histórico y el resultado es 
que las potencias coloniales han continuado, hasta nuestros días, explotando sus 
recursos y dejando en la pobreza a los habitantes de ese continente, al que le han 
impedido su desarrollo.

El msi, considerado un modelo keynesiano y que en América Latina puso 
en marcha procesos de desarrollo amparados bajo las teorías latinoamericanas, 
se truncó cuando en la región se instalaron las más graves y crueles dictadu-
ras con el apoyo y la clara injerencia de Estados Unidos y sus halcones. El ca-
pitalismo no acepta que los países del sur —y menos en América Latina— se 
atrevan a cambiar la dependencia y subordinación y busquen aplicar modelos 
para alcanzar una verdadera independencia y soberanía. La propuesta de los ods 
va a enfrentar el mismo problema, sobre todo en el momento actual, cuando 
se observa una deriva de la derecha y la ultraderecha, y si bien el documento  
plantea “la necesidad de transformar el paradigma de desarrollo dominante en 
uno que nos lleve por la vía del desarrollo sostenible, inclusivo y con visión de 
largo plazo”, no hay ninguna crítica en relación con el paradigma actual que se 
está instalando en el mundo y que está resultando en una profundización de los 
dogmas de la globalización neoliberal que hundió a poco más de la mitad de la 
población mundial en la mayor desigualdad y pobreza y que trazó una profunda 
concentración del ingreso que favoreció la dependencia y la subordinación del 
Sur global. La crisis terminal del patrón de acumulación neoliberal de los años 
2008-2009 se está instalando en países europeos, en Estados Unidos y en Amé-
rica Latina y se trata de una propuesta de “corte fascistoide”, como señala Valen-
zuela. Es decir, se manifiesta claramente “un compromiso político, un entramado 
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de intereses entre el capital financiero globalizado del centro estadounidense y 
las élites internas de América Latina” [Guillén, 2004].

PACTO MUNDIAL PARA UNA MIGRACIÓN ORDENADA, SEGURA Y LEGAL

El Pacto para una migración ordenada, regular y legal fue adoptado por Nacio-
nes Unidas en el año 2018. Hay 50 países que no aceptan esta propuesta —por 
supuesto Estados Unidos y la mayoría de los que se oponen se encuentran en el 
Norte global—. Se ha acusado que este Pacto, en realidad, responde a una for-
ma de gobernanza neoliberal que busca moldear la conducta de los migrantes 
para contener y desincentivar la migración del Sur global; se trata de configurar 
una migración selectiva, cuando el fenómeno migratorio está conformado por 
un amplio conjunto de causas, razones, circunstancias [onu, 2019]. Se recurre a 
organismos internacionales para sugerir cómo direccionarlos, pero la verdadera 
intención es “restringir la migración indeseada, la migración irregular e incluirla 
en un conjunto de leyes y normas globales como si fueran mercancías y no seres 
humanos”. En este mismo sentido se encuentra el Pacto Europeo sobre Migra-
ción y Asilo de la Unión Europea propuesto el 23 de septiembre de 2020 y que 
es denunciado por las organizaciones sociales por ser una iniciativa que refuerza 
el enfoque de securitización de las fronteras, la criminalización de la migración 
y pasan por alto los tratados internacionales ratificados y firmados por los Es-
tados cuyos preceptos los obligan a respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos [Comisión Europea, 2020]. Es decir, estos pactos son el corolario de las 
propuestas de la globalización cuyo dogma ha sido “libertad de movimiento para 
capitales y mercancías, pero freno a las personas”.

Desde mi punto de vista, se puede aceptar que el Pacto presenta una posi-
ción positiva al considerar la migración no como una amenaza sino como una 
oportunidad, al enfatizar que se trata de un fenómeno estructural —lo cual con-
cuerda con nuestra posición al aludir al sistema— y por lo tanto no es coyun-
tural, sino una realidad global. Se plantea con razón la necesidad de la coope-
ración internacional y la insuficiencia de enmarcar la migración en una visión 
unilateral. Sin embargo, lo que dificulta la implementación del Pacto es que los 
desplazamientos internacionales son considerados transnacionales y los Estados 
actúan en relación con la migración en forma nacional, como un asunto interno, 
a partir de sus propias políticas, leyes, etcétera; por ello, se le asocia de inmediato 
a la soberanía de los Estados y, en este sentido, se considera un fenómeno de se-
guridad nacional que criminaliza el fenómeno. El principio rector que enmarca 
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las decisiones en relación con la migración es que los países son soberanos para 
determinar quién entra y quién no.

En la medida en que el Pacto no es vinculante, la posible cooperación inter-
nacional en materia de migración que se ve reflejada en los 23 objetivos resulta 
infructuosa, porque los Estados pueden o no llevarlos a cabo de acuerdo con 
sus propias decisiones políticas. Sin embargo, es un importante intento porque 
pone en el centro a los derechos humanos y —como se ha señalado en el derecho 
internacional— se “consagra la idea de que una vez que se reconoce un derecho 
humano éste no puede ser eliminado o restringido en su aplicación” [onu, 2019]. 
El problema es que los Estados centran todos sus esfuerzos en el control fronte-
rizo y en el refuerzo de las fronteras al interior de los propios países al poner en 
marcha prejuicios, xenofobias, racismos y discriminación.

La realidad es que, desde la aprobación del Pacto, los países han soslayado 
la búsqueda de soluciones para una correcta gestión de los flujos migratorios y el 
escenario que se repite son controles y militarización fronteriza que frenan a los 
migrantes de la posibilidad de acceder al asilo en el Norte global. La estrategia 
por seguir no es “pedir solidaridad a los países desarrollados para que permitan 
la llegada de migrantes”. Lo que hay que lograr, en primera instancia, es que todos 
los gobiernos expulsores otorguen a sus ciudadanos “el derecho al desarrollo” para 
que la migración sea una opción y no una necesidad. Esto no sucede porque las 
élites de esos países están en connivencia con las de los países dominantes, por eso 
mantienen ese estado de dependencia y subordinación. No sólo violan el “derecho 
al desarrollo” de la población, sino también “el derecho a no migrar”, es decir, a per-
manecer en su lugar de elección, encontrar trabajo y marcos de vida dignos, de for-
ma que el derecho a la movilidad sea una decisión libremente asumida y no forzada 
por no recibir lo que es de suyo. Las estrategias populares de inmovilidad son mo-
vimientos revolucionarios porque van contra el carácter capitalista. Los hombres 
no se desplazan por mejores salarios, sino por las condiciones de subsistencia que 
plantea el capital como modo de producción dominante [Gaudemar, 1976]. Para 
captar la significación económica de la migración, hay que ir más allá de los censos 
y las estadísticas que encubren la funcionalidad para el capital del trabajo migrante.

CONSIDERACIONES SOBRE LA PROPUESTA DE INVERSIONES 
EXTRANJERAS DIRECTAS Y LA ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO

Es importante reflexionar acerca de las condiciones bajo las cuales se otorga la 
cooperación internacional que reciben los países pobres de la que habla el ods 
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10.7 porque el hecho que se ha repetido a lo largo de la historia es que son los 
Estados donantes quienes definen las condiciones y a partir de ellas invierten  
los recursos. La realidad es que pocas veces se aplican en sectores altamente nece-
sarios y beneficiosos para el país receptor de la ayuda; por el contrario, favorecen 
a los intereses de quienes otorgan esa cooperación. Vale la pena recordar aquí las 
palabras de Felipe González en el Parlamento Europeo cuando, a la muerte del 
dictador Francisco Franco, se le permitía a España su entrada a la Comunidad 
Europea. Si bien solicitaba los fondos europeos, también señalaba con énfasis que 
quien iba a decidir dónde invertir era el gobierno español, sólo así podía revertir 
la tendencia que había convertido al país en expulsor de migrantes.

Si analizamos la inversión extranjera directa (ied) que reciben los países 
pobres, por un lado, es claro que ha jugado un papel importante en la historia 
del capitalismo al cumplir el objetivo del capital: su expansión. Aquellas ied 
que se dirigen a los países subdesarrollados difícilmente permiten el desarrollo 
de las economías receptoras, porque se incorporan a sectores económicos que 
no tienen ningún eslabonamiento productivo interno con el resto de la eco-
nomía. Por otro lado, uno de los requisitos para que estas inversiones lleguen 
a los países subdesarrollados son los bajos salarios que deben controlarse a la 
baja, de lo contrario, amenazan con moverse hacia otros países. Por lo tanto, las 
condiciones de expulsión no cambian a pesar de que suelen ser inversiones muy 
destacadas.1 

Algunos autores [Sassen, 1998] señalan que estas ied son además desplaza-
dores de fuerza de trabajo, tanto por la incorporación de las innovaciones tecno-
lógicas como por las transformaciones que en el sector rural propician al cambiar 
las formas tradicionales de los cultivos. Se puede afirmar que no han favorecido 
la transformación económica de los países subdesarrollados receptores, si bien es 
cierto que los salarios en estas industrias pueden ser un poco mejores que en el 
resto de la economía. Como señala Paul Krugman, en los años setenta las deman-
das de un nuevo orden económico internacional se centraban “en los intentos 
para aumentar el precio de las materias primas, más que introducir a los países 
del Tercer Mundo en el mundo industrial moderno” [Krugman, 2010].

Las ied que llegan a México tienen el mismo objetivo, aprovechar las con-
diciones de bajo costo de la fuerza de trabajo y la desprotección laboral que 
limita el desarrollo del país e impide la consolidación del mercado interno. La 

1. En el caso de México, por muchos años se encontraban en un segundo lugar, después de las divisas 
que llegaban por petróleo.
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consecuencia es el incremento de la población que se encuentra en condiciones 
de migrar.

La firma del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá  
(tlcan, luego t-mec) supone el momento en que México concretó su incorpo-
ración a la globalización y ha sido el instrumento mediante el cual se consolidó 
el modelo neoliberal y su papel como maquilador. Al mismo tiempo, satisfizo las 
necesidades de mano de obra para Estados Unidos, lo que dio lugar a la concre-
ción de lo que hemos llamado “el modelo de trabajo exportador”. No sólo el cam-
po se devastó, sino que desaparecieron pequeñas y medianas industrias que son 
altamente generadoras de empleos, se perdió autosuficiencia alimentaria. Pero al 
mismo tiempo México dedica su sector para satisfacer la demanda del país veci-
no con la exportación de productos agrícolas, como hortalizas y frutas, a costa 
de desplazar el cultivo de la propia dieta. En las cadenas de valor su posición 
es subordinada con obstáculos para desarrollar innovaciones, pues las importa 
[Aragonés, 2001; Aragonés et al., 2009].

Por último, es importante señalar que, aunque las ied, mercancías y trabajo 
se habían movido en la misma dirección desde finales del siglo xix, a partir de 
la globalización surgida en los años ochenta del siglo pasado, el trabajo se ve 
seriamente obstaculizado en su movimiento. Esto ha tenido un ruinoso efecto 
para los trabajadores, pues se han incrementado como nunca los contingentes 
de indocumentados, con un efecto sobremanera positivo para sus empleadores.

Si bien en las últimas décadas México se ha visto subordinado a las políti-
cas migratorias y económicas dictadas por Estados Unidos, la administración de 
Andrés Manuel López Obrador, y la actual de Claudia Sheinbaum, representan 
un cambio hacia la recuperación de la soberanía nacional en materia migratoria. 
Se están impulsando políticas económicas alternativas al modelo neoliberal que 
buscan incentivar el empleo y el combate a la pobreza a partir de una mayor par-
ticipación del Estado en la economía y, aunque es difícil revertir los efectos de 
décadas de políticas neoliberales, lo que se espera es que en un mediano y largo 
plazo pueda ir transformándose la realidad económica y brindar mejores condi-
ciones de vida a la población, de tal forma que los flujos migratorios forzados de 
mexicanos se reviertan y el movimiento sea por opción y no por necesidad. Esto 
generaría una confluencia con los países centroamericanos en el marco de los 
proyectos planteados por la Cepal y se darían mejores condiciones para enfrentar 
las migraciones forzadas.

Desde la administración presidencial se propone una visión más humanis-
ta sobre el fenómeno migratorio al considerar que las causas de la migración  
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centroamericana de tránsito por México se explican por la falta de oportunida-
des y la pobreza que imperan en la región. Esto representa una política migra-
toria distinta por completo a la mostrada por administraciones pasadas, ya que, 
en propias palabras del expresidente López Obrador, “al fenómeno migratorio lo 
enfrentamos con desarrollo, con empleo, y lograr que la migración sea optativa, 
no obligatoria” [Gobierno de México, 2019]. Sin embargo, ante las amenazas del 
presidente de Estados Unidos, Donald Trump, en su primera administración, 
redobladas en la segunda, de aplicar aranceles a menos que México cambiara su 
política migratoria, el gobierno ha tenido que favorecer mecanismos de control 
impuestos por el vecino país para frenar los flujos de migración en tránsito por 
México. Esto es, la pretensión principal fue que México reforzara su frontera sur 
para evitar el paso de migrantes. Pese al esfuerzo por reconocer los derechos de 
los migrantes en México, y de alguna forma abrir la frontera con el otorgamien-
to de diferentes documentos para su posible estancia o asilo, hubo que aplicar 
mecanismos de control fronterizo para evitar las sanciones que quería imponer 
Estados Unidos. 

CONSIDERACIONES SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO

Los fenómenos climáticos dan lugar a lo que se ha denominado “migrantes am-
bientales”. La devastación ambiental relacionada con las formas de producción y 
consumo del sistema capitalista altamente contaminante ha obligado a migracio-
nes, que pueden ser internas o internacionales. Lo que habría que destacar es lo 
señalado por un conjunto de autores en el sentido de que la mayoría de los flujos 
migratorios medioambientales ocurrirán sobre todo en los países subdesarrolla-
dos por ser éstos los que se ven más afectados por el cambio climático.

Los migrantes medioambientales proceden de las zonas rurales de los países 
menos desarrollados, donde son profundas las afectaciones; sin embargo, para 
los países desarrollados son menores, aunque son los que más contaminan. Esto 
se debe a que las formas de mitigación deben instrumentarse por el Estado y su 
ausencia u omisión genera mayor vulnerabilidad; por lo tanto, la única posibi-
lidad para enfrentarlo es la migración. Las formas productivas han dado lugar 
a que el agua escasee por la enorme explotación de los mantos freáticos, y en  
el marco del neoliberalismo, se añade el problema de una profusa privatiza- 
ción del agua, que eleva problemas de escasez y sus costos, sobre todo para las 
poblaciones más pobres. Todas las zonas están afectadas: África, Oriente Medio, 
Europa, América Latina, donde millones no tienen acceso a servicios básicos de 
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agua potable. El problema es de tal envergadura que cada vez más se afirma que 
la próxima guerra será por el agua.

Se estima que para 2050, el cambio climático generará 143 millones más de 
migrantes sólo en América Latina, África subsahariana y el Sudeste asiático en 
un momento de creciente nacionalismo, proteccionismo y aislacionismo. Es cla-
ro que cuando las decisiones de política no están inspiradas en el interés nacional 
y están al margen de todo compromiso moral o colectivo, el agua —que debe ser 
considerada un derecho humano— se convierte en una mercancía. El cambio cli-
mático es un gravísimo problema y no es atendido por los grandes contaminado-
res del mundo; sin embargo, se pretende que los países pobres adquieran a costos 
elevadísimos las energías renovables, en lugar de que se les permita acceder a la 
tecnología y al conocimiento para que sean ellos mismos los que puedan gene-
rarlas. Hay que discutir lo que muchos autores consideran como “el colonialismo 
verde” que hay que desmantelar y procurar una “energía y justicia climática” [Ha-
mouchène y Sandwell, 2024].

CONCLUSIONES

El documento en cita señala con toda razón que “estamos frente a un cambio de 
época, por lo tanto, continuar con los mismos patrones de producción, energía y 
consumo ya no es viable. Se requiere transformar el paradigma de desarrollo do-
minante en uno que nos lleve por la vía del desarrollo sostenible, inclusivo y con 
visión de largo plazo”. Y se llama a “cambiar nuestro estilo de desarrollo respetan-
do el medio ambiente […], se trata de un compromiso adquirido tanto por países 
desarrollados como en desarrollo en el marco de una alianza mundial reforzada”.

No hay duda de que los problemas planteados son correctos y acuciantes 
para la mayoría de los países del Sur global. Sin embargo, lo que desde mi punto 
de vista resulta insuficiente es la propuesta de abordaje porque mantiene la estruc-
tura de los modelos de desarrollo actuales, no se cuestionan las condiciones es-
tructurales del sistema capitalista, sino hacerlo menos lesivo. El problema central 
que se ha mantenido durante todo el siglo pasado desde la consolidación de dicho 
sistema a partir de la revolución industrial y la primera división internacional del 
trabajo en los inicios del siglo xx es que se han mantenido las asimetrías Norte/
Sur a lo largo de los años, profundizando sus inequidades, sobre todo después del 
neoliberalismo, que han beneficiado a los primeros y a sus oligarquías.

México y la región latinoamericana se mantienen como los más desiguales 
del planeta, lo que ha favorecido los desplazamientos forzados. La pregunta que 
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requiere nuevas propuestas es por qué las desigualdades se han mantenido a lo 
largo de un siglo y en lo que va del presente, lo que nos obliga a discutir si la es-
tructura del capitalismo permite cambiar esta lamentable condición, a cuestio-
nar los términos desfavorables del intercambio comercial, si es posible cambiar 
las condiciones de la pérdida de autosuficiencia alimentaria y la insistencia por 
parte de los norteamericanos de mantener la exportación de granos transgéni-
cos. Estados Unidos condiciona las relaciones de los países de la región para 
ejercer libremente acuerdos bilaterales o multilaterales, so pena de sanciones e 
injerencias. Hay un embate permanente sobre los recursos naturales estratégi-
cos de la región, acompañado por diversas formas de injerencia para lograr sus 
propósitos.

Se sostiene en el documento que la dimensión regional adquiere cada vez 
mayor relevancia frente a los actuales cambios globales de paradigma y resulta 
esencial para la implementación de la Agenda. La integración latinoamericana es 
la mejor y quizá la única forma de alcanzar el desarrollo de la región a partir de 
que los actores con intereses divergentes procuren concertar intereses comunes 
y asignar un lugar destacado a las relaciones de cooperación más que a las de 
conflicto, así como a los consensos y enfatizando la libertad de movimientos en 
los espacios comunes, integrar los mercados laborales regionales y pasar, como 
ha señalado la Cepal, “de la cultura de los privilegios a la cultura de la igualdad y 
la inclusión social”, avanzar en el reconocimiento de la migración como derecho 
humano para alcanzar una gobernabilidad eficiente de derechos humanos contra 
la gobernabilidad neoliberal. De este modo se lograría que la estructura subdesa-
rrollada pueda superar su condición de dependencia y logre transformarse para 
alcanzar su capacidad autónoma y poder satisfacer los objetivos sociales.

Desde nuestro punto de vista, el documento presenta los objetivos de forma 
segmentada, parcializada, lo que es incorrecto porque los temas planteados por 
los ods son derechos económicos, sociales y culturales que deben ser respetados 
y cumplidos en las mismas condiciones que los derechos civiles y políticos. Es 
decir, se trata de derechos cuyo principio rector es su indivisibilidad, que re-
conoce que “ningún derecho humano es inferior a otro” [onu, 2006]. Por otro 
lado, se basa en el principio de interdependencia de los derechos que reconoce 
que el cumplimiento de cada uno depende y contribuye al goce del derecho a 
tener una vida digna. Estos principios implican que se deben realizar esfuerzos 
para reconocer diferentes tipos de derecho al mismo tiempo. En este sentido, es 
necesario elaborar nuevos modelos de desarrollo que pongan en el centro “todos 
los derechos sociales”, para lo cual se requiere una teoría que los comprenda a  
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todos en forma integral. La sugerencia es revalorar las teorías latinoamericanas 
del desarrollo si se quiere construir estrategias alternativas, lo que “no sólo impli-
ca reorientar la política de desarrollo a nivel interno, sino también en el ámbito 
de las relaciones internacionales” [Dos Santos, 2002].
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INTRODUCCIÓN

A partir de los últimos años de la década de los ochenta, en México se llevó a 
cabo un cambio en el enfoque del modelo de crecimiento económico, de uno na-
cionalista hacia otro liberal. De esta manera, se alteraron los criterios para aplicar 
políticas económicas, sociales y alimentarias. Estas modificaciones llevaron a una 
disminución en las tasas de crecimiento económico en el país, un incremento en 
la desigualdad social y un estancamiento en la estructura productiva del sector 
primario. Esta situación, apegada a dimensiones de escala global, resultó en un 
déficit estructural en la balanza comercial de productos agroalimentarios, una 
menor disponibilidad de alimentos a nivel interno y una creciente dependencia 
de importaciones, sobre todo de cereales básicos.

La seguridad alimentaria se refiere al acceso de todas las personas a una 
alimentación inocua y nutritiva que les permita llevar en todo momento una vida 
sana. Considera cuatro dimensiones: acceso, disponibilidad, estabilidad del sumi-
nistro y óptima utilización biológica [fao, 2009]. Desde la década de los noventa 
del siglo xx, esta cuestión ha emergido como un desafío para el desarrollo eco-
nómico de México, dado que el país se ha visto afectado en el acceso tanto físi-
co como económico a los alimentos, la adecuada disponibilidad de éstos dentro 
del territorio, el aprovechamiento nutrimental de los productos alimenticios y la 
constancia de los abastecimientos a lo largo del tiempo.

La falta de seguridad alimentaria en México es un tema importante en la ac-
tualidad, ya que se enfrenta no sólo a limitaciones en el acceso físico y económico 
a los alimentos a causa de las crisis financieras y la disminución del poder de com-
pra, sino también a una escasa oferta de ellos en ciertas áreas por la disminución 
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de la autosuficiencia en la producción de alimentos, aunque también, en fechas 
recientes, debido a presiones arancelarias al comercio desde Estados Unidos.

Del mismo modo, se observa un deterioro en el aspecto de la utilización 
biológica óptima dado el crecimiento acelerado de la oferta y al elevado consumo 
de alimentos industrializados con alto procesamiento, que son de baja calidad y 
ofrecen escaso valor nutricional, lo cual está vinculado a las epidemias de obesi-
dad y diabetes, además del rápido aumento de enfermedades crónicas asociadas 
con una alimentación inadecuada.

Se supone que la liberalización del comercio y el crecimiento económico 
desigual han profundizado las dificultades estructurales vinculadas a la produc-
ción y el consumo alimentario, lo que ha afectado la situación regional de la 
inseguridad alimentaria en la nación. Así, la cuestión central de este estudio es-
triba en explicar por qué la seguridad alimentaria constituye un reto para el cre-
cimiento económico en México y de qué manera la fragilidad alimentaria crónica 
influye en las oportunidades de cumplir con los dos primeros Objetivos del De-
sarrollo Sostenible (ods) de la Agenda 2030, enfocados en erradicar la pobreza y 
disminuir el hambre, así como la inseguridad alimentaria.

EVIDENCIAS EMPÍRICAS DE UN MARCO INSTITUCIONAL PROBLEMÁTICO

Los alimentos, su producción y consumo conforman la más primordial de las 
necesidades humanas; para efectos del desarrollo económico y la seguridad ali-
mentaria, el sector agroalimentario es el que más encadenamientos productivos 
registra con el resto de las ramas de la producción. Tan sólo la industria alimen-
taria se constituye, dentro de las manufacturas, como la de mayor dinámica de 
crecimiento y la que más influye en el comportamiento de la inflación por la vía 
de las oscilaciones de precio y para las transformaciones en la estructura del pa-
trón del consumo interno.

Por la misma razón, en el plano de las preocupaciones sociales y políticas, 
quizá sea el aspecto de las necesidades básicas con mayor número de propuestas 
programáticas para el bienestar social. Por igual, es el sector con más presencia y 
en diseño de objetivos de planeación dentro de las políticas públicas internas y el 
de mayor permeabilidad a los propósitos de los organismos supranacionales que 
buscan como objetivo central erradicar el hambre y la malnutrición y, de esa ma-
nera, la pobreza y la desigualdad, con miras a lograr un mejor equilibrio social.

Sin embargo, son muy raquíticos los resultados de esa encomienda a lo  
largo del tiempo: la inseguridad alimentaria es evidente en términos de las  
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asimetrías entre población y territorio y por grupos etarios; además, la mal-
nutrición se ha incrementado en México por lo menos desde la segunda mi-
tad del siglo xx. En consecuencia, existen claras distorsiones de los patrones 
regionales de producción y consumo que se reflejan en la mala calidad de la 
alimentación.

Las propuestas de las políticas agroalimentarias internas se ven distorsio-
nadas por las hegemonías del mercado mundial, lo que lleva a una cada vez más 
marcada dependencia de las importaciones en lácteos y granos básicos, así como 
de los insumos para la producción agrícola [Torres y Rojas, 2021]. Esto nos per-
mite entender que el problema presenta profundas raíces externas y limita en 
extremo sus objetivos en cuanto a lograr la seguridad alimentaria por la vía de la 
disponibilidad, el acceso y la inocuidad. A lo anterior se suma que las políticas 
sectoriales internas, centradas más en la solidaridad social que en la eficiencia, 
muestran también un fracaso reiterado.

Desde la creación de la Organización de las Naciones Unidas (onu) y su 
derivación en el Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (fao, por sus siglas en inglés: Food and Agriculture Organization) 
después de la segunda guerra mundial, al igual que de otros organismos regiona-
les subsecuentes, como la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(Cepal), un rasgo común en las propuestas de planeación sectorial de los países 
de América Latina es la reproducción de esos mismos objetivos supranacionales. 
Esto se presenta en un sentido normativo o indicativo y genera grandes limita-
ciones para incidir en los esquemas de cada país, sobre todo por lo que se refiere 
a resolver los problemas estructurales que detonan el hambre y la malnutrición 
en sus diversas magnitudes territoriales y en su incidencia negativa en el desa-
rrollo económico interno [Areizaga, 2024; García-Parra et al., 2022; Hernández 
y Trejo, 2024].

Es evidente que los diagnósticos y la lista de problemáticas por cubrir, asocia-
dos a la producción agrícola, el hambre y la malnutrición, se han ampliado a la vez 
en escala y en población. Los ods, por ejemplo, en tanto estrategia diseñada sobre 
la base de antecedentes contenidos en otras políticas ya propuestas y fracasadas 
para alcanzar metas encaminadas a erradicar la pobreza, el hambre y la malnutri-
ción, incorporan otros elementos normativos relacionados. Es el caso de gestionar 
un modelo de producción agroalimentaria basado en la sostenibilidad, la disminu-
ción los efectos del cambio climático mediante un esquema de agricultura libre de 
agroquímicos para el suelo y para los consumidores, o bien, que el comercio local 
busque la autogestión entre las comunidades y los precios [Gómez-Gil, 2017].
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Sin embargo, esos aspectos chocan una y otra vez con los marcos estruc-
turales de cada país y la misma realidad de las limitaciones en el acceso a los 
alimentos y de las dinámicas abiertas de los propios modelos de consumo que 
impiden lograr una alimentación socialmente equitativa, donde la calidad como 
fortaleza para alcanzar una vida sana evoluciona en sentido inverso. Éste es el 
caso del hambre perenne del África subsahariana, la malnutrición en América 
Latina, la porosidad de los patrones de consumo que se ven penetrados por pro-
ductos ultraprocesados y dañinos para la salud o la devastación del suelo agrícola 
en diversas escalas en todo el mundo, entre otros. Aunque vale decir que los ods 
incorporan la necesidad de atender varias problemáticas transversales antes no 
presentes, que supondrían una mayor certeza para que los problemas comunes 
en la alimentación mundial, como la sostenibilidad y el cambio climático, gene-
ren inercias para erradicar el hambre y mejoren el equilibrio entre la producción, 
el mercado y la naturaleza [Trejo-Nieto, 2017].

Es conveniente entonces analizar qué tan útiles resultan las estrategias de 
los ods para revertir el problema del hambre y la malnutrición en el caso de Mé-
xico, en el marco de una problemática acumulada por más de 50 años que afecta 
a más del 50 % de la población en diversas gradualidades y que resulta más un 
marco problemático para resolver la brecha estructural en los rangos de pobreza 
extrema. Pero, sobre todo, que sea útil para revertir los rezagos que arrastra la 
producción, el acceso y el consumo interno de alimentos, en especial si se trata 
de aterrizarlos en propuestas viables que enfrenten a los mercados agrícolas alta-
mente competitivos. Se debe considerar la dependencia severa en granos básicos, 
los desequilibrios seculares en el acceso, las nuevas estructuras o tendencias do-
minantes en los patrones de consumo que inciden en la calidad de la dieta y en la 
vulnerabilidad de la población hacia las enfermedades, pero que en conjunto se 
presentan como irreversibles con los procesos de economía abierta.

La nueva propuesta contenida en los ods, elaborada por la onu y la Cepal, se 
conforma por 17 objetivos. El objetivo 2 y, de forma indirecta, el 12 se abocan al 
problema del hambre, la malnutrición y el consumo. Ambos son el objeto de análisis 
aquí, pero ubicados en las problemáticas estructurales de la alimentación en México 
y considerando que todos se basan en el imperativo de alcanzar el desarrollo y el 
mejoramiento de la vida social dentro de un marco asimétrico [Cepal, 2018].

El objetivo 2 busca poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria, la me-
jora de la nutrición y promover la agricultura sustentable; el 12, garantizar modali-
dades de consumo y producción sostenibles. Las herramientas de acción correspon-
den a la planificación y el seguimiento tanto a escala mundial como local, dentro de 
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una visión de desarrollo sostenible colectivo, donde cada país adopte un desarrollo 
sostenido, inclusivo y a largo plazo, en armonía con el medio ambiente, por vía de 
políticas públicas que pongan en el centro a las personas [Cepal, 2018].

En concreto, para el propósito de este análisis, se considera: 1) poner fin al 
hambre y asegurar el acceso a todas las personas, en particular a los pobres y per-
sonas en situación de vulnerabilidad, y 2) duplicar la producción agrícola y los 
ingresos de los productores en pequeña escala hacia el año 2030. También se in-
tegra la necesidad de garantizar la sostenibilidad de las formas de producción de 
alimentos y asegurar prácticas agrícolas resilientes que aumenten la producción, 
contribuyan al mejoramiento de los ecosistemas y su adaptación al cambio climá-
tico, además de incentivar las inversiones en infraestructura rural, investigación 
y servicios de extensión agrícola, orientación del gasto público en agricultura, 
corregir y prevenir las distorsiones comerciales y asegurar con medidas el buen 
funcionamiento de los mercados de productos básicos [Cepal, 2018].

En el caso del objetivo 12, se propone fomentar el uso eficiente de los re-
cursos y la eficiencia energética, es decir, infraestructura sostenible. Consiste en 
hacer más y mejores cosas con menos recursos, para reducir su utilización, la 
degradación y la contaminación durante todo el ciclo de vida sobre la base de  
la cooperación entre los participantes de la cadena de suministros del productor 
hasta el consumidor final. La idea es involucrar a los consumidores mediante la 
sensibilización y la educación sobre el consumo y los medios de vida sostenibles, 
además de reducir a la mitad el desperdicio de alimentos per cápita mundial me-
diante la estrategia reducción-reciclado-reutilización [Cepal, 2018].

De cualquier manera, para alcanzar realmente esos objetivos, se requiere 
resolver todos los problemas estructurales internos que afectan a la producción 
agrícola, la cual ha seguido métodos que, o bien presentan precariedades en la 
incorporación tecnológica que han provocado muy bajos rendimientos en los 
cultivos, con grandes consecuencias en la degradación ambiental y la calidad 
del suelo en cuanto a volumen de producción y disponibilidad, y dependencia 
alimentaria externa, sobre todo en granos básicos, o bien son métodos intensivos 
que, en el caso de los cultivos comerciales, degradan el suelo y agotan los man- 
tos freáticos. La estructura del consumo no observa cambios radicales en la  
distribución de ingreso, lo que no permite avanzar en los niveles nutricionales 
y, en cambio presenta mayores distorsiones debido a la mayor incorporación de 
productos ultraprocesados que responden al avance global de patrones alimenta-
rios homogéneos en el mercado mundial que influyen en México, pero con una 
mala calidad nutricional y que siguen presentes, en el nivel interno, más allá de 
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los problemas que los ods pretenden erradicar. En especial, lo que exponemos 
en los próximos apartados, es una situación diagnóstica de las problemáticas es-
tructurales de la producción y el consumo de alimentos en México, en el marco 
de los aspectos que los ods buscan resolver.

EL FRACASO DE LAS POLÍTICAS DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES 
PARA EQUILIBRAR LA PRODUCCIÓN Y EL CONSUMO DE ALIMENTOS 
EN MÉXICO

En el periodo comprendido entre 1990 y 2023, el producto interno bruto (pib) 
de México registró un aumento medio anual de apenas el 2 %, insuficiente para 
fortalecer la economía y alcanzar un bienestar social constante. Esto agravó la 
inequidad económica y dejó atrás la tendencia hacia la convergencia regional 
que se había experimentado en la nación durante la etapa de industrialización 
mediante el reemplazo de importaciones. En esta situación, la inseguridad ali-
mentaria y la desventaja en la infraestructura agrícola del país se deben también 
a la modificación del modelo de desarrollo, a la apertura comercial y a las crisis 
económicas recurrentes. Un ejemplo de esto es que, en el mismo periodo, la con-
tribución del sector agrícola al pib total disminuyó casi a la mitad, al pasar del 
7.8 % al 3.5 % (gráfica 1).

Lo anterior resultó en la disminución de la autosuficiencia alimentaria, la 
dependencia de abastecimientos externos de alimentos esenciales, como los ce-
reales básicos, además de la falta de acceso a los alimentos de grupos cada vez 
más numerosos de la población debido al aumento del desempleo, la disminución 
del poder de compra y el incremento en los costos de la canasta básica de alimen-
tos. Durante el periodo 1993-2023 se observaron incrementos negativos en los 
alimentos estratégicos, en particular en los granos básicos: arroz, maíz, frijoles, 
trigo. El sorgo y la soya, elementos vitales para la producción de carne, leche y 
huevo, siguen en una condición parecida. Por otro lado, se observó un aumento 
importante de frutas, vegetales y otros productos comerciales, como el café o la 
caña de azúcar [Torres y Rojas, 2024].

En el mismo lapso, las exportaciones totales de alimentos mostraron un 
crecimiento positivo al incrementarse de 3 955 millones a 41 126 millones de 
dólares; no obstante, esto debe interpretarse como un escenario artificial, dado 
que incluye productos como la cerveza y el tequila. Por otro lado, las importa-
ciones totales de alimentos evidenciaron una tendencia ascendente durante el 
mismo periodo, al incrementarse de 5 713 millones a 29 mil millones de dólares, 
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lo que intensificó la dependencia externa y se transformó en un elemento cru-
cial para los desequilibrios tanto económicos como de la seguridad alimentaria 
interna (gráfica 2).

La dependencia de alimentos de la nación hacia el exterior se extiende 
más en productos como carnes frescas o refrigeradas, semillas de soya, cebada y  
algodón, los cuales experimentan incrementos significativos en valor y volumen. 
Sin embargo, debido a sus encadenamientos productivos, se ha expandido a ca-
tegorías como la carne de bovino, porcino y huevo. Aunque la situación mejora 
relativamente en la leche fresca, la leche en polvo se sitúa en las primeras posi-
ciones de dependencia [Carrazco y Sandoval, 2024].

En las últimas tres décadas, la importación de alimentos esenciales se ha 
convertido en uno de los problemas más significativos para la seguridad alimen-
taria, ya que su incremento evidencia la dirección adversa de las políticas de 
producción interna y el impacto de las fluctuaciones en los precios globales de 
alimentos (gráfica 3).

La elevación de las importaciones conlleva la transferencia de la demanda 
al extranjero y representa un obstáculo para el desarrollo global de la economía. 

Gráfica 2
México: variación en valor de las exportaciones e importaciones  

agroalimentarias totales, 1993-2023  
(mmdd)

Fuente: elaboración propia con base en Inegi.
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El valor acumulativo de las importaciones durante las últimas tres décadas llegó 
a 489 905 millones de dólares (mdd): un promedio anual de 17 497 mdd, lo cual 
tiene un efecto en el balance externo.

En 2023, el país se basaba casi en un 47 % en las adquisiciones externas de 
alimentos y los granos básicos llegaron a representar el 32.5 % del consumo in-
terno. Una circunstancia parecida ocurrió con la adquisición de carne porcina y 
pollo, que experimentaron un aumento del 17.1 % y el 11.9 %, respectivamente. 
Esto implicó la asignación de más de 26 500 mdd para cubrir las importacio-
nes de alimentos que limitaron el crecimiento del sector y de la economía en 
general.

El actual modelo de desarrollo de economía abierta, además de provocar 
una grave dependencia alimentaria, mermó las posibilidades para lograr una 
producción interna suficiente para cubrir el consumo de los mexicanos. Esto su-
cedió al reorientar las actividades agropecuarias estratégicas, contraer la fron-
tera agrícola y la superficie cosechada, así como gestar un paulatino proceso de  

Gráfica 3
México: grado de dependencia de productos seleccionados, 2023 

(porcentajes) 
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erosión del suelo agrícola que resultó del uso excesivo de agroquímicos y pes- 
ticidas por parte de la agricultura comercial para proteger los cultivos de plagas, 
enfermedades y malas hierbas [Hernández y Trejo, 2024].

Entre 1965 y 1980, los terrenos con producción a cielo abierto disminu-
yeron su aporte en la superficie cosechada del 84 % al 71 %; sin embargo, los 
terrenos de riego se incrementaron del 16 % al 29 %, pero no fue significativo en 
términos proporcionales. El estancamiento que sufrió el sector agrícola, refleja-
do en la superficie cosechada, se debió en particular a la reducción de las tierras 
temporales, con mayor impacto en los cultivos estratégicos vinculados a este tipo 
de terreno. Esta constante disminución de la autosuficiencia obligó a cada vez 
mayores importaciones de alimentos [Torres y Rojas, 2019].

El descenso en la expansión del sector agrícola también resultó de modifi-
caciones en la estructura entre la agricultura y la ganadería. La demanda final de 
bienes agropecuarios se alteró, al incrementar el consumo de lácteos y carnes en 
áreas urbanas, en especial en los estratos de ingresos más elevados. El ritmo de 
crecimiento de la ganadería superó al de la agricultura. Esto último evidenció el 
avance de las tierras ganaderas a costa de las agrícolas: su área aumentó de 56.3 
millones de hectáreas en 1940 a 78.6 millones en 1980 [Torres y Rojas, 2019]. 
Con ello, se alteró drásticamente la estructura productiva del país.

La superficie del territorio mexicano es de 198 millones de hectáreas. El  
14 % (27.4 millones) tiene vocación agrícola y se estima que podría ampliarse 
a 31 millones de hectáreas [Turrent et al., 2012], pero aún no hay estudios que 
muestren la viabilidad económica ni social de dicha extensión, si se considera 
que el 63 % de los suelos en la actualidad presenta algún grado de deterioro que 
compromete la producción interna y, con ello, la seguridad alimentaria.

Sin embargo, paradójicamente, en dicho contexto de reorientación del mo-
delo de desarrollo y de apertura comercial en México, caracterizado por el bajo 
crecimiento económico, las crisis económicas, las desigualdades económicas re-
gionales y el deterioro de las condiciones de la alimentación, destaca que el sec-
tor agroalimentario, pero sobre todo la industria alimentaria, presenta un creci-
miento económico importante en comparación con el desempeño de la economía 
nacional. Dicho crecimiento constante y la estabilidad se explican ante todo 
por el proceso interno de reestructuración económico-productiva y su exten-
sión al área de la circulación, mediante el tránsito de las empresas productoras a  
actividades de abasto y distribución, o bien con su integración con otras em-
presas dedicadas netamente a estas dos últimas fases de la cadena agroalimen-
taria. El resultado de este proceso fue una mayor oferta de alimentos altamente  
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industrializados que inundaron el mercado alimentario mexicano y tuvieron 
efectos en el consumo y en el deterioro de la salud de los mexicanos.

De acuerdo con Torres y Rojas [2024], en el periodo 2000-2022, la menor 
producción de alimentos crudos y con bajo grado de procesamiento se compen-
só con el incremento de la producción de productos ultraprocesados y comida 
rápida. Estos últimos aumentaron su participación en la producción total en un 
7.1 %, al pasar del 39.5 % al 46.6 %, con lo que representaron casi la mitad de la 
producción total de alimentos y bebidas en México. De forma paralela, con el 
cambio estructural en la producción de alimentos y bebidas, en el periodo 2010-
2023, en el nivel nacional, el número de establecimientos de comercio al por ma-
yor creció un 60.6 %, el número de supermercados creció un 107.5 %, mientras 
que los minisúper registraron un importante aumento del 168.6 %; en el caso de 
los negocios dedicados a la preparación de comida rápida, presentan una tasa 
de crecimiento del 165.6 %. Sobresale el hecho de que, en la Ciudad de México, 
crecieron un 7 130 % estos establecimientos.

En dirección opuesta, los canales tradicionales dedicados al abasto y la dis-
tribución de productos crudos o con bajo grado de procesamiento, como los 
mercados sobre ruedas, tianguis, mercados públicos y centrales de abasto, se han 
reducido. El número de mercados públicos presenta una contracción del 34 % en 
el país. Cabe destacar que, en el caso de la Ciudad de México, entidad con alta 
concentración demográfica, la caída fue del 89.3 %. El consumidor tiene ahora 
un mayor acceso y una mejor proximidad a los canales del moderno sistema de 
abasto y distribución.

Así, los productos altamente procesados y la comida rápida inundaron los 
canales de comercio y venta de alimentos tanto al menudeo como al mayoreo; sin 
embargo, la expansión de este tipo de oferta alimentaria ha tenido efectos en el 
consumo alimentario y ha provocado daños en las condiciones de salud pública 
de los mexicanos, lo cual amenaza la seguridad alimentaria por la vía del acceso 
y de la utilización biológica de los alimentos.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 
(enigh), en el periodo 2000-2022 se registra un aumento nominal de ingreso 
corriente, pero diferenciado para cada estrato social [Inegi, 2001, 2023]. Los re-
sultados reflejarían una mejoría en las condiciones de los hogares; sin embargo, 
aunque el incremento se concentró en los tres estratos más altos, la capacidad 
adquisitiva en general se encuentra deteriorada por efectos inflacionarios. El au-
mento desigual del ingreso entre los deciles refleja alzas continuas en la desigual-
dad social.
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Las cifras de distribución por estratos indican que, durante el periodo re-
ferido, la participación del 80 % de los grupos más pobres de los hogares mexi-
canos en el ingreso corriente total pasó del 45.4 % al 51.5 %, lo que corresponde 
a la participación del decil más rico que pasó del 38.6 % al 32.6 %. Pese a ello, la 
tendencia a que un grupo reducido de familias se apropie de la riqueza generada 
persiste a lo largo del tiempo, con lo cual se mantiene una desigualdad estruc-
tural en la distribución del ingreso (gráfica 4). Esto significa que el peso del 
ajuste económico realizado como parte de la estrategia del modelo de apertura 
comercial afecta en su mayor parte a los grupos de población de ingresos bajos 
y medios, quienes tuvieron que reducir sus niveles de consumo y la calidad de 
su alimentación.

La población ubicada en hogares de menores ingresos implementó por lo 
menos dos estrategias para enfrentar la pérdida relativa de su nivel de ingreso y 
poder adquisitivo: la utilización más intensiva de su fuerza de trabajo, por me-
dio del aumento de la jornada laboral del jefe de familia y la incorporación de 
otros miembros en actividades informales, o bien la introducción de cambios en 
la estructura familiar de gasto de bienes no básicos y básicos, aunque no logró 
revertir la desaceleración del consumo.

Gráfica 4
México: distribución del ingreso corriente nacional por deciles de hogares, 2000-2022

(porcentajes)

Fuente: elaboración propia con base en inegi [2001, 2023].
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En lo que respecta al consumo de alimentos, durante el periodo de 2000 a 
2022, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) [2001, 
2023], se observa en el país, por un lado, una disminución en el gasto destinado 
a la compra de alimentos poco procesados. Esto incluye frutas (-0.3 %), tubércu-
los (-0.2 %), grasas y aceites (-0.9 %), lácteos y sus derivados (-4.2 %), pescados 
y mariscos (-0.1 %), carnes (-2.2 %) y cereales (-0.7 %). El segmento que abar-
ca legumbres, leguminosas, semillas y verduras mostró casi ninguna variación  
(0.2 %). Por otro lado, el gasto en la categoría “Otros alimentos variados”, que 
se restringe a productos y bebidas consideradas procesadas, ultraprocesadas 
y comida rápida, creció un 3.4 %. De forma similar, el gasto en alimentos y 
bebidas consumidos fuera del hogar, el cual incluye productos altamente pro-
cesados, aumentó un 6 % en relación con el gasto total, al pasar del 15.9 % al 
21.9 por ciento.

Los equipos de investigación conducidos por Ares y colaboradores [2016], 
Moreno-Altamirano y colaboradores [2014], Pérez-Villarreal y colaboradores 
[2020], y Popkin y colaboradores [2012] indican que las alimentaciones com-
puestas en su mayoría de productos altamente procesados y comida rápida, de-
bido a su escasa calidad y su alto contenido calórico, que proviene de niveles ele-
vados de azúcares, sodio y grasas saturadas, afectan de manera negativa la salud 
nutricional de las personas. El elevado consumo de productos ultraprocesados y 
de comida rápida registrado en el país desde principios del presente siglo ha des-
embocado en la actual emergencia sanitaria por sobrepeso, obesidad y diabetes; 
asimismo, está relacionado con el rápido crecimiento de enfermedades crónicas 
no transmisibles asociadas con la alimentación.

Entre 1999 y 2022, la prevalencia combinada de sobrepeso y obesidad en 
población mayor de 20 años creció un 14.2 %, al pasar del 61 % al 75.2 %. Sin 
embargo, si se analiza de manera individual, la dinámica es distinta: el sobrepeso 
subió un 2.2 % al cambiar su prevalencia del 36.1 % al 38.3 %, mientras que la 
obesidad se disparó un 12 %, si consideramos que pasó del 24.9 % al inicio a un 
36.9 % al final del periodo (gráfica 5).

Del mismo modo, entre los años 2000 y 2022 se incrementaron las muertes 
por enfermedades vinculadas a la ingesta de productos altamente procesados y 
alimentos rápidos. Las defunciones relacionadas con diabetes mellitus aumen-
taron en un 287 %, mientras que las causadas por afecciones cardiovasculares, 
osteoartritis y cáncer se incrementaron en un 155 %, un 44 % y un 45 %, respec-
tivamente [insp, 2023].
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LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA INSEGURIDAD ALIMENTARIA EN MÉXICO 

Como resultado del deterioro acumulado de las condiciones de la alimentación en 
México, la situación de la seguridad alimentaria cobra importancia actualmente 
debido a que los mexicanos encuentran no sólo limitaciones en el acceso físico y 
económico al consumo de alimentos a causa de las crisis financieras y la dismi-
nución del poder de compra, sino también una escasa disponibilidad interna de 
alimentos en ciertas áreas geográficas. También se observa un declive en sus con-
diciones nutrimentales por el rápido crecimiento de la oferta y del consumo de 
productos altamente industrializados, de baja calidad y con escasa aportación nu-
tricional. Esto está vinculado con las epidemias de obesidad y diabetes, así como 
con el rápido desarrollo de enfermedades crónico-degenerativas no contagiosas.

Ante esta situación, surge la necesidad de realizar un diagnóstico integral 
que refleje la situación alimentaria a lo largo del territorio nacional, que tome 
en cuenta cada una de las dimensiones de la seguridad alimentaria y la compleja 
recurrencia de factores de medición, como la dispersión-agrupación espacial de 
las unidades de análisis.

Se desarrolla una metodología que considera la construcción de un índi-
ce de seguridad alimentaria en escala municipal y regional mediante el análisis  

Gráfica 5
Prevalencia nacional de sobrepeso y obesidad en población  

mayor de 20 años en México, 1999-2022  
(porcentajes) 
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de componentes principales (acp) y se establecen rangos de (in)seguridad ali-
mentaria mediante el método de estratificación de Dalenius-Hodges [Hair et al., 
2010; Inegi, 2010]. Se combina información de distintas variables socioeconómi-
cas en un indicador síntesis de las tres dimensiones primordiales de la seguridad 
alimentaria: acceso, disponibilidad y utilización biológica. Con los resultados 
obtenidos se elaboran mapas de vulnerabilidad alimentaria para todo el territo-
rio nacional por municipio y región.

Para la construcción del índice municipal se seleccionaron 13 indicadores 
representativos de los que se tiene información desagregada para los 2 478 muni-
cipios en el año 2024; el índice regional considera la regionalización que utilizan 
los planes estatales de desarrollo y agrupa el total de municipios en 214 regiones 
político-administrativas para el mismo año. En los cuadros 1 al 3 se presenta la 
forma de cálculo de los indicadores empleados en la construcción del índice.

Para elaborar el índice regional, en un inicio, se normalizaron los indicado-
res con el objetivo de uniformar las diferencias en términos de longitud, prome-
dio y desviación. En la disposición matricial, cada municipio simboliza un caso 
que ha sido observado y ocupa un renglón. Los valores de los 13 indicadores 
se presentan en las columnas. La estandarización del índice regional1 se efectuó 

Cuadro 1
Indicadores de acceso económico a los alimentos

Nombre Definición operacional
Unidad de 

medida
Nivel de 

aplicación
Fuentes de 

información

Producto 
interno bruto 
per cápita

pib municipal/Población muni-
cipal 

Millones 
de pesos 
(2013=100)

Municipal 
Sánchez 
[2025]pib por región media/Población 

por región media 
Región 
media 

Porcentaje 
de población 
en situación 
de pobreza 
alimentaria

(Personas en pobreza alimen-
taria1 por municipio/Población 
total por municipio) x 100 

Porcentaje

Municipal 

Coneval 
[2025] (Personas en pobreza alimenta-

ria por región media/Población 
total por región media) x 100 

Región 
media 

x Personas que no pueden cubrir la canasta básica alimentaria.
Fuente: elaboración propia con base en Ávila et al. [2016], Coneval [2025], dif et al. [1994, 1997, 2004, 2006], Inegi [2015; 2020], 
Sánchez [2025] y Sistema de Información Agroalimentaria y Pesquera (Sader).

1. Este mismo procedimiento se replicó para la construcción del índice municipal.
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con la fórmula:                  . Posteriormente, se obtuvo la matriz estandarizada de 
indicadores:                                                                                                        y, por  
último, a partir de Z, se construyó la matriz de correlaciones. Ésta muestra la 
relación existente entre los indicadores y las nuevas variables; sus valores oscilan 
entre 0 y 1.

De esta matriz, se obtuvieron los valores propios      para cada uno (las 
letras minúsculas    expresan un vector    con peso para cada indicador). Luego, 
se estableció su orden jerárquico. Al final, a partir de los valores propios, se con-
siguieron los vectores propios (o componentes).

Cuadro 2
Indicadores de disponibilidad de alimentos

Nombre Definición operacional
Unidad de 

medida
Nivel de 

aplicación
Fuentes de 

información

Porcentaje 
de suficiencia 
de granos 
básicos: arroz, 
frijol, maíz, 
trigo

[Disponibilidad municipal (pro-
ducción/población)/Consumo 
municipal (consumo per 
cápita × población)] × 100

Porcentaje

Municipal

Sistema de 
Información 
Agroali-
mentaria y 
Pesquera, 
Secretaría de 
Agricultura 
y Desarrollo 
Rural (Sader)  

Inegi [2015, 
2020] 

[Disponibilidad por región 
media (producción/población)/
Consumo por región media 
(consumo per cápita × pobla-
ción)] × 100

Región 
media

Porcentaje de 
suficiencia de 
carnes: bovi-
no, porcino, 
ave

[Disponibilidad municipal (pro-
ducción/población)/Consumo 
municipal (consumo per 
cápita × población)] × 100

Porcentaje

Municipal

Sistema de 
Información 
Agroali-
mentaria y 
Pesquera, 
(Sader)  

Inegi [2015, 
2020] 

[Disponibilidad por región 
media (producción/población)/
Consumo por región media 
(consumo per cápita × pobla-
ción)] × 100

Región 
media

Fuente: elaboración propia con base en Ávila et al. [2016], Coneval [2025], dif et al. [1994, 1997, 2004, 2006], Inegi [2015, 2020], 
Sánchez [2025] y Sistema de Información Agroalimentaria y Pesquera (Sader).
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Cuadro 3
Indicadores de utilización biológica de los alimentos

Nombre Definición operacional
Unidad de 

medida
Nivel de 

aplicación
Fuentes de 

información
Porcentaje de 
prevalencia 
de talla baja 
en niños de 
primer año de 
primaria

Talla baja < 2σ

Porcentaje1

Municipal 
dif et al. 
[1994, 1997, 
2004, 2006]; 
Ávila et al. 
[2016]Talla baja < 2σ Región media

Porcentaje de 
población de 
15 años y más 
analfabeta

(Población de 15 años y más  
analfabeta por municipio / 
Población total de 15 años por 
municipio) × 100

Porcentaje

Municipal

Inegi [2015, 
2020](Población de 15 años y más 

analfabeta por región media / 
Población total de 15 años por 
región media) × 100

Región media

Porcentaje de 
población de-
rechohabiente 
a servicios de 
salud en el 
imss

(Población derechohabiente al 
imss por municipio / Población 
total por municipio) × 100

Porcentaje

Municipal

Inegi [2015, 
2020](Población derechohabiente al 

imss por región media / Pobla-
ción total por región media)  
× 100

Región media

Porcentaje de 
viviendas con 
piso de tierra

(Viviendas con piso de tierra por 
municipio / Total de viviendas 
particulares habitadas por muni-
cipio) × 100

Porcentaje

Municipal

Inegi [2015, 
2020](Viviendas con piso de tierra por 

región media / Total de viviendas 
particulares habitadas por región 
media) × 100

Región media

Porcentaje de 
viviendas que 
no disponen de 
drenaje

(Viviendas que no disponen de 
drenaje por municipio / Total de 
viviendas particulares habitadas 
por municipio) × 100

Porcentaje

Municipal

Inegi [2015, 
2020](Viviendas que no disponen de 

drenaje por región media / Total 
de viviendas particulares habita-
das por región media) × 100

Región media
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Continuación cuadro 3

Nombre Definición operacional
Unidad de 

medida
Nivel de 

aplicación
Fuentes de 

información

Porcentaje de 
viviendas que 
no disponen 
de excusado o 
sanitario

(Viviendas particulares habitadas 
sin excusado o sanitario por 
municipio / Total de viviendas 
particulares habitadas por muni-
cipio) × 100

Porcentaje

Municipal

Inegi [2015, 
2020](Viviendas particulares habitadas 

sin excusado o sanitario por 
región media / Total de viviendas 
particulares habitadas por región 
media) × 100

Región media

Porcentaje de 
viviendas que 
no disponen de 
agua entuba-
da de la red 
pública

(Viviendas sin agua entubada por 
municipio / Total de viviendas 
particulares habitadas por muni-
cipio) × 100

Porcentaje

Municipal

Inegi [2015, 
2020](Viviendas sin agua entubada por 

región media / Total de viviendas 
particulares habitadas por región 
media) × 100

Región media

Porcentaje de 
viviendas que 
no disponen de 
electricidad

(Viviendas sin electricidad por 
municipio / Total de viviendas 
particulares habitadas por muni-
cipio) × 100

Porcentaje

Municipal

Inegi [2015, 
2020](Viviendas sin electricidad por 

región media / Total de viviendas 
particulares habitadas por región 
media) × 100

Región media

Porcentaje de 
viviendas que 
no disponen de 
refrigerador

(Viviendas sin refrigerador por 
municipio / Total de viviendas 
particulares habitadas por muni-
cipio) × 100

Porcentaje

Municipal

Inegi [2015, 
2020](Viviendas sin refrigerador por 

región media / Total de viviendas 
particulares habitadas por región 
media) × 100

Región media

1 Las cifras de prevalencia de talla baja por municipio se presentan en porcentaje. Para el caso de región media, se obtiene el 
valor promedio del conjunto de municipios que la integran y se presentan en porcentaje.

Fuente: elaboración propia con base en Ávila et al. [2016], Coneval [2025], dif et al. [1994, 1997, 2004, 2006], Inegi [2015, 2020], 
Sánchez [2025] y Sistema de Información Agroalimentaria y Pesquera (Sader).
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Con base en los resultados obtenidos, se pondera la importancia de cada 
componente por la proporción que representa de la varianza explicada. Para la 
construcción del índice, el primer vector propio se multiplicó por la matriz:      ×   

Al índice elaborado mediante componentes principales, se aplicó la técni-
ca de Dalenius-Hodges para determinar los rangos de seguridad alimentaria en 
ambas escalas territoriales, los cuales se categorizaron en seguridad alimentaria, 
inseguridad alimentaria leve, moderada y severa. Para la conformación de la ti-
pología, donde N es el número de observaciones y L el número de estratos, se 
ordenaron las observaciones de manera ascendente, para agruparlas después en 
J clases, donde J = min(L×10, n) [Inegi, 2010].

Una vez obtenidas las clases, se calcularon los límites para cada estrato. Con 
dichos límites, se obtuvo la frecuencia de casos en cada clase fi (i= 1, …, J); des-
pués, se calculó la raíz cuadrada de la frecuencia de cada clase y luego se acumuló 
la suma de la raíz cuadrada de las frecuencias.

Los resultados para el año 2024 muestran que, del total de municipios de-
limitados administrativamente, sólo 251 (10.1 %) de ellos alcanzaron seguridad 
alimentaria y 598 (24.1 %) se ubicaron en inseguridad alimentaria leve. Por su 
parte, 665 municipios (26.8 %) reportaron inseguridad alimentaria moderada, 
mientras que 964 (38.9 %) se posicionaron en la severa. Con ello, prácticamente 
dos terceras partes del total de municipios en México enfrentan una situación 
crítica de inseguridad alimentaria (mapa 1).

Los resultados municipales no varían significativamente con respecto a la 
escala regional. En el mismo año, se registraron 35 regiones en situación de se-
guridad alimentaria (16.35 %). En contraste, 62 regiones (28.97 %) se ubicaron 
en inseguridad alimentaria leve, mientras que en la moderada y en la severa se 
posicionaron 63 (29.43 %) y 54 (25.23 %) regiones, respectivamente (mapa 2).

Si bien el Estado mexicano, en su intento por resolver los desequilibrios 
internos generados por las asimetrías del modelo de economía abierta y por la 
actual forma de conducir la política económica, ha implementado mecanismos 
orientados a la reasignación del ingreso mediante el gasto social por la vía de 
programas de transferencias monetarias, éstos no serán suficientes, dados los 
desequilibrios estructurales presentes por un crecimiento lento y el incremento 
de las dimensiones de la problemática social, sobre todo alimentaria. Esto difi-
culta la posibilidad de alcanzar los ods, en particular aquellos asociados con el 
hambre y la pobreza.
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CONCLUSIONES

Los hallazgos relacionados con la alimentación en el periodo determinado en 
México, que se alinean con el progreso de la liberalización comercial, han sido 
la crisis y la falta de crecimiento en el sector agrícola y en la totalidad de la eco-
nomía nacional. Esto complica la posibilidad de avanzar con los ods ante los 
rezagos estructurales de la producción de alimentos en México.

La desintegración de la producción agrícola y el aumento de la migración 
del campo, la disminución de la autosuficiencia en alimentos y una creciente 
dependencia de las importaciones de productos alimentarios, el déficit crónico en 
las cuentas externas del sector agroalimentario, junto con un saldo negativo  
en el comercio exterior, sumado a un bajo crecimiento de la economía nacional,  

Mapa 1
Situación municipal de la seguridad alimentaria en México, 2024

Fuente: elaboración propia con base en Ávila et al. [2016], Coneval [2025], dif et al. [1994, 1997, 2004, 2006], Inegi [2015, 2020], 
Sánchez [2025] y Sistema de Información Agroalimentaria y Pesquera (Sader).

Seguridad alimentaria

Seguridad alimentaria moderada

Seguridad alimentaria leve

Seguridad alimentaria severa
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la caída en los salarios y en el poder de compra, la reducción en el empleo, el 
aumento de la pobreza y, sobre todo, una continua inseguridad alimentaria que 
se expresa de manera desigual en el país, son algunos de los aspectos importantes 
que han contribuido a una disminución progresiva de la seguridad alimentaria 
interna. Esto se manifiesta actualmente en que casi tres cuartas partes de los 
municipios y las regiones experimentan algún grado de inseguridad alimentaria; 
además, de manera alarmante, el país registra un severo problema nutricional 
por las epidemias de sobrepeso, obesidad y enfermedades crónicas no transmisi-
bles asociadas con una mala alimentación.

El desafío para la seguridad alimentaria en México, bajo la perspectiva del 
acceso, pero incluida también la producción agrícola, radica en generar una  

Fuente: elaboración propia con base en Ávila et al. [2016], Coneval [2025], dif et al. [1994, 1997, 2004, 2006], Inegi [2015, 2020], Sán-
chez [2025] y Sistema de Información Agroalimentaria y Pesquera (Sader).

Mapa 2
Situación regional de la seguridad alimentaria en México, 2024
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Seguridad alimentaria leve
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cantidad adecuada de alimentos a precios accesibles. Es fundamental asegurar 
tanto el suministro como la disponibilidad de estos productos, además de prote-
ger el medio ambiente mediante métodos de producción eficientes que optimicen 
el uso de los recursos. Esto busca prevenir conflictos sociales regionales, al pro-
mover oportunidades de trabajo en el campo. Asimismo, es crucial garantizar  
la seguridad en la tenencia de la tierra, facilitar el acceso al crédito agrícola en la 
producción de productos básicos y aplicar medidas temporales de protección y 
diferenciación en los precios, que contrarresten el efecto de la apertura comercial 
sobre sistemas que no son competitivos, como el nuestro.
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Parte 
II





INTRODUCCIÓN

El objetivo principal de este trabajo es contribuir académicamente a los Objetivos 
del Desarrollo Sostenible (ods) en materia de las ciudades, que la Asamblea Ge-
neral de la Organización de las Naciones Unidas (onu) aprobó hace 10 años (25 
de septiembre de 2015, en su resolución A/RES/70/1), con el texto: “Transformar 
nuestro mundo: la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible”, en cuyo objetivo 
11 dice: “Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean incluyentes, 
seguros, resilientes y sostenibles” [onu, 2015: 111-122] y que el actual gobier-
no de México ha decidido atender en su “Estrategia Nacional para la puesta en  
Marcha de la Agenda 2030” [Gobierno de México, 2025]. Por lo tanto, nos pro-
ponemos hacer un análisis crítico —y lo más objetivo posible— con referencia al  
acelerado e incesante proceso de crecimiento y expansión de la zona metropolita- 
na del Valle de México (zmvm) en los últimos 10 o 15 años (según la disponibilidad 
de información estadística), así como de las características de su crecimiento  
y desarrollo desigual, en cuanto a la disponibilidad de suficiente infraestructura 
básica y equipamiento urbano, lo cual genera límites al crecimiento sostenible de 
esta gran urbe.

A partir de la información procesada y analizada, se procederá a elaborar 
una serie de propuestas para los tomadores de decisiones que tengan en sus agen-
das lograr esos objetivos del desarrollo sostenible para esta gran metrópolis, en 
donde se asienta la capital del país y sus gobiernos federal y local.

El trabajo se encuentra estructurado en tres grandes apartados, en el pri-
mero se discute la problemática de la Ciudad de México (CdMx, antes Distrito 
Federal) con su vecino más importante, el Estado de México (Edomex). En el 
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segundo se discuten los problemas que genera la falta de una infraestructura de 
transporte entre estas dos importantes entidades, así como las externalidades 
negativas que se derivan de esta restricción. En el tercero se plantea un modelo 
econométrico espacial, que muestra el impacto de lo anterior en la pobreza de 
estos municipios y alcaldías.

BREVES ANTECEDENTES DEL CONTEXTO MEXICANO

Las políticas de libre mercado iniciadas en 1982 en México (comúnmente lla-
madas modelo neoliberal) comienzan con el Programa de Ajuste Estructural que 
se había firmado, bajo las recomendaciones del Banco Mundial (bm) y el Fondo 
Monetario Internacional (fmi), como una condición necesaria para renegociar la 
deuda externa. El Estado mexicano comenzó a restringir su gasto público para la 
dotación de servicios de infraestructura y equipamiento urbanos, con excepción 
de algunas obras públicas en el sector petrolero, además de implementar una 
rápida privatización de las empresas estatales y paraestatales.

Hasta la actualidad, la mayor parte de los centros urbanos de este país 
adolecen de déficits financieros, de infraestructura y equipamiento urbanos 
básicos, los cuales, a lo largo de más de 50 años de crecimiento y concentración 
poblacional, con incrementos notables en la demanda de servicios públicos y 
equipamiento urbano, han restringido y/u obstaculizado el crecimiento econó-
mico y bienestar social democráticamente. Esto genera, la mayor parte de las 
veces, lo que en la disciplina económica se denomina externalidades negativas, 
las cuales implican desincentivos para la inversión, deterioro visual y del medio 
ambiente.

Aunque esta problemática socioeconómica comenzó a revertirse durante la 
aplicación de políticas públicas con el gobierno de Andrés Manuel López Obra-
dor (2018-2024) y continuado por la presidenta actual, son esfuerzos que, aun-
que indudablemente ayudan al crecimiento económico de los sectores urbanos 
y suburbanos beneficiados, no son todavía suficientes. Falta mucho por hacer 
en este aspecto, sobre todo en lo que a infraestructura de transporte público se 
refiere: un sector de la población se transporta cotidianamente en automóviles 
particulares, la mayor parte de ella lo hace en transporte público deficiente (taxis, 
autobuses, microbuses y combis), que muchas veces es inseguro, además de que 
generan elevados índices de contaminación.

Aunado a la problemática anterior, el impacto directo de la falta de infraes-
tructura como de transporte público eficiente recae sobre el ingreso y el tiempo 
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de traslado de las propias familias mexicanas. Más aún, la diversidad de los  
modos de transporte utilizado, tanto para movilidad de personas como para car- 
ga de bienes y servicios de sus orígenes hacia sus destinos, requiere grandes can-
tidades de combustibles fósiles, los cuales son causantes de emisiones de gases 
de efecto invernadero (gei), que afectan considerablemente el medio ambiente y 
la salud de los habitantes de la metrópolis. Esto adquiere aún más relevancia en 
una región como la del valle de México, en donde comparten territorio sociopo-
lítico entidades federales como la Ciudad de México (capital del país) y el Estado 
de México, conectadas por servicios de transporte público colectivo, la mayoría 
concesionado a particulares, con una insuficiente coordinación en lo metropoli-
tano, la cual limita un eficiente funcionamiento para generar externalidades po-
sitivas adecuadas y suficientes para una base productiva de beneficio y bienestar 
social para todos sus habitantes.

Que los gobiernos de ambas entidades avancen conjuntamente, bajo la ba-
tuta del gobierno federal nacional, traería resultados positivos: agilizaría el tras-
lado de origen y destino de las personas, así como de los bienes y suministros de 
manera directa; optimizaría tiempo y recursos, los cuales influirían de manera 
directa en la elevación de los ingresos de la población y de las unidades económi-
cas que habitan y laboran en esta gran metrópolis. Todo lo cual tendería a dismi-
nuir los índices de pobreza y desigualdad y contribuiría a destinar un potencial 
excedente al consumo de otros bienes y servicios, que podrían impulsar el cre-
cimiento económico y la sostenibilidad ambiental metropolitana de largo plazo.

Bajo esta perspectiva, el presente trabajo tiene como objetivo principal des-
tacar la importancia de una infraestructura y un equipamiento urbanos indis-
pensables para el crecimiento urbano de cualquier ciudad en general, aunque nos 
centraremos en la CdMx y algunos municipios del Edomex. La capital del país 
se convierte en un caso paradigmático, pues, a pesar de muchos de sus proble-
mas, deficiencias en infraestructura y equipamiento, ésta continúa creciendo y 
expandiéndose hacia municipios periféricos, lo que genera mayores retos para su 
sostenibilidad. Como lo ha apuntado un documento reciente de la unam:

a la desigualdad hay que añadir los altos niveles de pobreza, la fragilidad 
fiscal del Estado mexicano, los contrastes del desarrollo regional, los saldos 
de una urbanización desordenada y la aguda crisis de la agricultura, que 
generan a su vez otros problemas como la migración, la crisis en el abasto de 
agua, el ineficiente aprovechamiento de buena parte del territorio nacional 
y los daños que las actividades económicas y los asentamientos humanos 
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irregulares han provocado en el medio ambiente, agravados por la falta de 
planeación en todos los ámbitos del desarrollo [unam, 2024]. 

La zona metropolitana de la CdMx adolece de muchos problemas estruc-
turales, entre los más importantes está la falta de infraestructura del transporte 
público, sobre todo de los municipios con los que se comunica de manera más 
constante y frecuente. Esto genera caos en la infraestructura carretera, contami-
nación medioambiental, pobreza, desigualdad en el ingreso, mayor tiempo de 
desplazamiento de la población y concentración poblacional.

Uno de los principales obstáculos —y que además ha contribuido al crecimien-
to desigual y desordenado de la mancha urbana— ha sido la falta de coordina-
ción metropolitana para atender las necesidades sociales y económicas para un 
crecimiento armónico. Los diferentes niveles de atención que tanto el gobierno 
federal nacional como los locales de la capital del país y el Edomex han mostra-
do, en sus respectivas políticas públicas, intereses por la ocupación de los usos 
del suelo, inversiones público-privadas en desarrollo industrial e inmobiliario, 
así como los diversos enfoques para realizar o no obras públicas e infraestructu-
ra básica, tales como las decisiones sobre asentamientos humanos, localización 
industrial, comercial y de servicios de comunicación, transporte público y servi-
cios sanitarios, educativos y culturales. A continuación resumimos importantes 
circunstancias a modo de ejemplos.

Una gran metrópolis desarticulada con diferencias de enfoque político
1) Desde que se instauró en México el modelo de crecimiento de libre merca-
do, generalmente llamado modelo neoliberal, el Estado mexicano, por medio de 
sus gobiernos federales, estatales y locales, comenzó rápidamente a restringir su 
gasto público para la dotación de servicios de infraestructura y equipamiento 
urbanos. Además, basado en el argumento de la escasez de recursos para in-
versión pública y en el precepto que desde 1976 el programa Habitat de la onu 
plantea —acerca de que las grandes concentraciones urbanas y metropolitanas 
en los países en desarrollo, obstaculizan el desarrollo socioeconómico espacial 
hacia otros vastos territorios de sus respectivos países—, México adoptó “a pie 
juntillas” dicho planteamiento y propuso en su primera Ley General de Asen-
tamientos Humanos [1976] y, pocos meses después, en el primer Plan General 
de Desarrollo Urbano 1977-1982, la necesidad de desconcentrar las grandes me-
trópolis de nuestro país hacia centros urbanos de menor tamaño. Con lo cual, 
los problemas de crecimiento desigual de las grandes metrópolis —comenzando 
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con la capital del país— iniciaron su debilitamiento en la generación de indica-
dores de producción, como el producto interno bruto estatal (pibe), sobre todo 
en los sectores secundario y terciario de la actividad económica (cuadro 1). Las 
políticas desconcentradoras de la actividad económica fueron reduciendo la par-
ticipación en el pib de la CdMx, que en 1982 era del 17.5 % (casi el doble que 
la del Edomex, 9.2 %), hasta el 14.9 % en 2020; en cuanto a la participación de la 
CdMx en el sector secundario, que era en 1982 del 8.4 %, descendió hasta el  
4.1 % en 2020; mientras que, en el Edomex, con una participación en este sector 
sustancialmente mayor (10.6 %), fue reduciéndose también, al 8.2 % en 2020. En 
lo que respecta a la preponderancia de la CdMx en el sector terciario, su pibe era 
más de tres veces mayor en 1982 (25.6 %) que el del Edomex (8 %); para 2020, la 
participación de la CdMx se ha reducido relativamente (21.5 %), mientras que  
la del Edomex se ha incrementado (10.1 %). Esto puede explicarse también por la 
relevancia cada vez mayor de otras metrópolis del país en el mismo periodo, pero 
sin que la CdMx haya perdido su preponderancia en el ámbito nacional.
2) Mientras el gobierno federal establecía su política de descentralización del 
gasto público y desconcentración industrial en la CdMx, el gobierno de la capital 
se desentendió de prestar servicios urbanos y equipamiento a su base econó-
mica; y el Edomex aprovechaba para ofrecer a los inversionistas industriales y 
comerciales facilidades para obtener suelo y exenciones fiscales; así como, a la 
población nativa e inmigrante, suelo en su territorio, aprovechando las reser-
vas territoriales y la enajenación —tanto legal como ilegal— de tierras ejidales 
y comunales, pero con casi nula inversión en nuevas vialidades o ampliación de 
servicios urbanos e interurbanos.
3) A finales de la década de los noventa se estableció en la capital del país un 
gobierno de base democrática, apoyado por partidos de izquierda, mientras que 
en los gobiernos nacionales y estatales del Edomex prevalecieron, hasta el año 
2018, gobiernos oficialistas de derecha, lo que dificultó aún más una verdadera 
coordinación metropolitana.

Todavía en los años postreros de los ochenta, el gobierno federal logró crear 
la Comisión para la Regulación y Control de la Contaminación para la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, por medio de la cual se implementaron 
algunas medidas —importantes, algunas de ellas, por su impacto territorial en la 
ciudad capital del país—, como ejemplos:

a) La desconcentración de las grandes plantas industriales contaminantes, 
como las de materiales de la construcción (yeso, cal, arena y cemento), 
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las de producción de vidrio, la refinería de petróleo de Azcapotzalco y las 
plantas automotrices en zonas residenciales y comerciales.

b) La prohibición a los ferrocarriles de carga, para circular dentro de las 
principales zonas urbanizadas de CdMx.

c) La creación de los primeros monitoreos y controles sobre la calidad del 
aire en la zona metropolitana de la Ciudad de México. 

Algunas de ellas, como la desconcentración industrial, curiosamente coin-
cidieron con las estrategias mundiales de relocalización industrial del gran ca-
pital trasnacional. Fuera de estas medidas de preocupación sobre los efectos 
negativos del medio ambiente por la rápida urbanización en las metrópolis, no  
se manifestaron de manera importante los análisis sobre las causas del acelera- 
do crecimiento urbano ni la crítica hacia la inexistencia de políticas de inver- 
sión pública y privada por la desatención de la población urbana pobre y de las 
zonas periféricas marginadas. La excepción fueron algunas obras públicas en el 
sector petrolero, para desahogar problemas de deuda externa urgentes, además 
de una rápida privatización de las empresas estatales y paraestatales.

Esto, como muchos sabemos, dio lugar a la relocalización de actividades 
industriales y manufactureras hacia los ejes carreteros del comercio internacio-
nal. Algunos ejemplos de ello son las plantas automotrices de Estados Unidos, 
Alemania y Japón, hacia las entidades circunvecinas de México, Puebla y Cuer-
navaca; las de materiales de construcción, en los municipios circunvecinos del 
Edomex (Naucalpan, Tlalnepantla, Atizapán, Tultitlán, Ecatepec y Cuautitlán, al 
noroeste de la CdMx, o hacia Tlalnepantla, Ecatepec, La Paz, Texcoco y Chalco, 
al noreste). Ninguno de esos municipios receptores contaba con una adecuada 
infraestructura urbana, transporte y/o servicios para la propia industria ni para 
los obreros y empleados en esas recientes actividades, excepto de las que ya exis-
tían, como las agropecuarias o de la construcción.

Con el paso de los años, tanto población como empresarios demandan de ma-
nera creciente servicios básicos, como electricidad, agua, calles, caminos, transporte 
público, escuelas, mercados de abasto, centros de salud, hospitales, etcétera, mismos 
que no se han atendido a cabalidad; es más, la insuficiente provisión y acceso a esas 
peticiones ha desembocado en un rápido deterioro en el suelo, agua, vialidades y 
demás servicios públicos, lo que genera a su vez un deterioro en toda la vía públi-
ca, en los espacios de recreación, en el medio ambiente y reduce sus posibilidades  
de crecimiento sostenible. Como ejemplos podemos citar la ocupación irregular de 
muchas vialidades y espacios recreativos, y la desaparición de las tierras agrícolas 
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hacia el norte y noreste de la CdMx, en los municipios que desde los últimos años 
han registrado crecimiento demográfico muy por arriba de la tasa media anual de 
crecimiento (tmac) de la totalidad de la zmvm; de la misma manera, lo que era la 
gran laguna de Zumpango, en el norte de la ciudad central, todavía a finales de los 
años ochenta, prácticamente ha desaparecido (véase anexos 1 y 2).

Problemáticas como las que aquí se exponen obligan a la reflexión y a la 
atención. Sin embargo, dada su magnitud, por ahora sólo nos enfocaremos en  
la gran desigualdad que existe en la zmvm, en términos de pobreza, ocupación y 
algunos de los servicios básicos de infraestructura productiva y de equipamiento 
urbano, que obstaculizan el propósito de crear una verdadera ciudad metropoli-
tana con bienestar social y sostenibilidad.

Para tender hacia una resolución de este problema estructural del transpor-
te público e infraestructura vial, se requiere que los gobiernos de la CdMx y el 
Edomex atiendan la “Estrategia Nacional para la puesta en Marcha de la Agenda 
2030” [Gobierno de México, 2025], la cual está muy en congruencia con los ods, 
que en su capítulo 11 plantean: “Lograr que las ciudades y los asentamientos hu-
manos sean incluyentes, seguros, resilientes y sostenibles” [onu, 2025: 111-122].

Como parte de nuestro objetivo general, el trabajo pretende mostrar, una 
vez planteadas algunas de las insuficiencias o deficiencias en la disposición de 
infraestructura y equipamientos urbanos en algunas de las áreas más críticas del 
campo de estudio, esquematizar algunos lineamientos o propuestas de políticas 
urbanas territoriales y sociales, para una agenda pública de acciones a emprender 
en el periodo 2025-2030 que pudieran influir potencialmente en el ingreso y la 
pobreza de la población mexicana.

Por lo anterior, el presente trabajo se enfocará a estudiar el caso de la 
CdMx como preponderante, pues, a pesar de su gran importancia por ser la ca-
pital de México y que su expansión urbana continúa a pasos agigantados hacia 
el Edomex, presenta grandes retos en su crecimiento a causa de las importantes 
desigualdades en el ingreso y del acceso a infraestructura y servicios urbanos 
de calidad, sobre todo en los nuevos espacios de crecimiento periurbano, ca-
rentes de lo que se ha considerado como índices de desarrollo humano (idh). 
Lo anterior representa mayores retos para su sostenibilidad. Posteriormente 
se plantea un modelo econométrico espacial que muestra el impacto de estas 
infraestructuras en la pobreza de los municipios y las alcaldías inmersos en este 
fenómeno.
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Breve contexto teórico y conceptual sobre la importancia 
de la infraestructura
El papel que tienen la infraestructura y el equipamiento urbanos en la expansión 
y el desarrollo de las ciudades se ha considerado primordial desde finales del 
siglo xix, cuando el acelerado crecimiento de los centros industriales en Gran 
Bretaña, Alemania, Holanda, Francia y Estados Unidos mostraba la necesidad 
entre los empresarios industriales de entender este fenómeno para tratar de or-
denarlo. Autores como Marx, Engels [Lange, 1985; Lojkin, 1981; Castells y Por-
tes, 1989; Castells, 1978, 1980], Mumford, Geddes, Marshall y otros, relatados y 
analizados por Hall [1975, 1998, 2003], entendieron la importancia de planificar 
la construcción de calles peatonales, medios de transporte (caminos, carreteras, 
ferrocarriles) para carga y pasajeros, así como los energéticos básicos para mover 
las fábricas, maquinaria y equipo; todo ello, sin dejar de considerar servicios a los 
trabajadores —obreros, artesanos y campesinos— y sus familias, quienes serían 
el factor básico para mover producción y consumo. Por todo ello, era necesario 
la construcción de barrios populares (y los residenciales, para sus propias fami-
lias). Es lo que en términos del materialismo histórico dialéctico se denomina 
infraestructura y equipamientos urbanos, los cuales deben ser factores clave en la 
estructura o base económica de cualquier ciudad.

De manera semejante, H.W. Richardson [1978] destacaba, además, el pa-
pel de las inversiones para la industria en determinadas locaciones, las cuales 
podrían generar, como ya lo había demostrado W. Christaller [1966] en Ale-
mania, una irradiación hacia otros centros periféricos a manera de centros gra-
vitacionales. Pero, al mismo tiempo, enfatizaba el papel de la infraestructura y 
el equipamiento en los centros urbanos como elementos fundamentales para el 
crecimiento económico regional y urbano.

Por su parte, H. Lefebvre, en su libro El derecho a la ciudad [1978], incorpo-
ra también la relación entre infraestructura y desarrollo y destaca la relación en-
tre infraestructura y bienestar urbano, al argumentar que el derecho a la ciudad 
necesariamente implica repensar la infraestructura urbana como un medio para 
lograr una vida colectiva y no sólo como un soporte para la actividad producti-
va y el consumo. Por lo tanto, considera que un transporte eficiente, junto con  
espacios públicos adecuados y una vivienda digna, son elementos fundamentales 
para lograr el bienestar de la población.

En las dos recientes décadas, otros connotados especialistas en los fenóme-
nos del crecimiento urbano han destacado la relevancia de la infraestructura y el 
equipamiento urbanos para entender el crecimiento de las ciudades y metrópolis, 
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ampliando y profundizando en la inclusión de otros factores inherentes a ellos. 
Por ejemplo, Castells y Hall [1994] se han referido a la importancia de la innova-
ción tecnológica en los adelantos científicos en la comunicación y el transporte 
de personas, mercancías y servicios, para entender las ciudades globales. Por su 
parte, Camagni [2005] reflexiona acerca de las bases del crecimiento urbano y 
destaca, a nuestro juicio, el tema de las economías internas y externas (externali-
dades) de Alfred Weber [1929] y Alfred Marshall [1919] para entender cómo es 
que las economías “externas” generan la concentración de empresas y actividades 
diversas sobre la base de las ventajas que se derivan de:

- La explotación de un capital fijo social localizado (infraestructuras de co-
municación, de transporte, de suministro de energía, etc.) o de recursos 
naturales específicos;
- la presencia de indivisibilidades en el suministro de bienes o servicios 
concretos, superables sólo por la presencia de un cierto umbral mínimo de 
demanda: con la concentración de varias empresas nacen, por ejemplo, las 
condiciones para la producción local de ciertos inputs usados en los proce-
sos productivos;
- la creación de efectos de sinergia que se manifiestan en una mejora de 
la eficiencia conjunta de la producción: efectos de creación de una cultura 
profesional o de gestión, efectos de imagen de mercado de los productos  
de un área, posibilidades de colaboración entre empresas para la creación de 
servicios colaterales, etc. [Camagni, 2005: 32]. 

De manera similar, un importante libro colectivo [Hickman et al., 2017], en 
el que participaron más de 70 especialistas del mundo en materia de transporte, 
destaca la importancia de la infraestructura de transporte, en sus diversas moda-
lidades (ferroviario, carretero, naviero, etcétera), en los procesos de desarrollo y 
del medio ambiente:

Esta área de investigación —el nexo cambiante entre transporte y desarro-
llo— ha estado examinado y debatido desde por lo menos, finales de 1800; 
desde la construcción de los primeros sistemas ferroviarios en Europa, hasta 
el desarrollo de las principales redes de caminos y autovías en Estados Uni-
dos y en Europa desde los años veinte en adelante y continuando en mu-
chos contextos. Los principales proyectos de infraestructura han sido con-
siderados y examinados con cautela en relación con sus probables impactos  
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desarrollistas; y más en los últimos tiempos, los factores psicológicos y cul-
turales alrededor de los viajes, a la par con los aspectos infraestructurales y 
desarrollistas. A menudo parece que las formas de desarrollo siguen a las in-
versiones en transporte [...]. Pero la casualidad va rara vez en una dirección 
y con frecuencia la forma del desarrollo ayuda a moldear las inversiones en 
transporte. Esto quiere decir que la ciudad dispersa requiere de más inver-
siones en carreteras, el centro (o centros) compacto(s) requiere(n) transpor-
te público y mejoramientos para caminar y andar en bicicletas [Hickman et 
al., 2017: 3, traducción de los autores].1

Los problemas ambientales y la sostenibilidad 

En los primeros años de este siglo y con el antecedente de los avances teóricos 
que habían comenzado en la década de los ochenta, se tiene referencia de la lla-
mada reunión del Club de Roma [1968], liderada por el empresario industrial 
Aurelio Peccel y el científico escocés Alexander King, cuyos logros fueron crear 
una comprensión de la problemática ambiental global. Trabajaron junto con un 
grupo de científicos del Massachussets Institute of Technology (mit) para desa-
rrollar el primer simulador de computadora para observar los efectos acumula-
tivos de largo plazo de la producción industrial, el crecimiento de la población y 
el uso de los recursos naturales.2

Derivado de esos descubrimientos se crearon diversas agrupaciones preo-
cupadas por las cuestiones ambientales. En primer lugar, Amigos de la Tierra y, 
paralelamente, la primera Agencia Nacional para la Protección al Ambiente (epa, 
por sus siglas en inglés: Environmental Protection Agency) en Estados Unidos. 

1. “This area of research —the changing nexus between transport and development— has been exami-
ned and debated since at least the late 1800s, from the building of the early railway; systems in Euro-
pe; through the development of the major highway and motorway networks in the United States and 
Europe from the 1920s onwards, and continuing in many contexts. Major infrastructure projects are 
considered and carefully examined in relation to their likely development impacts; and more recently, 
the psychological and cultural factors surrounding travel. Often it seems the development form follows 
the transport investment, […]. But the causality is rarely in one direction and often the development 
form helps shape the transport investments. This means that the dispersed city requires more highway 
investments, the compact centre(s) requires public transport, walking and cycling improvements”.
2. “Cuando los resultados de su reporte fueron publicados cuatro años después en 1972 como The Limits 
to Growth, se vendieron cuatro millones de copias de ese libro, disparando uno de los más populares y 
odiados debates en la historia de las preocupaciones ambientales” [DPU, 2002: 23].
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Los esfuerzos y las preocupaciones condujeron a la onu a la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente en la ciudad de Estocolmo, en 1972, 
la cual se enfocó en los problemas de la contaminación regional y la lluvia ácida 
del norte europeo; la conferencia encontró gran apoyo mundial en contra de  
la contaminación ambiental, aunque también una gran oposición por temas para 
su contención. “Esto marcó el primer reconocimiento internacional de las pre-
ocupaciones ambientales, lo que condujo al establecimiento del Programa Am-
biental de las Naciones Unidas [unep, por sus siglas en inglés: United Nations 
Environment Programme] en ese mismo año” [dpu, 2002: 23].

Pocos años después, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Hábi-
tat en Canadá [1976] —que dio lugar al Centro de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (unchs, por sus siglas en inglés: United Nations Hu-
man Settlements Programme), también conocido como Habitat I— destacaba la 
necesidad de proveer condiciones de equidad en los procesos de desarrollo para 
la población urbana pobre del mundo subdesarrollado (o en proceso de desarro-
llo), enfatizando, al mismo tiempo, el cuidado y aprovisionamiento de vivienda 
para los pobres sin hogar, así como el desarrollo de capacidades para planear y 
administrar las ciudades con rápido crecimiento.

Un documento técnico de consulta, publicado por Cohen [1991] para el 
Banco Mundial (bm), se enfoca y alerta sobre los crecientes problemas de carác-
ter ambiental, ante todo en los centros urbanos de rápida urbanización (aunque 
no mencionaba al mundo subdesarrollado, lo infería). Problemas como los dese-
chos acuíferos y el mal manejo de los desechos sólidos, orgánicos e inorgánicos, 
en las áreas de drenaje; los cuales se agudizan por los deficientes o limitados 
recursos para su manejo o control. A lo anterior se debían agregar factores cau-
sales, como la rápida deforestación o el abandono de las tierras periurbanas para 
el cultivo, que generaban pérdidas de biodiversidad, con lo que los problemas 
tienden a agrandarse y, por un efecto multiplicador hacia los grandes centros 
industriales del mundo, tienden a agravarse a escala mundial.

Con todos estos antecedentes, se ha acrecentado la preocupación interna-
cional por los temas ambientales y en particular por el fenómeno del crecimien-
to demográfico de los centros urbanos y el cuidado del medio ambiente en aque-
llos países en donde el avance tecnológico es todavía incipiente en la conciencia 
pública. El bm publicó un documento de trabajo [Grootaert y Van Bastelaer, 
2001] en el que partía de una serie de recomendaciones en una iniciativa para el 
capital social, el cual fue retomado de inmediato por el University College Lon-
don, por medio de la Unidad de Planeación para el Desarrollo [dpu, 2002]; en 
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éste se enfatiza el grave problema de los procesos de reindustrialización, donde 
los países originalmente industrializados han trasladado, en sus estrategias de 
relocalización industrial (offshoring y nearshoring), la producción hacia los paí-
ses en desarrollo, cercanos a los países o regiones con mayor demanda, pero sin 
atención primordial en cuanto a sus efectos hacia el medio ambiente en general. 
A partir de este tipo de análisis y reflexiones, esa Unidad de Planeación para el 
Desarrollo invitó a sus estudiantes de posgrado, acompañados de algunos de sus 
maestros, a investigar y difundir algunas de las experiencias que diversos paí-
ses —tanto los considerados desarrollados como los considerados en desarro-
llo— se han abocado a poner en práctica como estrategias gubernamentales, en 
colaboración con agrupaciones privadas, para atender algunos de los problemas 
de carácter ambiental en centros urbanos y mostrar algunos resultados de ello 
[dpu, 2002].

En los años recientes, la onu ha impulsado los ods, los cuales están expre-
sados bajo el marco de la Agenda 2030 y que, en específico, en su objetivo 11 pre-
tende que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros y 
resilientes. Sin embargo, de acuerdo con el Programa Nacional de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbanos, 2021-2024, actualmente en México persisten 
desigualdades territoriales a diferentes escalas, lo cual motiva, de manera in-
mediata, a retomar la rectoría del Estado en su territorio, así como la necesaria 
orientación hacia un modelo de desarrollo urbano menos desigual, que promue-
va la generación de más y mejor infraestructura y equipamiento urbano de forma 
más inclusiva para la población de este país.

Después de al menos dos décadas de persistir con esos preceptos políticos y 
gubernamentales, es que, a la fecha actual, la mayor parte de las zonas metropolita-
nas del país adolece por déficits de infraestructura y equipamiento urbanos básicos, 
y más todavía, de la atención a los problemas causados por el crecimiento y expan-
sión industrial y sus efectos al medio ambiente. Por más de 40 años de crecimiento y 
concentración poblacional en gran parte de los centros urbanos, con los incremen-
tos notables en la demanda de servicios públicos y equipamiento urbano, dichos 
problemas urbanos (externalidades negativas) muchas veces se han convertido en 
obstáculos para un crecimiento económico y bienestar social más armónico y con-
tinúan generando un mayor deterioro a la tierra y al ambiente en general.

Si se considera también el factor de política pública territorial, se agregan 
a los desafíos anteriormente citados la problemática sociopolítica y ambiental 
metropolitana que ha tenido que enfrentar la CdMx y que varios especialistas 
en planeación urbana hemos planteado desde hace más de 30 años [Bustamante, 
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1991, 1975; Iracheta, 2004; Aguilar y Alvarado, 2004;  De Alba, 2017; Eibenschutz, 
1992; García-Coll, 1992; Graizbord y Acuña, 2006; Mina, 2014; Oswald, 2017; 
Santos y Guarneros, 2006, 2004; entre otros], debido a su vecindad con el Edomex, 
entidad que ha recibido el impacto de la desconcentración de actividades econó-
micas y corrientes demográficas emigrantes de la capital del país, con gobiernos 
que muy poco se han ocupado de dotar de una infraestructura y servicios básicos 
apropiados para recibir las actividades productivas y a los inmigrantes del centro 
con programas de vivienda y transporte suficiente. Más aún cuando, desde finales 
de la década de los noventa, los gobiernos del viejo régimen político del Edomex 
se confrontaban con los gobiernos de una izquierda opositora al régimen federal, 
todo lo cual devino en una ruptura para avanzar hacia una verdadera coordina-
ción metropolitana, con vertientes socioeconómicas modernas para construir una 
red de infraestructura para beneficio de toda la metrópolis.

En años recientes, concretamente desde 2018, las autoridades del gobierno 
federal han comenzado, con una visión macroeconómica y social, a impulsar la 
construcción de trenes de pasajeros en diversas entidades federativas del país. 
En lo que corresponde a la zona metropolitana de la CdMx, el gobierno se abo-
có a la terminación del proyecto ferroviario que conectará la ciudad de Toluca, 
hacia el poniente de la CdMx, con la estación del sistema Metro Observatorio; 
a la construcción del nuevo Aeropuerto Internacional “Felipe Ángeles”, entre los 
municipios de Nextlalpan y Zumpango, al noroeste de la capital, el cual obligó 
a modernizar algunos tramos carreteros para un mejor acceso e integración con 
las vialidades hacia la capital del país. Además, los gobiernos locales de la CdMx 
y el Edomex se propusieron ampliar el servicio de transporte colectivo en zonas 
periféricas con alta densidad demográfica hacia el centro de la capital de México, 
las cuales se detallarán más tarde.

De manera similar a lo que sucede en todas las grandes metrópolis mexica-
nas, las políticas de transporte y movilidad de la población y de los servicios de 
carga se han orientado más al uso de autobuses y vehículos de transporte público 
anacrónicos e ineficientes y de automóviles particulares, con el consecuente con-
sumo de grandes cantidades de combustibles fósiles a lo largo de vías de comu-
nicación insuficientes y de mala calidad y la emisión a la atmósfera de gei [Bo-
nilla et al., 2024]. Todo lo cual dificulta a la población en general su acceso a los 
diversos servicios que requiere la vida actual (educativos, hospitalarios, fuentes 
de empleo y otros servicios y bienes públicos) y termina por afectar su salud. Por 
lo tanto, es necesario que las políticas públicas también se enfoquen en resolver 
el problema metropolitano del transporte público, de manera estructural, lo que 



113

contribuiría en forma importante a mejorar la calidad de medio ambiente y la 
calidad de vida de sus habitantes.

Problemas estructurales de infraestructura, población y servicios 
de transporte público en la zmvm
Además de la inexistencia de estrategias de planeación socioeconómica y territo-
rial que ha prevalecido a lo largo de más de seis décadas, cuando el crecimiento 
urbano de la capital del país comenzó a extenderse hacia los territorios norpo-
niente y oriente del entonces Distrito Federal, han existido diferentes criterios 
por parte de los gobiernos nacionales (federales) referentes a la ciudad capital 
junto a los respectivos intereses de la clase política que gobernó hasta 2023 el 
Edomex. Es así como podemos observar con claridad durante todo ese tiempo, 
sobre todo, tres procesos:

1) Las inversiones del capital industrial y manufacturero asentado en la 
capital del país siguen buscando su desconcentración hacia sitios más 
cercanos y baratos que la capital, para recortar sus costos de producción.

2) Al mismo tiempo, los gobiernos circunvecinos del Edomex continúan 
aprovechando para ocupar indiscriminadamente territorios rurales, mu-
chos de ellos de propiedad comunal o ejidal, para su venta en el mercado 
inmobiliario, con participación directa de los propios altos funcionarios 
de gobierno, que se han convertido en “empresarios inmobiliarios” por la 
generación de espacios territoriales —muchas veces en suelos no aptos 
para la instalación industrial o residencial, sin la mínima infraestructura 
de servicios públicos.

3) Las inversiones de dicho capital industrial y manufacturero, así como el 
isr y el iva, han generado, sin duda, más ingresos al Edomex, pero que 
en muy escasos montos se han traducido en servicios públicos e infraes-
tructura urbana para una expansión metropolitana territorial ordenada 
y con bienestar social.

A pesar de los estudios de prospectiva urbanísticos y demográficos de los 
planificadores orgánicos que se han plasmado sucesivamente en las diversas ver-
siones del plan nacional de desarrollo urbano (pndu) cada inicio de sexenio, 
sus perspectivas de crecimiento y expansión urbana, en los cuales se alerta de 
las consecuencias socioeconómicas que presenta la zona metropolitana de la 
CdMx, los resultados de tales planes han sido desalentadores, ya que no se han 
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podido controlar los fenómenos de dicha expansión y crecimiento demográfico, 
con sus consecuentes problemas de desigualdad socioeconómica, irregularidad 
en los asentamientos humanos, desaparición de las zonas agrícolas periféricas, 
disminución de las áreas de reserva ecológica, contaminación del medio ambien-
te, insuficiente movilidad urbana, problemas de vivienda en todos los niveles, 
etcétera. Un ejemplo de políticas públicas no planeadas de manera centralizada 
ha sido la apertura neoliberal del gobierno federal, estatales y municipales, que 
permitió al capital inmobiliario construir viviendas de interés social en las áreas 
periurbanas en zonas no aptas para los asentamientos humanos de manera digna 
(véase cuadro 3 del anexo).

Debido a la anarquía en la construcción de viviendas de interés social, se 
destacó en los últimos 10 años, por lo menos, el fenómeno de viviendas popu-
lares desocupadas o abandonadas, gran parte de las cuales han sido ocupadas 
ilegalmente por grupos organizados, provocando con ello una creciente inse-
guridad en numerosas colonias populares, sobre todo en el noreste de la zona 
conurbada a la CdMx. Todos estos fenómenos han generado efectos negativos 
acumulativos, los cuales van en aumento y provocan impactos negativos entre la 
población y el territorio, pues agravan la contaminación del medio ambiente; y 
a todo esto se adiciona el cambio climático global. Entonces, surge la conciencia 
de hacer algo por contrarrestar estos efectos perniciosos, los cuales restan com-
petitividad y sostenibilidad a esta gran metrópolis.

Por todo lo anterior esta investigación ha decidido no abundar demasiado 
en las cifras del crecimiento poblacional y expansión territorial de la zmvm y se 
ha tratado de abstraer de las cifras de la came (Comisión Ambiental de la Me-
galópolis)3 o de los pndu publicados al inicio de cada sexenio. De tal manera, se 
ha decidido, para el objetivo primordial de este trabajo, elegir una delimitación 
funcional de la actual zmcm. Ya que, a final de cuentas, la disfuncionalidad que 
se ha dado entre el crecimiento demográfico en esta metrópolis y la desatención 
de los gobiernos estatales, en cuanto a la previsión y provisión de infraestructu-
ra y servicios públicos urbanos, ha generado una gran desigualdad social en la 
distribución y el beneficio de ellos en la vida diaria metropolitana (véase mapas 
4 del anexo).

De esta investigación geográfica y socioeconómica, se desprenden algunas 
de las propuestas teórico-empíricas, que ayudarán a los tomadores de decisiones 

3. La came de la zmvm se considera territorialmente conformada por la totalidad de las entidades de 
Ciudad de México, Estado de México, Hidalgo, Morelos, Puebla, Querétaro y Tlaxcala [Semarnat, s.f.].
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(funcionarios públicos y empresarios privados) a mitigar dichas deficiencias y a 
proyectar crecimiento y desarrollos más sostenibles.

ANÁLISIS ESPACIAL Y FUENTES DE INFORMACIÓN DE LA zmvm

El periodo seleccionado cubre del año 2010 al 2024. Las fuentes de información 
son de carácter primario y secundario. Como parte de la información primaria, 
se cuenta con el conocimiento empírico de los problemas por falta de movilidad 
e insuficiente servicio de transporte colectivo en las vialidades primarias del cen-
tro de la CdMx hacia los distritos exteriores de la propia ciudad central y hacia y 
desde su periferia metropolitana; se cuenta también con información secunda-
ria, derivada de estudios metropolitanos más o menos recientes. Varios de ellos 
han identificado algunos de los municipios conurbados metropolitanos que han 
mostrado un mayor y más rápido crecimiento demográfico [Mina, 2014; Santos y 
Guarneros, 2006; Graizbord y Acuña, 2006]. También se retoman los datos y mi-
crodatos proporcionados por el Inegi, por intermedio del Directorio Estadístico 
Nacional de Unidades Económicas (denue), la Encuesta de Origen y Destino de 
2017 y los avances de ésta para 2024.

Con base en algunos de los estudios de especialistas arriba citados, encontramos 
algunos municipios conurbados a la metrópolis en trazos principales hacia las zonas 
planas del territorio en algunos ejes: noroeste (Tlalnepantla-Tultitlán-Coacalco-Cuau-
titlán-Cuautitlán Izcalli-Tultepec-Melchor Ocampo-Nextlalpan-Zumpango); norte 
(Tlalnepantla oriente-Ecatepec-Tecámac-Nextlalpan; Zumpango-Tizayuca); noreste 
(Gustavo A. Madero, CdMx-Tlalnepantla-Ecatepec-Tezoyuca-Acolman-Pachuca); 
sureste (Iztapalapa-Chimalhuacán-Chicoloapan-La Paz-Texcoco-Ixtapaluca-Valle de 
Chalco-Chalco); sur, en donde se encuentran terrenos elevados en las sierras del 
Ajusco y Magdalena Contreras (Coyoacán-Xochimilco-Tláhuac-Milpa Alta; Co-
yoacán-Tlalpan); suroeste (Coyoacán-Magdalena Contreras; Benito Juárez-Álvaro 
Obregón; y poniente (Miguel Hidalgo-Cuajimalpa). La mayoría de estos trayectos, 
con municipios y alcaldías que han registrado tcma por encima de la media de la 
zmvm (cuadros 1 y 2 del anexo), registran bajos niveles en servicios de transporta-
ción masiva hacia los principales centros de trabajo, servicios educativos de nivel 
superior y hospitalarios de segundo y tercer niveles.

La experiencia empírica y documental ha mostrado que, en el caso de la 
metrópolis de la CdMx, los servicios de transportación de carga y pasajeros de  
propiedad privada se extienden más rápidamente para atender a la población 
que los servicios e infraestructura pública. Un mapa puede ayudar a corroborar 
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que la población y las actividades sociales de los municipios y las localidades que 
arriba se han enunciado demandan su movilidad hacia el centro de la ciudad 
central. Por ello, la red de transporte público es mucho más densamente concen-
trada en las alcaldías centrales de la capital del país (mapa 1).

Al principio (inicios del siglo xx), la transportación pública de pasajeros en 
esta ciudad se atendió mediante el servicio de tranvías desde el Zócalo hacia los 
cuatro ejes: norte (Basílica de Guadalupe), oriente (estación ferroviaria de San 
Lázaro para Puebla y Veracruz), poniente (pueblos de Tacuba y Azcapotzalco) y 
sur, con rutas hacia San Ángel y hacia Xochimilco. El resto de los destinos se cu-
bría con autobuses particulares concesionados. Con el transcurrir de los años, las 
redes crecieron y para la década de los cincuenta ya se había extendido el servicio 
público con trolebuses y más líneas de autobuses; a finales de la década de los se-
senta, se inició el Sistema de Transporte Colectivo Metro (stc) con la línea 1, de 
San Lázaro a Chapultepec y que pocos años después se extendió hasta Pantitlán, 
en el oriente de la ciudad, y hasta Observatorio, en el poniente.

Durante los últimos 10 años se han atendido de manera importante algunos 
de los problemas de la movilidad en zonas cruciales de la metrópolis capitalina, 
sobre todo en los trayectos norte-centro-sur, noreste-centro y oriente-sureste, 
con la ampliación del Sistema de Transporte Colectivo Metro, ya con 12 líneas 
(que conectan casi todos los puntos cardinales de la CdMx), una red de trolebu-
ses, metrobuses (siete líneas) y cablebuses.

El Cablebús es un sistema de cabinas con capacidad para 10 personas cada 
uno, recientemente construido por el gobierno de la CdMx para conectar, mediante 
cables elevados, el norte de la capital, asiento de un número importante de colonias 
populares, con población serrana, sobre todo de bajos ingresos, que se establecieron 
en la zona montañosa de la sierra de las Cruces. Este sistema cuenta en la actuali-
dad con tres líneas: la línea 1 conecta la zona de Indios Verdes con Cuautepec, en 
la alcaldía Gustavo A. Madero, casi en los límites territoriales de la CdMx, en seis 
estaciones; la línea 2, de Constitución de 1917 a Santa Martha, conecta localidades y 
población del oriente de la CdMx, con siete estaciones; y la línea 3, en el centro-po-
niente de la CdMx, desde Los Pinos-Constituyentes, en la alcaldía Miguel Hidalgo, 
hasta Vasco de Quiroga, en la alcaldía Cuajimalpa, con seis estaciones.

Actualmente, el stc Metro cuenta ya con 12 líneas, algunas de las cuales 
tienen sus estaciones terminales en territorios fronterizos del Edomex por el  
noroeste (Cuatro Caminos, Naucalpan), por el norte (Indios Verdes, Gustavo A. 
Madero) y noreste (Pantitlán, Iztacalco), mismas que el gobierno mexiquense ha 
complementado con diversas líneas de autobuses privadas y concesionadas.
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Mapa 1
Densidad y número de viajes en la zmvm, 2017

Fuente: elaborado por Enrique Castro M., con datos del Inegi [2017].
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De manera similar a la atención que el gobierno de la CdMx ha prestado 
a la infraestructura en transporte público de pasajeros, el gobierno del Edomex 
se ha enfocado los últimos 10 años en el servicio de transporte colectivo por las 
vías aérea y terrestre, mediante la Secretaría de Movilidad y del Sistema de Trans-
porte Masivo y Teleférico (Sitramytem). Cuenta en la actualidad con dos líneas 
de Mexicable que conectan algunas localidades asentadas en zonas serranas de 
municipios conurbados en el norte y noreste de la CdMx: la línea Roja, desde La 
Cañada hasta Santa Clara, en el municipio de Ecatepec, a lo largo de siete esta-
ciones; y la línea Verde, que conecta Ecatepec con la zona de Indios Verdes en la 
CdMx, con siete estaciones también. Además, cuatro líneas de Mexibús, con va-
rias rutas para atender diversas localidades de los municipios ubicados al norte y 
noreste de la capital del país y con conexión a líneas del stc Metro, en estaciones 
como Ciudad Azteca, Indios Verdes y Pantitlán.

Además, el gobierno federal ha invertido recientemente en la terminación 
y/o modernización de rutas ferroviarias, como el tren interurbano “El Insurgen-
te”, desde Toluca hacia Observatorio, en el poniente de la CdMx; el mejoramien-
to del tren eléctrico “Suburbano” que conecta al Edomex con el noroeste de la 
CdMx, desde el municipio de Cuautitlán, hasta la estación Buenavista, en la al-
caldía Cuauhtémoc, con siete estaciones en total, que se ubican a lo largo de las 
antiguas vías del ferrocarril en el centro-poniente de la CdMx.

En años recientes, el gobierno federal construyó el Aeropuerto Internacio-
nal “Felipe Ángeles”, en el municipio de Zumpango, Edomex, al norte de la capi-
tal, con el cual se modernizaron algunos caminos y vías carreteras para facilitar 
el acceso (véase mapa 3 del anexo) de transporte público masivo en la CdMx y 
Edomex.

A pesar de los avances anteriores, en la gráfica 1 podemos observar la dis-
tribución porcentual del parque vehicular de ambas entidades federativas. Lo 
que más prevalece son los automóviles particulares, aunque en términos por-
centuales es más grande en la CdMx que en el Edomex. La distribución ha ido 
disminuyendo en los últimos años, en la CdMx a partir de 2013 y en el Edomex 
desde 2005. Pero se observa un repunte de las motocicletas, más en el Edomex. El 
transporte de carga es más importante para éste que para la ciudad. El transporte 
de pasajeros en ambas entidades ha ido disminuyendo su participación, aunque 
sigue siendo la opción más barata para el traslado de las personas.

Los resultados muestran que en la zmvm aún es predominante el uso del 
automóvil particular, lo que genera problemas de congestionamiento, contami-
nación ambiental y auditiva, sumado a que las opciones de desplazamiento sean 
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menores, además de que la mayor parte de la población destina recursos econó-
micos considerables y de tiempo en su movilidad a otros lugares.

Si se analiza el índice de crecimiento del parque vehicular, se puede obser-
var el aumento acelerado en el uso de motocicletas como medio de transporte, 
después el de automóviles, pues representa una opción barata de desplazamiento, 
mejor que el transporte público del Edomex, pero también un gran riesgo. El 
automóvil, que es una opción más segura de desplazamiento, es costoso porque 
implica mantenimiento y mayor gasto de combustible, por lo que no es una op-
ción para personas de escasos recursos.

El uso de las motocicletas o automóviles representa un costo que finalmente 
influye en el ingreso de las personas que no cuentan con opciones de transportes 
dignos y eficientes, en especial quienes radican en el Edomex. Este problema 
agudiza la distribución del ingreso en la región y amplía los niveles de pobreza.

En el mapa 2 es posible visualizar tanto la distribución espacial del parque 
vehicular como del rango de personas en pobreza. Los municipios con mayor 
parque vehicular son Ecatepec, Nezahualcóyotl, Ixtapaluca, Naucalpan, Tlal- 
nepantla, entre otros. Los municipios y las alcaldías con mayor concentración de 
pobreza son Ecatepec, Iztapalapa, Nezahualcóyotl, Chimalhuacán y Naucalpan. 

PLANTEAMIENTO DEL MODELO Y EVIDENCIA EMPÍRICA

En este apartado se plantea que la pobreza existente en los municipios puede redu-
cirse con un transporte eficiente, dado que impacta directamente sobre el ingreso 
de las personas, sin contar los riesgos, tiempo de desplazamiento, comodidad y 
contaminación que los transportes públicos actuales, conocidos como microbu-
ses, combis y otros, generan en la región. Un transporte más eficiente, como el 
metro, no sólo acortaría la distancia entre la zona metropolitana en el valle de Mé-
xico, sino que podría disminuir la pobreza en la región; además, el uso del auto-
móvil sería menor. De aquí que el modelo general se plantea de la siguiente forma:

Donde      es el logaritmo de la población en pobreza en el nivel municipal (i) 
en el periodo t,           es el rezago espacial de la pobreza,    captura la autocorrela-
ción global, x y wx son las variables exógenas dentro de una región, mientras que 
wx representa las exógenas de las regiones vecinas;    captura la autocorrelación 
local del modelo. A partir de este planteamiento pueden derivarse otros modelos, 
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como el de rezago espacial, error espacial o sarar, que es la combinación de am-
bos modelos. También se puede obtener el modelo Durbin espacial. Esto depen-
derá de la significancia estadística de las variables y de los impactos directos, 
indirectos y totales obtenidos.

En el cuadro 2 es factible visualizar los resultados por corte transversal de la 
información disponible de la pobreza municipal, 2010, 2015 y 2020. Los hallaz-
gos muestran que el uso del auto tiende a aumentar la pobreza y es significativo 
para todos los periodos y los modelos. El uso del transporte público no ha influi-
do en la pobreza, aunque sí lo hace el camión de carga. La dummy fue significati-
va para 2010 y ayudó a disminuir la pobreza en los tres tipos de modelos.

Algo a destacar de estos resultados es que la inversión pública que realiza 
cada municipio y alcaldía también influye positivamente en el incremento de la 
pobreza.

Estimado el modelo con datos de panel espacial y obtenidos los impactos 
directos, indirectos y totales, en el cuadro 3 se tienen los resultados del efecto fijo. 
Se destacan los siguientes resultados: el uso del automóvil en la zmvm ha tendido 
a incrementar la pobreza en la región, el transporte público por lo menos tien- 
de a reducirlo, aunque es significativo al 10 %. Las motocicletas, que han tenido 
un crecimiento considerable en los últimos años, tienen un impacto negativo en 
la pobreza. 

De la misma forma, si los vecinos aumentan el uso del automóvil, la pobreza 
en una región crece; si mejora el transporte público en las regiones vecinas, lo 
hace la pobreza. Por lo menos, tanto las políticas públicas como la dummy que 
captura el transporte público, como el metro, metrobús o cablebús, no tienen un 
impacto significativo, esto se debe a que no se encuentra generalizado en todos 
los municipios de la zmvm, sino sólo en unos pocos.

CONSIDERACIONES FINALES Y RECOMENDACIONES PARA UN DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO CON SOSTENIBILIDAD PARA LA zmvm PARA EL AÑO 2030

Desde hace más de 20 años, las discusiones sobre crecimiento y progreso han 
estado presentes tanto en el mundo desarrollado como entre algunos países en  
desarrollo, y se han enfocado en la importancia de generar elementos de soste-
nibilidad con calidad ambiental y bienestar social. Es decir, el análisis va más 
allá de dotar de infraestructura básica para la creciente demanda de las poblaciones  
de rápida urbanización, pues las experiencias de los años precedentes han mos-
trado, en el caso de la provisión de infraestructura en transporte, elevados índices  
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de contaminación por el alto consumo de energías fósiles, que derivan en cre-
ciente acumulación de dióxido de carbono en la atmósfera, así como de otros 
productos químicos nocivos para la salud, mismos que contribuyen a la creación 
de gei y mayor contaminación del medio ambiente metropolitano. En el caso de 
la CdMx, ha surgido desde finales de la década de los ochenta la preocupación 
por limitar la circulación de vehículos automotores y la operación de industrias 
contaminantes al medio ambiente. En este estudio se han detallado algunas medidas 
para controlar las emisiones. Sin embargo, los indicadores de ventas de vehículos 

Cuadro 3
Impactos del modelo Durbin espacial, 2010-2020

Impacto directo 
Variables Coeficiente Z-valor Probabilidad

laut 0.18 1.96 .05 
lcamion -0.02 -1.71 .08 
lcarga 0.06 0.9 .36 
lmoto -0.22 -4.93 .00 
linvp -0.006 -1.18 .23 
dum -0.07 -0.76 .44 

Impacto indirecto
laut 0.57 2.25 .02 
lcamion -0.06 -2.46 .01 
lcarga 0.11 0.45 .65 
lmoto -0.07 -0.92 .35 
linvp -0.001 -0.07 .94 
dum -0.35 -1.65 .10 

Impacto total
laut 0.76 2.73 .006 
lcamion -0.08 -2.65 .008 
lcarga 0.16 0.64 .52 
lmoto -0.29 -3.21 .001 
linvp -0.007 -0.40 .68 
dum -0.43 -1.8 .07 
rho 0.26 3.39 .001 
Prueba de Hausman 68.07 .00 

Fuente: elaboración propia con datos del Inegi, Coneval y efipem.



126

han venido creciendo año tras año; más aún, la de automóviles particulares de 
gran tamaño se ha incrementado más que la de los de clase turista [Hickman 
et al., 2017: 677]. Las contingencias ambientales que prohíben la circulación de 
algunos vehículos potencialmente más contaminantes han generado la reproduc-
ción del parque vehicular; debe resaltarse la discrecionalidad de algunos gobier-
nos locales para permitir que los transportes concesionados para pasajeros sigan 
transitando con motores caducos alimentados con combustóleo y diésel, en lugar 
de tornar hacia los vehículos eléctricos o híbridos.

Aunque son de reconocer los importantes esfuerzos que el gobierno federal 
de México, así como los gobiernos locales de la CdMx y del Edomex han realiza-
do en años recientes para atender servicios de infraestructura de transporte de 
pasajeros para la mejor movilidad en algunas zonas, sobre todo de las periferias 
urbanas del norte, noreste y oriente del Edomex hacia la capital del país, todavía 
hay municipios, alcaldías y localidades de la zmcm que requieren atención espe-
cial urgente. Por ejemplo:

En el sur de la CdMx se registra una insuficiente infraestructura del trans-
porte público en las alcaldías de Tlalpan, Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta; en 
el suroeste, salvo las partes bajas de las alcaldías de Álvaro Obregón que cuentan 
con una línea de Metrobús, ni sus tierras serranas ni toda la alcaldía Magdalena 
Contreras cuentan con servicio público federalizado. En el poniente de la CdMx 
existe ya un servicio de metrobuses en las alcaldías Álvaro Obregón y Cuajimal-
pa hacia el pueblo de Santa Fe; está por terminarse la conexión hacia Toluca por 
medio del tren interestatal desde la estación Observatorio del stc Metro y se 
inauguró una línea de Cablebús, desde la alcaldía Miguel Hidalgo hasta Santa 
Fe (Cuajimalpa). Sin embargo, una gran parte de los habitantes del poniente y 
noroeste de la capital, incluidos los municipios mexiquenses de Atizapán, Tlalne-
pantla, Naucalpan, Tultitlán, Tultepec, Cuautitlán y Cuautitlán Izcalli, se trans-
porta en automóviles particulares y vehículos colectivos decadentes y obsoletos, 
del transporte privado concesionado por los gobiernos del Edomex.

En los últimos días ha anunciado la presidenta de México, conjuntamen-
te con gobernantes estatales y locales, la intención de ampliar los sistemas  
de transporte terrestre, aéreo y ferroviario en algunas de las principales arterias de 
la capital hacia diversos puntos del sur (mediante cablebuses que conecten loca-
lidades serranas de Magdalena Contreras, Tlalpan, Xochimilco, Tláhuac y Milpa 
Alta), así como un tren de pasajeros de la CdMx hacia Querétaro y otro del Ae-
ropuerto Internacional “Felipe Ángeles” hacia la ciudad de Pachuca, en el estado 
de Hidalgo.
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Fuera de las iniciativas de la administración federal y del gobierno de la 
CdMx, no se conocen nuevas acciones de infraestructura por parte del gobierno 
del Edomex en su territorio metropolitano. Ante esto, los autores de este tra-
bajo nos planteamos serias dudas sobre la realización de nuevas ampliaciones 
de transporte público, debido a la importante presencia político-gremial del  
servicio concesionado en autotransportistas del Edomex con un parque vehicu-
lar mayormente obsoleto y contaminante, pero que les otorga un fuerte poder 
para oponerse a cambios cualitativos en la provisión de modos de transporte 
público moderno de bajo costo.

Por esto, nuestra propuesta es:

1) La creación de un servicio de transportación masiva por medio de un 
sistema de trenes eléctricos movidos por monorrieles, principalmente 
elevados, a partir de una línea periférica exterior, con ramales desde el 
norte de la zona metropolitana (municipios de Tultitlán y Tultepec) hacia 
la conexión con estaciones en el noroeste (Atizapán, Naucalpan) del Edo-
mex, poniente (Cuajimalpa, Álvaro Obregón) y suroeste-sur (Magdalena 
Contreras y Tlalpan) de la CdMx, y otra línea periférica desde el noreste 
del Edomex hacia el oriente y sureste de la capital.

2) Además de este tipo de infraestructura, se propone un trabajo de coor-
dinación metropolitana para la creación de sub-centrales de abasto en  
las localidades periurbanas del norte del Edomex y suroeste de la capi-
tal, las cuales disminuirían considerablemente el tránsito y costo de ve-
hículos transportistas de carga que cruzan la ciudad desde los diversos 
extremos de la metrópolis hasta la Central de Abasto de Iztapalapa, en el 
oriente de esta capital.

3) Dentro del ámbito de la planeación de los asentamientos humanos e in-
dustriales se recomienda una actualización de la reglamentación urbana 
y territorial, que impida tanto a las propias autoridades federales como 
a las estatales, municipales y ejidales, autorizar nuevos proyectos de vi-
vienda o parques industriales que no consideren contribuir en la debida 
conexión con las principales vialidades urbanas existentes.

4) Además, la came deberá actualizar y endurecer las sanciones a aquellas 
empresas automotrices que no incorporen nueva tecnología para reducir 
las emisiones de gases al medio ambiente, incluyendo, de manera im-
portante, regulaciones más estrictas también al uso y tránsito de mo-
tocicletas.
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5) Consideramos que autoridades de gobierno, en sus diferentes niveles, así 
como la población en general deberán comprometerse en la limpieza del 
medio ambiente, con la recolección y depósito de basura.

Por último, los autores confiamos en que los tomadores de decisiones en el 
ámbito gubernamental y en coordinación con inversionistas, instituciones cien-
tíficas y tecnológicas, consideren algunas de nuestras propuestas, para su contri-
bución de convertir a las ciudades mexicanas, sobre todo a nuestra gran metró-
polis de la CdMx, en centros urbanos verdaderamente sostenibles.
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ANEXOS

Cuadro 1
tmca de población de las principales alcaldías, 2000-2020

Entidad  
federativa Demarcación territorial 

2000-2005 2005-2010 2010-2015 2015-2020 2000-2020 
Población total 

09 Distrito 
Federal

004 Cuajimalpa de    
    Morelos 

2.8  1.4    1.3  1.8 7.6 

005 Gustavo A. Madero -0.7   -0.1  -0.4  0.2 -1.0 
007 Iztapalapa 0.5   -0.1   0.1  0.1 0.7 
010 Álvaro Obregón 0.6    0.6   0.6  0.2 2.0 
011 Tláhuac 2.6    0.9   0.1  1.6 5.3 
012 Tlalpan 0.9     1.4   0.8  0.7 3.8 
013 Xochimilco  1.8    0.5   0.0  1.2 3.6 
016 Miguel Hidalgo 0.1    1.1  -0.5  2.6 3.3 

Fuente: elaborado con datos del Inegi.
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Cuadro 2
tmca de población de los principales municipios conurbados, 2000-2020

Entidad  
federativa Demarcación territorial 

2000-2005 2005-2010 2010-2015 2015-2020 2000-2020 
Población total 

15 México

002 Acolman 4.7 12.1   2.2   2.4   5.3 
011 Atenco 4.4 5.6   2.1   3.9   4.0 
013 Atizapán de Zara-  
    goza 0.2 0.7   1.3  0.0  0.6 
020 Coacalco 
    de Berriozábal 2.5 -0.6  0.5  0.6  0.8 
024 Cuautitlán 7.8 4.9   1.3   3.6  4.4 
025 Chalco 3.4 3.8   2.1   3.1   3.1 
029 Chicoloapan 17.0 0.6   3.1 -0.3  4.9 
031 Chimalhuacán 1.4 3.2   2.0  0.7   1.8 
033 Ecatepec 
     de Morelos 0.8 -0.4  0.3 -0.4  0.1 
037 Huixquilucan 3.0 1.6   2.0   1.2   2.0 
039 Ixtapaluca 7.6 1.7   1.2   1.8   3.0 
053 Melchor Ocampo 0.0 5.9   2.6   1.4   2.5 
057 Naucalpan 
    de Juárez -0.9 0.3  0.2 -0.2 

-0.1 

058 Nezahualcóyotl -1.4 -0.5  -1.3   0.7 -0.6 
059 Nextlalpan 2.9 7.1  4.6   7.6   5.5 
060 Nicolás Romero 2.6 3.6   2.3   1.0   2.4 
070 La Paz 1.8 1.8   3.0  0.7   1.8 
081 Tecámac 9.4 6.1  4.1  4.2   5.9 
091 Teoloyucan 2.1 -3.1   1.1 -0.3 -0.1 
095 Tepotzotlán 1.7 5.5   1.2   1.9   2.6 
104 Tlalnepantla de Baz -1.1 -0.6   1.1 -0.8 -0.4 
108 Tultepec 3.4 3.6   2.7   1.0   2.7 
109 Tultitlán 1.8 0.6   1.3 -0.2  0.9 
120 Zumpango 5.1 4.5   4.5   7.1  5.3 
121 Cuautitlán Izcalli 1.9 0.5   0.7  0.9   1.0 
122 Valle de Chalco   
    Solidaridad 0.5 1.5   2.1 -0.2   1.0 

Fuente: elaborado con datos del Inegi.



133

Cuadro 3
Municipios del Edomex con mayores tcma de población 

en la zona conurbada de la CdMx

Entidad  
federativa Demarcación territorial 

tcma  
2000-2020

Viviendas de interés 
social-Infonavit % 

15 México 

002 Acolman 5.28 12 982 3.4 
0011 Atenco 4 850 0.2 
0013 Atizapán de Zaragoza 0.56 6 823 1.8 
0020 Coacalco de Berriozábal 0.75 30 573 8 
0024 Cuautitlán 4.38 16 222 4.2 
0 025 Chalco 3.08 18 013 4.7 
0029 Chicoloapan 4.87 37 722 9.8 
0031 Chimalhuacán 1.83     
0033 Ecatepec de Morelos 0.07 36 208 9.4 
0037 Huixquilucan 1.96 15 342 4 
0039 Ixtapaluca 3.05 62 168 16.2 
0053 Melchor Ocampo 2.45     
0057 Naucalpan de Juárez -0.14 3 140 0.8 
0058 Nezahualcóyotl -0.64     
0059 Nextlalpan 5.51     
0060 Nicolás Romero 2.37 26 059 6.8 
0070 La Paz 1.8 602 0.2 
0081 Tecámac 5.94 71 498 18.6 
0091 Teoloyucán -0.08     
0095 Tepotzotlán 2.58 748 0.2 
0104 Tlalnepantla de Baz -0.35 349 0.1 
0108 Tultepec 2.66 3 026 0.8 
0109 Tultitlán 0.89 9 827 2.6 
0120 Zumpango 5.3 6 474 1.7 
0121 Cuautitlán Izcalli 1.02 25 935 6.7 
0122 Valle de Chalco Solidaridad 0.96 384 561 100.2 

Nota: solamente 10 municipios de esta lista absorben el 88.4 % del total.

Fuente: elaboración propia con datos del Inegi e Infonavit.
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Mapa 3
Transporte público masivo en la zona conurbada del Edomex a la CdMx

Fuente: elaborado por Enrique Castro, con datos oficiales de transporte público en la CdMx, el Edomex e imágenes satelitales, 
2025.
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INTRODUCCIÓN

De la mano de las estrategias promovidas por la Organización de las Nacio-
nes Unidas (onu) hay un ámbito explícito de las políticas gubernamentales 
relacionado con aspectos de incidencia territorial, en particular dirigidos a 
las problemáticas y la prospectiva de las ciudades y las metrópolis donde se 
asienta la mayoría de la población. Esta atención al desarrollo urbano y me-
tropolitano se acompaña del impulso a acciones asociadas con el concepto de 
sostenibilidad, sobre todo de la sostenibilidad urbana en sus diferentes escalas 
y modalidades.

Al respecto, quizá el contexto global más reconocido de este tipo de políti-
cas lo representa el llamado que Naciones Unidas hizo en su asamblea del 25 de 
septiembre de 2015, por el que invitaba a asumir la Agenda para el Desarrollo 
Sostenible 2030 y las metas establecidas en los Objetivos de Desarrollo Susten-
table (ods).1 Este llamado ha tenido gran fuerza difusora de su intencionalidad 
por atender de múltiples maneras la actual crisis planetaria y a favor del medio 
ambiente, del desarrollo social, de los lugares y de las personas que lo habitamos. 
En el ámbito académico y en gran número de universidades e instituciones de 
investigación también se han tenido respuestas diversas ante este llamado, con 
diversos estudios sobre las demandas particulares, subnacionales y locales que 
suponen la posibilidad de reducir en cada país y región las crisis presentes.

6
Valorización de la sostenibilidad territorial. 

La zona metropolitana de Cuernavaca 
en el contexto de los Objetivos 

de Desarrollo Sustentable 

1. “La nueva estrategia regirá los programas de desarrollo mundiales durante los próximos 15 años. Al 
adoptarla, los Estados se comprometieron a movilizar los medios necesarios para su implementación 
mediante alianzas centradas especialmente en las necesidades de los más pobres y vulnerables” [ONU, 
2015b].
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De nuestra parte y desde la mirada del desarrollo urbano sostenible, nos hemos 
propuesto analizar un caso particular correspondiente a una zona metropolitana 
(zm) representativa del estado de Morelos, la de Cuernavaca, y las dinámicas relacio-
nales con los municipios adyacentes que se han incorporado a este principal subsis-
tema metropolitano estatal. Es un esfuerzo universitario que valora, desde una visión 
multiescalar, la incidencia que las políticas públicas urbanas tienen y han tenido en 
el cumplimiento de los ods en el nivel subnacional y, en particular, pretende aprove-
char esta mirada para poner al día cuáles son las dinámicas organizativas que la zona 
metropolitana de Cuernavaca (zmc) ha experimentado y cuáles las posibilidades de 
suponer un mejor perfil urbano bajo los parámetros de la sostenibilidad.

Bajo este interés, el capítulo que aquí se presenta significa un acercamiento 
de análisis y medida crítica sobre las condiciones del desarrollo urbano sosteni-
ble de la zmc, a partir de la propuesta de un índice de sostenibilidad territorial en 
el marco de los planteamientos y las orientaciones técnicas que Naciones Unidas 
considera en los ods para el año 2030.

EL DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE. RELEVANCIA DEL ods 11 
EN EL ANÁLISIS URBANO Y METROPOLITANO

El concepto de desarrollo sostenible como objetivo se consideró en 1987 en el 
Informe de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de la 
onu (Nuestro destino común, Informe Brundtland) [onu, 1987]. Su propósito se 
centró en alcanzar acuerdos medioambientales a favor del planeta y, aunque des-
de sus orígenes consideró garantizar al mismo tiempo el desarrollo económico 
de los Estados, sólo de manera marginal incluyó en ese tiempo la atención a las 
problemáticas sociales crecientes. También, en la perspectiva de los asentamien-
tos humanos y del desarrollo urbano y metropolitano, el concepto se adoptó para 
alertar sobre los impactos negativos que el modelo de gestión de las ciudades ha 
traído como consecuencia de un crecimiento desmedido y para exponer la nece-
sidad de construir ciudades sostenibles en lo social, lo económico y lo ambiental. 
“En onu-Habitat creemos que las ciudades pueden resolver muchos de los desa-
fíos actuales que enfrenta nuestro mundo” [onu-Habitat, 2021].

Desde entonces, las problemáticas urbanas y de la población radicada en las 
ciudades caminan en paralelo al interés y la atención de las políticas institucio-
nales ambientales y del desarrollo económico en niveles planetario y regionales. 
Un ejemplo del contexto sobre el que la Agenda para el Desarrollo Sostenible 
sustenta sus objetivos se resume en el cuadro 1.
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Si bien la mayoría de los 17 objetivos planteados tienen que ver con las ta-
reas sustantivas de la planificación territorial y del desarrollo urbano de los países 
signantes,2 desde nuestra óptica son cuatro los que requieren mayor atención en 

Cuadro 1
Problemas que debe enfrentar el desarrollo sostenible en las ciudades, 2023

• Más de la mitad de la población mundial reside actualmente en zonas urbanas, una tasa 
que se prevé que alcanzará el 70 % en 2050. A la fecha, casi 1 100 millones de personas viven 
en barrios marginales o en condiciones similares en las ciudades y se espera que en los próxi-
mos 30 años haya 2 mil millones más. 

• En 2022, sólo la mitad de la población urbana mundial tenía acceso al transporte público. 
El crecimiento urbano descontrolado, la contaminación atmosférica y la escasez de espacios 
públicos abiertos persisten en las ciudades. 

• Desde 2015 se ha duplicado el número de países con estrategias nacionales y locales de 
reducción del riesgo de catástrofes. 

• Para alcanzar el objetivo 11, los esfuerzos deben centrarse en aplicar políticas y prácticas de 
desarrollo urbano inclusivo, resiliente y sostenible que den prioridad al acceso a los servicios 
básicos, a la vivienda a precios asequibles, al transporte eficiente y a los espacios verdes para 
todo el mundo. 

• En la actualidad, el 85 % de los habitantes de barrios marginales se concentran en tres re-
giones: Asia central y meridional (359 millones), Asia oriental y sudoriental (306 millones) y 
África subsahariana (230 millones). 

• En todo el mundo, las ciudades se expandieron físicamente más rápido que sus tasas de 
crecimiento poblacional, con tasas promedio anuales de consumo de suelo del 2 %, en com-
paración con las tasas de crecimiento poblacional del 1.6 %, entre los años 2000 y 2010, y del  
1.5 %, en comparación con el 1.2 %, respectivamente, entre los años 2010 y 2020, según los 
datos de 681 ciudades entre los años 1990 y 2020.
Fuente: onu [2025].

2. Los 17 ODS son: 1) Fin de la pobreza, 2) Hambre cero, 3) Salud y bienestar, 4) Educación de calidad, 
5) Igualdad de género, 6) Agua limpia y saneamiento, 7) Energía asequible y no contaminante, 8) Tra-
bajo decente y crecimiento económico, 9) Industria, innovación e infraestructura, 10) Reducción de las 
desigualdades, 11) Ciudades y comunidades sostenibles, 12) Producción y consumo responsables, 13) 
Acción por el clima, 14) Vida submarina, 15) Vida de ecosistemas terrestres, 16) Paz, justicia e institu-
ciones sólidas, 17) Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial para el desarrollo 
sostenible [ONU, 2015b].
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un ejercicio de valoración estratégica y prospectiva territorial: los ods 8) Cre- 
cimiento económico; 9) Industria, innovación e infraestructura; 10) Reducción de 
las desigualdades, y, sobre todo, el 11) Ciudades y comunidades más sostenibles. 
¿Qué se proponen estos objetivos?

La información contenida en diversos documentos expone lineamientos 
y recomendaciones múltiples. Sobre los cuatro objetivos que hemos elegido, a 
continuación se resumen, en función de nuestro interés, los aspectos que consi-
deramos relevantes:

a) El crecimiento económico siempre ha estado presente en el escenario de 
las Naciones Unidas desde su constitución institucional. Atender los impactos  
de las guerras mundiales y la recuperación del orden mundial han sido priori-
dades de su presencia global y marcadas por intereses específicos del molde eco- 
nómico trasnacional en diferentes etapas y de los modelos de crecimiento econó-
mico favorables a las naciones más poderosas. Sigue siendo el caso en el siglo xxi 
en el que se vislumbran con mayor preocupación los límites del crecimiento sin 
desarrollo. Los ods plantean como propósito de este objetivo:

promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo y el 
trabajo decente para todos, [y se señala como necesidad básica] invertir 
en educación y formación de calidad, ajustar la formación de los jóvenes a 
las necesidades del mercado laboral, darles acceso al sistema de protección 
social y a los servicios básicos independientemente del tipo de contrato que 
tengan, e igualar las condiciones para que todos los jóvenes puedan acceder 
a un empleo productivo sin importar su sexo, nivel de ingresos o situación 
socioeconómica [onu, 2023a: 28-29]. 

b) El objetivo 9 busca impulsar de manera sistemática la construcción de in-
fraestructuras resilientes, promover la industrialización sostenible y fomentar la in-
novación. Se señala al respecto el declive constante de la industria manufacturera glo-
bal, debido sobre todo a los aranceles y las tensiones comerciales, cuyas principales 
causas son la elevada inflación, los cambios en el precio de la energía, las continuas 
interrupciones en el suministro de materias primas y productos intermedios y la des-
aceleración de la economía mundial. Ante ello, las Naciones Unidas sostienen que

el crecimiento sostenido debe implicar una industrialización que, en primer 
lugar, haga accesibles las oportunidades a todas las personas y, en segundo 
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lugar, se apoye en la innovación y en infraestructuras resistentes […] El cre-
cimiento económico, el desarrollo social y la acción por el clima dependen 
en gran medida de las inversiones en infraestructuras, el desarrollo indus-
trial sostenible y el progreso tecnológico [onu, 2023a: 30-31]. 

c) La desigualdad amenaza el desarrollo social y económico a largo plazo, 
frena la reducción de la pobreza y destruye el sentido de realización y autoestima 
de las personas. Frente a ello, el propósito del objetivo 10 es

reducir la desigualdad entre países y al interior de ellos, para lograrlo es ne-
cesario distribuir equitativamente los recursos, invertir en la enseñanza y el 
desarrollo de capacidades, implementar medidas de protección social, luchar 
contra la discriminación, apoyar a los grupos marginados y fomentar la coo-
peración internacional para un comercio y sistemas financieros justos. Es 
imposible lograr un desarrollo sostenible y mejorar el planeta si se priva a la 
gente de la oportunidad de tener una vida mejor [ods, 2023a: 32-33].

d) El crecimiento urbano descontrolado, la contaminación atmosférica y 
la escasez de espacios públicos abiertos persisten en las ciudades. El objetivo 11 
pretende que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles.

Las ciudades representan el futuro del modo de vida global. La población 
mundial alcanzó los 8 mil millones de personas en 2022, de las cuales más 
de la mitad viven en zonas urbanas. Se prevé que esta cifra aumente y que 
para 2050 el 70 % de la población vivirá en ciudades, sin embargo, muchas 
de estas ciudades no están preparadas para esta rápida urbanización, y el 
desarrollo de la vivienda, las infraestructuras y los servicios se ve superado, 
lo que provoca un crecimiento de los barrios marginales o de condiciones 
similares (aproximadamente 1 100 millones de personas viven hoy en día en 
barrios marginales, o en condiciones similares en las ciudades, y se espera 
que en los próximos 30 años haya 2 mil millones más) [ods, 2023a: 34-35]. 

Las problemáticas urbanas las aborda el Programa de Naciones Unidas para 
los Asentamientos Humanos (onu-Habitat) en la Nueva Agenda Urbana, que es 
el documento vigente que orienta las perspectivas del desarrollo de las ciudades. 
Según onu-Habitat,
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representa un cambio de paradigma basado en la ciencia de las ciudades y 
establece estándares y principios para la planificación, construcción, desa-
rrollo, gestión y mejora de las áreas urbanas a lo largo de sus cinco pilares 
principales: políticas urbanas nacionales, legislación y regulaciones urba-
nas, planificación y diseño urbano, economía local y finanzas municipales, 
e implementación local [onu-Habitat, 2020]. 

Centra sus orientaciones como un acelerador de los ods, en particular el 
objetivo 11, a fin de proporcionar un marco integral para guiar y dar seguimiento 
a la urbanización en todo el mundo.3

La Nueva Agenda Urbana ofrece una orientación sobre cómo la urbani-
zación bien planificada y gestionada puede ser una fuerza transformadora 
para acelerar el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods). Ha 
inspirado nuevas soluciones que convierten a las ciudades en actores clave 
para abordar la emergencia climática, gestionar los flujos migratorios, com-
batir pandemias y otros desafíos globales [onu-Habitat, 2020: vii]. 

La agenda se sustenta en cuatro dimensiones: sostenibilidad social, sosteni-
bilidad económica, sostenibilidad ambiental y sostenibilidad espacial. En parti-
cular, sobre la dimensión espacial, plantea que

los gobiernos pueden lograr la sostenibilidad espacial guiando la forma fí-
sica de entornos urbanos para crear un acceso equitativo al empleo, a la 
vivienda y la interacción social; permitir economías de aglomeración y fo-
mentar relaciones sostenibles con los ecosistemas y hábitats naturales. La 
forma física de una ciudad, que es el resultado de la planificación inten-

3. La Nueva Agenda Urbana se adoptó en Hábitat III en Quito, Ecuador, el 20 de octubre de 2016. Es 
la continuación de la Agenda de Hábitat, adoptada en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vi-
vienda y Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat II) en 1996 y definió “líneas de acción a varios niveles 
en relación con cuestiones relativas a la vivienda y los asentamientos humanos”. Está pensada como 
un recurso para diferentes actores en distintos niveles de gobierno, desde el central hasta el local, y 
para las organizaciones de la sociedad civil, el sector privado y todos los que residen en los espacios 
urbanos del mundo. La Nueva Agenda Urbana destaca los vínculos entre la urbanización sostenible  
y la creación de empleo, las oportunidades de subsistencia y la mejora de la calidad de vida, e insiste en 
la incorporación de todos estos sectores en todas las políticas y estrategias de desarrollo o renovación 
urbana [ONU-Habitat, 2020: x].
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cional y el desarrollo, es fundamental para el bienestar social, económico y 
ambiental [onu-Habitat, 2020: 45].

Con base en el ods 11, que compete al desarrollo de las ciudades, se han 
generado numerosas investigaciones que buscan evaluar y mejorar la planifica-
ción urbana bajo criterios de sostenibilidad. Estudios recientes se han enfocado 
en evaluar aspectos como el acceso a vivienda adecuada, la calidad del transporte 
público, la gestión de residuos, la resiliencia frente a desastres naturales, el ac-
ceso a espacios públicos seguros, el nivel de urbanización, entre otros. Gómez 
y colaboradores [2024] hicieron una revisión con enfoque bibliométrico de las 
principales bases de datos académicas (Scopus y Web of Science) entre 2015 y 
2024, con algunas especificaciones de consulta y el apoyo de software especiali-
zados. Los resultados se resumen en la identificación de analíticas de la manera 
siguiente:

1) Urbanización sostenible y gestión del agua: la investigación actual se 
orienta al uso de tecnologías avanzadas —como la computación en la 
nube y la inteligencia artificial— para optimizar la calidad del agua y la 
eficiencia en el manejo de los recursos hídricos en ciudades densamente 
pobladas.

2) Infraestructura verde y movilidad sostenible: las ciudades están apostan-
do por soluciones como el transporte eléctrico y la eficiencia energética 
en edificios, con el objetivo de reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero y avanzar hacia un futuro más sostenible.

3) Resiliencia ante desastres y adaptación climática: la investigación se cen-
tra en diseñar ciudades más preparadas para enfrentar fenómenos extre-
mos, mediante estrategias de adaptación y mitigación que reduzcan su 
vulnerabilidad.

4) Tecnologías digitales para la sostenibilidad: el uso de tecnologías digita-
les, como sensores inteligentes y sistemas de gestión de datos, está en au-
mento para impulsar la sostenibilidad urbana. Estas herramientas permi-
ten recopilar y analizar información en tiempo real, para facilitar la toma 
de decisiones más informadas y eficientes en la gestión de las ciudades.

5) Participación ciudadana e inclusión social: se observa un interés crecien-
te por la participación ciudadana y la inclusión social como componentes 
fundamentales en la construcción de ciudades sostenibles. La literatura 
académica subraya la relevancia de incorporar activamente a las comu-
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nidades locales en los procesos de toma de decisiones y de asegurar que 
las políticas urbanas sean diseñadas con criterios de equidad e inclusión.

Estas tendencias evidencian la complejidad y el carácter multidimensional 
del ods 11, al reflejar cómo la investigación científica está respondiendo a los 
diversos retos y oportunidades asociados con la construcción de ciudades soste-
nibles orientadas al futuro.

CUERNAVACA Y SU ZONA METROPOLITANA

La zmc forma parte del sistema urbano-territorial de la región central del país, en 
la que la Ciudad de México (CdMx) establece una jerarquía territorial de primer 
orden. En este sistema urbano-regional, Cuernavaca, junto con Cuautla, son las 
dos ciudades centrales y metropolitanas del estado de Morelos. La dinámica ur-
bana y metropolitana estatal, como lo expresa Guillermo Olivera,

forma parte de un proceso de urbanización a escala nacional de carácter 
eminentemente metropolitano y que tiene como contexto el área más urba-
nizada del país, la región centro y, al mismo tiempo, al sur rezagado. Esta 
situación ha influido en la dinámica del crecimiento demográfico y urbano 
del estado, en el intercambio intermetropolitano de población mediante la 
migración o la movilidad laboral con las demás áreas metropolitanas del 
Subsistema Urbano de la Ciudad de México [Olivera, 2023: 145]. 

Su vínculo histórico con la CdMx ha determinado su perfil económico e 
influido en la disposición urbana, al ser Cuernavaca una de las principales loca-
lidades receptoras de población del antiguo Distrito Federal.

Cuernavaca conserva sus raíces tlahuicas como parte de sus identidades 
locales. Su fundación como poblado novohispano data de 1529, al ser conside-
rado dentro del marquesado del Valle de Oaxaca. Se le otorga la categoría de 
ciudad el 14 de octubre de 1834 y 54 años después (1888), la Constitución del 
Estado de Morelos la establece como su capital [Morales, 2018]. A lo largo de 
su historia, la ciudad de Cuernavaca ha aprovechado la ventaja de su localiza-
ción geográfica que, asociada a factores sociodemográficos, económico-pro-
ductivos, a la diversidad de paisajes y su base natural, junto a la capacidad de 
gestión proactiva de la ciudadanía local, le ha significado su potencial regional 
y metropolitano.
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La cercanía con la CdMx y su integración a la región centro del país han sido 
factores importantes para su conformación territorial y han determinado mucho 
de sus dinámicas económicas y actual fisonomía rural-urbana. La importancia de 
la capital del país se expresa en sus relaciones con el sistema urbano de toda la re-
gión central; las zm circunvecinas, como Toluca, Puebla, Tlaxcala, Pachuca, Que-
rétaro y —en Morelos— Cuernavaca y Cuautla, gravitan alrededor de ella como 
captadoras de empresas, de capital y de flujos de personas que deciden trasladarse 
del corazón de esta gran región a su periferia (mapa 1).

Las acciones de gobierno y la implementación de políticas públicas de di-
verso tipo que privilegian esta relación de vecindad han incidido en la fisonomía 
de las ciudades morelenses. La zmc concentra el peso de la industria, del comer-

Mapa 1
Zonas metropolitanas de la región centro de México

Fuente: elaboración propia con base en Conapo, Sedatu e Inegi.
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cio y los servicios; junto con la zm de Cuautla, albergan en conjunto al 70 % de 
la población ocupada, en tanto que las zonas del oriente, sur y sureste del estado 
han sido poco favorecidas.
LA MIRADA DE LA SOSTENIBILIDAD URBANA: ESTUDIO DE CASO, 
LA ZONA METROPOLITANA DE CUERNAVACA

El contexto para el análisis
Partimos de una revisión documental para identificar y sistematizar variables 
clave relacionadas con la sostenibilidad urbana de Cuernavaca, bajo el contexto 
de los ods antes expuestos. Esta revisión fue base metodológica para la construc-
ción de una perspectiva analítica robusta. Las principales referencias fueron:

1) Marco de indicadores mundiales para los ods y metas de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible [unsd, 2020].

2) Índice de ciudades sostenibles 2021 [Citibanamex, 2022].
3) Indicadores de sostenibilidad urbana [Conciencia Digital, 2022]
4) Medición de los ods en la Unión Europea a través de indicadores com-

puestos [Lorenzo, 2020].
5) Indicadores de sostenibilidad urbana y procesos migratorios internacio-

nales en ciudades intermedias: la vivienda y el espacio público en dos 
zonas urbanas de Temuco, Chile [Canales y Moreno, 2023].

6) World Cities Report 2024 [un-Habitat, 2024].

En 2013, Citibanamex impulsó el índice de ciudades sostenibles (ics), de-
sarrollado en conjunto con el Centro de Investigación y Docencia Económicas 
(cide), el Instituto Mexicano para la Competitividad (imco) y el Centro Mario 
Molina (el índice volvió a editarse en 2021). Se construyó a escala de zm y 
representa una de las aproximaciones más robustas e integrales para evaluar 
el avance del país en relación con el ods 11. Su metodología, que combina un 
índice sintético, semáforos de control y análisis de tendencias, se erige como el 
principal referente teórico-metodológico para esta investigación. El índice de 
sostenibilidad territorial (ist) retoma la perspectiva multidimensional de este 
estudio antecedente, pero desde un enfoque territorial e introduce dos innova-
ciones clave:

1) Escala municipal: a diferencia del ics (enfocado en zm), el ist opera en 
el nivel municipal, lo que permite una granularidad analítica mayor para 
identificar disparidades intraurbanas y priorizar acciones locales.
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2) Indicadores ampliados y procesamiento de datos: se incorporan indica-
dores adicionales considerados relevantes por los autores, los cuales no 
están disponibles de forma directa en fuentes oficiales, lo que implicó un 
trabajo de integración, procesamiento y armonización de datos de diver-
sas fuentes secundarias. Asimismo, se ha procurado el uso de datos más 
actualizados, según la disponibilidad existente.

Para nuestro caso, el análisis se enfocó en la zmc debido a su relevancia 
como una de las principales zonas urbanas del centro del país, con una estructura 
socioeconómica compleja, una dinámica de expansión urbana acelerada y retos 
significativos en materia de planeación territorial, movilidad, acceso a servicios 
y sostenibilidad ambiental. La elección de esta zm permite, además, probar la 
aplicabilidad metodológica del ist, lo cual facilitará el afinamiento técnico del 
instrumento y su posible escalamiento a todo el país en fases posteriores.

El ist representa una propuesta metodológica que busca contribuir al se-
guimiento territorializado del ods 11, desde una perspectiva técnicamente rigu-
rosa, pero también flexible ante las limitaciones de información en el contexto 
nacional. La validación de esta herramienta en la zmc constituye un ejercicio 
para generar conocimiento útil para la gestión urbana sostenible en México.

En 2023, el grupo interinstitucional, conformado por un equipo técnico y 
profesional del Consejo Nacional de Población (Conapo), el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (Inegi) y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (Sedatu), publicó los criterios conceptuales y metodológicos para las 
“Metrópolis de México 2020”. A diferencia de comunicaciones anteriores (cada 
cinco años desde el 2000), dicho grupo decidió realizar algunos ajustes metodo-
lógicos; el más sustancial fue el establecer tres categorías para las metrópolis, lo 
que resultó en 92 metrópolis conformadas por 421 municipios que se clasifican 
en: 48 zm, 22 metrópolis municipales y 22 zonas conurbadas.

En ese sentido, en el caso de la zmc tuvo cambios respecto de la delimi-
tación anterior. Se integraron tres municipios: Yautepec (antes perteneciente  
a la zm de Cuautla), Coatetelco y Xoxocotla (de reciente creación); además, se 
desincorporó el municipio Tlaltizapán de Zapata. La zm se constituye por 10 
municipios; según la tipología, son cinco centrales y cinco exteriores (mapa 2).

Según los antecedentes y las proyecciones de población para 2030, el mu-
nicipio de Cuernavaca es y será el de mayor número de habitantes, seguido de 
Jiutepec y Temixco. En contraste, Coatetelco y Xoxocotla, ubicados al sur de la 
zm, son los dos con menor población. Huitzilac y Tepoztlán tuvieron las mayores 
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tasas de crecimiento poblacional (de 2010 a 2020). Los cuatro últimos munici-
pios mencionados son tipificados como exteriores en la zmc (gráfica 1).

Dimensiones e indicadores
La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó en 2017 el Marco de Indica-
dores Globales para los ods. Para fines de este documento, desde la perspectiva 
territorial y alineado al espectro del objetivo 11, se propone un índice que con-
tribuya a reconocer elementos demográficos, sociales, económicos, de vivienda, 

Fuente: elaboración propia con base en Sedatu et al. [2024].

Mapa 2
Zona metropolitana de Cuernavaca, 2020
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Esquema 1
Dimensiones e indicadores del índice de sostenibilidad territorial
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Edad mediana de la población total, 2020
Población proyectada a 2030
Porcentaje de hijas e hijos fallecidos de la población femenina de 12 años y más, 2020
Porcentaje de población nacida en otra entidad, 2020
Promedio de hijas e hijos nacidos vivos, 2020
Relación de dependencia total, 2020
Tasa de crecimiento poblacional de 2010 a 2020
Cambio porcentual de la población con carencia alimentaria entre 2010 y 2020
Cambio porcentual de la población en situación de pobreza entre 2010 y 2020
Población en situación de pobreza, 2020
Porcentaje de la población con carencia por acceso a la alimentación, 2020
Porcentaje de población de 3 a 29 años que asiste a la escuela y tiene acceso a computadora en su vivienda
Promedio de años de escolaridad de la población de 15 años o más, 2020
Índice de Desarrollo Humano, 2020
Índice de Desigualdad de Género, 2020

Balance comercial neto (ventas internacionales), 2023
Cambio porcentual de la población con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos entre 2010 y 2020
Cociente de localización económica del sector terciario, 2020

Porcentaje de población con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos, 2020
Productividad laboral, 2019
Tasa de ocupación
Tasa de participación económica, 2020
Cambio porcentual de la población con carencia por servicios básicos en la vivienda de 2010 a 2020
Cambio porcentual de la población con carencia por calidad y espacios de la vivienda de 2010 a 2020
Porcentaje de la población con carencia por calidad y espacios de la vivienda, 2020
Porcentaje de la población con carencia por servicios básicos en la vivienda, 2020
Porcentaje de viviendas particulares deshabitadas, 2020
Promedio de ocupantes por cuarto en viviendas particulares habitadas
Rezago habitacional, 2020
Tasa de crecimiento de la vivienda de 2010 a 2020
Aumento porcentual del área de asentamientos humanos
Cantidad (kilogramos) promedio diario de residuos sólidos urbanos recolectados por persona, 2023
Cantidad (kilogramos) promedio diario de residuos sólidos urbanos recolectados, 2023
Número de parques y jardines públicos que se encuentran dentro del municipio por cada 10 mil habitantes, 2018
Número de parques y jardines públicos que se encuentran dentro del municipio, 2018
Área de pérdida de cobertura forestal de 2000 a 2020
Área del municipio (km2), 2020

Número de consultorios por cada mil habitantes, 2022
Número de médicos por cada mil habitantes, 2022
Porcentaje de calles y vialidades cubiertas por el servicio de limpia, 2018
Porcentaje de calles y vialidades cubiertas por el servicio de mantenimiento, 2018
Porcentaje de lámparas y luminarias en funcionamiento, 2018
Porcentaje de población con grado de accesibilidad a carretera pavimentada bajo o muy bajo
Porcentaje de población que tarda una hora o más en llegar, a pie, a alguna sucursal del Banco del Bienestar

Índice de conectividad vial, 2023
Índice de luminosidad noctura, 2020
Número de enfrentamientos armados de 2018 a 2024
Tasa de delitos por narcomenudeo por cada 10 mil habitantes, 2025
Tasa de homicidios dolosos por cada 10 mil habitantes, 2024
Tasa de robos por cada 10 mil habitantes, 2025

Equipamiento e 
infraestructura

Fuente: elaboración propia con base en Sedatu et al. [2024].
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ambientales, de equipamiento e infraestructura y seguridad pública, por medio 
de 54 indicadores, para identificar la cualidad territorial por dimensión, y resu-
mirlos en uno global, el ist (esquema 1).

El procedimiento técnico para la construcción del ist se basa en un proceso 
de recopilación, procesamiento y generación de métricas a partir de datos esta-
dísticos. En concreto, la metodología consta de las siguientes etapas:

1) Recopilación de datos primarios: obtención de información estadística 
de fuentes oficiales y secundarias (globales) y selección rigurosa de in-
dicadores relevantes al tema de estudio, que garanticen comparabilidad 
temporal y espacial.

2) Procesamiento y validación de datos: limpieza y estandarización de bases 
de datos para asegurar consistencia metodológica y aplicación de técni-
cas de validación cruzada.

3) Generación de nuevas métricas: desarrollo de indicadores sintéticos e 
índices mediante técnicas estadísticas y espaciales.

Gráfica 1
zmc: tasa de crecimiento poblacional de 2010 a 2020  y proyección 

de población para 2030, por municipios

Fuente: elaboración propia con base en Sedatu et al. [2024].
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4) Explotación analítica: desagregaciones territoriales y visualización de da-
tos por medio de gráficas y mapas.

Dimensión demográfica 
Tiene un papel fundamental en la comprensión de los desafíos y oportunidades 
vinculados al ods 11. Se encuentra constituida por siete indicadores que dan 
cuenta de la magnitud, el crecimiento y los grupos poblacionales. Por ejemplo, 
la tasa de crecimiento poblacional y la población proyectada a futuro ofrecen 
una mirada sobre las presiones que enfrentarán las ciudades en cuanto a infraes-
tructura, vivienda y servicios. La edad mediana de la población y la relación de 
dependencia ayudan a comprender la estructura etaria, lo cual es clave para pla-
nificar servicios diferenciados, como educación, salud o espacios públicos ade-
cuados para distintos grupos de edad.

1) Cuernavaca presentó una desaceleración por crecimiento de población de 
2010 a 2020 y la edad media de la población fue la más alta (34 años), mientras 
que Coatetelco había presentado la edad media más joven (26 años). Jiutepec des-
tacó por ser el municipio con la relación de dependencia económica más baja, es 
decir, la necesidad potencial de soporte social de la población en edades inactivas 
(0 a 14 años y 65 años y más) por parte de la población en edades activas (15 a 64 
años).

Por otro lado, indicadores como el promedio de hijas e hijos nacidos vivos 
o el porcentaje de hijos fallecidos brindan una visión sobre la salud reproductiva 
y las condiciones de vida de las mujeres, aspectos que también reflejan desigual-
dades y brechas en el acceso a servicios. Asimismo, el porcentaje de población 
nacida en otra entidad revela patrones migratorios internos que inciden direc-
tamente en la diversidad social y en las necesidades de integración en las zonas 
urbanas receptoras.

2) Coatetelco tuvo las cifras más altas respecto al promedio de hijas e hijos 
nacidos (2.4) y porcentaje de hijas e hijos fallecidos de la población femenina de 
12 años y más (8.6 por ciento).

En conjunto, estos indicadores permiten construir un perfil demográfico 
que contribuye a evaluar la sostenibilidad de los entornos urbanos, anticipar 
transformaciones sociales y planificar intervenciones que garanticen el derecho 
a la ciudad para todas las personas. Su análisis es relevante para diseñar políticas 
que respondan a contextos de rápida urbanización y cambio poblacional.
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Dimensión social
Ofrece un marco clave para comprender las condiciones de vida de la población 
y su acceso a derechos fundamentales, lo cual resulta esencial para analizar y 
caracterizar el avance hacia el ods 11.

Los indicadores que integran esta dimensión permiten identificar desigual-
dades estructurales y territoriales en aspectos como pobreza, educación, alimen-
tación y equidad de género. Por ejemplo, el porcentaje de población en situación 
de pobreza y su evolución en el tiempo reflejan las condiciones socioeconómicas 
en las que vive la población, así como la efectividad de las políticas públicas 
orientadas a mejorar la calidad de vida. De igual forma, la carencia por acceso 
a la alimentación —y su cambio a lo largo de la última década— evidencia la 
capacidad de las personas para satisfacer sus necesidades básicas, un aspecto es-
trechamente vinculado a la sostenibilidad urbana.

1) Cuernavaca tuvo, de manera general, indicadores positivos respecto al 
resto de indicadores en relación con la situación de pobreza y el desarrollo hu-
mano de las personas, aunque había presentado un aumento de 11 puntos por-
centuales de población en situación de pobreza y 2.6 en la carencia por acceso a 
la alimentación.

El promedio de años de escolaridad y el porcentaje de estudiantes con ac-
ceso a una computadora en casa son indicadores que permiten evaluar el acceso 
a oportunidades educativas, fundamentales para construir sociedades más equi-
tativas e incluyentes. La calidad y continuidad de la educación tienen implica-
ciones directas sobre la movilidad social, la inserción laboral y la participación 
ciudadana en contextos urbanos.

2) Cuernavaca, Jiutepec, Huitzilac y Emiliano Zapata tuvieron cifras altas 
(más de 10 años) respecto al promedio de años de escolaridad de la población de 
15 años o más.

Complementariamente, los índices de desarrollo humano y desigualdad de 
género permiten una mirada integrada sobre el bienestar, la equidad y la libertad 
de las personas, en especial de mujeres y niñas. Estas métricas son clave para 
promover la inclusión y la justicia social dentro de las ciudades y garantizan que 
el desarrollo territorial no reproduzca ni profundice brechas sociales.

3) Huitzilac tuvo el índice de desigualdad de género (2020) más alto (0.341), segui-
do de Yautepec (0.33) y Xochitepec (0.32). El más bajo lo tenía Tepoztlán (0.248).
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Dimensión económica
Constituye un eje crucial para evaluar la capacidad de los municipios de generar 
bienestar, empleo digno y sostenibilidad financiera, aspectos vinculados con el 
ods 11. Desde esta perspectiva, los indicadores económicos permiten caracteri-
zar el dinamismo y la equidad del desarrollo local, así como su articulación con 
los mercados regionales y globales.

El porcentaje de población con ingresos por debajo de la línea de pobreza 
y su variación en el tiempo permite identificar territorios en situación de vulne-
rabilidad económica persistente, lo cual es indispensable para orientar políticas 
públicas que promuevan la inclusión social y el crecimiento económico sosteni-
ble. A su vez, el coeficiente de Gini ofrece una medida directa de la desigualdad 
en la distribución del ingreso que señala brechas internas que pueden afectar la 
cohesión social en entornos urbanos y periurbanos.

1) Coatetelco y Xoxocotla habían presentado la mayor incidencia, 85.7 y 
83.8, respectivamente, en el porcentaje de población con ingreso inferior a la lí-
nea de pobreza por ingresos. De dicho indicador, Jiutepec había tenido el mayor 
aumento (17.4 pp) de 2010 a 2020, mientras que la mayor brecha de desigualdad, 
por coeficiente de Gini, era de Tepoztlán.

Indicadores como la tasa de participación económica y de ocupación revelan 
el grado de integración de la población al mercado laboral, aspecto central para la 
autosuficiencia de los hogares y la estabilidad social. La productividad laboral, por 
su parte, señala el valor económico generado por el trabajo y es un reflejo del nivel 
tecnológico y de capacitación en las actividades económicas locales.

2) Huitzilac tenía las tasas de participación económica (66.4) y ocupación 
(97.6) más altas, mientras que Coatetelco y Xoxocotla, las más bajas.

El cociente de localización del sector terciario permite observar la especiali-
zación económica municipal, donde destaca el papel de los servicios como motor 
del desarrollo urbano.

3) Cuernavaca era el municipio con el cociente del sector terciario más alto 
(1.17), seguido de Emiliano Zapata (1.08) y Temixco (1.06).

La autonomía financiera municipal representa una medida clave de soste-
nibilidad institucional, al mostrar qué tan capaces son los gobiernos locales de 
generar y gestionar sus propios recursos, un factor esencial para la planeación 
urbana eficaz y la provisión de servicios públicos. Integrar estos indicadores a 
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la dimensión económica a escala municipal permite detectar oportunidades y 
rezagos que influyen directamente en la calidad del entorno urbano.

4) A pesar de tener algunos indicadores sociales y económicos que no son 
tan favorables, el municipio Xoxocotla, en materia de autonomía financiera, tuvo 
el índice más alto (44.89), seguido de Cuernavaca (44.34).

Dimensión vivienda
Es esencial para comprender las condiciones materiales en las que habita la po-
blación y, por tanto, resulta clave para caracterizar el avance hacia el ods 11. Esta 
dimensión facilita identificar rezagos, avances y desafíos asociados al acceso a 
una vivienda digna, adecuada y con servicios básicos.

El análisis de la tasa de crecimiento de la vivienda entre 2010 y 2020 permite 
entender cómo ha respondido la oferta habitacional frente al crecimiento pobla-
cional, lo cual es fundamental para prevenir presiones sobre el suelo urbano y 
la infraestructura. Por otro lado, el porcentaje de viviendas deshabitadas ofrece 
señales sobre fenómenos como abandono, especulación inmobiliaria o desequili-
brios entre la localización de la vivienda y las oportunidades económicas.

1) Emiliano Zapata tuvo la mayor tasa de crecimiento de vivienda, seguido 
de Xochitepec; este último, además, tuvo el mayor porcentaje (22.9 %) de vivien-
das particulares deshabitadas. De dicho indicador, otros municipios que desta-
can son Temixco (21 %) y Emiliano Zapata (17.3 por ciento).

La carencia por calidad y espacios de la vivienda y servicios básicos en la vi-
vienda, junto con su cambio porcentual respecto a la década anterior, muestra la 
capacidad de los gobiernos municipales y estatales para garantizar, por ejemplo, 
el acceso a agua potable, drenaje, electricidad y otros servicios indispensables 
para una vida digna. A su vez, el rezago habitacional sintetiza diversas dimensio-
nes de la precariedad en materia de vivienda, lo que ayuda a priorizar la interven-
ción en los municipios con mayores necesidades.

2) Coatetelco y Xoxocotla fueron los municipios que tuvieron cifras desfa-
vorables en materia de rezago habitacional, hacinamiento, servicios básicos en la 
vivienda y calidad y espacios de la vivienda.

Dimensión ambiental
Sus indicadores posibilitan identificar presiones sobre el entorno natural, así 
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como las capacidades locales para conservar, restaurar y gestionar adecuadamen-
te sus recursos.

La pérdida de cobertura forestal entre 2000 y 2020 hace posible observar 
los impactos territoriales derivados del cambio de uso de suelo, la expansión 
urbana y la actividad productiva. Este indicador advierte sobre el deterioro de 
ecosistemas clave y la reducción de servicios ambientales, como la regulación 
hídrica o la captura de carbono. En contraparte, el número de parques y jardines 
públicos, tanto en términos absolutos como por cada 10 mil habitantes, refleja 
los esfuerzos municipales por ofrecer espacios verdes accesibles que promuevan 
la salud física y mental de la población, además de aportar a la mitigación del 
cambio climático urbano.

El aumento porcentual del área de asentamientos humanos es un indicador 
relevante para entender los patrones de expansión urbana, muchas veces desor-
denada o sin planificación, que puede generar fragmentación ecológica, pérdida 
de hábitat y una presión creciente sobre la infraestructura y los servicios básicos. 
Identificar los cambios espaciales contribuye a prever presiones sobre el medio 
ambiente y la infraestructura existente. Con los avances tecnológicos de la ac-
tualidad es posible obtener información con un alto valor, que potencia la pro-
fundidad analítica y reduce significativamente los tiempos dedicados a procesos 
técnicos. Ejemplo de ello es la Global Human Settlement Layer [ghsl, 2025] de 
la Comisión Europea que, para el caso de análisis de la zmc, facilita observar 
una radiografía espacial de los procesos históricos territoriales que acontecieron 
y su perfilamiento. Destacan por su tamaño las superficies construidas entre los  
municipios de Cuernavaca, Jiutepec y Temixco, de este último se observa un re-
ciente crecimiento en la zona poniente.

De dichos municipios, en la zona oriente (Bosques Santa Catarina), se dis-
tingue una contención entre los límites de Tepoztlán hasta la década de los ochen-
ta; sin embargo, desde el año 2000 a la actualidad, una revisión básica de imágenes 
de satélite permite apreciar extensos patrones de asentamientos irregulares. Otro 
patrón que destacar es el acelerado crecimiento de superficies construidas, desde 
2010 en los municipios Huitzilac y Tepoztlán, por lo que la planificación urbana y 
ambiental es imperativa para un enfoque a largo plazo de sostenibilidad (mapa 3).

Por otro lado, los datos sobre la generación diaria de residuos sólidos ur-
banos, tanto por persona como en volumen total, permiten evaluar la carga am-
biental asociada al consumo urbano. Este tipo de información es crucial para 
diseñar estrategias de gestión integral de residuos, reducir la contaminación y 
fomentar hábitos más sostenibles. La superficie del municipio (en kilómetros 
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cuadrados) actúa como una variable de referencia para contextualizar la den-
sidad poblacional, la distribución del equipamiento urbano y la proporción del 
territorio afectado por las dinámicas urbanas y ambientales.

1) Cuernavaca era el municipio con las cifras más desfavorables en materia 
de la cantidad de residuos sólidos urbanos recolectados, seguido de Huitzilac, 
Coatetelco y Emiliano Zapata.

2) Tepoztlán es el municipio de mayor extensión, seguido de Yautepec. Mien-
tras que los dos municipios con menor extensión son Coatetelco y Xoxocotla.

En conjunto, estos indicadores permiten construir una imagen integral de 
los desafíos y oportunidades ambientales en el ámbito municipal, con los princi-
pios de justicia ambiental y resiliencia urbana.

Dimensión equipamiento e infraestructura 
La suma de indicadores permite comprender las condiciones de infraestructura y 
servicios públicos con los que cuentan los municipios y cómo éstas contribuyen 
a garantizar el derecho a la ciudad para todas las personas.

El grado de accesibilidad a carretera pavimentada (gacp) es un indicador clave 
para evaluar la conectividad física de los territorios, sobre todo en zonas rurales o 
periféricas, donde las deficiencias en la infraestructura vial pueden limitar el acceso a 
servicios básicos, mercados, empleo y movilidad cotidiana. A esto se suman el índice 
de conectividad vial y la superficie construida, que permiten caracterizar la estructu-
ra urbana y su expansión, así como el grado de articulación territorial del municipio.

1) Temixco y Huitzilac tenían los mayores porcentajes en gacp bajo o muy 
bajo. Mientras que el índice de conectividad vial reflejó que Huitzilac y Coatetel-
co presentaban cifras desfavorables.

El acceso a servicios de salud también es parte integral del equipamiento ur-
bano. Indicadores como el número de consultorios y médicos por cada mil habi-
tantes permiten evaluar la capacidad instalada para atender a la población, mien-
tras que la proximidad a servicios financieros, como las sucursales del Banco del 
Bienestar, aporta una perspectiva sobre la inclusión social y la equidad territorial.

2) Jiutepec tuvo las cifras más bajas respecto a la disponibilidad de consul-
torios y médicos por cada mil habitantes. En contraste, Emiliano Zapata tuvo las 
cifras más altas para dichos indicadores.
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Fuente: elaboración propia con base en ghsl [2025].

Mapa 3
Cambios en las coberturas construidas en la zona metropolitana de Cuernavaca 

(por décadas)
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El índice de luminosidad nocturna4 puede ser útil para detectar contrastes 
en el desarrollo municipal, al reflejar, indirectamente, la intensidad de la acti-
vidad económica, la densidad de población, la urbanización, las características 
del entorno y patrones de distribución geográfica. La información permite ob-
servar patrones diferenciados dentro de las áreas urbanas, más allá de sólo una 
delimitación político-administrativa. Este tipo de indicadores aporta elementos 
que suman a la planificación urbana y prevención de afectaciones medioam-
bientales.

3) En la parte central de la zmc, la de mayor extensión urbana, se aprecian 
zonas específicas que concentran muy alta luminosidad y hacen contraste con 
otras de alta luminosidad, pero discontinuas. El caso de Tepoztlán es de interés, 
ya que su extensión, respecto a los polígonos de localidades, aparentemente es 
muy amplia, sin embargo, la intensidad es baja (mapa 4).

Asimismo, el estado de los servicios urbanos se refleja en la cobertura del 
mantenimiento de vialidades, del servicio de limpia y del funcionamiento del 
alumbrado público, los cuales inciden directamente en la calidad del entorno 
urbano, la seguridad y la salud de sus habitantes.

4) Xochitepec, Yautepec y Temixco presentaron las cifras con mayores defi-
ciencias en la cobertura del mantenimiento del equipamiento urbano.

Dimensión seguridad pública
Permite caracterizar uno de los aspectos más sensibles y determinantes para la 
calidad de vida en los municipios: la seguridad ciudadana.

Indicadores como el número de enfrentamientos armados entre 2018  
y 2024 reflejan la presencia de violencia asociada a conflictos violentos, crimen 
organizado o enfrentamientos entre fuerzas de seguridad y grupos delictivos. 
Este tipo de eventos altera el tejido social, genera desplazamientos forzados, 
además, condiciona profundamente la percepción de seguridad en el terri- 
torio.

4 La luminosidad nocturna mide la intensidad de luz artificial emitida por la superficie terrestre du-
rante la noche, con datos del satélite Suomi NPP de la NASA. Se utiliza el sensor VIIRS (Visible Infrared 
Imaging Radiometer Suite), que detecta luz en el espectro visible, incluso en condiciones de muy baja 
iluminación. La unidad de medida es la radiancia, expresada en nW/cm²/sr (nanovatios por centímetro 
cuadrado por estereorradián) [LAADS-DAAC, 2020]. 
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Fuente: elaboración propia con base en laads-daac [2020].

Mapa 4
Luminosidad nocturna en la zona metropolitana de Cuernavaca, 2020

Según datos de Armed Conflict Location & Event Data, Cuernavaca ha-
bía presentado el mayor número (57) de enfrentamientos armados entre 2018 y 
2024, seguido de Temixco (17), Emiliano Zapata (13) y Yautepec (13).

Las tasas de homicidios dolosos, robos y delitos por narcomenudeo, expre-
sadas por cada 10 mil habitantes, permiten medir de forma estandarizada la in-
tensidad de fenómenos delictivos que afectan de manera directa a la población.  
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Estas tasas hacen posible comparar la situación entre municipios y detectar patro-
nes territoriales de violencia, criminalidad y deterioro del orden público.

Huitzilac destacó por tener la tasa de homicidios dolosos más alta (12.5) por 
cada 10 mil habitantes, seguido de Xochitepec (9.1) y Yautepec (8.9). Mientras 
que, en los delitos por robo y narcomenudeo, el municipio de Cuernavaca tuvo 
las mayores cifras.

La seguridad pública no sólo es un derecho fundamental, sino también una 
condición indispensable para el ejercicio de otros derechos urbanos, como el ac-
ceso al espacio público, la movilidad segura, la inversión social y la participación 
comunitaria. Por ello, integrar estos indicadores en el ist permite identificar con 
mayor precisión los desafíos a enfrentar para construir entornos urbanos verda-
deramente sostenibles y seguros para todas las personas.

ANÁLISIS MULTIVARIADO CON PUNTAJES DE CALIFICACIÓN ESPACIAL

Para generar el ist se utilizó la técnica de análisis multivariado simple por pun-
tajes de clasificación espacial (pce) propuesta por Gustavo D. Buzai [2014]. Esta 
técnica se basa en la estandarización de las variables y la generación de un pun-
taje resumen.

El paso inicial es la estandarización mediante el puntaje omega (Ω), calcula-
do de manera directa en variables de beneficio y de forma inversa en variables de 
costo. Una variable de beneficio se considera aquella que mide de manera posi-
tiva un hecho o fenómeno, es decir, entre mayor sea la cifra, será “mejor” para la 
unidad de análisis, por ejemplo, la población económicamente activa (pea). Caso 
contrario para las variables de costo, ya que éstas reflejan una “peor” situación si la 
cifra es mayor, por ejemplo, la población en situación de pobreza. En ambos casos, 
el primer procedimiento es obtener el puntaje omega en un rango de 0 a 100.

Donde xi es el valor que asume la variable x en la fracción i, xm es el valor 
mínimo y xM es el valor máximo.

Una vez catalogados los tipos de indicadores —costo o beneficio—, se pro-
cede a dar un mismo sentido de análisis estadístico; se invierte el rango para las 
cifras de costo.
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Después, se verificó si las variables representaban beneficios —es decir, si 
sus valores máximos reflejaban situaciones favorables— o costos —en caso de 
mostrar un comportamiento inverso—. Por lo general, ambas categorías se ana-
lizan por separado, lo que da lugar a un pce de beneficio, en el cual los valores  
de 0 y 100 representan la peor y la mejor situación, respectivamente; y a un pce de 
costo, donde esta escala se invierte, de modo que 0 y 100 corresponden a la mejor 
y la peor situación, respectivamente [Buzai, 2014].

Por último, una vez invertidos los puntajes omega correspondientes a las 
variables de costo, éstas se integran con las variables de beneficio mediante el 
cálculo del promedio de todos los puntajes, para obtener así un valor compues-
to. Los puntajes más altos reflejan situaciones sociales más favorables. Este pro-
cedimiento permite construir puntajes de calificación espacial únicos (pceu)  
que incorporan de manera conjunta el comportamiento de las variables tanto 
de beneficio como de costo. El mapa resultante se interpretará en términos de be- 
neficio, aunque en su elaboración se consideren integralmente tanto las variables 
asociadas a condiciones positivas como aquellas que representan aspectos des-
favorables.

A continuación se muestran los resultados de pceu por municipio y según 
dimensión de la zmc (gráfica 2). Los resultados permiten distinguir métricas 
diferenciadas entre los municipios. Por ejemplo, Cuernavaca tiene una despro-
porción y contraste de más altos índices en las dimensiones social, económica y 
vivienda, mientras que en las de seguridad pública y ambiental tiene índices muy 
bajos. Otro caso es Huitzilac, que tiene un índice alto respecto a las característi-
cas demográficas, sin embargo, en la dimensión ambiental es muy bajo.

Desde una perspectiva regional, los resultados evidencian la existencia de 
equilibrios o desequilibrios en los municipios y sus distintas dimensiones. Por 
ejemplo, Jiutepec, Emiliano Zapata y Yautepec (municipios contiguos en la zona 
centro-oriente) presentan una relativa simetría entre sus dimensiones, lo que 
representa una ventaja en términos de posicionamiento frente al resto de los  
municipios. En contraste, Huitzilac, Cuernavaca, Temixco y Xochitepec (ubi-
cados en la zona occidental de la zm) muestran desequilibrios significativos 
entre sus dimensiones, lo que indica la necesidad de fortalecer aquellas con 
menores índices para avanzar hacia la sostenibilidad. En síntesis, no sólo se re-
quiere equilibrio entre las dimensiones, sino que éstas también deben alcanzar 
niveles elevados para consolidar una sostenibilidad territorial.
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Con base en los pceu se generaron grados de sostenibilidad (gs) según la 
dimensión territorial. Para obtener los cortes se utilizó la estratificación por rup-
turas naturales (Jenks) en cinco categorías: muy alto, alto, medio, bajo y muy bajo. 
Los resultados permiten observar los patrones de distribución espacial (mapa 5). 
Al realizar un balance regional de los resultados, se observa un comportamiento 
espacial interesante, caracterizado por diferencias entre dimensiones y grados 
diversos en la mayoría de los municipios.

Estos hallazgos pueden servir para confirmar o contrastar hipótesis sobre 
las particularidades de cada territorio. Un ejemplo destacado es Cuernavaca,  

Gráfica 2
zmc: puntajes de calificación 

espacial únicos según dimensión de desarrollo
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Fuente: elaboración propia.
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Mapa 5 
Grado de sostenibilidad según dimensión territorial en los municipios 

de la zmc

Fuente: elaboración propia.
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municipio referente por su alta densidad poblacional y su dinámica económica. 
A pesar de obtener un grado de sostenibilidad muy alto en la dimensión social, 
presenta niveles muy bajos en las dimensiones de seguridad pública y medio 
ambiente. Este contraste, desde una perspectiva multidimensional, adquiere un 
peso relevante al momento de construir un discurso sobre el equilibrio y la sos-
tenibilidad territorial.

Luego de obtener los pceu por dimensión y categorizar por grados, se pro-
cedió a obtener el puntaje de calificación espacial global (pceg), que es la suma-
toria de los pceu dividida entre el número de éstos.

Los resultados resumen las siete dimensiones consideradas en este análisis 
(gráfica 3).

Al categorizar los resultados con el mismo criterio de rupturas naturales men-
cionado antes (posterior al procedimiento de pceu), el resultado muestra la distri-
bución espacial según el grado de sostenibilidad territorial (gst). Destacan Jiutepec 
y Tepoztlán, por tener un gst muy alto; Emiliano Zapata, por ostentar un grado 

Gráfica 3
Puntaje de calificación espacial global, por municipio* 

de la zmc

* No se consideraron los municipios Coatetelco y Xoxocotla debido a que no se disponía de informa-
ción en todos los indicadores, por lo que no eran parte del cálculo de las dimensiones para obtener 
el PCEU.
Fuente: elaboración propia.
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Mapa 6
zmc: grado de sostenibilidad territorial 

(índice integrado)

Fuente: elaboración propia.

alto; el gst medio quedó asignado a Cuernavaca, Temixco y Yautepec. Por último, 
Huitzilac y Xochitepec tuvieron un gst bajo y muy bajo, respectivamente (mapa 6).

CONCLUSIONES

1) No es posible alcanzar el desarrollo sostenible sin transformar significativa-
mente la forma como se construyen y gestionan los espacios urbanos. De acuerdo 
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con onu-Habitat [2021], la mayor parte del crecimiento urbano ocurre en ciuda-
des pequeñas y pueblos intermedios, lo cual exacerba las desigualdades y la po-
breza urbana. Se estima que, en 2020, 1 100 millones de residentes urbanos vivían 
en barrios marginales o en condiciones similares y se espera que, en los próximos 
30 años, otros dos mil millones de personas vivan en tales asentamientos, sobre 
todo en países en desarrollo.

2) Los indicadores del ods 11 no sólo miden progresos, sino que también 
guían la toma de decisiones hacia urbes más equitativas y sostenibles. Investi-
gaciones futuras deberían enfocarse en mejorar la disponibilidad de datos desa-
gregados y en desarrollar indicadores locales adaptados a contextos específicos. 
Su análisis fortalece la capacidad de los gobiernos y actores sociales para diseñar 
intervenciones focalizadas y sostenibles, alineadas con los principios del objetivo 
11, donde el desarrollo urbano sea también un desarrollo humano.

Es importante considerar que, más allá de los avances tecnológicos y las po-
líticas públicas, el éxito de la transición hacia ciudades sostenibles requiere inte-
grar en la sociedad valores como la cooperación, la equidad y la responsabilidad. 
Además, es fundamental establecer mecanismos de gobernanza que aseguren la 
participación de todos los actores en los procesos de toma de decisiones [Gómez 
et al., 2024]. Por lo que esa información es uno de varios pilares básicos pero 
indispensables para “pensar” las ciudades desde una visión territorial.

3) El presente capítulo aporta elementos para que la zmc tenga áreas urba-
nas más inclusivas y seguras bajo la perspectiva de la sostenibilidad, en específico 
del ods 11, “Ciudades y comunidades sostenibles”.

4) Cuernavaca se sitúa aledaña a la CdMx, pero en una suerte de cul de sac 
en términos geoeconómicos, es decir, situada en el eje que comunica la capital 
nacional hacia la costa sur [Rodríguez, 2019: 204], que, al tiempo que le beneficia 
en términos económicos, comerciales y de movilidad regional, ha limitado a lo 
largo del tiempo reciente relaciones sostenibles internas, comerciales y producti-
vas, de la importancia necesaria para influir en el desarrollo de la economía local 
[Rodríguez, 2019: 204].

5) El ist aspira a ser un puente entre los marcos globales y las realidades 
locales, con énfasis en la gobernanza multinivel y la evidencia accionable. El  
análisis a escala municipal pone de relieve que la sostenibilidad de los territorios 
no depende en exclusiva de su nivel económico, sino de un entramado complejo 
de factores sociales, institucionales, ambientales y de seguridad, que deben ser 
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considerados de forma integral para alcanzar un desarrollo verdaderamente in-
clusivo y sostenible.

6) La incorporación de nuevos municipios a la zmc, como Coatetelco y 
Xoxocotla, representa un reto para la planificación metropolitana en su análisis, 
integración y seguimiento técnico, así como para los distintos enfoques adminis-
trativos y políticos, ya que la tarea principal es alcanzar su pronta vinculación a 
los procesos de desarrollo regional metropolitano.

7) Los resultados ofrecen una radiografía territorial de la zmc, sustentada 
en fundamentos estadísticos y representaciones espaciales. Esta perspectiva posi-
bilita delinear rutas operativas para la acción de los gobiernos locales, municipa-
les y estatales, que facilite la identificación de ejes prioritarios de política pública 
orientados a atender problemáticas específicas según las particularidades de cada 
territorio. En este sentido, avanzar hacia la sostenibilidad y el desarrollo requiere 
el diseño y la implementación de políticas públicas diferenciadas, adaptadas a las 
necesidades concretas.

Por ejemplo, el municipio de Xochitepec (gst muy bajo) requiere aten-
ción prioritaria. Asimismo, Coatetelco y Xoxocotla podrían encontrarse en una 
situación similar; aunque la disponibilidad de datos fue parcial en estos casos, 
su contigüidad geográfica sugiere que podrían compartir patrones territoria-
les similares. En el caso de Cuernavaca, es necesario reformular o reforzar las 
políticas públicas en materia ambiental y de seguridad, dadas las debilidades 
identificadas en estas dimensiones. Para Tepoztlán se recomienda mejorar la 
disponibilidad y accesibilidad de infraestructura en todo el municipio y no sólo 
en la cabecera reconocida como Pueblo Mágico, con el fin de potenciar un de-
sarrollo económico más integral. En Temixco se deben fortalecer los programas 
sociales dirigidos a la atención de la población, así como analizar las causas del 
elevado porcentaje de viviendas deshabitadas, con el objetivo de orientar inter-
venciones más efectivas.

8) El ist permite un enfoque territorializado del ods 11, pues visibiliza tan-
to los avances como los rezagos municipales y proporciona una herramienta útil 
para la toma de decisiones basadas en evidencia. Esta metodología favorece el 
diseño de políticas públicas diferenciadas, sensibles al contexto local y alineadas 
con los principios de sostenibilidad, equidad y resiliencia urbana.

9) Por último, hacemos eco de las palabras de Francisco Rodríguez sobre 
la expectativa de alcanzar un desarrollo con sentido socioespacial: el sentido de  
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la noción de desarrollo socioespacial es, precisamente, compensar las desventajas 
que limitan las condiciones de vida en lugares o territorios específicos, para garan-
tizar universalmente una vida digna, plena y saludable. Compensar las desventajas 
económicas y los obstáculos que impone el medio natural y social es una exigencia 
que tiene que ver tanto con lograr un desempeño económico adecuado a las ne-
cesidades locales como con garantizar los derechos de seguridad y subsistencia, 
la formación de las capacidades básicas y el acceso a oportunidades que permitan 
realizar plenamente la vida de las personas, y el medio para lograrlo es establecer 
los mecanismos e instituciones que lo permitan. Se trata, en primera instancia, 
de una tarea de Estado, donde una condición necesaria es introducir perspectivas 
acordes a este tipo de desarrollo en el diseño e instrumentación de las políticas 
públicas, sin embargo, es algo que no debe dejarse sólo a la voluntad de quienes 
detentan el poder político, requiere sin duda de la acción social, que es ingrediente 
fundamental de la construcción y reconstrucción, en el tiempo, del marco norma-
tivo y las instituciones [Rodríguez, 2019: 205]. 
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INTRODUCCIÓN 

El objetivo de este trabajo es evaluar el papel del transporte en la estrategia de in-
fraestructura del país dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) del 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) desde una perspectiva 
de ciclos político-económico a lo largo de los últimos cuatro sexenios.

De los ods, 7 (“Energía asequible y no contaminante”) y 9 (“Industria, in-
novación e infraestructura”), destacan los siguientes puntos: a) desarrollo de in-
fraestructura (regional-transfronteriza) sostenible para apoyar el desarrollo eco-
nómico y bienestar humano, b) incorporar medidas relativas al cambio climático 
en planes y estrategias nacionales, c) modernizar la infraestructura y reconvertir 
la industria para que sea sostenible por medio del uso eficiente de recursos y pro-
mover adopción de tecnologías limpias, d) movilizar 100 mil millones de dólares 
(mmdd) anuales para atender necesidades de países en desarrollo con respecto 
a medidas de mitigación, e) promoción de mecanismos para aumentar la capa-
cidad de planificación y gestiones eficaces en relación con el cambio climático, y 
f) facilitar el desarrollo de infraestructura sostenible y resiliente mediante apoyo 
financiero, técnico y tecnológico.

México se alinea con el objetivo 7 al manifestar un compromiso hacia la tran-
sición energética que modernice el sector energético y reduzca la dependencia de 
combustibles fósiles al favorecer la inversión en energías limpias, así como con la 
reducción de gases de efecto invernadero (gei). La electrificación del transporte 
(de carga y de pasajeros) puede ayudar en ambos retos. Y respecto al objetivo 9, 
México lo persigue por medio de desarrollo de infraestructura sostenible a través 
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del Plan México (pm) como estrategia nacional, con una propuesta de inversión 
de hasta 277 mil millones.

Por otro lado, se han anunciado inversiones en el sector energético por 
23.4 mmdd para producción, expansión, transmisión y distribución de energía 
eléctrica y promoción de energía renovable. El gobierno mexicano también ha 
presentado un proyecto de infraestructura ferroviaria en el país que plantea la 
expansión de la red por hasta tres mil kilómetros, con una inversión de aproxi-
madamente 7.5 mmdd. Respecto al fomento tecnológico, la administración de 
Claudia Sheinbaum ha presentado un proyecto de desarrollo de vehículos eléc-
tricos, Olinia, proyectos de electromovilidad, más inversiones de hasta 20 mdd 
destinadas a promover la innovación tecnológica del país.

El escenario anterior plantea las siguientes preguntas: ¿existen indicadores 
que midan el avance del sector transporte en México ante los ods? De ser así, ¿cuál 
es el estado del sector transporte de México ante los ods? Nuestra hipótesis es: pese 
a los esfuerzos realizados en México, el avance ante los ods 7 y 9 no se cumplirán. 
Para validarla, planteamos los siguientes objetivos: 1) proponer indicadores que 
apoyen el análisis del avance en el sector transporte de México ante los ods, 2) ana-
lizar la evolución de los indicadores de los ods para el sector transporte en México, 
y 3) realizar escenarios contrafactuales para los indicadores de los ods.

TENDENCIAS ACTUALES DE TRANSPORTE

Tendencia de la actividad económica
México tiene gran necesidad de inversión en infraestructura, en la que hoy en 
día sufre pronunciadas brechas para asegurar un desarrollo sostenible en aras de 
alcanzar la transición energética (te) en el sector transporte (st). La carga se ma-
neja sobre todo por carretera, lo que implica un uso ineficiente de la energía. El 
sector de pasajeros también muestra la misma dependencia de energía fósil. Estas 
deficiencias estructurales no sólo afectan el desempeño ambiental del sector, sino 
que también condicionan su contribución al crecimiento económico. En este con-
texto, resulta relevante observar la evolución del producto interno bruto nacional 
(pib) y del pib del sector transporte (pibt) a fin de analizar el peso económico 
de esta actividad y su relación con las metas de sostenibilidad e infraestructura  
resiliente. Esta comparación permite identificar si el crecimiento del st está ali-
neado con el desarrollo económico general del país y si dicho crecimiento se 
acompaña de procesos de modernización o, por el contrario, reproduce patrones 
intensivos en carbono y energía.



171

En el periodo de estudio, el pib mostró una tasa de crecimiento promedio 
(tcp) de 1.5 % en el lapso 2000-2023. En esos años, los periodos de Fox y Peña 
revelaron una tcp sexenal ligeramente mayor; en tanto, el sexenio de Calderón 
presentó un crecimiento apenas por debajo, mientras que en el sexenio de López 
se produjo una tcp casi nula, lo cual puede ser explicado por los efectos de la 
pandemia de covid-19 (gráfica 1).

Por su parte, el pibt reflejó una tcp mayor a la del pib nacional (2.3 %) en 
el mismo periodo. El sexenio de Peña presentó el mayor aporte a dicho valor, 
mientras en los demás sexenios hubo una contribución menor y similar entre 
ellos (gráfica 1).

Para descarbonizar el st es necesaria una transformación de la matriz ener-
gética (me) nacional. A continuación se describen los principales cambios en el 
sector energético.

Tendencias del gobierno de Felipe Calderón
El sexenio de 2006 a 2012 se caracterizó por una serie de estrategias y acciones 
enfocadas en promover el uso de energías renovables y reducir las emisiones de 
gei en México. Algunas de las principales políticas incluyen: 1) la creación de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (Conuee) en 2008, con el 

Gráfica 1
pib y pibt en México, 2000-2023

(dólares internacionales constantes de 2017)
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objetivo de coordinar y supervisar las políticas de eficiencia energética en el país, 
y 2) la creación y aprobación del Programa de Reducción de Emisiones Contami-
nantes a la Atmósfera en 2010.

En general, durante esta administración se adoptaron medidas para fomen-
tar el uso de energías renovables y reducir las emisiones de gei en México, aun-
que no se lograron las metas establecidas para el periodo.

Tendencias del gobierno de Enrique Peña Nieto
Durante este sexenio se pudieron alcanzar algunos objetivos de la reforma ener-
gética de 2013, pero no todos. Se implementaron varias estrategias y medidas 
para avanzar en la te del país (cuadro 1). La más importante incluye la citada 
reforma que permitió la apertura de la industria eléctrica y petrolera a la inver-
sión privada, con lo que se daba entrada a empresas extranjeras y nacionales 
a explorar, explotar y comercializar hidrocarburos, generar energía eléctrica y 
distribuirla.

Ese mismo año se dio a conocer la Estrategia Nacional de Transición Ener-
gética y Aprovechamiento Sustentable de la Energía (entease) 2013-2027, emi-
tida por la Secretaría de Energía (Sener), con el objetivo establecer las políticas, 
programas y acciones para promover el uso de tecnologías y combustibles más 
limpios. Esta estrategia es parte del Programa Nacional de Aprovechamiento Sus-
tentable de la Energía y se actualiza periódicamente.

La Sener es la responsable de conducir la política energética y plantearla a 
mediano y largo plazos. En diciembre de 2015 se publicó la Ley de Transición 
Energética (lte), que regula el aprovechamiento sostenible de la energía, las obli-
gaciones en materia de energías limpias y la reducción de emisiones contaminan-
tes en la industria eléctrica. Antes, en 2014, se aprobó la Estrategia de Transición 
para Promover el Uso de Tecnologías y Combustibles más Limpios, la cual debía 
actualizarse en un periodo no mayor a un año desde la publicación de la ley, 
tarea que estuvo en manos de la Conuee y sometida por la Sener. El Consejo 
Consultivo para la Transición Energética emitió opiniones y recomendaciones 
para coadyuvar en el proceso.

Tendencias del gobierno de Andrés Manuel López Obrador
¿Cómo se pueden reconciliar los dos objetivos?: 1) desear alcanzar una te y, al 
mismo tiempo, 2) depender de los recursos energéticos fósiles del país.

La te en México conlleva dos transformaciones simultáneas [Villavicencio 
y Millán, 2020]: 1) una transición hacia la sostenibilidad que implica reducir el 



173

Cuadro 1
Estrategia nacional de la reforma energética, 2013

Tema Ramo
Cantidad de 

financiamiento Objetivos

Eficiencia 
energética 

Conuee 101 315 227 
Supervisar que recursos de la institución 
apoyen la transición energética. 

Secretaría de 
Gobernación

2 121 728
Diagnóstico energético de inmuebles. 
Sustituir sistemas de iluminación.

Secretaría de 
Salud

33 000 000
Diagnósticos energéticos que lleven al ahorro 
de energía en unidades médicas y adminis-
trativas.

Semarnat 3 100 000
Eficientar aprovechamiento de recursos 
energéticos.

Oferta de 
petrolíferos 
a consumi-
dores finales 

Pemex Refi-
nación

1 218 107 314 Desarrollar proyectos en fase de construc-
ción.  
Tren energético de la refinería de Cadereyta. 
Reconfiguración de refinería de Minatitlán.

Diversificar 
y optimizar 
el parque de 
generación 
eléctrica 

 cfe 14 871 331 033

Proyectos de infraestructura económica de 
electricidad (Pidiregas). 
Programa de estudios de preinversión en 
Complejo Hidroeléctrico de las Cruces. 
Provisiones para el programa de plantas 
hidroeléctricas.

Detonar la 
industria pe-
troquímica 
nacional 

Pemex Gas y 
Petroquími-
ca Básica 

104 266 812 

Acondicionamiento de sistema de desfogues 
en el Complejo Procesador de Gas Cactus. 
Conservación y mantenimiento de servicios 
auxiliares en el Complejo Procesador de Gas 
Nuevo Pemex.

Pemex Pe-
troquímica 

11 408 198 
Desarrollar proyectos de infraestructura 
económica de hidrocarburos.

Producción 
de crudo 

Pemex 
Exploración 
y Producción 
de Recursos 

20 750 000 Obras de Cantarell para el aprovechamiento 
de la energía anual programada y energía 
perdida en procesos como utilización de 
calor y generación.

Energías 
renovables 

Sagarpa 267 187 808 

Programa fomento a la agricultura. 
Implantación de 300 proyectos para prácticas 
agrícolas sustentables, aprovechamiento y 
generación de energías renovables, eficiencia 
energética y de biomasa para energía.
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uso de fuentes no renovables para la producción de energía, y 2) una transición 
sociotécnica que implica una reconfiguración del sistema energético hacia algo 
nuevo que incluye tecnología, infraestructura, políticas públicas, mercados, re-
gulaciones y patrones de consumo. En la actualidad, las empresas tienen incenti-
vos limitados para fraguar el rumbo hacia dicha transición, y la competencia en 
el mercado favorece las inversiones al uso de las tecnologías más rentables, que 
no siempre son las más sostenibles.

La producción de energía en México se concentra en la explotación de recursos 
fósiles, como el petróleo, aun cuando la participación en la economía ha disminuido 
en la última década. Sin embargo, a pesar del potencial de las fuentes renovables 
con las que cuenta el país y de la reforma de 2015, para 2019 no se habían logrado 
cambios significativos en la te. El país vive una situación de déficit energético en 
ciertas partes del territorio. Se estima que al menos un tercio de los hogares padece 
esta condición denominada “pobreza energética” durante todo el año.

El reporte Brown to Green [Climate Transparency, 2019], financiado por 
el Banco Mundial (bm), advierte que México está en riesgo de no cumplir las 
metas de reducción de emisiones pactadas con la Organización de las Naciones 
Unidas (onu). Desde las elecciones presidenciales de 2018, el país ha retrocedido 
en política climática al priorizar la modernización de la industria petrolera. Mé-
xico se encuentra por debajo del promedio del G20 en penetración de energías 
renovables, con apenas el 17 % en 2018, frente a un promedio de 25 por ciento.

Del total de energía generada en el primer semestre de 2018, el 17.29 % pro-
vino de fuentes renovables, principalmente de plantas hidroeléctricas. Destaca la 
baja proporción de energía fotovoltaica, pese a la alta radiación solar en la mayor 

Continuación cuadro 1

Tema Ramo
Cantidad de 

financiamiento Objetivos

Sener  
(Fotease) 

- Dispersar recursos del Fotease y destinarlos 
a proyectos conforme a criterios de elegibi-
lidad.

Integridad 
industrial y 
ambiental 

Instituto de 
Investigacio-
nes Eléctri-
cas 

350 000 
Realizar acciones encaminadas al  
cumplimiento del programa de ahorro  
de energía en instalaciones del Instituto.

Fuente: elaboración propia.
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parte del territorio. México es considerado uno de los países con mayor potencial 
solar en el mundo. Limón-Portillo [2017] señala que este potencial se desaprove-
cha: mientras Alemania, con un territorio y radiación solar cinco veces menores, 
aprovecha esta fuente 44 veces más.

Según la Red Mexicana de Bioenergía (Rembio), el potencial técnico de la 
bioenergía equivale al 42 % del consumo de energía primaria de 2008. El potencial 
energético de estos residuos asciende a unos 2 980 petajulios, mientras que en 2018 
el país consumió un total de 9 236 petajulios de energía eléctrica [Sener, 2018].

No obstante, persisten preocupaciones sobre la competencia entre uso agrícola 
y producción de biomasa, además de los posibles efectos negativos en la seguri-
dad alimentaria, particularmente en países en desarrollo. Estos efectos pueden 
evitarse con biocombustibles de segunda generación a partir de residuos y sus-
tancias no alimenticias [Villavicencio, 2020].

Regulación 
En 2015 se aprobó la lte, la cual establece los lineamientos para lograr una tran-
sición hacia las energías limpias en México. Esta ley define metas para incremen-
tar la generación energética a partir de fuentes renovables: el 25 % para 2018, el 
30 % para 2021 y el 35 % para 2024.

Existen algunos programas de fomento a la producción de energías lim-
pias. En primera instancia, destaca el Programa para el Desarrollo del Sistema 
Eléctrico Nacional (Prodesen), que detalla la planeación anual de producción de 
energía. Esta estrategia permite observar el crecimiento de la demanda eléctrica 
en las distintas regiones del país y, con ello, definir acciones para transitar hacia 
energías limpias y evitar pérdidas de electricidad.

Una de las conjeturas de Blánquez [2020] es que la te depende más de las po-
líticas que del desarrollo tecnológico. Por ello, es fundamental enfocar la atención 
en las acciones de las instituciones públicas responsables de la regulación energé-
tica. Entre ellas destacan: 1) la Sener, encargada de conducir la política energética 
del país dentro del marco constitucional vigente para garantizar el suministro su-
ficiente, de alta calidad, económicamente viable y ambientalmente sostenible de 
energéticos a todo el país; 2) el Centro Nacional de Control de Energía (Cenace), 
encargado del control operativo del Sistema Eléctrico Nacional (sen), de la ope-
ración del Mercado Eléctrico Mayorista (mem) y de garantizar imparcialidad en el 
acceso a la Red Nacional de Transmisión (rnt) y a las Redes Generales de Distri-
bución (rgd); 3) la Comisión Federal de Electricidad (cfe), empresa productiva 
del Estado, encargada de manera exclusiva de la distribución de energía eléctrica 
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a todos los consumidores del país, y 5) el comité técnico del Fotease, fideicomi-
so conformado por dependencias públicas que acuerdan de manera colegiada la 
asignación de recursos.

Se ha destacado que el camino hacia la te planeada en la lte se ha visto 
menguado por vacíos institucionales y decisiones políticas contradictorias [Vi-
llavicencio, 2020]. Para el primer punto, se menciona que no hay una institución 
que tenga información estadística que muestre la infraestructura disponible, la 
capacidad instalada, la dinámica de producción y consumo, y que permita hacer 
ejercicios de creación de escenarios de futuro. Esto previene la inversión y pre-
dicción de proyectos de energías limpias porque la confianza en nuevas energías 
tiene que surgir de una planeación cuidadosa.

Además, la te ha enfrentado un retroceso debido a las decisiones de inver-
sión en proyectos que impulsan las energías no renovables, como la refinería en 
el sureste del país. A esto se suma que, debido a la pandemia de covid-19, muchos 
fideicomisos destinados para el desarrollo de energías limpias se terminaron y 
los recursos asignados se redirigieron para mitigar el impacto económico de la 
emergencia sanitaria.

TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y EL ods 7

Definición y evolución de la transición energética en México
La te implica un cambio estructural en la forma como produce y consume ener-
gía. Para Serrani [2020], constituye una transformación paulatina del sistema 
energético, en la que las fuentes dominantes de generación y consumo van modi-
ficándose con el tiempo. Fouquet y Pearson [2012] la definen como el tránsito de 
un sistema económico basado en ciertas fuentes energéticas y tecnológicas hacia 
otro. Si bien las definiciones coinciden, las metas de la transición varían según el 
grado de desarrollo de cada país.

En los países desarrollados suele enfocarse en extender el uso de tecnolo-
gías limpias con bajas emisiones de CO2, debido a la preocupación por el cambio 
climático y la irreversibilidad de sus consecuencias. Sin embargo, las regiones 
del mundo enfrentan diferentes retos para cumplir los objetivos de París: pro-
curar que el incremento global de temperatura promedio se quede debajo de  
2 °C respecto de los niveles preindustriales [oecd, 2019], sin poner en desventaja  
económica con los países en desarrollo. En este marco, la Irena [2019] señala 
que la tendencia actual busca una te más equilibrada, distribuida entre fuentes 
fósiles, renovables y otras tecnologías.
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Para comprender las posibilidades y limitaciones de la te en el st, es fun-
damental observar la composición actual del sistema energético nacional. En 
particular, el ods 7 promueve tanto el incremento en la participación de fuentes 
renovables como la mejora en la eficiencia energética. En este sentido, buscamos 
evaluar el punto de partida del país en cuanto a su base energética y su depen-
dencia de combustibles fósiles.

En México la generación de electricidad (fósiles, hidroeléctrica, nuclear y 
renovables no convencionales) está dominada por los combustibles fósiles. In-
cluso si el transporte se electrifica, la reducción de emisiones dependerá de una 
transformación simultánea del sector eléctrico. Además, la estructura de produc-
ción de energía generada directamente de recursos naturales continúa dominada 
por el petróleo y el gas natural, lo que refleja una dependencia estructural que 
condiciona tanto la oferta energética como el diseño de políticas de descarboni-
zación en sectores como el transporte.

Energías limpias en la generación de energía eléctrica (meta 7.n.1)
La meta 7.n.1 del ods 7 establece como objetivo incrementar la participación 
de fuentes de energía limpia en la me, conforme a las metas establecidas por la 
legislación nacional. Este enfoque no sólo implica acceso y eficiencia energética, 
sino también asegurar que la energía eléctrica consumida provenga de fuentes 
sostenibles. El indicador 7.n.1 mide la participación en la generación eléctrica y 
evalúa si el país avanza en la transformación estructural del sistema eléctrico. Su 
seguimiento permite valorar la viabilidad de electrificar sectores intensivos en 
carbono, como el transporte [Gobierno de México, s.f.].

En México, la evolución de la me refleja un estancamiento de la participa-
ción de energía renovable (er) que ha oscilado entre el 20 % y el 30 % en la gene-
ración eléctrica con una tcp prácticamente nula entre 2000 y 2023. La energía no 
renovable (enr) presenta un descenso leve que repunta en los últimos dos años, 
lo que evidencia una expansión insuficiente frente a los compromisos interna-
cionales. La alta presencia de enr condiciona la descarbonización, incluso si el 
transporte se electrifica. Entre 2011 y 2021 se observa un subperiodo de incre-
mento sostenido en la er, asociado a programas eólicos, fotovoltaicos y subastas 
(gráfica 2a). En la producción de energía primaria se observa un fuerte dominio 
de energía fósil (85 %-95 %), mientras que las er y la energía nuclear son casi 
planas, lo que refuerza un estancamiento estructural en la te (dependencia de 
hidrocarburos). Sin embargo, se aprecia una reducción de las enr en la partici-
pación leve y sostenida en el periodo de estudio (gráfica 2b).
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A continuación se presenta la capacidad instalada de energía eléctrica a par-
tir de fuentes renovables y su participación dentro de la matriz de energía reno-
vable (mer). Por un lado, se observa un incremento significativo de la energía 
solar (es) en el último sexenio, reflejo del aprovechamiento del potencial solar 
del país. Asimismo, la energía eólica (ee) ha tenido un papel relevante gracias al 
uso de zonas con alto potencial, como la región del Istmo. En cuanto a la energía 
hidroeléctrica (eh), históricamente ha sido la principal fuente renovable en Mé-
xico, aunque en los últimos años ha mostrado estancamiento. Aun así, su parti-
cipación sigue siendo considerable y refleja la menor variabilidad estacional. Por 
otro lado, la energía de biocombustibles (eb) presenta una contribución relativa-
mente menor, pero supone un área de oportunidad para el aprovechamiento de 
residuos agroindustriales. Por último, la energía geotérmica (eg), con alto poten-
cial derivado de la ubicación geológica del país, podría contribuir a la estabilidad 
del sistema eléctrico y a la seguridad energética; sin embargo, su participación 
histórica y actual ha sido limitada. En conjunto, se observa un avance hacia una 
matriz más diversa y limpia.

La evolución de la mer permite identificar la participación relativa de es-
tas fuentes. En el contexto de los compromisos climáticos internacionales y la 
necesidad de reducir la huella de carbono, el análisis evidencia los avances y re- 
zagos en la diversificación tecnológica del país. Durante el periodo 2000-2023, 
la eh fue la fuente con mayor pérdida de participación dentro de la mer, con 
una caída del 50 %. Al mismo tiempo, se observa el esfuerzo por posicionar la es  
(33 %) y la ee (22 %) como las principales fuentes de er (gráfica 3).

Participación de la población cuya fuente primaria de energía 
son combustibles y tecnologías limpias (meta 7.1) 
La meta 7.1 del ods 7 establece como prioridad para 2030 que todos los países 
garanticen el acceso universal de energéticos limpios, modernos y asequibles. 
Para este fin, el indicador 7.1.2 mide la proporción de la población cuya fuente 
primaria de energía proviene de tecnologías y combustibles limpios, tradicio-
nalmente asociada al uso doméstico [Gobierno de México, s.f.]. Empero, en el 
contexto de sectores intensivos en energía, como es el caso del st, se puede con-
siderar dentro de este rubro la movilidad (uso de vehículos híbridos y eléctricos, 
vhe) como parte del acceso a energía limpia y asequible.

En este sentido, se utiliza la adquisición-venta de vhe (nacional y global) 
como una medida proxy del acceso a tecnologías limpias en el st. Así, captu-
ramos el grado de penetración del sistema de movilidad energética limpia y  
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asequible como parte de una estrategia amplia de te. En México, la venta de vhe 
ha sido muy lenta. A partir de las ventas de 2010 se presentan tasas de crecimiento 
negativas y muy por debajo del incremento experimentado en los primeros años a 
escala mundial. En el sexenio de Peña ocurre la tcp más importante en las ventas 
de vhe, incluso por encima de la tcp mundial. Después, en el periodo de López, 
la tcp disminuye en términos porcentuales, incluso más que la tcp mundial. Sin 
embargo, en términos absolutos se han experimentado las mayores ventas de vhe 
desde 2010.

México no se ha encontrado, en ningún año, dentro de los 10 países con más 
ventas desde 2010 hasta 2021; para este último, se ubicó en el lugar 26 mundial. 
Pese a un incremento notable con cerca de 110 mil unidades vendidas en 2024, 
México se encuentra muy por detrás de los líderes mundiales, como China, que 
registra 1.9 millones de unidades vendidas en el primer trimestre de 2024. De 
hecho, la venta total anual estuvo en un rango de los 10.5 millones de autos ven-
didos en China; Europa registró 3.4 millones y Estados Unidos, 1.7 millones de 
unidades vendidas [iea, 2024; Bien Informado, 2024; Deloitte, 2023; Amador, 
2024; Carlos Campos, 2025; Parodi, 2025].

Aunado a las ventas, también podemos observar que el inventario mundial 
de vhe es de alrededor de 59 millones de unidades para 2024, mientras que en 

Gráfica 3
Evolución de la matriz de energía renovable en México, 2000-2023

Fuente: elaboración propia con datos del Irena [2025].
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México apenas es de 371 mil unidades, lo que representa un 0.6 % del total mun-
dial; para 2023, China contaba con cerca del 40 % del total mundial y Estados 
Unidos, el 8.5 %. Por otro lado, México se encuentra posicionado en segundo 
lugar en Latinoamérica (detrás de Brasil) en números netos, pero cuando se con-
sideran vhe por cada 10 mil habitantes, se encuentra en la posición 6, con 2.9 
unidades, muy por detrás de China (241.4 unidades), Europa (183) y Estados 
Unidos (72.4) y, en la región, Costa Rica (34.3) [Olade, 2024].

Así, el indicador 7.1.2 en el contexto del st presenta un ritmo en extre- 
mo lento hacia el uso de energías y tecnologías limpias. Si bien, en sentido estricto, 
representa un avance, es insuficiente, ya que no existe una proporción de usuarios 
en el st que utilice la energía limpia generada por medio de la me.

Proporción de energía renovable en el consumo final total de energía 
(meta 7.2) 
La meta 7.2 del ods 7 establece el compromiso de aumentar considerablemente la 
proporción de er en el conjunto de fuentes energéticas hacia 2030. Este objetivo 
es clave para reducir la dependencia de combustibles fósiles, mitigar el cambio 
climático y avanzar hacia una me más limpia y sostenible. Para ello, el indicador 
7.2.1, que mide la proporción de la er en el consumo final total de energía, per-
mite monitorear este avance de forma directa [Gobierno de México, s.f.].

La evolución de esta proporción en México facilita identificar qué tan elec-
trificado está el consumo energético nacional y en qué medida la electricidad 
proviene de fuentes limpias. Una baja participación de er revela los desafíos 
estructurales del país para transformar su base energética, con implicaciones 
directas para el st, que depende de esta transición para reducir su huella de 
carbono.

En cuanto a la proporción de er y energía eléctrica en el consumo final, se 
observa una tendencia creciente pero lenta, reflejada en la baja tcp durante el 
periodo 2000-2023. Es hasta el sexenio de López (2019-2023) que este indicador 
presenta la mayor tcp, aunque interrumpida por la caída provocada por la pan-
demia de covid-19, tras la cual aún no se recuperan los niveles observados en 
2020 (gráfica 4a).

Respecto a la meta 7.2, resulta fundamental analizar cómo se distribuye el 
consumo energético en la me nacional, en especial entre sectores estratégicos, 
como el transporte terrestre (tt). La gráfica 4b muestra dos dimensiones rele-
vantes: 1) la participación del transporte terrestre en el consumo total de energía 
del país, y 2) la participación del transporte eléctrico (te) dentro del consumo 
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energético del mismo st. Esta doble perspectiva evalúa el peso energético del 
transporte en el total nacional de energía consumida y el grado de electrifica-
ción de dicho sector. Los datos indican que, a pesar de que el tt representa una 
proporción considerable en el consumo energético total, la electrificación de este 
sector es marginal (en todo el periodo de análisis). Esto refleja una dependencia 
persistente de combustibles fósiles y subraya la necesidad de acelerar procesos 
de transición tecnológica y renovación de infraestructura para cumplir con los 
compromisos establecidos en la Agenda 2030.

Para un indicador alineado con el ods 7, pero desde la perspectiva del tt, 
se propone (ante datos limitados o agregados para el indicador 7.2.1) el uso de 
las siguientes variables como proxys complementarios para dar seguimiento al 
avance en este sector. La proporción de er y energía eléctrica en el consumo final 
de energía en México muestra la transición hacia fuentes limpias en el sistema 
energético nacional. Por su parte, la participación del tt en el consumo final 
total de energía, así como la del te dentro del consumo del st, permite seguir la 
transformación energética de un sector intensivo en energía y altamente conta-
minante. Estos indicadores, en conjunto, evalúan el avance de México en la tran-
sición hacia un modelo energético sostenible (en el nivel agregado y sectorial). 
A continuación se describe el comportamiento observado durante el periodo de 
estudio.

La participación del sector tt en el consumo final de energía presenta una 
tendencia positiva con tcp del 1.25 % (2000-2023). Los sexenios de Fox y López 
son los que más contribuyen a dicha tcp, en tanto que el de Calderón presenta un 
valor cercano a la unidad y el de Peña presentó una tcp cercana a cero y negativa. 
En contraste, la proporción de energía que representa el te dentro del consumo 
energético del st muestra una tendencia negativa, con una tcp del -0.13 % de 
2000 a 2023. Este comportamiento se obtuvo del subperiodo 2000-2018, ya que 
las tcp en los tres sexenios de ese subperiodo fueron negativas y es hasta la úl-
tima administración que el te recupera participación en el consumo energético 
del st (aún sin llegar al máximo nivel de 2001) al presentar una tcp del 8.35 % 
(gráfica 4b).

Por tanto, en relación con el indicador 7.2.1, se puede observar que la par-
ticipación de la er en el consumo final energético es creciente, pero su avance es 
lento. Esto refleja una te en la que el tt no se adapta lo suficiente para capitalizar 
las ganancias de la me.
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Intensidad energética medida en función de la energía primaria y el pib 
(meta 7.3.) 
La meta 7.3 del ods 7 plantea duplicar la tasa mundial de mejora de la eficien-
cia energética para el 2030 y reconoce que un uso más eficiente de la energía es 
esencial para lograr un desarrollo bajo en emisiones, reducir costos y mejorar la 
competitividad económica. El indicador 7.3.1, que mide la intensidad energética 
como la relación entre el consumo de energía primaria y el pib, permite evaluar 
qué tan eficiente es una economía en términos del uso de sus recursos energéti-
cos [Gobierno de México, s.f.].

En este análisis se propone el proxy del indicador 7.3.1 para el st mediante el 
cálculo de la intensidad energética del transporte terrestre (iett). Este indicador 
se define como la relación entre el consumo energético del sector tt y el pib ge-
nerado por el mismo. Así, se obtiene una evaluación de la eficiencia energética del 
tt a lo largo del tiempo y se identifica si existe tendencia hacia un uso más racio-
nal de la energía en función del crecimiento en la actividad económica del sector.

La literatura relacionada con este tipo de indicadores se enfoca en la in-
materialización entre variables, es decir, el desacoplamiento del consumo ma-
terial de la actividad económica, y señala que las mejoras en estos indicadores 
se perciben por medio de la reducción del indicador en el tiempo [Banister y 
Stead, 2002; Loo y Banister, 2016; Percastre et al., 2024]. Así, en relación con la 
meta 7.3 de duplicar la tasa de eficiencia energética, el iett en nuestro contexto 
indicaría el cumplimiento del ods 7 si la misma cantidad de energía usada en 
el tt al inicio del periodo generara, por lo menos, el doble de unidades de pib 
al final del periodo. La gráfica 5 presenta dicha relación y muestra que, pese a 
fluctuaciones, el tt mantiene una intensidad relativamente elevada y, por tanto, 
se requiere implementar tecnologías más eficientes, renovar la infraestructura 
terrestre y avanzar hacia la electrificación para cumplir con los compromisos de 
eficiencia de la Agenda 2030.

El indicador iett, aunque en términos generales presenta una tendencia de-
seada (decreciente), lo que refleja un mayor crecimiento económico comparado 
con el consumo energético del tt, muestra fluctuaciones relevantes. En el último 
sexenio se observa un repunte en el iett a causa de la emergencia por covid-19, 
seguido por una disminución, pero aún sin alcanzar el mínimo nivel observado 
en toda la serie, que fue en 2019. Este comportamiento refleja la reducción eco-
nómica experimentada en el tt y el repunte del consumo energético empleado 
para reactivar el sector. El otro pico en este indicador se observa en 2008, y se 
explica por la crisis económica del mismo año. Después, se observa un descenso 
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continuo explicado por el crecimiento económico experimentado en el tt y por 
el casi nulo crecimiento del consumo energético del transporte, lo que refleja la 
ganancia en eficiencia experimentada de 2009 a 2019.

En cuanto al comportamiento por sexenios, en el periodo de Calderón se 
observó una tcp de casi cero debido a que las tasas de crecimiento positivas en la 
primera parte de ese gobierno se contrarrestaron con las tasas de crecimiento ne-
gativas en la segunda mitad. En tanto, la tcp negativa en el sexenio de Peña refleja 
un comportamiento que se mantuvo a lo largo de su administración (gráfica 5).

Así, de acuerdo con el indicador 7.3.1, se presenta la tendencia deseada, 
que refleja una mejora en la eficiencia energética, consistente con un proceso  
de desacoplamiento entre las variables; pero, en relación con presentar el doble de 
eficiencia, México aún se encuentra lejos de cumplir con el objetivo.

INFRAESTRUCTURA TERRESTRE Y ods 9

Volumen de transporte de carga, desglosado por medio de transporte 
(meta 9.1.2.b)
En línea con la meta 9.1 del ods 9, que busca desarrollar la infraestructura sos-
tenible, resiliente y de calidad para apoyar el desarrollo económico y el bienestar 

Gráfica 5
iett: consumo energético de tt en petajoules por pibt  

en ppp* dólares actuales, 2000-2023 
(petajoules/10 mil dólares)
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humano, el indicador 9.1.2 resulta de utilidad para analizar el desempeño del sec-
tor tt en México, pues contempla el volumen de tt (pasajeros y carga) desglosado 
por medio (carretero y ferroviario), lo cual permite evaluar qué tan diversificada y 
eficiente es la infraestructura existente [Gobierno de México, s.f.].

Nuestro análisis propone una implementación más detallada del indicador, 
al desagregar el transporte de carga y de pasajeros en modo carretero y ferrovia-
rio. Esta división permite identificar con más precisión patrones de concentra-
ción modal, dependencia energética y las oportunidades para avanzar hacia una 
infraestructura más sostenible, alineada con los principios de desarrollo sosteni-
ble y con las metas de te.

Las gráficas 6 y 7 muestran la evolución del volumen de transporte (vt) 
en México, así como la participación relativa del modo carretero y ferroviario 
dentro del vt. Este análisis complementa el indicador 9.1.2 del ods 9 mediante 
una visión integrada de la distribución de la demanda de transporte por tipo de 
infraestructura terrestre. La persistente hegemonía del transporte carretero ma-
nifiesta una estructura logística poco diversa, cuyas implicaciones son negativas 
en términos de eficiencia energética, costos operativos y emisiones de CO2.

Fortalecer el transporte ferroviario contribuiría a la sostenibilidad ambien-
tal, además de alinear al país con los compromisos ambientales en materia de  

Gráfica 6
Volumen del transporte terrestre y participación de transporte 

carretero y ferroviario para México, 2000-2022
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infraestructura resiliente y movilidad baja en carbono. Adicionalmente, promo-
vería un sistema de transporte más competitivo, seguro y sostenible. La evolu-
ción de los indicadores se detalla en las siguientes líneas.

La actividad de vt refleja una tcp del 1.7 % (2000-2023). Los sexenios de 
Fox y Calderón experimentaron una tcp positiva y similar entre sí, mientras que 
el sexenio de López fue casi nula. Esto puede explicarse por la pronunciada caída 
experimentada en el segundo año de gobierno dada la emergencia sanitaria de 
covid-19 y a la fuerte recuperación que siguió en los años posteriores. Algo simi-
lar ocurrió en el periodo de Calderón, con tasas de crecimiento y decrecimiento 
más pequeñas en valor absoluto.

Ante este crecimiento en el vt, podemos observar que la participación 
en el tt del transporte ferroviario (tf) ha experimentado una tcp, de 2000 a 
2023, del 1.2 %. En el periodo de Fox se aprecia la principal ganancia en par-
ticipación; el periodo de Peña presenta una tcp negativa. Adicionalmente, la 
participación del tf ronda el 20 % de la carga total (pasajeros y mercancías) y 
va ganando terreno, pero a paso lento.

Como contraparte, el transporte carretero (tc) presentó una tcp en el pe-
riodo 2000-2023 del -0.3 %. De nuevo fue en el periodo de Fox donde registró la 
menor tcp, mientras que en el sexenio de Peña se observó un estancamiento en 
la tcp. En síntesis, el tc muestra una participación del 80 % en el vt (pasajeros y 
mercancías) que está reduciendo su participación muy lentamente en compara-
ción con las necesidades del medio ambiente (gráfica 6).

Composición del transporte terrestre de mercancías
La gráfica 7 presenta la composición del transporte de carga en México, desglosa-
do por modo de transporte (carretero y ferroviario). Este análisis se enmarca en 
el indicador 9.1.2.b del ods 9, que mide el volumen de transporte de mercancías 
por medio de transporte. Los datos reflejan una fuerte dependencia del modo 
carretero, lo cual representa un reto para la sostenibilidad del sector, debido a 
su alta intensidad energética y emisiones de CO2. La limitada participación del 
transporte ferroviario evidencia la brecha en infraestructura y las oportunidades 
que existen para diversificar y modernizar el sistema logístico nacional.

En primera instancia podemos observar que el transporte total de mercancías 
por transporte terrestre (T(t-km)) en México ha crecido a una tcp del 1.76 % en 
el periodo 2000-2023. Los primeros tres sexenios reflejan una tcp similar y posi-
tiva, mientras que el último periodo presenta un crecimiento casi nulo. Bajo este 
escenario, observamos que el transporte de mercancías por carretera (T(t-km)C) 
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presenta una tendencia decreciente entre 2000 y 2023, acompañada de tcp nega-
tivas, pero muy cercanas a cero, a excepción del periodo de Peña donde la tcp es 
positiva, aunque también cercana a cero. Lo antes descrito refleja la pérdida en la 
participación del T(t-km)C a un ritmo muy lento. En contraste, la participación en 
el tt del transporte de mercancías por ferrocarril (T(t-km)F) presenta una tenden-
cia creciente, pero igualmente lenta. Así, la participación del T(t-km)F avanza de 
forma gradual e insuficiente para los fines de los ods 9 (gráfica 7a).

Composición del transporte terrestre de pasajeros
La gráfica 7b presenta la distribución del transporte de pasajeros en México por 
carretera y por tren. Esta información se vincula con el indicador 9.1.2.a del ods 
9, que evalúa el transporte de pasajeros según el tipo de infraestructura utilizada. 
Al igual que en el transporte de carga, el modo carretero domina ampliamente 
(casi en su totalidad), lo que manifiesta la necesidad casi urgente de promover 
infraestructura sostenible y resiliente, como el transporte ferroviario, en el marco 
de una te orientada al desarrollo inclusivo y de bajo carbono.

En este sentido, el total de transporte de pasajeros por transporte terrestre 
(T(p-km)) presenta una tendencia creciente y una tcp del 2.31 % entre 2000 y 
2023. Esto es consistente con una tcp positiva para cada sexenio, en el que el de 
López presenta el mayor crecimiento pese a la fuerte caída experimentada en 
2020 por la crisis de covid-19, pues en los siguientes años se recuperó hasta casi 
alcanzar los niveles prepandemia.

Además, el transporte de pasajeros por ferrocarril (T(p-km)F) representa 
casi el 0 % del total, a pesar de que ha ganado participación. Esto refleja que 
el tf en México está en prácticamente dirigido al transporte exclusivo de mer-
cancías.

Por tanto, el indicador meta 9.1.2.b confirma que en el periodo de estudio el 
vt creció sin cesar, pero la estructura modal se siguió concentrando en el tc, ya 
que el tf avanzó de un aproximado del 20 % al 25 %. Este desempeño, en térmi-
nos de diversificación modal, representa un avance marginal y, por tanto, es una 
materia pendiente.

Emisiones de CO2 por unidad de pib ppp (meta 9.4.1)
De acuerdo con la meta 9.4 del ods 9, que establece como objetivo modernizar 
la infraestructura y reconvertir las industrias para hacerlas sostenibles mediante 
un uso más eficiente de los recursos y la adopción de tecnologías limpias, resulta 
clave observar el comportamiento de las emisiones de CO2 en relación con el 
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crecimiento económico. El indicador 9.4.1 mide las emisiones de CO2 (CO2) por 
unidad de pib ajustado por la paridad de poder adquisitivo (pib ppp), lo que 
permite evaluar la eficiencia ambiental del desarrollo económico [Gobierno de 
México, s.f.].

Los indicadores propuestos en esta sección por lo general son conocidos 
como indicadores de intensidad de carbono y representan una categoría particu-
lar de desacoplamiento, que es la descarbonización. Al igual que en el indicador 
meta 7.3.1, su reducción se asocia con un menor impacto ambiental ocasionado 
por el CO2 [Banister y Stead, 2002; Loo y Banister, 2016; Percastre et al., 2024]. 
Un estudio más reciente ha sugerido a la unidad como umbral para evaluar el 
proceso de desacoplamiento [Percastre et al., 2024]. Para esta sección usaremos 
ese umbral para medir el cumplimiento del indicador meta 9.4.

En nuestro análisis, el indicador no sólo se aplica en el nivel nacional, sino 
que se desagrega en el st como intensidad sectorial del carbono. Si continuamos 
desagregando los datos, obtenemos otros indicadores para el modo carretero y 
ferroviario, a los que llamaremos intensidad modal del carbono. Esta desagre-
gación facilita apreciar con más precisión qué tan sostenible es el crecimiento 
en cada segmento y qué tan alineado está con los procesos de descarbonización 
y te. Evaluar cada caso particular posibilita identificar sectores prioritarios y 
diseñar políticas de infraestructuras limpias, resilientes y coherentes con el de-
sarrollo sostenible.

En este sentido, se compara el CO2 respecto al pib ppp con el fin de eva-
luar el comportamiento a escala nacional y del st. Empleamos el indicador de 
descarbonización en el nivel nacional (dn) y por medio de valores desagregados 
proponemos el indicador de descarbonización del transporte (dt). En el caso del 
indicador dn, observamos una tendencia decreciente (2000-2022) que represen-
ta un resultado favorable para el ods 9. Según este indicador, por cada dólar ge-
nerado en México se emiten 0.14 kg de CO2. De acuerdo con la literatura reciente 
la tendencia decreciente y el valor del indicador (menor a 1) indican un proceso 
de desacoplamiento entre las variables.

El mismo indicador dn presentó una tcp del -0.9 %. Dentro del periodo de 
estudio, todos los sexenios presentaron una tcp negativa, aunque con diferente 
magnitud. En adición, se puede observar que de 2001 a 2009 el crecimiento de las 
emisiones de CO2 superó al crecimiento del pib y, a partir de 2010, el crecimiento 
es en sentido inverso: el del pib supera al de las emisiones de CO2. Por otro lado, 
el sexenio de López presentó un ritmo más modesto, motivado por la profun-
da crisis económica que implicó la pandemia de covid-19, aún por encima del 
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decrecimiento experimentado por las emisiones de CO2 en el país. Por este motivo 
se aprecia un ligero repunte hacia el final del periodo de estudio (2020-2022).

Por su parte, el indicador dt también presenta una tendencia decreciente 
y sus valores se encuentran sostenidamente por debajo de la unidad, por lo que 
las variables se encuentran en un proceso de desacoplamiento que ha sido acom-
pañado por una tcp negativa y cercana a cero. El indicador dt muestra que por 
cada dólar generado en el st se emiten 0.8 kg de CO2. Durante el primer sexenio 
analizado se observó una tcp positiva que refleja un deterioro en la descarboni-
zación del sector que alcanzó su máximo hasta la crisis de 2008 (combinación de 
una profunda crisis económica con uno de los años con máximo de emisiones 
de CO2). A partir de ese año, el nivel de emisiones se estabilizó y, junto con la re-
cuperación y expansión del st, se obtuvo una reducción constante del indicador 
que fue interrumpida por la pandemia de covid-19.

Si se desagregan las emisiones de CO2 del st (CO2T), obtenemos las emi-
siones de CO2 del modo de transporte carretero (CO2C) y las emisiones de CO2 
del modo de transporte ferroviario (CO2F), y al compararse con sus respectivas 
actividades económicas (pib carretero, pibc y pib ferroviario, pibf), podemos ob-
tener indicadores del desacoplamiento ligados directamente a estos modos de tt.

En primer lugar, el indicador de descarbonización del modo transporte fe-
rroviario (df) presenta en 2022 un valor de 0.49, es decir, se generan alrededor 
de 2 dólares en el tf por 1 kg de CO2 emitido en ese año. Y de manera análoga, 
por su tendencia negativa en 2000-2022 y al presentar de continuo un valor por 
debajo de la unidad, podemos declarar que las variables presentan un proceso 
de desacoplamiento. Este proceso ha mostrado una tcp del -0.8 % durante el 
periodo de estudio, siendo el sexenio de Fox el que más contribuyó a dicha ten-
dencia, mientras que el sexenio de López significó un retroceso (pérdida de des-
carbonización) con un crecimiento del 2.3 % debido a la fuerte recuperación que 
experimentó CO2F que superó ampliamente la posterior recuperación del pibf. 
Aunque también en dicho sexenio se observó el mejor valor del indicador antes 
de detonar la emergencia sanitaria de covid-19.

En segundo lugar, el indicador de descarbonización del modo transporte 
carretero (dc), también refleja una tendencia negativa de 2000 a 2022, y aunque 
ya presenta un valor por debajo de la unidad para el 2022 (0.97), que indica que 
se genera poco más de 1 dólar en el tc por poco menos de 1 kg de CO2 emitido, 
la tendencia no es consistente, por lo que aún no podemos hablar propiamente 
de un proceso de desacoplamiento. Durante el periodo de estudio, la tcp fue del 
-0.2 %. Los dos primeros sexenios presentaron una tcp positiva y se observó  



192

el valor máximo del indicador, producto de la contracción económica experi-
mentada en México, y a partir de dicho año se observa una tendencia casi ininte-
rrumpida hasta 2019, cuando alcanza el mínimo (que combina una baja fuerte de 
emisiones de CO2 y el mayor pibc alcanzado). Así, los últimos dos sexenios en el 
periodo de estudio presentaron una tcp negativa, aunque en el sexenio de López 
presenta una recuperación de las CO2C con una recuperación lenta del pibc. Esto 
último representa un aumento en el nivel del indicador dc, pero que de nuevo 
recupera la tendencia (gráfica 8).

En relación con la meta 9.4.1, todos los indicadores propuestos presentan 
la tendencia deseada, aunque hace falta saber si este comportamiento cae dentro 
de una de las tipologías que se mencionan en la literatura [Loo y Banister, 2016]. 
Sin embargo, con la información recopilada en el estudio, podemos hablar de 
dn y en el tf, aunque este último presenta un ligero estancamiento en el último 
sexenio. El st y el tc aún presentan acoplamiento por cociente, pero, de seguir 
con la tendencia, el desacoplamiento puede alcanzarse.

ESCENARIOS

En esta sección presentamos los posibles escenarios vinculados a los ods en el con-
texto del tt en México. A partir de las tendencias observadas y los compromisos 

Gráfica 8
Descarbonización nacional, 2000 a 2022

(co2 en kg/dólares ppp a precios internacionales constantes de 2017)
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internacionales, se construyeron tres escenarios (malo, normal y bueno). Cada uno 
de ellos se calculó por una extrapolación de tendencias observadas en los cuatro 
sexenios que comprenden el periodo 2000-2023, en donde el punto de origen es el 
último año para el que se tiene un valor en el indicador de cada ods y el punto final 
es el año 2030.

Así, el peor escenario se construye con la peor tendencia observada, el esce-
nario normal contempla la tendencia general del periodo de estudio y el escena-
rio bueno se basa en la mejor tendencia observada. Los indicadores se presentan 
de acuerdo con el ods al que pertenecen, con el fin de facilitar la comparación 
entre ellos y así ayudar en la elección de estrategias de te, eficiencia y descarbo-
nización del st (cuadro 2).

En los siguientes escenarios, saltan a la vista tres resultados compartidos 
que reflejan rezagos estructurales:

1) La participación del te en el consumo de energía del st es muy bajo;  
de hecho, en el mejor escenario, éste apenas llega al 1 %. Sin duda, es un 
área de oportunidad que debe ser aprovechada por el actual gobierno por 
medio de inversión y políticas de electromovilidad integral que fomenten 
el uso-adquisición de vhe tanto en el sector privado como en el trans-
porte público, así como con la creación de infraestructura necesaria que 
permita su mejor aprovechamiento (estaciones de carga, mejoras tecno-
lógicas, redes inteligentes).

2) De manera análoga, el gobierno de Sheinbaum debe prestar atención a la 
movilidad de pasajeros por modo ferroviario. La participación en este modo 
de transporte, en todos los escenarios, es a lo más del 1 %, consecuencia de la 
desarticulación del sistema ferroviario en el sexenio de Zedillo y de la falta de res- 
puesta del sector privado tras la privatización. Recuperar este modo re-
quiere visión de largo plazo reflejada en inversión en infraestructura, tec-
nología, planificación y financiamiento público.

3) El transporte de mercancías por trenes también refleja un estancamien-
to en todos los escenarios evaluados. Es necesaria la intervención del 
gobierno que atienda los vacíos (mejora en infraestructura física, mo-
dernización tecnológica, eficiencia logística y electrificación) que la ini-
ciativa privada no resolvió desde la privatización de 1994-2000. Esto 
con el fin de aprovechar la diferencia en el nivel de CO2 que presentan 
ambos modos de tt, pues mientras la relación entre el vt del tc al tf 
es aproximadamente de 4 a 1, las CO2C emitidas son de 66-80 a 1 con 
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Cuadro 2
Escenario de los indicadores de los ods para México

Indicador Malo Normal Bueno
ods 7

Generación de energía eléctrica 
< 24 % 
(2000-2004)

33 %
> 35 % 
(2011-2020)

Producción de energía primaria 
22 %

22 %
> 28 % 
(2004-2021)

Proporción energía renovable en 
consumo final energético 

26 %
(2005-2009)

29 %
> 50 % 
(2018-2020)

Participación del consumo final de 
energía del transporte terrestre en 
el consumo final de energía 

57 %
(2000-2005) 44.25 %

< 40 % 
(2018-2021)

Participación del transporte eléctri-
co en el consumo final de energía 
del sector transporte 

< 0.2 %
(2000-2008) 0.28 %

1 % 
(2018-2023)

ods 9 
Índice energético del transporte 
terrestre (iett) 

> 5 % 
(2000-2010)

4.5 %
2.5 % 
(2010-2020)

Composición del transporte terres-
tre de mercancías 

71 % C     29 % F 71 % C     29 % F 71 % C     29 % F

Composición del transporte terres-
tre de pasajeros 

99 % C      1 % F 99 % C      1 % F 99 % C      1 % F

Descarbonización nacional (dn) 
0.158 kg por 
dólar
(2000-2010)

0.137 kg por 
dólar

0.11 kg por 
dólar 
(2010-2020)

Descarbonización sector transporte 
(dt) 

> 1 kg de CO2 
por 1 dólar 
(2000-2010)

0.85 kg de 
CO2 por dólar

< 0.6 kg de CO2 
por dólar 
(2010-2022)

Descarbonización modo carretero 
(dc) 

> 1 kg de CO2 
por dólar 
(2000-2010)

0.7 kg de CO2 
por 1 dólar

0.4 kg de CO2 
por dólar 
(2017-2019)

Descarbonización modo ferroviario 
(df) 

 > 0.8Kg de CO2 
por dólar 
(2019-2022)

0.44 kg de 
CO2 por 1 
dólar

0.2 kg de CO2 
por dólar 
(2000-2003)

Fuente: elaboración propia con datos del Irena [2025], sie [2025], ocde [2024], Inegi [2025] e inecc [2024].
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respecto a las CO2F, lo que implica que, si el vt estuviera por completo 
a cargo del tf, el nivel de CO2F sería casi 10 millones de toneladas mé-
tricas (mmt, por sus siglas en inglés) y esto representaría un ahorro de 
emisiones de hasta 170 mmt.

Escenario malo
En este escenario se ven comprometidos los ods 7 y 9 frente a la meta 2030. En 
primer lugar, notamos una estructura rezagada de la me, con baja e insuficiente 
participación de er, lo que implica que el sistema energético sigue siendo in-
tensivo en carbón. En segundo lugar, el consumo energético del tt aumentó su 
participación y tenemos un nulo te. Esto perpetúa la dependencia de combus-
tibles fósiles. Esta combinación implica un aumento de CO2 en todos los niveles 
analizados. Además, el crecimiento del pib (a todos sus niveles) dejaría de estar 
acompañado de una reducción proporcional de emisiones, lo cual rompería la 
tendencia de desacoplamiento observada anteriormente. Esto sería más notorio 
en la pérdida de eficiencia energética por parte del tt, donde el aumento de con-
sumo energético supera el crecimiento económico y representa un uso intensivo 
y menos eficiente de recursos.

Escenario normal
En este escenario, la capacidad de generación eléctrica aumenta, pero la pro-
ducción se mantiene, por lo que sigue sin haber un cambio significativo en la 
estructura de la me. Además, el tt aún aumenta su participación en el consumo 
final de energía y el te es marginal. Esto continúa repercutiendo en un aumento, 
aunque moderado, de las emisiones.

En términos de eficiencia, el desempeño del tt sigue siendo malo, pero 
continúa con una trayectoria de desacoplamiento. En tanto, en materia de des-
carbonización, todos los indicadores ya presentan un proceso de desacoplamien-
to, pero aún es insuficiente. En este contexto, el ods 9 no se va a cumplir, pero 
avanza, y queda una deuda con el ods 7. Así, este escenario presenta un avance 
parcial que requiere política pública, inversión y regulación para alcanzar la sos-
tenibilidad.

Escenario bueno
Este escenario es el que mejor se alinea con los ods. En primera instancia, la me 
presenta una mayor participación de er, lo que permite vislumbrar un cambio 
en su estructura hacia una oferta más limpia y diversa. No obstante, el te aún es 
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insignificante, aunque se observa una reducción significativa del consumo ener-
gético por parte del tt. A pesar de estos avances, el transporte ferroviario de 
mercancías y pasajeros y los vhe siguen siendo materia pendiente. En general, y 
pese a los esfuerzos, el cumplimiento del ods 7 aún queda incompleto.

En segunda, las emisiones de CO2 continúan con una tendencia decreciente, 
lo que apuntala el cumplimiento de acuerdos internacionales, gracias, en parte a 
una me más limpia. La eficiencia energética del tt, presenta una mejora signifi-
cativa, aún lejos del desacoplamiento, pero más tangible. De hecho, la reducción 
de emisiones de CO2 y la mejor eficiencia presentan un proceso de acoplamien-
to-descarbonización consolidado y en línea con el ods 9.

CONCLUSIONES

De acuerdo con el cumplimiento de los objetivos de este capítulo, con base en 
la tendencia histórica presentada por todos los indicadores meta analizados  
en el contexto del st, podemos afirmar que México no cumplirá con los ods. 
Sin embargo, existe un escenario en el que es posible cumplirlos. Pero esto re-
quiere de la combinación de políticas, regulaciones, inversiones (tecnológicas 
e infraestructura), con objetivos bien identificados y planeados a mediano y 
largo plazos. Un verdadero desafío, si consideramos la visión cortoplacista de 
los últimos gobiernos.

Con base en la evolución del indicador 7.n.1. del ods 7, podemos señalar 
que se está llevando a cabo una te en México. Existe un ligero avance en la me 
hacia fuentes de er y, por ende, el país avanza con lentitud en la transformación 
estructural del sistema eléctrico. México aún se encuentra muy lejos de que esta 
transición sea uniforme, incluso en el sentido más simple, que es el 50 % de enr 
y el 50 % de er (sin considerar la subdivisión interna de cada fuente de energía). 
Empero, en el escenario más optimista, bajo un ambicioso y bien planeado di-
seño de políticas, esta meta es alcanzable. Por su parte, la subdivisión de la me 
muestra una evolución más compatible con la distribución igualitaria. Sin em-
bargo, es necesario incentivar la producción-generación de eg y eb, sin dejar de 
lado el aumento en todas las er para presentar una me igualmente distribuida.

No obstante, aun cuando la me refleje un verdadero cambio estructural ha-
cía las er, el te y la flota de vhe son insignificantes por completo y reflejan un 
incumplimiento de los indicadores 7.1. y 7.21. Por tanto, la ganancia en reduc-
ción de emisiones por parte de la me será mermada por el uso de transporte a 
base de energías fósiles. Además, la creciente necesidad de energía por parte del 
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sector tt (muy bajamente electrificado) tendrá que ser suplida por enr, lo que 
contrarrestará la pérdida de emisiones por parte de la me.

En tanto, el indicador iett presenta ganancias derivadas de la tendencia 
decreciente. Sin embargo, el progreso se visualiza inestable. Los repuntes obser-
vados en 2008 y 2021 exhiben la vulnerabilidad ante crisis económicas. Podemos 
concluir que la mejora no ha sido estructural y se requiere de un cambio tecnoló-
gico (urgente electrificación del transporte) para cumplir, en el mejor escenario, 
la meta 7.3.

En cuanto al ods 9, el indicador meta 9.1.2.b ha mostrado una pobre di-
versificación de la diversidad y eficiencia de la infraestructura. En términos ge-
nerales, la tendencia del tf presenta un estancamiento alrededor del 20 %, lo 
que muestra una fuerte dependencia del tc. En cuanto al T(t-km)F, éste eleva 
marginalmente su participación, pero la situación del T(p-km)F es crítica: mues-
tra un grave retraso desde la privatización en el sexenio de Zedillo. Se requiere 
intervención del gobierno para fortalecer la red ferroviaria para así cumplir con 
la infraestructura necesaria del objetivo 9.

El indicador meta 9.4.1, generar menos CO2 por pib ppp, revela un cum-
plimiento parcial y, sin duda, es el ods con más avance que presenta México. El 
cumplimiento de este ods 13, en cuanto al valor que refleja el indicador, a escala 
nacional se puede explicar por dos razones: 1) las desviaciones en el nivel agrega-
do se contrarrestan y, por tanto, los sectores menos intensivos en carbono pueden 
maquillar los valores de sectores intensivos; 2) al comparar con una base mucho 
mayor (pib > pibt) obtenemos valores más pequeños. Cualquiera que fuera la ra-
zón, la tendencia decreciente sólo puede expresarse gracias a mejoras tecnológicas 
y de eficiencia, etcétera. Sin embargo, aún hay mucho camino por recorrer en el 
tc, que es el que empuja al st. Por tanto, es necesario incrementar los esfuerzos, 
políticas de eficiencia, inversión. De hecho, en conjunto con las mejoras en me, el 
mejor escenario presenta el cumplimiento de los indicadores del ods 9.

El cumplimiento del ods 7 apoya plenamente el cumplimiento del ods 9, ya 
que repercute no sólo en la infraestructura sostenible y en la eficiencia energéti-
ca, sino que además exhibe un proceso de desacoplamiento entre el crecimiento 
económico y el daño ambiental que se alinea en su totalidad con los ods.
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INTRODUCCIÓN

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada el 25 de septiembre de 
2015 por la Organización de las Naciones Unidas (onu), es un plan de acción 
global que tiene los siguientes objetivos generales: erradicar la pobreza, prote-
ger el planeta y asegurar la prosperidad para todos en el año 2030. Esta Agenda 
incluye 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods), a saber: fin de la pobreza; 
hambre cero; salud y bienestar; educación de calidad; igualdad de género; agua 
limpia y saneamiento; energía asequible y no contaminante; trabajo decente y 
crecimiento económico; industria, innovación e infraestructura; reducción de 
las desigualdades; ciudades y comunidades sostenibles; producción y consumo 
responsables; acción por el clima; vida submarina; vida de ecosistemas terrestres; 
paz, justicia e instituciones sólidas, y alianzas para lograr los objetivos.

Si vemos a cada ods como los respectivos elementos de un sistema, la Agen-
da 2030, desde la teoría de los sistemas complejos (tsc) podemos inferir que 
todos los elementos de éste se encuentran interconectados y, por lo tanto, hay 
relaciones de interdependencia entre varios de ellos; es decir que un cambio en 
cualquiera de ellos podría provocar cambios en otros componentes del sistema; 
lo mismo que un cambio en el sistema en su conjunto podría afectar a varios de 
los componentes de éste. Desde la teoría de los sistemas dinámicos (tsd), tam-
bién podríamos considerar cada ods como una variable dinámica no lineal;1 si,  
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1. Si se toman series de datos temporales de cada ods y se grafican, se verá que la mayoría de ellas 
—si no es que todas— tienen una evolución temporal no lineal.
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además, asumimos que hay interacciones entre varias de ellas, es posible afirmar 
que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible puede analizarse desde ambas 
teorías. Con base en lo dicho, podemos inferir que este sistema, como todo sis-
tema complejo, tiene dinámicas locales, dinámicas globales e interacciones con 
otros sistemas de su entorno, como el sistema social, el sistema económico, el 
sistema político, el sistema jurídico, etcétera. Podría ser que las restricciones que 
estos últimos —de manera individual o en su conjunto— le ponen a la Agenda 
2030 sean la causa de que gran parte de los ods no se hayan cumplido hasta la 
fecha en la mayoría de los países y a escala global.

A tan sólo cinco años de llegar al año fijado, sabemos que los objetivos gene-
rales (erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para to-
dos) de la Agenda 2030 están muy lejos de alcanzarse, sobre todo en los países en 
desarrollo, como México. El gran reto que tenemos desde la academia y la ciencia 
es identificar la(s) variable(s) clave que podrían tener un efecto catalizador sobre 
las restantes para generar un “círculo virtuoso” en todo el sistema.

Con respecto a los objetivos generales, consideramos que son igual de ur-
gentes erradicar la pobreza y proteger el planeta, y éstos están estrechamente 
vinculados con los ods 1: Fin de la pobreza, 2: Hambre cero, 10: Reducción de 
las desigualdades y 11: Ciudades y comunidades sostenibles. En este trabajo nos 
vamos a concentrar sólo en el ods 10, con la aplicación de la metodología aquí 
propuesta a las variables “población total” y “producto interno bruto (pib)”, para 
analizar la distribución de ambas a diferentes escalas: nacional, metropolitana y 
estatal. La hipótesis del trabajo es que la población y el pib están muy concentra-
dos en las diferentes escalas regionales. Para probarla, se hicieron aplicaciones 
a las variables mencionadas con datos del año 2020 de la república mexicana, la 
zona metropolitana del Valle de México (zmvm) y del Estado de México. La me-
todología sirve para estudiar y clasificar los patrones de distribución de la pobla-
ción y del pib a diferentes escalas. Como ya se dijo, todos los ods se encuentran 
interconectados y hay relaciones de interdependencia entre varios de ellos, pero, 
desde nuestra perspectiva, la causa causans son las desigualdades económicas 
en las diferentes escalas regionales. Si reducimos esas desigualdades, habremos 
dado un paso importante para eliminar la pobreza y el hambre. Después se podrá 
seguir trabajando con el resto de los ods para que converjan en la creación de 
ciudades y comunidades sostenibles, y entonces sí podremos decir que vamos 
rumbo a la prosperidad para todos.

En el primer apartado de este artículo hacemos un breve acercamiento a 
la tsc. En el segundo presentamos y explicamos en qué consiste la distribución 
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beta generalizada discreta (dbgd), además de su aplicación como clasificador de 
fenómenos de concentración-dispersión. En la parte tercera desglosamos la me-
todología para estudiar y clasificar los patrones de distribución de la población 
total y del pib aplicada en la república mexicana a tres diferentes escalas: nacio-
nal, metropolitana y estatal. En el cuarto apartado presentamos los resultados 
con sus respectivas interpretaciones para cada una de las escalas mencionadas. 
Por último, a partir de los resultados obtenidos, hacemos una reflexión en torno 
al ods 10 (Reducción de las desigualdades), que en este caso se trata de desigual-
dades en la distribución de la población y del pib a diferentes escalas regionales.

LA TEORÍA DE LOS SISTEMAS COMPLEJOS 

Para no confundir lo complejo con lo complicado —lo cual es un error muy fre-
cuente—, empezaremos por decir que la palabra complejidad viene del latín com-
plexus, que significa “entretejido” [Gershenson, 2013]. Por su parte, un sistema 
es un complejo de elementos interactuantes, donde un elemento p dentro de un 
sistema R tiene interacciones peculiares con los otros elementos de ese sistema, 
pero si a p lo cambias al sistema R’, las interacciones con los elementos de este 
otro sistema serán diferentes a las del primero [Bertalanffy, 1990]. Ahora bien, 
para identificar un sistema complejo de otro que no lo sea, necesitamos tomar en 
cuenta otros aspectos. De acuerdo con Miramontes [1999], un sistema complejo 
es aquel cuyo estado cambia al transcurrir el tiempo y éste es irreversible; el cam-
bio es el resultado de una dinámica no lineal en donde casi siempre encontramos 
dos partes: 1) una dinámica local que modifica el estado de los elementos del 
sistema como consecuencia de la interacción de elementos cercanos entre sí, y 2) 
una dinámica global que resulta de las restricciones que limitan al sistema debido 
a la interacción de éste con el entorno. En ocasiones, las dinámicas locales no 
son compatibles con la dinámica global; el resultado es que aparecen dinámicas 
en conflicto. Sin embargo, como resultado de los conflictos, se llega a equilibrios 
dinámicos no lineales que se caracterizan por ser inestables. Algunas de las ca-
racterísticas que éstos suelen tener en común son las siguientes:

Son sistemas conformados por muchos agentes que interactúan entre sí; 
estas interacciones suelen ser específicas y presentar diferentes estructuras 
a nivel global; las interacciones suelen depender del tiempo; son sistemas 
abiertos al entorno; se presentan propiedades emergentes, es decir, patro-
nes de comportamiento global que no son totalmente explicados por las  
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interacciones a nivel local, las dinámicas de coevolución suelen ser no li-
neales; son sistemas no ergódicos, es decir, los estados del sistema dependen 
de cómo se llegó a ellos; son sistemas altamente sensibles a las condiciones 
iniciales, o sea, muestran comportamiento caótico; por último, son sistemas 
que suelen presentar criticalidad autoorganizada [Fontanelli et al., 2020: 3].

Debido a las interacciones de elementos o variables que generan una diná-
mica no lineal y el surgimiento de la propiedad de autosemejanza y las propieda-
des emergentes, el precursor de los sistemas complejos en México lo explica de la 
siguiente manera:

Si tenemos tres factores dinámicos: A, B y C, lo que puede suceder es que, si 
mejoramos A, se estropean B y C […]. Si fueran iguales A, B y C serían solu-
ciones equivalentes, pero si son un poco diferentes van a tener algunas simi-
litudes y un conjunto de diferencias entre cada solución […]. En un sistema 
complejo, el todo es mayor que la suma de sus partes [Cocho, 2015: 107]. 

Con base en las citas anteriores, podemos identificar los sistemas complejos 
en varios fenómenos que nos rodean, por ejemplo, los sistemas sociales (donde 
los elementos del sistema son personas), el cerebro humano (neuronas interac-
tuando), los mercados financieros (los elementos son la banca y/o las bolsas de 
valores), una colonia de insectos y, por supuesto, el sistema económico, donde 
podemos identificar toda una gama de interacciones microeconómicas y ma-
croeconómicas de elementos o variables que pueden ser estudiadas y modeladas 
matemática y computacionalmente. Gustavo Martínez-Mekler los explica así:

Son sistemas que constan de muchos componentes que interactúan fuer-
temente, dando lugar a una serie de comportamientos globales que se en-
cuentran interrelacionados. Ejemplos de esta naturaleza abundan a nues-
tro alrededor: los cambios atmosféricos, la bolsa de valores, una célula, la 
memoria, un flujo turbulento […] Por lo general, la evolución temporal de 
estos sistemas no es lineal (los efectos no son proporcionales a las causas) y 
con frecuencia el detalle del comportamiento dinámico de los componentes 
es irrelevante para la caracterización de las llamadas propiedades emergen-
tes [Martínez-Mekler, 2000: 6]. 
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LA DISTRIBUCIÓN BETA GENERALIZADA DISCRETA

Gustavo Martínez-Mekler y colaboradores [2009] propusieron en un artículo 
una ley de potencias, la dbgd, la cual viene dada por la función:

Donde r es el rango, N es el valor máximo,    la constante de normalización 
y a y b dos parámetros de ajuste. La manera de presentar los datos es mediante 
gráficas con ejes semilogarítmicos.2 En su artículo, los autores presentan dife-
rentes usos en las artes y en las ciencias, pero lo que es de interés para nuestro 
trabajo son las aplicaciones con datos de la población en las provincias españolas 
de Zaragoza y Valladolid, donde obtuvieron los siguientes resultados: (a, b, R2) = 
(0.95, 0.54, 0.99), (0.98, 0.42, 0.99), respectivamente (gráfica 1).

2. Es la representación gráfica de una función o de un conjunto de valores numéricos en la que el eje 
de las abscisas o el de las ordenadas tiene una escala logarítmica y el otro, una escala lineal. En este 
caso, la abscisa tiene escala lineal (valores que van del 0 al 300) y la ordenada con escala logarítmica 
base 10.

P = (N+1-r)b

ra

Gráfica 1
Distribución beta generalizada discreta, población de Zaragoza y Valladolid
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Los autores proponen que el resultado de los parámetros a y b, principalmente, 
pueden ayudar a identificar rasgos del sistema en cuestión y aportar nuevas consi-
deraciones para el estudio de fenómenos que, a primera vista, presentan interaccio-
nes azarosas entre las variables o elementos que forman parte del sistema, pero que  
es posible encontrar un patrón de comportamiento; así, el parámetro a nos indica 
que hay una parte ordenada dentro del sistema y el parámetro b nos indica que otra 
parte es desordenada, lo que nos permite ver cuál de las dos predomina. Con ello se 
muestra —cuando los datos provienen de un sistema social— que en éstos también 
podemos detectar el llamado caos determinista (orden y desorden al mismo tiempo 
dentro del sistema). Un hallazgo importante de esta distribución es que los ajustes 
son mejores con datos de los sistemas sociales que con datos de los sistemas naturales:

Nuestra experiencia nos enfrenta día a día con la complejidad de los sis-
temas sociales. Los comportamientos que emergen de colectivos de siste-
mas vivos son sin lugar a duda complejos. Por otra parte, en la muestra de 
ejemplos de índole social que hemos analizado, el ajuste a la distribución 
beta generalizada es realmente sorprendente. Esto hace pensar que dicha 
distribución proporciona una herramienta ad hoc para el estudio de la com-
plejidad [Cocho y Martínez-Mekler, 2011: 60]. 

Los autores sugieren, también, que “los resultados de los parámetros a y b 
pueden servir como clasificadores de fenómenos semejantes” [énfasis añadidos].

La dbgd puede aplicarse con los datos obtenidos de fenómenos de diversa 
índole que, a primera vista, parecen azarosos. ¿Cómo es posible esto? La res-
puesta nos la da el matemático ruso Andrei Nikolaevich Kolmogorov: “De he-
cho, todo el valor epistemológico de la teoría de la probabilidad se basa en que: 
fenómenos azarosos presentes a grandes escalas crean en su comportamiento 
colectivo una estricta regularidad no azarosa” [Gnedenko y Kolmogorov, 1954] 
o, en palabras de Cocho y Martínez-Mekler [2011]: “Nada hay tan determinista 
como un tambache de procesos azarosos, desordenados”.

Hay evidencia de que en los países capitalistas las decisiones de inversión con 
su respectiva instalación de empresas privadas, tanto nacionales como extranjeras, 
se hacen sin un acuerdo previo de coordinación entre los empresarios, basta con 
que cada empresa obtenga los permisos del gobierno en cuestión para operar. Lo 
mismo podemos decir de los trabajadores: éstos se desplazan con libertad por todo 
el territorio nacional buscando obtener el mejor empleo posible, sin ponerse de 
acuerdo entre ellos para que su búsqueda sea coordinada y consensuada; basta con 
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que sean contratados por cualquier empresa pública o privada. Si pudiéramos ver, 
en tiempo real, este fenómeno colectivo, pero no coordinado de empresarios insta-
lando empresas y ofertando empleos y, al mismo tiempo, a trabajadores demandan-
do y cubriendo esos empleos, podríamos decir que se trata de un fenómeno azaroso 
de gran escala que, de acuerdo con Kolmogorov, crea una estricta regularidad no 
azarosa (un patrón de comportamiento). Precisamente, la aplicación de la dbgd a 
las variables “población total” y “pib” tiene dos objetivos: encontrar esa regularidad 
no azarosa de un fenómeno a gran escala aparentemente azaroso y usar los resulta-
dos de la R2 y los parámetros a y b como clasificadores de la distribución (concen-
tración-dispersión) de la población y el pib a diferentes escalas regionales.

UNA METODOLOGÍA DE LA TEORÍA DE LOS SISTEMAS COMPLEJOS 
PARA ESTUDIAR Y CLASIFICAR LOS PATRONES DE DISTRIBUCIÓN 
DE LA POBLACIÓN Y EL pib APLICADA A MÉXICO

Variables
Población: cuando hablamos de “población”, nos referimos al número de habi-
tantes dentro de un espacio geográfico en un tiempo determinado. Ésta se pue-
de contabilizar de diferentes maneras. Para el caso de la república mexicana se 
dispone de datos a escala nacional, por entidad federativa, por municipio,3 por 
pueblo, por colonia y por manzana. Con el propósito de hacer una aplicación de 
esta metodología, utilizamos los datos de la población total, a escala estatal y mu-
nicipal, de las 32 entidades federativas, pero nos enfocamos en la escala nacional 
(república mexicana), metropolitana (zmvm) y estatal (Estado de México). La 
información se obtuvo del Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (Inegi).

pib: con la publicación de la Teoría general de la ocupación, el interés y el 
dinero de John Maynard Keynes [1936] surgió la macroeconomía. A partir de 
este concepto se hizo posible medir el producto (mejor conocido como pib) de 
cualquier país por medio de las matrices de insumo-producto y la contabilidad 
nacional. Hay varias definiciones del pib, pero la más común es la siguiente: “La 
suma monetaria, computada a precios de mercado, de todos los bienes y servi-
cios de demanda final producidos por una sociedad dentro de su territorio en 
un periodo determinado, generalmente un año” [Vuskovich, 1965]. Con base en 
Keynes, se puede expresar con la siguiente fórmula:

3. Alcaldías, en el caso de la Ciudad de México.
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Donde pib es el producto interno bruto, C es el consumo, I es inversión, X 
son las exportaciones y M, las importaciones.

Resultados de la aplicación de la dbgd a las variables “población” 
y “pib” del año 2020

• Los datos de la población total se obtuvieron del Censo de Población y 
Vivienda 2020 del Inegi, para aplicar la dbgd a escala estatal a la república 
mexicana y a escala municipal a la zmvm y al Estado de México. Para apli-
car la fórmula, los datos se ordenaron en forma descendente, se obtuvieron 
las gráficas respectivas y, por último, se interpretaron los resultados de la 
R2 y los parámetros a y b, que representan la bondad de ajuste de los datos 
y los clasificadores de la distribución de la población y del pib.

• Los datos del pib total se obtuvieron de la base de datos “pib de los muni-
cipios de México, 1970-2020, millones de pesos (2013 = 100)” [Sánchez, 
2022], para la aplicación de la dbgd a escala estatal a la república mexicana 
y a escala municipal a la zmvm y al Estado de México. También se ordena-
ron los datos en forma descendente para cada uno de los casos y se aplicó 
la dbgd y se interpretaron los resultados de manera análoga que para la 
variable anterior.

RESULTADOS 

Entidades federativas de la república mexicana 

PIB = C + I + X -- M

Cuadro 1
Población de las 32 entidades federativas de la república mexicana, 2020

# Entidad federativa Población % Acumulado 
1 Estado de México 16 992 418 13.5 13.5 
2 Ciudad de México 9 209 944 7.3 20.8 
3 Jalisco 8 348 151 6.6 27.4 
4 Veracruz  8 062 579 6.4 33.8 
5 Puebla 6 583 278 5.2 39.0 
6 Guanajuato 6 166 934 4.9 43.9 
7 Nuevo León 5 784 442 4.6 48.5 
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Continuación cuadro 1

# Entidad federativa Población % Acumulado 
8 Chiapas 5 543 828 4.4 52.9 
9 Michoacán  4 748 846 3.8 56.7 

10 Oaxaca 4 132 148 3.3 60.0 
11 Baja California 3 769 020 3.0 63.0 
12 Chihuahua 3 741 869 3.0 65.9 
13 Guerrero 3 540 685 2.8 68.7 
14 Tamaulipas 3 527 735 2.8 71.5 
15 Coahuila 3 146 771 2.5 74.0 
16 Hidalgo 3 082 841 2.4 76.5 
17 Sinaloa 3 026 943 2.4 78.9 
18 Sonora 2 944 840 2.3 81.2 
19 San Luis Potosí 2 822 255 2.2 83.5 
20 Tabasco 2 402 598 1.9 85.4 
21 Querétaro 2 368 467 1.9 87.2 
22 Yucatán 2 320 898 1.8 89.1 
23 Morelos 1 971 520 1.6 90.7 
24 Quintana Roo 1 857 985 1.5 92.1 
25 Durango 1 832 650 1.5 93.6 
26 Zacatecas 1 622 138 1.3 94.9 
27 Aguascalientes 1 425 607 1.1 96.0 
28 Tlaxcala 1 342 977 1.1 97.1 
29 Nayarit 1 235 456 1.0 98.0 
30 Campeche 928 363 0.7 98.8 
31 Baja California Sur 798 447 0.6 99.4 
32 Colima 731 391 0.6 100.0 

Total 126 014 024 100.0 
Fuente: elaboración propia con base en el Inegi [2020].
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Cuadro 2
pib de las 32 entidades federativas de la república mexicana, 2020

(millones de pesos)

# Entidad federativa pib (2013 = 100) % Acumulado 
1 Ciudad de México 2 856 750.9 17.5 17.5 
2 Estado de México 1 484 568.9 9.1 26.7 
3 Nuevo León 1 267 121 7.8 34.4 
4 Jalisco 1 125 698.5 6.9 41.4 
5 Veracruz 737 613.1 4.5 45.9 
6 Guanajuato 650 174.6 4.0 49.9 
7 Baja California 553 650.4 3.4 53.3 
8 Sonora 551 290.3 3.4 56.7 
9 Chihuahua 538 030.5 3.3 60.0 

10 Coahuila 535 558.4 3.3 63.3 
11 Puebla 531 159.2 3.3 66.5 
12 Campeche 481 994.5 3.0 69.5 
13 Tamaulipas 473 081.3 2.9 72.4 
14 Tabasco 464 462.3 2.9 75.2 
15 Michoacán 396 644.3 2.4 77.7 
16 Sinaloa 369 802.7 2.3 79.9 
17 Querétaro 365 428.6 2.2 82.2 
18 San Luis Potosí 341 481.8 2.1 84.3 
19 Chiapas 254 356.3 1.6 85.8 
20 Hidalgo 243 488.9 1.5 87.3 
21 Yucatán 242 545.4 1.5 88.8 
22 Oaxaca 237 176.8 1.5 90.3 
23 Quintana Roo 222 133.9 1.4 91.6 
24 Guerrero 219 138.4 1.3 93.0 
25 Aguascalientes 204 726.0 1.3 94.3 
26 Durango 189 703.3 1.2 95.4 
27 Morelos 179 567.5 1.1 96.5 
28 Zacatecas 145 329.9 0.9 97.4 
29 Baja California Sur 121 985.6 0.7 98.2 
30 Nayarit 107 124.8 0.7 98.8 
31 Colima 101 247.6 0.6 99.4 
32 Tlaxcala 90 940.7 0.6 100.0 

 Total 16 283 976.4 100.0  
Fuente: elaboración propia con base en Sánchez A. [2022].
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Gráfica 2
Población de las entidades federativas de la república mexicana, 2020

Fuente: elaboración propia con base en el cuadro 1.

Gráfica 3
pib de las entidades federativas de la república mexicana, 2020

Fuente: elaboración propia con base en el cuadro 2.
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Interpretación de resultados 
Con base en el cuadro 1, podemos ver, por un lado, que en el año 2020 el 52.9 % 
de la población total de la república mexicana se concentra en tan sólo ocho enti-
dades federativas: Estado de México (13.5 %), Ciudad de México (7.3 %), Jalisco  
(6.6 %), Veracruz (6.4 %), Puebla (5.2 %), Guanajuato (4.9 %), Nuevo León (4.6 %) 
y Chiapas (4.4 %); mientras el 47.1 % de la población total restante está distribuida 
en las otras 24 entidades federativas. Complementando la información anterior 
con la gráfica 2, podemos ver que a > b y R2 = 0.99, lo que confirma un patrón de 
distribución de la población, a escala nacional, muy concentrado.

Cuando se compara el patrón de distribución de la población de 2020 con 
el patrón de distribución del pib para el mismo año, por un lado, en el cuadro 
2 podemos ver que el 49.9 % está concentrado en tan sólo seis entidades fede-
rativas: Ciudad de México (17.5 %), Estado de México (9.1 %), Nuevo León 
(7.8 %), Jalisco (6.9 %), Veracruz (4.5 %) y Guanajuato (4.0 %); por otro lado, 
el 50.1 % del pib restante está distribuido en las otras 26 entidades federativas. 
La información anterior se complementa con la gráfica 3: a > b y R2 = 0.98, lo 
que confirma un patrón de distribución del pib, a escala nacional, también, muy 
concentrado.

Alcaldías y municipios de la zona metropolitana del Valle de México 

Cuadro 3
Población de las 16 alcaldías y 61 municipios de la zmvm, 2020

# Alcaldías y municipios Población % Acumulado 
1 Iztapalapa 1 835 486 8.38 8.38 

2 Ecatepec de Morelos 1 645 352 7.52 15.90 

3 Gustavo A. Madero 1 173 351 5.36 21.26 

4 Nezahualcóyotl 1 077 208 4.92 26.18 

5 Naucalpan de Juárez 834 434 3.81 29.99 

6 Álvaro Obregón 759 137 3.47 33.46 

7 Chimalhuacán 705 193 3.22 36.68 

8 Tlalpan 699 928 3.20 39.88 

9 Tlalnepantla de Baz 672 202 3.07 42.95 

10 Coyoacán 614 447 2.81 45.75 

11 Cuautitlán Izcalli 555 163 2.54 48.29 

12 Tecámac 547 503 2.50 50.79 
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Continuación cuadro 3

# Alcaldías y municipios Población % Acumulado 
13 Cuauhtémoc 545 884 2.49 53.29 

14 Ixtapaluca 542 211 2.48 55.76 
15 Atizapán de Zaragoza 523 674 2.39 58.15 
16 Tultitlán 516 341 2.36 60.51 
17 Venustiano Carranza 443 704 2.03 62.54 
18 Xochimilco 442 178 2.02 64.56 
19 Benito Juárez 434 153 1.98 66.54 
20 Azcapotzalco 432 205 1.97 68.52 
21 Nicolás Romero 430 601 1.97 70.48 
22 Miguel Hidalgo 414 470 1.89 72.38 
23 Iztacalco 404 695 1.85 74.23 
24 Chalco 400 057 1.83 76.05 
25 Tláhuac 392 313 1.79 77.84 
26 Valle de Chalco Solidaridad 391 731 1.79 79.63 
27 La Paz 304 088 1.39 81.02 
28 Coacalco de Berriozábal 293 444 1.34 82.36 
29 Huixquilucan 284 965 1.30 83.67 
30 Zumpango 280 455 1.28 84.95 
31 Texcoco 277 562 1.27 86.21 
32 Magdalena Contreras 247 622 1.13 87.35 
33 Cuajimalpa de Morelos 217 686 0.99 88.34 
34 Chicoloapan 200 750 0.92 89.26 
35 Cuautitlán 178 847 0.82 90.07 
36 Acolman 171 507 0.78 90.86 
37 Tizayuca 168 302 0.77 91.63 
38 Huehuetoca 163 244 0.75 92.37 
39 Tultepec 157 645 0.72 93.09 
40 Milpa Alta 152 685 0.70 93.79 
41 Tepotzotlán 103 696 0.47 94.26 
42 Jilotepec 87 671 0.40 94.66 
43 Atenco 75 489 0.34 95.01 
44 Teoloyucan 65 459 0.30 95.31 
45 Melchor Ocampo 61 220 0.28 95.59 

46 Teotihucán 58 507 0.27 95.85
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Continuación cuadro 3

# Alcaldías y municipios Población % Acumulado 
47 Nextlalpan 57 082 0.26 96.11 
48 Amecameca 53 441 0.24 96.36 
49 Villa del Carbón 51 498 0.24 96.59 
50 Tlalmanalco 49 196 0.22 96.82 
51 Tezoyuca 47 044 0.21 97.03 
52 Hueypoxtla 46 757 0.21 97.25 
53 Temascalapa 43 593 0.20 97.45 
54 Coyotepec 40 885 0.19 97.63 
55 Tequixquiac 39 489 0.18 97.81 
56 Otumba 36 331 0.17 97.98 
57 Tepetlaoxtoc 32 564 0.15 98.13 
58 Atlautla 31 900 0.15 98.27 
59 Apaxco 31 898 0.15 98.42 
60 Ozumba 30 785 0.14 98.56 
61 Chiautla 30 045 0.14 98.70 
62 San Martín de las Pirámides 29 182 0.13 98.83 
63 Axapusco 29 128 0.13 98.96 
64 Jaltenco 28 217 0.13 99.09 
65 Chiconcuac 27 692 0.13 99.22 
66 Juchitepec 27 116 0.12 99.34 
67 Tepetlixpa 20 500 0.09 99.44 
68 Jilotzingo 19 877 0.09 99.53 
69 Cocotitlán 15 107 0.07 99.60 
70 Tonanitla 14 883 0.07 99.66 
71 Temamatla 14 130 0.06 99.73 
72 Isidro Fabela 11 929 0.05 99.78 
73 Tenango del Aire 11 359 0.05 99.84 
74 Ecatzingo 10 827 0.05 99.88 
75 Nopaltepec 10 351 0.05 99.93 
76 Ayapango 10 053 0.05 99.98 
77 Papalotla 4 862 0.02 100.00 

 Total 21 892 186 100.00  
Fuente: elaboración propia con base en Inegi [2020].
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Cuadro 4
pib de las 16 alcaldías y 61 municipios de la zmvm, 2020

(millones de pesos)

# Alcaldías y municipios pib (2013=100) % Acumulado 
1 Cuauhtémoc 1 168 467.7 30.695 30.695 
2 Miguel Hidalgo 437 205.9 11.485 42.181 
3 Álvaro Obregón 404 398 10.623 52.804 
4 Ecatepec 171 305.6 4.500 57.304 
5 Benito Juárez 145 696.3 3.827 61.132 
6 Tlalnepantla de Baz 132 891.4 3.491 64.623 
7 Naucalpan de Juárez 129 361.6 3.398 68.021 
8 Cuajimalpa de Morelos 116 686.9 3.065 71.087 
9 Azcapotzalco 113 371.7 2.978 74.065 

10 Iztapalapa 95 643.4 2.513 76.577 
11 Cuautitlán Izcalli 91 434.5 2.402 78.979 
12 Coyoacán 88 643.8 2.329 81.308 
13 Tlalpan 82 117.6 2.157 83.465 
14 Venustiano Carranza 57 625.5 1.514 84.979 
15 Gustavo A. Madero 56 995.2 1.497 86.476 
16 Iztacalco 44 885.1 1.179 87.655 
17 Tepotzotlán 42 188.7 1.108 88.764 
18 Tultitlán 34 955.9 0.918 89.682 
19 Nezahualcóyotl 32 537 0.855 90.537 
20 Atizapán de Zaragoza 27 747 0.729 91.266 
21 Tizayuca 25 499.5 0.670 91.935 
22 Cuautitlán 25 059.8 0.658 92.594 
23 Xochimilco 24 916.2 0.655 93.248 
24 Tecámac 22 901.3 0.602 93.850 
25 Texcoco 21 055.8 0.553 94.403 
26 Jilotepec 19 019.7 0.500 94.903 
27 Ixtapaluca 18 847.1 0.495 95.398 
28 Huixquilucan 18 334.9 0.482 95.879 
29 Coacalco 13 574.8 0.357 96.236 
30 Huehuetoca 13 165.5 0.346 96.582 
31 Nicolás Romero 12 495.1 0.328 96.910 
32 Chalco 11 957.2 0.314 97.224 
33 Magdalena Contreras 10 210.4 0.268 97.493 
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Continuación cuadro 4

# Alcaldías y municipios pib (2013=100) % Acumulado 
34 Tultepec 9 148.4 0.240 97.733 
35 Acolman 8 863.7 0.233 97.966 
36 Chimalhuacán 8 646.6 0.227 98.193 
37 La Paz  8 412.6 0.221 98.414 
38 Tláhuac 7 870.1 0.207 98.621 
39 Zumpango 6 619.1 0.174 98.794 
40 Valle de Chalco Solidaridad 6 352.2 0.167 98.961 
41 Chicoloapan 5 097.9 0.134 99.095 
42 Teoloyucan 4 584.1 0.120 99.216 
43 Apaxco 3 325.2 0.087 99.303 
44 Coyotepec 3 020.2 0.079 99.382 
45 Milpa Alta 2 017.1 0.053 99.435 
46 Teotihuacán 1 696.1 0.045 99.480 
47 Amecameca 1 686.1 0.044 99.524 
48 Atenco 1 461.8 0.038 99.563 
49 Tequixquiac 1 434.3 0.038 99.600 
50 Tezoyuca 1 188.8 0.031 99.632 
51 Otumba 1 182.3 0.031 99.663 
52 Melchor Ocampo 1 173 0.031 99.693 
53 Tlalmanalco 1 090.9 0.029 99.722 
54 San Martín de las Pirámides 1 067.7 0.028 99.750 
55 Chiconcuac 1 025.4 0.027 99.777 
56 Ozumba 993.2 0.026 99.803 
57 Axapusco 658.4 0.017 99.820 
58 Villa del Carbón 635.2 0.017 99.837 
59 Hueypoxtla 613.1 0.016 99.853 
60 Chiautla 561.0 0.015 99.868 
61 Jaltenco 558.8 0.015 99.883 
62 Nextlalpan 491.7 0.013 99.896 
63 Jilotzingo 484.6 0.013 99.908 
64 Temascalapa 476 0.013 99.921 
65 Atlautla 445.2 0.012 99.932 
66 Cocotitlán 442.5 0.012 99.944 
67 Tepetlaoxtoc 412.1 0.011 99.955 
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Continuación cuadro 4

# Alcaldías y municipios pib (2013=100) % Acumulado 
68 Juchitepec 302 0.008 99.963 
69 Tepetlixpa 259.3 0.007 99.970 
70 Nopaltepec 228 0.006 99.976 
71 Temamatla 202.7 0.005 99.981 
72 Isidro Fabela 175.5 0.005 99.986 
73 Tenango del Aire 175.2 0.005 99.990 
74 Ayapango 117.6 0.003 99.993 
75 Tonanitla 90.9 0.002 99.996 
76 Ecatzingo 89.4 0.002 99.998 
77 Papalotla 74.5 0.002 100.000 

 Total 3 806 646.6 100.000 
Fuente: Fuente: elaboración propia con base en Sánchez A. [2022].

Gráfica 4
Población de las alcaldías y municipios de la zmvm, 2020

Fuente: elaboración propia con base en el cuadro 3.
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Interpretación de resultados 
Con base en el cuadro 3 podemos ver, por un lado, que en el 2020 el 50.79 % de la 
población total de la zmvm se concentra en 12 alcaldías o municipios: Iztapalapa 
(8.38 %), Ecatepec de Morelos (7.52 %), Gustavo A. Madero (5.36 %), Nezahual-
cóyotl (4.2 %), Naucalpan de Juárez (3.81 %), Álvaro Obregón (3.47 %), Chi- 
malhuacán (3.22 %), Tlalpan (3.20 %), Tlalnepantla de Baz (3.07 %), Coyoa-
cán (2.81 %), Cuautitlán Izcalli (2.54 %) y Tecámac (2.50 %); por otro lado, el  
49.21 % de la población total restante está distribuida en las otras 65 alcaldías o 
municipios. La información anterior se complementa con la gráfica 4, en la que 
se observa que en este caso a < b y R2 = 0.94, lo que confirma un patrón de dis-
tribución de la población, a escala metropolitana, que tiende a ser más disperso.

Al comparar el patrón de distribución de la población de 2020 con el patrón 
de distribución del pib para el mismo año, en el cuadro 4 podemos ver, por un 
lado, que el 52.804 % está concentrado en tan sólo tres alcaldías: Cuauhtémoc 

Gráfica 5
pib de las alcaldías y municipios de la zmvm, 2020

Fuente: elaboración propia con base en el cuadro 4.
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(30.695 %), Miguel Hidalgo (11.485 %) y Álvaro Obregón (10.623 %); por otro 
lado, el 47.196 % del pib restante está distribuido en las otras 74 alcaldías o muni-
cipios. Al complementar la información anterior con la gráfica 5, podemos notar 
que a > b y R2 = 0.96, lo que confirma un patrón de distribución del pib, a escala 
metropolitana, muy concentrado. Es decir, la distribución de la población tiende 
a la dispersión, mientras que la distribución del pib tiende a la concentración 
en la zmvm. Este fenómeno puede explicarse debido a varios fenómenos concu-
rrentes desde los años cuarenta del siglo xx: saturación poblacional en el otrora 
Distrito Federal, desbordamiento de la misma hacia la periferia (los municipios 
conurbados) y, en lo que llevamos del siglo xxi, una intensa movilidad entre 
centro (Ciudad de México) y periferia (área conurbada) en ambas direcciones, ya 
que un alto porcentaje de la población de la zmvm realiza sus actividades econó-
micas en alcaldías o municipios diferentes a los de sus residencias.

Municipios del Estado de México 

Cuadro 5
Población de los 125 municipios del Estado de México, 2020

# Municipios Población % Acumulado
1 Ecatepec de Morelos 1 645 352    9.68     9.68 
2 Nezahualcóyotl 1 077 208    6.34    16.02 
3 Toluca 910 608    5.36    21.38 
4 Naucalpan de Juárez 834 434    4.91    26.29 
5 Chimalhuacán 705 193    4.15    30.44 
6 Tlalnepantla de Baz 672 202    3.96   34.40 
7 Cuautitlán Izcalli 555 163     3.27    37.66 
8 Tecámac 547 503    3.22   40.89 
9 Ixtapaluca 542 211    3.19   44.08 

10 Atizapán de Zaragoza 523 674    3.08    47.16 
11 Tultitlán 516 341    3.04   50.20 
12 Nicolás Romero 430 601    2.53   52.73 
13 Chalco 400 057    2.35    55.09 
14 Valle de Chalco Solidaridad 391 731    2.31    57.39 
15 La Paz 304 088     1.79    59.18 
16 Coacalco de Berriozábal 293 444    1.73    60.91 
17 Huixquilucan 284 965    1.68    62.59 
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Continuación cuadro 5

# Municipios Población % Acumulado
18 Zumpango 280 455     1.65    64.24 
19 Texcoco 277 562    1.63    65.87 
20 Metepec 242 307     1.43    67.30 
21 Zinacantepec 203 872     1.20   68.50 
22 Chicoloapan 200 750     1.18   69.68 
23 Cuautitlán 178 847     1.05   70.73 
24 Almoloya de Juárez 174 587     1.03    71.76 
25 Acolman 171 507     1.01    72.77 
26 Lerma 170 327     1.00   73.77 
27 Huehuetoca 163 244    0.96   74.73 
28 Ixtlahuaca 160 139    0.94   75.67 
29 Tultepec 157 645    0.93   76.60 
30 San Felipe del Progreso 144 924    0.85   77.45 
31 Atlacomulco 109 384    0.64   78.10 
32 Villa Victoria 108 196    0.64   78.73 
33 Temoaya 105 766    0.62   79.35 
34 Tenancingo 104 677    0.62   79.97 
35 Tepotzotlán 103 696    0.61   80.58 
36 San José del Rincón 100 082    0.59   81.17 
37 San Mateo Atenco 97 418    0.57   81.74 
38 Tenango del Valle 90 518    0.53   82.28 
39 Otzolotepec 88 783    0.52   82.80 
40 Jilotepec 87 671    0.52   83.31 
41 Tianguistenco 84 259    0.50   83.81 
42 Tejupilco 79 282    0.47   84.28 
43 Jiquipilco 76 826    0.45   84.73 
44 Atenco 75 489    0.44   85.17 
45 Ocoyoacac 72 103    0.42   85.60 
46 Jocotitlán 69 264    0.41   86.01 
47 Villa Guerrero 69 086    0.41   86.41 
48 Calimaya 68 489    0.40   86.81 
49 Acambay 67 872    0.40   87.21 
50 Temascalcingo 66 414    0.39   87.61 
51 Teoloyucan 65 459    0.39   87.99 
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Continuación cuadro 5

# Municipios Población % Acumulado
52 Valle de Bravo 61 590    0.36   88.35 
53 Melchor Ocampo 61 220    0.36   88.71 
54 Teotihuacán 58 507    0.34   89.06 
55 Nextlalpan 57 082    0.34   89.39 
56 Xonacatlán 54 633    0.32   89.71 
57 Amecameca 53 441    0.31   90.03 
58 Villa de Allende 53 275    0.31   90.34 
59 Villa del Carbón 51 498    0.30   90.65 
60 Aculco 49 266    0.29   90.94 
61 Tlalmanalco 49 196    0.29   91.23 
62 Tezoyuca 47 044    0.28   91.50 
63 Hueypoxtla 46 757    0.28   91.78 
64 Temascalapa 43 593    0.26   92.03 
65 Coyotepec 40 885    0.24   92.27 
66 Tequixquiac 39 489    0.23   92.51 
67 Coatepec Harinas 38 643    0.23   92.73 
68 Donato Guerra 37 436    0.22   92.95 
69 El Oro 36 937    0.22   93.17 
70 Capulhuac 36 921    0.22   93.39 
71 Ixtapan de la Sal 36 911    0.22   93.61 
72 Otumba 36 331    0.21   93.82 
73 Ocuilan 36 223    0.21   94.03 
74 Temascaltepec 35 014    0.21   94.24 
75 Morelos 33 164    0.20   94.43 
76 Tepetlaoxtoc 32 564    0.19   94.63 
77 San Antonio la Isla 31 962    0.19   94.81 
78 Atlautla 31 900    0.19   95.00 
79 Apaxco 31 898    0.19   95.19 
80 Tlatlaya 31 762    0.19   95.38 
81 Chapa de Mota 31 737    0.19   95.56 
82 Ozumba 30 785    0.18   95.74 
83 Xalatlaco 30 687    0.18   95.93 
84 Chiautla 30 045    0.18   96.10 
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Continuación cuadro 5

# Municipios Población % Acumulado
85 San Martín de las Pirámides 29 182    0.17   96.27 
86 Axapusco 29 128    0.17   96.45 
87 Luvianos 28 822    0.17   96.61 
88 Jaltenco 28 217    0.17   96.78 
89 Malinalco 28 155    0.17   96.95 
90 Chiconcuac 27 692    0.16   97.11 
91 Juchitepec 27 116    0.16   97.27 
92 Amatepec 25 244    0.15   97.42 
93 Sultepec 24 145    0.14   97.56 
94 Amanalco 23 675    0.14   97.70 
95 Tepetlixpa 20 500    0.12   97.82 
96 Jilotzingo 19 877    0.12   97.94 
97 Zumpahuacán 18 833    0.11   98.05 
98 Texcaltitlán 18 482    0.11   98.16 
99 Timilpan 16 414    0.10   98.25 

100 Rayón 15 972    0.09   98.35 
101 Joquicingo 15 428    0.09   98.44 
102 Almoloya de Alquisiras 15 333    0.09   98.53 
103 Cocotitlán 15 107    0.09   98.62 
104 Polotitlán 14 985    0.09   98.71 
105 Tonanitla 14 883    0.09   98.79 
106 Soyaniquilpan de Juárez 14 323    0.08   98.88 
107 Temamatla 14 130    0.08   98.96 
108 Mexicaltzingo 13 807    0.08   99.04 
109 Zacualpan 13 522    0.08   99.12 
110 Atizapán 12 984    0.08   99.20 
111 Tonatico 12 912    0.08   99.27 
112 Chapultepec 12 772    0.08   99.35 
113 Almoloya del Río 12 694    0.07   99.42 
114 Isidro Fabela 11 929    0.07   99.49 
115 Tenango del Aire 11 359    0.07   99.56 
116 Ecatzingo 10 827    0.06   99.62 
117 Nopaltepec 10 351    0.06   99.68 
118 Ayapango 10 053    0.06   99.74 
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Continuación cuadro 5

# Municipios Población % Acumulado
119 Santo Tomás 9 729    0.06   99.80 
120 San Simón de Guerrero 6 692    0.04   99.84 
121 Ixtapan del Oro 6 475    0.04   99.88 
122 Texcalyacac 5 736    0.03   99.91 
123 Zacazonapan 5 109    0.03   99.94 
124 Otzoloapan 4 891    0.03   99.97 
125 Papalotla 4 862    0.03  100.00 

 Total 16 992 418    100.00  
Fuente: elaboración propia con base en Inegi [2020].

Cuadro 6
pib de los 125 municipios del Estado de México, 2020

(millones de pesos)

# Municipio pib (2013=100) % Acumulado
1 Toluca 253 537   17.078      17.078 
2 Ecatepec de Morelos 171 305.6    11.539      28.617 
3 Tlalnepantla de Baz 132 891.4    8.952      37.569 
4 Naucalpan de Juárez 129 361.6    8.714      46.282 
5 Cuautitlán Izcalli 91 434.5    6.159      52.441 
6 Lerma 77 875    5.246      57.687 
7 Metepec 58 839.8    3.963      61.651 
8 Tianguistenco 56 006.5    3.773      65.423 
9 Tepotzotlán 42 188.7    2.842     68.265 

10 Tultitlán 34 955.9    2.355     70.620 
11 Nezahualcóyotl 32 537    2.192     72.811 
12 Atizapán de Zaragoza 27 747     1.869     74.680 
13 Cuautitlán 25 059.8     1.688     76.368 
14 Tecámac 22 901.3     1.543     77.911 
15 Texcoco 21 055.8     1.418     79.329 
16 Jilotepec 19 019.7     1.281     80.610 
17 Ocoyoacac 18 911.3     1.274      81.884 
18 Ixtapaluca 18 847.1     1.270      83.154 
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Continuación cuadro 6

# Municipio pib (2013=100) % Acumulado
19 Huixquilucan 18 334.9    1.235     84.389 
20 Coacalco de Berriozábal 13 574.8    0.914     85.303 
21 Huehuetoca 13 165.5    0.887     86.190 
22 Atlacomulco 12 904.4    0.869     87.059 
23 Nicolás Romero 12 495.1    0.842     87.901 
24 Chalco 11 957.2    0.805     88.706 
25 Zinacantepec 9 332.3    0.629     89.335 
26 Tultepec 9 148.4    0.616     89.951 
27 San Mateo Atenco 8 995.8    0.606     90.557 
28 Acolman 8 863.7    0.597      91.154 
29 Chimalhuacán 8 646.6    0.582      91.737 
30 La Paz 8 412.6    0.567      92.303 
31 Tenango del Valle 7 411.8    0.499      92.803 
32 Zumpango 6 619.1    0.446      93.248 
33 Valle de Chalco Solidaridad 6 352.2    0.428      93.676 
34 Jocotitlán 5 565.2    0.375      94.051 
35 Ixtlahuaca 5 159    0.348      94.399 
36 Chicoloapan 5 097.9    0.343      94.742 
37 Teoloyucan 4 584.1    0.309      95.051 
38 Valle de Bravo 4 055.8    0.273      95.324 
39 Tenancingo 3 969.6    0.267      95.591 
40 Apaxco 3 325.2    0.224      95.815 
41 Coyotepec 3 020.2    0.203      96.019 
42 Villa Guerrero 2 978.3    0.201      96.219 
43 Capulhuac 2 947.2    0.199      96.418 
44 San Antonio la Isla 2 853.3    0.192      96.610 
45 Almoloya de Juárez 2 616.8    0.176      96.786 
46 Teotihuacán 1 696.1    0.114      96.901 
47 Amecameca 1 686.1    0.114      97.014 
48 Coatepec Harinas 1 503.8    0.101      97.116 
49 Ixtapan de la Sal 1 472.7    0.099      97.215 
50 Villa Victoria 1 472.7    0.099      97.314 
51 Atenco 1 461.8    0.098      97.412 
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Continuación cuadro 6

# Municipio pib (2013=100) %  Acumulado
52 Tequixquiac 1 434.3    0.097      97.509 
53 Polotitlán 1 320.7    0.089      97.598 
54 Temascalcingo 1 248.6    0.084      97.682 
55 Tejupilco 1 206.4    0.081      97.763 
56 Acambay 1 202.7    0.081      97.844 
57 Xonacatlán 1 193.8    0.080      97.925 
58 Tezoyuca 1 188.8    0.080      98.005 
59 Otumba 1 182.3    0.080      98.085 
60 Temoaya 1 179.3    0.079      98.164 
61 Melchor Ocampo 1 173    0.079      98.243 
62 Tlalmanalco 1 090.9    0.073      98.316 
63 San Martín de las Pirámides 1 067.7    0.072      98.388 
64 Chiconcuac 1 025.4    0.069      98.457 
65 Ozumba 993.2    0.067      98.524 
66 Aculco 872.6    0.059      98.583 
67 Calimaya 817.6    0.055      98.638 
68 Donato Guerra 808.3    0.054      98.693 
69 Malinalco 773.3    0.052      98.745 
70 Axapusco 658.4    0.044      98.789 
71 Jiquipilco 657.7    0.044      98.833 
72 Morelos 654.4    0.044      98.877 
73 San José del Rincón 648.9    0.044      98.921 
74 Rayón 645.8    0.044      98.965 
75 Villa del Carbón 635.2    0.043      99.007 
76 Hueypoxtla 613.1    0.041      99.049 
77 Atizapán 607.3    0.041      99.090 
78 Chiautla 561    0.038      99.127 
79 Jaltenco 558.8    0.038      99.165 
80 Nextlalpan 491.7    0.033      99.198 
81 Jilotzingo 484.6    0.033      99.231 
82 Temascalapa 476    0.032      99.263 
83 Ocuilan 472.6    0.032      99.295 
84 Tlatlaya 472.4    0.032      99.327 
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Continuación cuadro 6

# Municipio pib (2013=100) %  Acumulado
85 Otzolotepec 455.5    0.031      99.357 
86 Amatepec 451.7    0.030      99.388 
87 Atlautla 445.2    0.030      99.418 
88 Cocotitlán 442.5    0.030      99.448 
89 Luvianos 423.6    0.029      99.476 
90 Almoloya de Alquisiras 417.4    0.028      99.504 
91 Tepetlaoxtoc 412.1    0.028      99.532 
92 Timilpan 389.7    0.026      99.558 
93 Temascaltepec 372.1    0.025      99.583 
94 San Felipe del Progreso 351.2    0.024      99.607 
95 Amanalco 331.6    0.022      99.629 
96 El Oro 322.6    0.022      99.651 
97 Texcaltitlán 315.6    0.021      99.672 
98 Tonatico 304.2    0.020      99.693 
99 Juchitepec 302    0.020      99.713 

100 Mexicaltzingo 295.8    0.020      99.733 
101 Villa de Allende 294.7    0.020      99.753 
102 Zumpahuacán 272.1    0.018      99.771 
103 Tepetlixpa 259.3    0.017      99.789 
104 Nopaltepec 228    0.015      99.804 
105 Xalatlaco 222.7    0.015      99.819 
106 Chapa de Mota 220.8    0.015      99.834 
107 Sultepec 213.3    0.014      99.848 
108 Temamatla 202.7    0.014      99.862 
109 Soyaniquilpan de Juárez 188.6    0.013      99.875 
110 Joquicingo 185    0.012      99.887 
111 Isidro Fabela 175.5    0.012      99.899 
112 Tenango del Aire 175.2    0.012      99.911 
113 Almoloya del Río 171.2    0.012      99.922 
114 Zacualpan 169.8    0.011      99.934 
115 Chapultepec 117.9    0.008      99.942 
116 Ayapango 117.6    0.008      99.950 
117 San Simón de Guerrero 97.3    0.007      99.956 
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Continuación cuadro 6

# Municipio pib (2013=100) %  Acumulado
118 Tonanitla 90.9    0.006      99.962 
119 Ecatzingo 89.4    0.006      99.968 
120 Santo Tomás 88.5    0.006      99.974 
121 Ixtapan del Oro 85.1    0.006      99.980 
122 Zacazonapan 83.8    0.006      99.986 
123 Papalotla 74.5    0.005      99.991 
124 Otzoloapan 71.1    0.005      99.995 
125 Texcalyacac 69.1    0.005            100.000 

 Total 9 996.9    0.67338741  
Fuente: elaboración propia con base en Sánchez A. [2022]

Gráfica 6
Población de los municipios del Estado de México, 2020

Fuente: elaboración propia con base en el cuadro 5.
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Interpretación de resultados 
Con base en el cuadro 5 podemos ver, por un lado, que en el año 2020 el 52.73 % 
de la población total del Estado de México se concentra en tan sólo 12 municipios: 
Ecatepec de Morelos (9.68 %), Nezahualcóyotl (6.34 %), Toluca (5.36 %), Naucal-
pan de Juárez (4.91 %), Chimalhuacán (4.15 %), Tlalnepantla de Baz (3.96 %), 
Cuautitlán Izcalli (3.27 %), Tecámac (3.22 %), Ixtapaluca (3.19 %), Atizapán de 
Zaragoza (3.08 %), Tultitlán (3.04 %) y Nicolás Romero (2.53 %); por otro lado, el 
47.27 % de la población total restante está distribuida en los otros 113 municipios. 
La información anterior se complementa con la gráfica 6 y podemos observar que 
a > b y R2 = 0.98, lo que confirma un patrón de distribución de la población, a 
escala estatal, muy concentrado.

Al comparar el patrón de distribución de la población de 2020 con el  
patrón de distribución del pib para el mismo año, en el cuadro 6 es factible verificar 

Gráfica 7
pib de los municipios del Estado de México, 2020

Fuente: elaboración propia con base en la tabla 6.
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por un lado, que el 52.441 % de éste se concentra en tan sólo cinco munici- 
pios: Toluca (17.078 %), Ecatepec de Morelos (11.539 %), Tlalnepantla de Baz  
(8.952 %), Naucalpan de Juárez (8.714 %) y Cuautitlán Izcalli (6.159 %); por otro 
lado, el 47.559 % restante del pib está distribuido en los otros 120 municipios. Cuan-
do se complementa la información anterior con la gráfica 7, es posible observar que  
a > b y R2 = 0.97, lo que confirma un patrón de distribución del pib, a escala esta-
tal, también, muy concentrado.

CONCLUSIONES 

Sin crecimiento económico no hay desarrollo económico ni bienestar social. De 
acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del Inegi, el 73.5% de los 
habitantes residía en ciudades y zonas metropolitanas de la república mexicana. 
Hay evidencia de que esta tendencia ha seguido en los años más recientes debido 
a que la mayoría de la población sigue migrando a las ciudades en busca de opor-
tunidades de empleo y otros atractivos que ofrecen las metrópolis.

A partir de los resultados obtenidos en este trabajo, tanto a escala nacional 
como a escala estatal (en este caso, con datos del Estado de México), señalamos 
un alto grado de concentración de la población en sólo unas cuantas entidades 
federativas, en el primer caso, o en unos cuantos municipios, en el segundo; la 
excepción fue la zmvm, donde la población está más dispersa. Esto no nos sor-
prende debido a la peculiaridad que tiene esta zona, que desde los años cuarenta 
del siglo xx y lo que llevamos del xxi ha visto varios fenómenos: saturación po-
blacional, desbordamiento hacia la periferia (los municipios conurbados) y una 
intensa movilidad entre centro y periferia en ambas direcciones.

En lo que respecta a la distribución del pib (variable que mide el crecimiento 
económico), los resultados son más contundentes: la concentración del 49.9 % 
del pib, a escala nacional, en tan sólo seis entidades federativas de 32, lideradas 
por Ciudad de México (17.5 %), Estado de México (9.1 %), Nuevo León (7.8 %) 
y Jalisco (6.9 %); la concentración, a escala metropolitana, del 52.804 % del pib 
en tan sólo tres alcaldías de 77 (alcaldías y municipios): Cuauhtémoc (30.695 %),  
Miguel Hidalgo (11.485 %) y Álvaro Obregón (10.623 %); la concentración, a es-
cala estatal, del 52.441 % del pib en tan sólo cinco municipios de 125: Toluca 
(17.078 %), Ecatepec de Morelos (11.539 %), Tlalnepantla de Baz (8.952 %), Nau-
calpan de Juárez (8.714 %) y Cuautitlán Izcalli (6.159 %).

En vista de los resultados, la hipótesis de este trabajo se cumple a escala na-
cional (república mexicana) y estatal (Estado de México) tanto para la distribución  
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de la población como la del pib. Pero, en el caso de la escala metropolitana (zmvm), 
la hipótesis de la concentración se cumple solamente con la variable pib, no así 
para la población, la cual tiene la peculiaridad ya mencionada.

Reiteramos que la Agenda 2030 es un sistema complejo compuesto por 17 
elementos que son cada uno de los ods. Si consideramos que el elemento cla-
ve para cumplir con el ods 10 es terminar con la desigualdad económica (una 
distribución del pib más equitativa), a partir de allí se podrían resolver otros 
problemas, como el fin de la pobreza y hambre cero, entre otros.

Propuesta 
De seguir la tendencia a la concentración de la población y el pib en algunas esca-
las regionales de cara al 2030, será necesaria la intervención de todos los sectores 
de la sociedad liderada por el Estado para revertir la tendencia. Por ejemplo, se 
puede crear un plan piloto para construir ciudades y comunidades sostenibles 
(ods 11), donde se impulse un modelo económico diferente al “libre mercado” 
y en el cual se fomente la producción y el consumo responsables (ods 12). Si 
empezamos a trabajar con este plan desde ahora, podríamos cumplir con los tres 
objetivos generales de la Agenda 2030: erradicar la pobreza, proteger el planeta y 
asegurar la prosperidad para todos.
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INTRODUCCIÓN

La industria global de ropa de moda representa uno de los sectores de mayor di-
namismo económico. Este sector, sin embargo, es uno de los más contaminantes 
del planeta, pues el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
[unep, 2021] calculó que es responsable de cerca del 10 % de las emisiones globa-
les de carbono y del 20 % de las aguas residuales industriales, además de producir 
92 millones de toneladas de residuos textiles cada año.

A medida que la mayoría de los países del globo se han adherido a la llama-
da Agenda Verde 2030, la producción y el consumo de productos textiles se han 
vuelto foco de atención para emprender acciones orientadas hacia su sostenibili-
dad. Las iniciativas van desde la adopción de las 3R (Reducir, Reutilizar y Reci-
clar), pasando por los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) —en particular 
el 12, sobre producción y consumo responsables—, hasta propuestas inscritas en 
modelos de economía circular.

Entre las estrategias de lo que se denomina “moda circular”, el consumo 
de ropa de segunda mano se ha considerado una práctica que aporta a la soste-
nibilidad, debido a que su uso extiende la vida útil de las prendas y disminuye 
la adquisición de nuevos productos. Además, coadyuva de forma indirecta a la 
reducción en el uso de materiales textiles y diversos insumos de la industria de  
la confección, como fibras sintéticas, agua, colorantes químicos, entre otros.

Si bien el mercado de ropa de segunda mano es coherente con los principios 
de la Agenda Verde, constituye un fenómeno complejo y con contradicciones. 
En primer lugar, porque la exportación de prendas usadas desde países del Norte 
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global hacia el Sur global ha sido objeto de críticas, al prosperar bajo condiciones 
de desigualdad estructural, es decir, la sobreproducción y el consumo desmedido 
en los países desarrollados contrasta con las necesidades de vestido de los países 
importadores, a quienes por lo demás se les impone la carga de gestionar estos 
“desechos textiles”. En segundo lugar, porque la importación legal o por contra-
bando de ropa de segunda mano afecta a las industrias domésticas de confección 
de los países receptores, lo que debilita la producción local y los empleos asocia-
dos a este sector. Un elemento adicional se ubica en las empresas de moda rápida, 
las cuales han adoptado prácticas llamadas greenwashing para mejorar su imagen 
corporativa y aumentar sus ventas. Estas iniciativas, en apariencia amigables con 
el ambiente, suelen representar una apropiación superficial del discurso de la 
sostenibilidad, pues en la realidad no implican cambios sustanciales en los mo-
delos de producción y consumo que sustentan sus negocios.

A partir de lo anterior, este capítulo tiene un doble objetivo. Por un lado, 
analizar el sector de la moda rápida, con énfasis en sus impactos ambientales, 
así como en las iniciativas y los modelos que buscan promover su sostenibi-
lidad. En segundo lugar, se propone examinar, desde una perspectiva crítica, 
el mercado de ropa de segunda mano, para valorar tanto sus potencialidades 
como sus limitaciones en el marco de las estrategias de sostenibilidad y sus 
contradicciones.

El trabajo se organiza en cuatro apartados. En primer lugar, se determina 
la magnitud del sector de moda rápida y la participación de corporativos; en 
segundo término, se dimensionan sus efectos ambientales y sociales; en la terce-
ra parte, se examinan los modelos orientados hacia la sostenibilidad del sector 
textil-confección; en cuarto lugar, se analizan los mercados de ropa de segunda 
mano y su significado en términos de sostenibilidad.

La metodología utilizada consistió en la revisión de literatura especializada 
sobre el sector de la moda rápida, así como de los marcos normativos y mode-
los orientados a la sostenibilidad del sector textil-confección. Se realizó el pro- 
cesamiento de bases de datos con el fin de determinar el tamaño del mercado del 
sector de moda rápida y los circuitos globales de ropa de segunda mano.

EL SECTOR DE MODA RÁPIDA 

El sector textil-confección en su totalidad constituye una de las industrias más 
lucrativas y de mayor proyección global del siglo xxi. Esta industria genera in-
gresos significativos con un valor estimado de más de 1.5 billones de dólares, 
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emplea a más de 300 millones de personas en todo el mundo y está presente en 
prácticamente todos los aspectos de la vida cotidiana, debido a que la ropa es un 
bien de uso imprescindible [Ellen McArthur Foundation, 2017].

La rama de moda rápida, también llamada fast fashion, representa una im-
portante proporción del total de la industria del vestido. En 2024 registró ventas 
por 136 mil millones de dólares (mmdd) y se estimó que cerraría en 151 mmdd 
en 2025 a escala global (gráfica 1). Ello revela un sector que seguirá creciendo 
con un fuerte dinamismo y participación dentro del conjunto de la industria del 
vestido.

El modelo de fast fashion se expandió desde la década de los noventa, por 
medio de empresas que descentralizaron su producción a países con mano de 
obra barata para producir prendas de vestir con tendencias efímeras. Su rápido as-
censo fue gracias a la globalización de las cadenas de suministro, la liberalización 
global del comercio de productos textiles, como el fin del Acuerdo Multifibras en 
2005, así como a la expansión de la mercadotecnia orientada a promover el deseo 
de consumo de ropa bajo las tendencias de moda que permitió aumentar la de-
manda de segmentos, en especial de jóvenes de clase media.

Gráfica 1
Valor de ventas del sector de moda rápida, 2021-2027
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Corporativos, como la española Inditex, por medio de su marca Zara, fue-
ron pioneros en este proceso de expansión, al ofrecer colecciones renovadas  
de ropa en lapsos cortos de tiempo, a precios relativamente accesibles, que esti-
mularon el consumo masivo. A estas empresas se sumaron firmas como la sueca 
H&M y la japonesa Uniqlo. Estas y otras compañías diseminaron el modelo a 
escala global mediante una compleja cadena de suministro, con maquilas en dife-
rentes países de Asia y Latinoamérica, redes de distribución logística marítima y 
aérea de grandes distancias y puntos de venta contabilizados por miles alrededor 
del mundo.

Shein, empresa china que ha crecido exponencialmente en los últimos cinco 
años, es quizá el caso paradigmático del fenómeno actual de la fast fashion. Opera 
con redes sociales, algoritmos de consumo y ofrece productos a precios extre-
madamente bajos. La popularidad de esta marca entre consumidores jóvenes 
le ha permitido ubicarse en el primer lugar de ventas con 36 mmdd en el año 
2023, seguida por el corporativo Inditex con 32 mmdd, H&M con 21 mmdd y 
Uniqlo con 19 mmdd (gráfica 2).

México ha sido receptor del modelo de moda rápida, en especial como dis-
tribuidor y consumidor, por medio de una alta presencia física de marcas glo-
bales del grupo Inditex (Zara, Bershka, Pull&Bear, Stradivarius, Massimo Dutti, 
Oysho y Lefties), H&M, la holandesa C&A, las estadounidenses Gap, Forever 
21 y Old Navy, así como Shasa, la única empresa mexicana en el sector. Sin em-
bargo, nuestro país participa de un amplio segmento de importaciones vía co-
mercio electrónico desde países distantes, como China, a través de Shein que 
sólo realiza operaciones de compraventa en línea. De acuerdo con información 
de esta empresa, México se encuentra entre los cinco mayores consumidores de 
la marca, junto con Estados Unidos y Brasil [Saldaña, 2023]. En 2023, México 
importó aproximadamente 4 660 mdd en productos textiles y sus manufacturas 
desde China, lo que representó un incremento del 157 % en comparación con 
una década anterior [Amador, 2024]. De este total, alrededor de 2 890 mdd co-
rrespondieron a prendas y accesorios confeccionados.

LA FAST FASHION Y SUS IMPACTOS SOCIALES Y AMBIENTALES 

Desde una perspectiva teórica, el modelo de fast fashion puede entenderse como 
una expresión del llamado “régimen de acumulación posfordista”, caracterizado 
por la flexibilidad productiva, la organización de las cadenas globales de valor y  
los modelos segmentados y efímeros de consumo contemporáneo. En términos  
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productivos, la producción se sustenta en organización offshoring de industrias 
hacia países del Sur global, donde los bajos costos laborales y la débil regulación 
ambiental permiten maximizar la rentabilidad por medio de economías de escala 
y ciclos cortos de producción [Tokatli, 2008; Bair, 2009]. La lógica just-in-time y  
la integración vertical parcial de algunas marcas, como Zara, posibilitaron una res-
puesta rápida ante los cambios acelerados de la demanda, con lo que se consolidó 
un sistema orientado hacia la velocidad y el volumen [Gereffi y Memedovic, 2003].

En el plano social, la moda rápida constituye un síntoma de las transforma-
ciones propias de la llamada “modernidad líquida”, caracterizada por la volatili-
dad de los vínculos, la fragilidad de las pertenencias y la primacía de lo efímero 
[Bauman, 2007]. Harvey [1998] considera este proceso como la obsolescencia 
programada de la “moda efímera”.

En este contexto, los patrones de consumo tienden a privilegiar el acceso in-
mediato y económico a los bienes de moda, pues configuran formas de identidad 
subjetiva centradas en la novedad, la autoexpresión y la satisfacción instantánea 

Gráfica 2
Valor de ventas de los principales corporativos de moda rápida, 2023

(mmdd)

Fuente: elaboración propia a partir de Global Growth Insights [2024].
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[Slater, 1997]. El consumo de moda se convirtió así en un mecanismo simbólico 
de inclusión, diferenciación y aspiración, mediado ahora en buena medida por 
el marketing y las redes sociales. Este fenómeno también podría asociarse con la 
“lógica de la distinción” propuesta por Bourdieu [2016], aunque traducida a una 
escala masiva y efímera.

Desde el punto de vista cultural, la fast fashion forma parte de un paradigma 
estético que privilegia la obsolescencia programada de los estilos, el valor de lo 
visual por encima de lo duradero y la aceleración de los tiempos de consumo. 
En este sentido, la moda rápida puede interpretarse también como síntoma de la 
“sociedad del hiperconsumo” en términos de Lipovetsky [2006], donde la rota-
ción constante de mercancías responde más a lógicas simbólicas que a necesida-
des materiales.

La industria de la moda rápida se caracteriza así por procesos de produc-
ción masiva y altamente diversificados, con una rápida rotación de productos 
que responden a tendencias dictadas por patrones cambiantes de preferencias es-
téticas y consumo fugaz. Estas tendencias se reflejan en variaciones constantes de 
estilos, colores, siluetas, materiales y formas de vestir. Marcas como H&M, por 
ejemplo, lanzan aproximadamente 20 mil nuevos diseños al año [Daniel, 2025], 
Indetex ronda en los 60 mil [España-Moda-Opinión, 2024], mientras que Shein 
supera los 730 mil [Curry, 2025]. La lógica de la oferta acelerada y la hiperdi-
versificación es impulsada también por factores como la estacionalidad, festivi-
dades o eventos culturales y deportivos, así como las estrategias de mercadotecnia  
de las propias marcas, y más recientemente, por la participación de “creadores de 
contenido” y celebridades en redes sociales.

En el ámbito social, la fast fashion ha exacerbado la explotación laboral en 
países del Sur global. Las marcas que dominan este modelo subcontratan la pro-
ducción a fábricas ubicadas en regiones con bajos salarios y escasa regulación 
laboral y ambiental. En países como Bangladesh, Camboya, India y Etiopía, mi-
llones de trabajadores, en su mayoría mujeres jóvenes, son sometidos a jornadas 
de más de 12 horas, condiciones inseguras de trabajo, salarios bajos y represión 
sindical [Clean Clothes Campaign, 2022]. Esta precarización laboral, que traslada 
los costos sociales y ambientales a comunidades más vulnerables, permite a las 
empresas mantener márgenes de ganancia elevados.

En el caso mexicano, la industria textil y de la confección es de larga data, 
vinculada históricamente al desarrollo industrial nacional. En la actualidad,  
el país es uno de los principales exportadores de ropa hacia Estados Unidos, 
sobre todo bajo esquemas de maquila y manufactura intermedia, incentivados  
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inicialmente por el programa de maquiladoras a partir de la década de los sesen-
ta y después por el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (tlcan) 
en 1994. Según el Instituto Nacional de Geografía y Estadística [Inegi, 2024], la 
rama de fabricación de prendas de vestir aportó en 1993 el 5.6 % del pib, mien-
tras en 2023 fue del 1.9 %; el empleo pasó de 473 mil puestos de trabajo a 327 
mil empleos entre 1993 y 2022. Estos números reflejan una tendencia declinante 
relacionada con la apertura comercial y el establecimiento de las grandes firmas 
del sector de moda rápida en México que comercializan ropa proveniente de 
otros países.

Además de la amplia presencia de las principales firmas globales, el modelo 
de negocio de Shein, basado en ventas directas al consumidor y envíos indivi-
duales, ha permitido que muchos de sus productos ingresen a México bajo el 
régimen de de minimis, que exime de impuestos a envíos de bajo valor. Se estima 
que cada año se realizan alrededor de 70 millones de operaciones de comercio 
electrónico bajo este esquema y que más del 60 % de las mercancías correspon-
den a productos de los sectores textil y calzado [Amador, 2024].

La competencia de ropa de bajo precio procedente de Asia ha llevado al 
cierre de pequeñas y medianas empresas mexicanas del sector textil-confección. 
La apertura comercial sin mecanismos de protección ni fomento a la producción 
nacional ha debilitado el tejido industrial local, lo que agrava la dependencia 
tecnológica y comercial del país. En paralelo, la falta de regulaciones ambientales 
adecuadas y la escasa inversión en tecnologías de reciclaje o reúso textil han limi-
tado la transición hacia una economía circular en este rubro. Ante esta situación, 
el gobierno mexicano implementó en diciembre de 2024 un arancel del 19 % a 
todos los productos provenientes de países con los que no tiene un acuerdo co-
mercial, incluida China. Esta medida busca frenar el impacto de la moda rápida 
del gigante asiático en la fabricación local y compensar la pérdida de empleos en 
la industria textil nacional.

De acuerdo con la Ellen MacArthur Foundation [2017], el modelo de fast 
fashion duplicó la producción global de prendas entre los años 2000 y 2015, al-
canzando los 100 mil millones de unidades anuales; la misma fuente refiere que 
una prenda en este segmento se utiliza entre siete y diez veces antes de desecharse. 
Este nivel de desecho tiene efectos ambientales preocupantes, pues se estima que 
la industria de la confección es responsable del 10 % de las emisiones globales de 
gases de efecto invernadero, consume más de 93 mil millones de metros cúbicos 
de agua cada año y produce 92 millones de toneladas de residuos textiles [unep, 
2020]. Además, el uso extendido de fibras sintéticas, como el poliéster, derivado 
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del petróleo, contribuye significativamente a la contaminación de océanos y cuer-
pos de agua por microplásticos.

La configuración espacial de las cadenas de valor globales de la fast fashion 
también genera impactos ambientales en términos de consumo energético aso-
ciado al transporte de mercancías de larga distancia. La deslocalización de las 
etapas productivas desde la obtención de materias primas hasta la confección y 
distribución implica una intensa movilidad intercontinental de mercancías, en 
particular mediante transporte marítimo y aéreo. Si bien el transporte marítimo 
es relativamente eficiente por volumen, su uso masivo lo convierte en una fuen-
te importante de emisiones globales de carbono. Además, el modelo logístico 
just-in-time incrementa la frecuencia de envíos y, en muchos casos, recurre al 
transporte aéreo, que tiene una huella de carbono mucho mayor por kilómetro 
recorrido [ipcc, 2014].

Este esquema de distribución global no sólo incrementa la dependencia de 
combustibles fósiles, sino que también reduce las posibilidades de trazabilidad 
y control ambiental, dado que muchas marcas no informan sobre las emisiones 
indirectas asociadas al transporte. La evasión de responsabilidades y la débil re-
gulación internacional en el sector logístico contribuyen a invisibilizar estos im-
pactos en las evaluaciones de sostenibilidad de la industria textil. En consecuen-
cia, las dinámicas de transporte de productos de la industria de fast fashion son 
un componente clave de su huella ecológica, al contribuir significativamente al 
calentamiento global y a la contaminación atmosférica, sobre todo en contextos 
portuarios y urbanos donde se concentra la circulación de mercancías.

INICIATIVAS Y MODELOS ORIENTADOS A LA SOSTENIBILIDAD 
DEL SECTOR TEXTIL-CONFECCIÓN 

Frente a los efectos críticos ambientales del consumo de ropa de moda rápida, 
han emergido modelos orientados hacia la sostenibilidad que buscan mitigar sus 
impactos mediante la reformulación de las prácticas de diseño, producción, dis-
tribución y consumo. Entre estos enfoques destacan las 3R, el ods 12 y los mode-
los de economía circular, que articulan estrategias desde la fase productiva hasta 
el consumo final, los cuales se explican a continuación.

La propuesta 3R se lanzó formalmente en la Conferencia Ministerial sobre 
las 3R en Tokio en 2005 [Government of Japan, 2005]. “Reducir”, “Reutilizar” y 
“Reciclar” se han promovido como ejes normativos para el uso eficiente de los 
recursos naturales y minimizar la generación de residuos y su impacto ambiental. 
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En el contexto del sector textil, estas prácticas se han adaptado mediante el diseño 
de prendas con menor impacto ambiental, campañas para la reutilización de ropa 
y el reciclaje de fibras textiles postproducción o posconsumo [Fletcher, 2008].

En la fase de producción, la “reducción” implica estrategias como el ecodi-
seño, que incluye el uso de algodón orgánico, colorantes naturales y la reducción 
del consumo de agua, además se considera el manejo de patrones eficientes en el 
corte de telas y la producción bajo demanda. La “reutilización” se orienta a pro-
longar el ciclo de vida de los productos, mientras que el “reciclaje” textil, aunque 
todavía limitado por barreras tecnológicas y logísticas, ha cobrado impulso con 
innovaciones como el reciclaje mecánico y química de poliéster [Ellen MacAr-
thur Foundation, 2017].

El ods 12, adoptado por la Asamblea General de la onu en 2015 como parte 
de la Agenda 2030, plantea la necesidad de “garantizar modalidades de consu- 
mo y producción sostenibles”. Este objetivo reconoce que el modelo actual de 
crecimiento económico basado en la extracción intensiva de recursos y la ge-
neración de residuos es insostenible. En el caso del sector moda, el ods 12 se 
traduce en metas, como la reducción sustancial de la generación de desechos 
por medio de políticas de prevención, reducción, reciclaje y reutilización y en 
la promoción de prácticas de compra pública sostenible que integren criterios 
ambientales y sociales [onu, 2015].

La economía circular es una de las formas para hacer operativas propuestas 
como las 3R y el ods 12 y representa un cambio de paradigma respecto al modelo 
económico lineal de “tomar, hacer y desechar”. Esta perspectiva propone cerrar 
los ciclos de los materiales, de modo que los residuos de un proceso productivo 
puedan ser insumo de otro. En la industria textil, este enfoque implica diseñar 
prendas que sean fácilmente desensambladas y recicladas, promover modelos de 
negocio basados en el alquiler o la recompra y adoptar procesos de producción 
menos intensivos en energía y recursos [Bocken et al., 2016]. 

Además, la economía circular cuestiona la función pasiva del consumidor 
y propone su transformación en un “usuario circular” que prolonga la vida útil 
de los productos mediante el cuidado, la reparación y la participación en plata-
formas colaborativas, como la moda de segunda mano. Otros campos en los que 
se ha trasladado esta idea son los llamados “mercados circulares” para promover 
intercambios de bienes y servicios que prolongan el ciclo de vida útil de los pro-
ductos y las “ciudades circulares” en respuesta a los desafíos ambientales, sociales 
y económicos del urbanismo lineal, basado en el consumo excesivo y el desecho. 
Así, teniendo como soporte la economía circular, han emergido adaptaciones 
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novedosas a sectores y espacios como una estrategia para descarbonizar el sector 
industrial y fomentar la resiliencia económica [European Commission, 2020].

En este contexto han surgido iniciativas sostenibles del sector textil-confec-
ción. En México, por ejemplo, han proliferado algunas marcas locales de moda 
ética y sostenible, como Someone Somewhere, Caralarga, Dâ Wearhouse, o mo-
delos de maquila justa aplicados por empresas como Básicos de México e Igual-
dad.io, las cuales han comenzado a desarrollar mercados alternativos, basados 
en el comercio justo, la producción artesanal y el diseño responsable. No obstan-
te, estas experiencias siguen siendo marginales frente a la hegemonía de la fast  
fashion y enfrentan barreras estructurales e institucionales para su crecimiento.

ROPA DE SEGUNDA MANO: ¿UNA ALTERNATIVA SOSTENIBLE 
Y SOCIALMENTE JUSTA? 

La ropa de segunda mano es un segmento de interés dentro de las estrategias 
de sostenibilidad, pero con implicaciones económicas y sociales que la colocan 
como un tema controversial. La distribución y el consumo de estos productos  
ha dejado de ser un fenómeno marginal para convertirse en un mercado que se ha 
ampliado significativamente, involucra diversos países donde se usan, desechan y 
acopian estos productos y aquellos en los que se importa, distribuye y consume; 
como resultado, se configura una compleja red de circuitos globales Norte-Sur 
(mapas 1 y 2).

La cadena de valor de la ropa de segunda mano representa un sistema eco-
nómico transnacional que conecta la cultura de la fast fashion y el desecho en los 
países del Norte global con las necesidades de subsistencia y consumo en el Sur 
global. Este flujo involucra a múltiples actores y niveles de intermediación. En 
Estados Unidos, por ejemplo, sólo el 20 % de la ropa donada a organizaciones 
benéficas se vende en tiendas de segunda mano, el resto se subasta a mayoristas o 
se exporta [Brooks, 2015]. Estos mayoristas a su vez redistribuyen la ropa a cla-
sificadoras especializadas que segmentan por calidad, marca, tipo y temporada, 
para destinarse a los mercados más rentables de América Latina, como México, 
Perú y Chile.

En particular, la importación masiva de estos productos puede ocultar 
las profundas asimetrías del comercio internacional y trasladar la carga de los  
desechos textiles a los países del Sur global. A esto se suman las limitacio- 
nes institucionales para regular y gestionar adecuadamente estos flujos comer-
ciales y los mercados locales. Si bien no existe información oficial por el alto 
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grado de contrabando de estos productos, México se ha convertido en uno de 
los principales destinos de ropa usada procedente de Estados Unidos. Esta mer-
cancía llega sobre todo por vía de ciudades fronterizas, como Tijuana y Ciudad 
Juárez. La comercialización está estructurada en tres niveles: importadores ma-
yoristas que adquieren pacas completas en la frontera; intermediarios regionales, 
que fraccionan y distribuyen la mercancía, y vendedores finales en tianguis y 
mercados locales. Este modelo crea un sistema altamente flexible y adaptable a 
las demandas locales, pero también se desarrolla bajo condiciones de informa-
lidad dentro de un complejo sistema de actores y de normativas institucionales 
poco claras.

La ropa de segunda mano se ha concebido en un inicio como una estrate-
gia para avanzar hacia el cumplimiento de los lineamientos y principios de la 
Agenda Verde, así como de los modelos de economía circular adaptados al sector 
textil-confección, en especial el de la “moda circular”. Según datos de la Ellen 
McArthur Foundation [2017], extender la vida útil de una prenda en sólo nueve 
meses reduce su huella ambiental de un 20 % al 30 % en términos de emisiones 
de carbono, uso de agua y generación de residuos.

El mercado de ropa usada también se vincula con el ods 13 (acción por el 
clima), ya que indirectamente permite mitigar los efectos del cambio climático al 
reducir la necesidad de producir nuevas prendas bajo procesos altamente inten-
sivos en uso de energía y agua. La producción de una sola camiseta de algodón, 
por ejemplo, requiere alrededor de 2 700 litros de agua, equivalentes al consumo 
de una persona durante más de dos años [wwf, 2015].

Asimismo, el ods 8 (trabajo decente y crecimiento económico) se relaciona 
con el comercio de ropa usada, en tanto éste constituye una fuente de ingresos para 
millones de personas, sobre todo en países del Sur global. En África subsahariana, 
por ejemplo, se estima que más de medio millón de personas están empleadas di-
recta o indirectamente en el sector de la ropa de segunda mano [Brooks, 2015]. En 
México, el comercio informal de ropa de segunda mano, conocido como “ropa de 
paca”, genera redes de empleo en múltiples niveles: desde importadores y distri-
buidores hasta comerciantes en tianguis, vendedores por internet y comerciantes 
en tiendas de segunda mano y tipo vintage [Sandoval, 2019].

Si bien la ropa de segunda mano contribuye en términos de empleo y soste-
nibilidad, también plantea cuestionamientos por sus implicaciones globales, na-
cionales y locales. La existencia de opacidad en la normativa aduanera mexicana, 
que permite la importación con ciertas restricciones, ha incentivado la consolida-
ción de redes híbridas entre la economía formal e informal. Estas prácticas, lejos 
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de representar fenómenos marginales, son estructurales en el funcionamiento del 
comercio transfronterizo de este tipo de productos.

La intermediación informal implica que la captura de valor se concentra 
en los primeros eslabones y los dueños de los negocios minoristas, mientras que 
los trabajadores enfrentan alta precariedad y escasa protección. El comercio de 
ropa de paca en México representa una forma de economía popular caracteriza-
da por su informalidad y un arraigo en sectores de bajos recursos; sin embargo, 
en fechas recientes, su consumo registra una importante penetración en grupos 
de clase media. Esta actividad opera como una red de subsistencia que articula a 
microempresarios, familias enteras y transportistas. En este sentido, la cadena de 
valor funciona más como una red informal de subsistencia que como una estruc-
tura articulada de economía circular. 

La precariedad laboral, la informalidad, la ausencia de derechos laborales 
básicos y la estigmatización social de quienes participan en el comercio de ropa 
usada limitan su potencial de impacto positivo. Además, la falta de una regula-
ción adecuada y de integración en políticas públicas de economía circular debi-
lita las posibilidades de formalización de estas prácticas.

La narrativa de sostenibilidad de la ropa de segunda mano no está exenta 
de contradicciones. En los últimos años, grandes corporaciones de moda han 
comenzado a apropiarse de la estética vintage y retro, del valor que asignan los 
consumidores jóvenes conscientes de la crisis ambiental y de un cierto posicio-
namiento contracultural frente al consumo masivo de fast fashion y el poder de 
las grandes marcas, en donde se reivindica la ropa pre-loved, en el sentido de que 
no se trata de “ropa usada”, sino ropa con historia, con alma.

Por ello, la ropa de segunda mano ha sido integrada por las corporaciones 
de moda rápida en sus estrategias de mercadotecnia y responsabilidad social 
empresarial. Iniciativas como las campañas de recolección de prendas usadas, 
donaciones a cambio de cupones de descuento y los sistemas de intercambio se 
han multiplicado, pero muchas veces con un alcance limitado frente al volumen 
total de producción de estas mismas marcas. Tal es el caso de los programas Gar-
ment Collecting de H&M o Resell de Zara, los cuales, pese a su retórica de moda 
circular, operan dentro de estructuras que continúan promoviendo el modelo 
fast fashion. 

Este fenómeno se inscribe en una lógica de greenwashing, entendida como 
una estrategia de comunicación corporativa que enaltece y tergiversa el compro-
miso ambiental de una empresa con el fin de mejorar su reputación, sin modificar 
de forma sustantiva sus prácticas productivas [Delmas y Burbano, 2011]. Así, la 



247

ropa de segunda mano, que en su origen se consideró una alternativa al consu-
mo rápido, es transformada en un instrumento de legitimación para las mismas 
marcas que perpetúan modelos insostenibles. En estos casos, la sostenibilidad se 
convierte en una fachada bajo falsos motes como “ecofriendly”, “eco-conscious”, 
“ethical fashion”, “vegan fashion” y muchos más. 

Además, el fenómeno del greenwashing no se limita exclusivamente a las 
marcas de moda rápida. También algunas plataformas digitales de reventa, como 
Depop, Vinted, ThredUp o GoTrendier, promueven la compraventa de ropa bajo 
el discurso de la circularidad, pero a menudo replican lógicas de consumo acele-
rado. En el caso de México, además, podemos señalar la existencia de un amplio 
mercado de ventas por internet que realizan sobre todo jóvenes mujeres llamadas 
“nenis”, las cuales operan en grupos de Facebook e Instagram y tienen una alta 
penetración en los mercados populares de compraventa de ropa nueva de saldos 
de fast fashion y prendas de segunda mano [Cachinho y Gasca, 2024].

El fácil acceso y la sobreoferta de prendas del proceso de compraventa pue-
den incentivar el sobreconsumo, aun cuando se trate de ropa usada. Esto plantea 
la necesidad de diferenciar entre prácticas de veras sostenibles y aquellas que, 
aunque se perciben simbólicamente vinculadas a modelos de economía circular, 
no necesariamente reducen los impactos ambientales del sector textil-confec-
ción.

La ropa de segunda mano representaría una herramienta potencialmen-
te transformadora dentro del campo de la sostenibilidad, siempre y cuando se 
inscriba en un cambio estructural de los hábitos de consumo, de los procesos 
productivos y de las regulaciones del mercado. No obstante, su apropiación su-
perficial por parte de grandes corporaciones bajo esquemas de greenwashing re-
vela límites de la transición hacia la sostenibilidad cuando ésta se concibe más 
como una estrategia de imagen que como un compromiso real con lo ambiental 
y social.

Como plantea Fletcher [2008], para que la moda sea sostenible, incluya 
alternativas, como la ropa de segunda mano y adquiera un carácter verdadera-
mente transformador, es necesario que se desplace fuera de la lógica de mercado 
y de los centros de poder corporativos y que, en su lugar, apueste por formas 
de producción y consumo más autónomas y descentralizadas. Desde esta pers-
pectiva, el greenwashing constituye no sólo una práctica de marketing engaño-
sa, sino también una barrera simbólica y política que limita la posibilidad de 
imaginar alternativas sistémicas más allá del marco hegemónico del capitalismo 
corporativo.
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CONCLUSIONES 

Se confirma que la industria de la moda rápida, a pesar de su dinamismo eco-
nómico y su capacidad de generar empleo a gran escala, constituye una de las 
actividades directa e indirectamente más nocivas para el medio ambiente debido 
al alto volumen de emisiones contaminantes, consumo intensivo de agua y ge-
neración masiva de residuos textiles. En este contexto, las estrategias de sosteni-
bilidad, como las promovidas en la Agenda 2030, sobre todo en torno al ods 12, 
representan intentos importantes por transformar las prácticas productivas y de 
consumo del sector textil, pero todavía limitados.

Los modelos de economía circular aplicados a la ropa de moda, como el 
impulso al mercado de prendas de segunda mano, si bien contribuyen a extender 
la vida útil de las mismas y a reducir el consumo de insumos, presentan límites 
estructurales y contradicciones que impiden considerarlos soluciones definitivas. 
La persistente asimetría entre los países emisores y receptores de ropa usada re-
vela una lógica de “despojo ambiental y económico”, donde los residuos textiles 
del Norte global se convierten en una carga para los países del Sur global. Esta 
transferencia de externalidades negativas cuestiona las narrativas en torno a la 
moda circular y la ropa de segunda mano como formas de sostenibilidad.

La adopción superficial del discurso ambiental por parte de grandes cor-
porativos de moda rápida, mediante estrategias de greenwashing, evidencia la 
cooptación del lenguaje de la sostenibilidad sin un cambio real en sus modelos 
de negocio. Lejos de representar un cambio estructural, estas prácticas suelen 
reforzar los patrones de consumo acelerado bajo una apariencia verde, lo que 
obstaculiza la transición hacia un sistema justo y ecológicamente responsable.

En suma, una transición sostenible en la industria textil-confección requiere no 
sólo de innovaciones técnicas o nuevas formas de comercialización, como la venta de 
ropa de segunda mano, sino de una reconfiguración profunda de las relaciones socia-
les, económicas y ambientales que sostienen la producción y el consumo de produc-
tos textiles de moda. Ello implica, entre otros aspectos, descentralizar los sistemas de 
producción, fortalecer las economías locales y adoptar enfoques críticos que permi-
tan visibilizar los vínculos entre la moda, la desigualdad global y la crisis ecológica.
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INTRODUCCIÓN 

En el año 2016, México asumió la instrumentación de los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ods). Con esa finalidad creó el Consejo Nacional de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, cuya función era, entre otras, la formulación 
de políticas para el cumplimiento de la Agenda. La primera sesión del Consejo 
se realizó en 2019.

En la Resolución AG 70/1 de la Agenda 2030 se reconoce la importancia de 
los gobiernos locales para la implementación de los ods, ya que son los encarga-
dos de proveer los servicios públicos y además tienen un mayor conocimiento de 
las condiciones imperantes en sus respectivas jurisdicciones debido a su cercanía 
a la población. Por lo tanto, se concluye que las unidades subnacionales necesitan 
contar con recursos y capacidad institucional suficientes.

En el plano subnacional, la Conferencia Nacional de Gobernadores (Cona-
go) creó en 2016 una Comisión para el Cumplimiento de la Agenda 2030, la cual 
contaría con los Órganos de Seguimiento e Implementación (osi) para coordinar 
la instauración y evaluación de las políticas orientadas al cumplimiento de la 
Agenda 2030.

El objetivo de este capítulo es identificar la capacidad institucional de los 
municipios de Oaxaca y su impacto en la recaudación desde la óptica del ods 
17, en específico el 17.1 que se refiere a la necesidad de mejorar la capacidad 
nacional para recaudar ingresos fiscales y de otra índole. Las preguntas por re-
solver son: ¿se han fortalecido las capacidades institucionales en los municipios  
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oaxaqueños para la consecución de los ods?, ¿se ha incrementado la recauda-
ción de los municipios oaxaqueños?

Para ello, este capítulo se estructura de la siguiente manera: el primer apar-
tado se refiere a la capacidad institucional local en México. En el segundo, se es-
tudia el significado de la capacidad institucional. Después, se revisa la capacidad 
para recaudar de los municipios en Oaxaca. El apartado cuarto desarrolla la me-
todología utilizada para identificar la incidencia de la capacidad institucional en 
la recaudación tributaria de los municipios oaxaqueños; en el siguiente apartado 
se analizan los resultados y, por último, se concluye que, en el caso del estado de 
Oaxaca, se hace alusión a los ods de forma proselitista y de discurso y no como 
un verdadero instrumento para promover el fortalecimiento institucional y au-
mentar la recaudación.

AGENDA 2030 Y CAPACIDAD INSTITUCIONAL LOCAL EN MÉXICO 

Los ods son el resultado de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible, en donde se estableció atender problemáticas de los países miembros 
a partir de tres dimensiones principales, 1) inclusión social, 2) sustentabilidad 
ambiental, y 3) crecimiento económico. Se reconoce el papel activo de las autori-
dades locales, así como de la ciudadanía en general para emprender acciones que 
contribuyan al desarrollo y al crecimiento local [Cerda, 2020].

A cinco años de alcanzar el umbral establecido para el cumplimiento de estos 
objetivos (2030), las naciones aún se encuentran lejos, pese a que, a partir de su 
propuesta, se emprendieron medidas correspondientes a cada uno de los 17 ods. 
Para el caso de México, la agenda de gobierno, los planes de desarrollo en los di-
ferentes ámbitos de gobierno, así como los discursos y estrategias institucionales 
se han diseñado a partir de los ods como ejes prioritarios y transversales, con la 
pretensión de mostrar un alineamiento de sus planes de gobierno con lo estable-
cido en la Agenda 2030. Lamentablemente, esto no se ve traducido en acciones 
concretas para alcanzar cada uno de los objetivos. La Estrategia Nacional para la 
Implementación de la Agenda 2030 en México establece un marco institucional 
para seguir la agenda y vincularla con los aspectos de la visión de nación hacia el 
año 2030 [Presidencia de la República, 2019]. Se hace explícita la participación 
de los gobiernos estatales y municipales para impulsar acciones según los ods. Se 
acordó que cada entidad federativa integrara un osi y que, derivado de estos ór-
ganos, se realizaría una coordinación entre el ámbito estatal y sus municipios para 
implementar la Agenda 2030 [Presidencia de la República, 2019].
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La principal dificultad que enfrentan los gobiernos municipales para impul-
sar el desarrollo de sus comunidades es la insuficiencia de recursos públicos, la 
reducida capacidad institucional para aumentar su recaudación y para resolver 
problemáticas locales. Algunos estudios [Salazar et al., 2020; Martínez y Cano, 
2022; Unda, 2017, 2021] abordan el aspecto de la capacidad institucional de los 
gobiernos locales y reconocen que sus limitaciones pueden ser un obstáculo im-
portante para el desarrollo. Al respecto, el ods 17 apunta a la necesidad de crear 
capacidad y movilizar recursos técnicos, tecnológicos y financieros con el fin de 
promover el cumplimiento de la Agenda 2030.

En lo que se refiere a la capacidad, el objetivo 17.9 señala que se deben “rea-
lizar actividades de creación de capacidad eficaces y específicas en los países en 
desarrollo a fin de respaldar los planes nacionales de implementación de todos 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible” [onu, 2024]. Por su parte, el objetivo 17.1 
busca: “Fortalecer la movilización de recursos internos, incluso mediante la pres-
tación de apoyo internacional a los países en desarrollo, con el fin de mejorar la 
capacidad nacional para recaudar ingresos fiscales y de otra índole” [onu, 2024].

De este modo, la dificultad de los gobiernos locales de México para gene-
rar recursos y promover una mayor recaudación se enmarca en los ods. Uno 
de los aspectos ya acusados, desde la perspectiva administrativa, es la falta de 
capacidad institucional para promover desarrollo local. Sin embargo, el proble-
ma se agudiza cuando se refiere a la tarea de generar recursos internos. Además,  
se ha reportado también que la elevada dependencia de los recursos federales y 
estatales por concepto de participaciones y aportaciones constituyen “recursos 
alternos” que desincentivan la recaudación local.

El estado de Oaxaca no es la excepción respecto a indicadores de baja re-
caudación y falta de capacidad institucional; sin embargo, durante el gobierno de 
Alejandro Murat (2016-2022) se emprendieron iniciativas respecto a la forma-
ción de comités y grupos de trabajo para promover el cumplimiento de los ods. 
Dichas iniciativas tuvieron cobertura mediática por su relevancia en una entidad 
donde prevalecen condiciones de pobreza y marginación. Los planes de desarro-
llo en el nivel estatal, así como los municipales han considerado los ods como 
un aspecto crucial para el desarrollo local. Sin embargo, después de 10 años de  
haberse establecido la Agenda 2030, las condiciones de subdesarrollo permane-
cen en los municipios de esta entidad.

Resulta necesario revisar si en los municipios de Oaxaca se han emprendido 
acciones efectivas para promover el desarrollo de capacidades institucionales y si 
estas capacidades tienen alguna incidencia en la recaudación local. La realización 
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de este análisis requiere tener claridad respecto a las condiciones municipales 
particulares de México y del estado de Oaxaca.

Consideraciones para el estudio del desarrollo local 
A partir de las condiciones desiguales imperantes en México, se establecen al-
gunas consideraciones para los estudios municipales. De acuerdo con datos del 
Sistema Urbano Nacional (sun) [2024], el 69.3 % de la población es urbana, lo 
que se traduce en una alta concentración en las ciudades. En México existen 453 
ciudades, de las cuales 160 tienen más de 50 mil habitantes, 97 con 100 mil ha-
bitantes y 13 con más del millón de habitantes. Se trata de áreas geográficas que 
en ocasiones rebasan la jurisdicción municipal y tienen un mayor desarrollo eco-
nómico debido a que concentran actividades del sector secundario y terciario. 
De este modo, los estudios a escala municipal deben considerar que en muchas 
ocasiones los municipios no son equiparables entre sí. Los criterios que deben 
considerarse para hacer estudios regionales según el sistema urbano son:

1) Demográfico: estudio de las comunidades a partir del tamaño o densidad 
de población.

2) Económico: referente a las actividades económicas desarrolladas por la 
población económicamente activa.

3) Acceso a infraestructura: se trata del acceso a infraestructura para la pro-
visión de servicios públicos.

4) Jerarquía político-administrativa: si se trata de municipios que son capi-
tales o sedes de otros ámbitos de gobierno.

Para el caso de Oaxaca, la entidad se constituye de 570 municipios, de los 
cuales 58 rebasan los 15 mil habitantes. Es decir, casi el 90 % de los municipios 
son pequeños poblados y comunidades rurales. El sun identifica 19 ciudades 
en Oaxaca para el año 2020; únicamente cuatro municipios rebasan los 100 mil 
habitantes.

Los centros urbanos de Oaxaca siguen la tendencia de concentrar una gran 
actividad económica derivada del desarrollo de actividades vinculadas al sector 
secundario y de servicios. La dinámica económica favorece la generación de re-
cursos y permite que los gobiernos locales tengan un mayor margen de acción en 
la creación de infraestructura, la provisión de servicios públicos y el impulso al 
desarrollo socioeconómico local.
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¿QUÉ ES LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL? 

La capacidad institucional hace referencia a las habilidades que tiene una perso-
na, organización o gobierno para desempeñar tareas y cumplir con sus objetivos. 
Según Sonia Ospina [2002], la primera aproximación al término de “capacidad 
institucional” se registra en la década de los ochenta con la reestructuración del 
gobierno para conseguir una mayor eficiencia en su operación mediante el me-
joramiento organizacional. Se promovió el “fortalecimiento institucional” como 
medio para mejorar la estructura interna de las agencias de gobierno. Después, 
en la siguiente década, se buscó una reconfiguración de las tareas del Estado, 
donde los preceptos del libre mercado redujeron su participación como dirigente 
de crecimiento y desarrollo y limitaron su acción a procedimientos pragmáticos 
y técnicos con el fin de promover su “eficiencia” en la resolución de problemas 
públicos. Bajo esta reconfiguración se esperaba que “los gobiernos fueran capa- 
ces de diseñar e implementar políticas públicas apropiadas, administrar los re-
cursos equitativamente, con más transparencia y eficiencia, y responder efectiva-
mente a las demandas ciudadanas para el bienestar social” [Ospina, 2002].

Años más tarde, se comprobarían las “fallas del mercado”, que hacen re-
ferencia a las limitaciones del libre mercado como promotor de crecimiento y 
desarrollo; por lo tanto, se integraron en la agenda pública acciones para mejorar 
la capacidad institucional de los gobiernos. A partir de entonces, el concepto de 
“capacidad institucional” se asocia con el de “construcción de capacidad” (capa-
city building), que hace referencia a un cambio constante en las condiciones y 
habilidades para resolver problemas y alcanzar objetivos. Se trata de un proce-
so dinámico, donde la aspiración de cualquier organización es el mejoramiento 
constante de su capacidad institucional.

De acuerdo con Rosas [2019], la capacidad no está dada ni es invariable, 
más bien, es dinámica y evolutiva, para adaptarse a los nuevos asuntos de la 
agenda pública. Según Bertranou [2015], la capacidad institucional cambia con 
el fin de resolver los problemas públicos y no puede analizarse aislada de sus fi-
nes; entonces, se entiende que la capacidad institucional “es un atributo que sólo 
puede expresarse en relación con los fines que persigue el Estado o sus unidades 
específicas. No puede analizarse la capacidad en abstracto, o en general, desliga-
da de funciones que deben ser cumplidas” [Bertranou, 2015].

De este modo, se puede entender la capacidad institucional como un pro-
ceso de adaptación del aparato gubernamental para dar solución a problemas 
públicos y que integra aspectos técnico-burocráticos y cuestiones más amplias, 
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como los vínculos con otros agentes, organizaciones y gobiernos y la participa-
ción ciudadana. La evolución del concepto y su aplicación empírica hacen in-
eludible la integración de aspectos político-institucionales que inciden de forma 
importante en el quehacer público.

Para el objetivo de este documento, se entenderá por capacidad institucio-
nal a las habilidades y condiciones de las instituciones públicas y del gobierno 
para movilizar recursos, establecer estrategias y modificar procesos con el fin de 
asumir nuevas responsabilidades que se integran en la agenda pública y que les 
acerquen a cumplir sus objetivos de política. Se trata de un conjunto de poten-
cialidades que le permiten a la organización lograr eficiencia en sus operaciones 
y vincularse de forma beneficiosa con otros órdenes de gobierno y otras jurisdic-
ciones. De este modo, la capacidad institucional integra aspectos técnico-admi-
nistrativos y aspectos político-institucionales que ejercen una fuerte influencia 
en el desempeño de gobierno. Constituye un sistema de actores, recursos y rela-
ciones en distintas escalas de agregación.

Rosas [2019] clasifica la capacidad institucional en dos componentes: 1) la 
capacidad administrativa, y 2) la capacidad política. Cada uno está integrado 
por variables y se encuentra ubicado en distintos niveles de agregación, según 
dichas variables. Así, la capacidad administrativa se localiza en los niveles micro 
y medio de análisis. Por un lado, en el nivel micro se estudian los recursos hu-
manos que inciden en la capacidad de las instituciones y los gobiernos; se trata 
de aquéllos con los que cuentan las agencias de gobierno y cuyas habilidades y 
aptitudes determinan los resultados finales de la acción de gobierno. Por su par-
te, en el nivel medio se ubican los aspectos según los recursos disponibles y los 
mecanismos de cooperación y/o dependencia de la institución (la agencia) con 
otros agentes e instituciones. En ese sentido, la capacidad administrativa hace 
referencia a aspectos operacionales y pragmáticos de la administración públi- 
ca que buscan simplificar los procesos y alcanzar mayor eficiencia a través de 
medios organizacionales.

Por otro lado, el nivel macro de agregación de la capacidad política implica 
la interacción política de jurisdicciones, órdenes de gobierno y de la sociedad en 
general. Se trata de un ámbito mucho más amplio donde las instituciones deben 
establecer mecanismos para que la incidencia de otros entes de gobierno y de la 
sociedad sea provechosa. Por lo tanto, los indicadores establecidos para anali-
zar la capacidad política son las relaciones intergubernamentales y la intensidad 
democrática. Respecto a las primeras, se revisan los aspectos de colaboración, 
coordinación y cooperación entre órganos de gobierno, de tal modo que dicha 
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interacción facilite un mejor desempeño de la administración. La segunda anali-
za la capacidad que tiene la sociedad de incidir en las decisiones y los resultados 
de la acción de gobierno y cómo éste gestiona dicha incidencia para obtener un 
mejor resultado en su desempeño.

A continuación se procede a revisar los fundamentos de la administración 
pública municipal y el panorama actual respecto a la recaudación local en Oaxa-
ca para, después revisar sus condiciones de capacidad institucional.

CAPACIDAD INSTITUCIONAL LOCAL Y RECAUDACIÓN MUNICIPAL EN OAXACA

El estado de Oaxaca es una de las entidades con riqueza cultural y la presencia de 
pueblos originarios que se rigen bajo usos y costumbres; a pesar de eso, registra 
una alta marginación, así lo muestra el Índice Nacional de Marginación desarro-
llado por el Conapo [Villasana et al., 2023]. La principal actividad económica en 
una gran parte de su territorio es el sector agrícola y su contribución al pib na-
cional en 2023 fue del 1.7 %. Según datos del Coneval [2022], el 58.4 % de la po-
blación de la entidad vive en situación de pobreza. La mayor parte de los ingresos 
tanto estatales como de los municipios provienen de las transferencias federales 
y estatales. Los municipios reciben en promedio el 30 % de su presupuesto por 
concepto de participaciones, mientras que el 65 % promedio lo reciben como 
aportaciones [Astudillo y Hernández, 2025].

En cuanto a recaudación, el estado de Oaxaca ocupa el último lugar en 
cuanto a recaudación tributaria municipal. En la gráfica 1 se muestra la recauda-
ción municipal por entidad federativa para el año 2023, en donde se observa que 
Oaxaca tiene el último lugar en cuanto a la generación de ingresos tributarios y el 
penúltimo lugar en cuanto a ingresos propios. Los altos índices de marginación 
y pobreza, además de la preponderancia de pequeños poblados, dan lugar a una 
baja dinámica económica y una reducida base tributaria.

La falta de recursos públicos municipales es un problema añejo que no se ha 
revertido a pesar de que se reconoce la necesidad de ampliar la base tributaria y 
aumentar la recaudación. A partir del establecimiento de los ods y de otras políti-
cas que promueven una mejor recaudación, no se observan cambios sustanciales 
en la tendencia que han seguido los ingresos de los municipios de la entidad. En la 
gráfica 2 se muestra la evolución de los ingresos municipales totales de la entidad, 
así como los ingresos propios y los ingresos tributarios.

La evolución de los ingresos municipales totales es fluctuante con caídas 
en los años de crisis. Primero, en 2008, los ingresos se redujeron para retomar 
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su tendencia creciente hasta 2010. Después vuelven a caer en 2013 y 2016 y, más 
recientemente, en el año 2020 como consecuencia de la crisis de covid-19. Los 
ingresos propios mantienen una tendencia similar al comportamiento de los in-
gresos municipales totales, mientras que los ingresos tributarios son menos fluc-
tuantes. Si bien los ingresos tributarios caen en los periodos de crisis económica, 
en general tienen una tendencia creciente.

A pesar de la estabilidad que presentan los ingresos propios municipales de la 
entidad, se observa que, en los últimos 10 años, en promedio, participan sólo con el  
8 % en los ingresos totales. En la gráfica 3 se muestra la estructura de los ingresos mu-
nicipales de la entidad, donde se observa que las aportaciones son la principal fuente 
de ingresos, pues representan el 60 % en promedio en los últimos 10 años. Del mismo 
modo, se muestra que las participaciones federales son la segunda fuente de ingresos 
más importante. Se trata de recursos con un destino específico y que reducen el 
margen de acción de los gobiernos municipales para canalizar el presupuesto a otras 
actividades. Este aspecto es relevante porque en algunos municipios las aportaciones 
federales representan hasta el 80 % o el 90 % de los ingresos totales.

Bajo el esquema de un federalismo altamente centralizado, las entidades fe-
derativas de México son dependientes de los recursos federales, mientras que los 
recursos que pueden generar a partir de sus atribuciones fiscales son menores. 
Las dificultades que enfrentan los gobiernos municipales es que sus condiciones 
económicas no representan una base tributaria amplia para generar recursos. A 
este aspecto, se suma el hecho de que algunos no han desarrollado capacidades 
administrativas y políticas que les permitan promover una mayor recaudación.

Como indicadores de la capacidad administrativa, se revisaron estadísticas 
sobre gestión municipal. La literatura señala que son los recursos humanos y la 
estructura de las agencias de gobierno los elementos clave de la capacidad admi-
nistrativa. Convergen los recursos para la operación, así como la normatividad 
y formación profesional de los servidores públicos municipales. En la gráfica 4 
se muestra la clasificación de los municipios según la proporción del personal de 
administración pública que cuenta con formación profesional.1 Se observa una 
elevada concentración de municipios en el rango del 0 % al 10 % de personal con 
formación profesional; esto quiere decir que el 70 % de los municipios de Oaxaca 
cuentan con un bajo porcentaje de personal en esta situación. Una formación 

1. Se considera en este estudio, como formación profesional el nivel licenciatura, maestría y doctorado, 
en línea con la clasificación que realiza el Inegi en el Censo de Gobierno Municipal y Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México.
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profesional promueve una ejecución más efectiva de las políticas públicas y un 
mejor desempeño de la administración. Podría señalarse, desde ese aspecto, que 
la capacidad de los municipios de Oaxaca es reducida; sin embargo, debe re-
conocerse que el desempeño de los servidores públicos y de la administración 
pública depende de otros factores, como los recursos disponibles y la estructura 
organizacional de las agencias de gobierno.

Como variable representativa de los recursos gubernamentales se revisaron 
los equipos de cómputo disponibles en la administración. Se encontró que más 
de 350 municipios cuentan con tres o cuatro equipos de cómputo y que más de 
400 no rebasan los 10 equipos de cómputo para la gestión pública. El promedio  
de equipos disponibles por cada 100 habitantes es de 0.3. Los pequeños municipios 
tienen muy pocos recursos y en algunos no se lleva un registro de la recaudación 
local, o bien, no se realiza ningún esfuerzo para recaudar.

Un ejemplo claro son los esquemas de recaudación y cobro del impuesto 
predial. El censo de gobiernos municipales del Inegi otorga información respecto 
a los municipios que establecen canales para el pago de este impuesto. A través 
de este indicador se puede inferir el esfuerzo que realizan los municipios por 
aumentar su recaudación. Son los canales que tienen a su disposición los contri-
buyentes para realizar el pago; pueden ser directamente en la tesorería municipal 
o en los quioscos o en tiendas de conveniencia, o bien, medios más sofisticados, 

Gráfica 4
Clasificación de los municipios de Oaxaca según la proporción de personal 

de la administración pública con formación profesional, 2023

Fuente: elaboración propia con base en Inegi [2025a].
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como sucursales bancarias o vía internet. Según los resultados del censo, 339 
municipios ofrecen alguna de las formas de recaudación señaladas, mientras que 
231 no tienen ninguna. Son municipios en donde no se realiza el cobro de este 
impuesto derivado de la organización local, de los usos y costumbres y de la 
reducida urbanización. En algunos casos, los municipios no cobran el impuesto 
porque hicieron algún acuerdo con el gobierno estatal; sin embargo, sólo 64 mu-
nicipios lo celebraron, lo cual es representativo de las relaciones institucionales 
y de la reducida capacidad que tienen tales municipios para realizar su propia 
recaudación.

Asimismo, se debe reconocer que las condiciones de precariedad son un de-
terminante importante para la recaudación local. El reducido ingreso determina 
la prevalencia de altos índices de pobreza y esto conduce a que muchos poblado-
res no paguen sus impuestos, además de que la estructura administrativa muni-
cipal es muy pequeña y no tiene contemplado el cobro de impuestos, y se limita a 
administrar los recursos provenientes de la federación. En la gráfica 5 se muestra 
la clasificación de los municipios por tipo de ingreso; resalta que un gran número 
de éstos tienen un ingreso mucho menor a la media nacional (2 511.30), según 
lo muestran los resultados del índice de ingresos de Naciones Unidas [2022]. Los 
municipios del estado de Oaxaca tienen los resultados más bajos en este rubro 
junto con Chiapas y Guerrero.

Gráfica 5
Clasificación de los municipios de Oaxaca según el ingreso 

per cápita promedio del municipio, 2020

Fuente: elaboración propia con información de Naciones Unidas [2022].
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Aunque, a partir del establecimiento de la Agenda 2030, se propusieron ac-
ciones para mitigar la pobreza y mejorar las condiciones de la población, no 
se observa algún cambio sustancial respecto a la trayectoria que mostraban los 
indicadores de desarrollo y crecimiento local y estatal. El plan de desarrollo de la 
entidad planteó promover acciones en el nivel municipal para el cumplimiento 
de los ods; sin embargo, los resultados han sido limitados y no se observa que los 
cambios alcanzados sean producto de promover la Agenda 2030.

METODOLOGÍA 

Se realizó un modelo econométrico de regresión múltiple para identificar la in-
cidencia de la capacidad institucional en la recaudación tributaria en el nivel 
municipal en el año 2020. Como variable dependiente se usaron los ingresos por 
concepto de impuestos de cada municipio. La variable dependiente se incorpora 
en el modelo en transformación logarítmica para reducir las variaciones extre-
mas y evitar la presencia de heterocedasticidad. Como variables independientes 
se utilizaron aspectos representativos de la capacidad administrativa y la capaci-
dad política. Además, se incluyen datos de aportaciones y participaciones como 
una variable de incidencia a partir de lo planteado por la hipótesis de los recursos 
alternos. Las variables se describen en el cuadro 1.

De los 570 municipios que constituyen el estado de Oaxaca, se suprimieron 
aquellos para los que no existe información sobre la recaudación para el año 
2020. La muestra del modelo incluye 222 municipios con sus respectivos indica-
dores de capacidad institucional. Se obtuvo una base de datos de corte transver-
sal balanceada para el año 2020.

Respecto a la variable de transferencias (transf), se espera una incidencia 
negativa según lo establecido por la hipótesis de los recursos alternos, que señala 
que los gobiernos se ven menos incentivados a recaudar por la disponibilidad 
de los ingresos que obtienen por concepto de aportaciones y participaciones. Se 
incluyen en este modelo como una sola variable debido a que se correlacionan si 
se incluyen como dos variables.

Respecto a los indicadores de capacidad institucional, se incorpora-
ron dos variables representativas: el perfil profesional de los servidores públi-
cos (fprof), la disponibilidad de equipo de cómputo en las administraciones 
públicas municipales (compu) y el establecimiento de esquemas de cobro de  
impuestos (esquema). Se espera que, conforme estos indicadores sean más al-
tos, la recaudación también lo sea. Respecto al componente político, se integran 
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la variable de participación (partic), que indica la promoción de esquemas de 
participación ciudadana, y la de ingreso per cápita (loging) como representativa 
de las condiciones económicas imperantes en los municipios que indica la capa-
cidad de pago de impuestos de los habitantes.

Se aplicó un modelo lineal generalizado (glm), el cual permite obtener es-
timadores de regresión, bajo el supuesto de que la distribución de la variable 
dependiente sea diferente de la de una normal [Fox, 2008]. Los glm permiten 
modelar errores con distribuciones que no son necesariamente normales (puede 
ser una distribución de Poisson, binomial, gamma, etcétera). Este tipo de modelo 
es adecuado cuando persisten problemas de heterocedasticidad. Así, el glm per-
mite obtener estimadores eficientes. El método de estimación es el de máxima 
verosimilitud [López y Ruiz, 2011].

Mediante un modelo econométrico de regresión lineal múltiple generaliza-
do se midió la incidencia de las variables independientes en la recaudación local. 
Se especificó bajo una distribución gaussiana y con función de enlace identidad. 
El modelo tiene la siguiente estructura:

(1)

Cuadro 1
Variables representativas de la capacidad institucional 

para la recaudación local en Oaxaca, 2020

Variable Descripción Fuente
transf:  
transferencias 

Proporción de las transferencias (participaciones + 
aportaciones) en los ingresos totales del municipio. 

Inegi, 2025b 

loging:  
Iingreso per cápita 

Logaritmo de los ingresos per cápita promedio de 
cada municipio.

pnud, 2022 

esquema:  
esquema de cobro 

Establecimiento de esquemas de cobro del impues-
to predial (variable dicotómica).

Inegi, 2025a 

fprof:  
formación profesional 

Porcentaje del personal de la administración pública 
municipal que cuenta con formación profesional. 

Inegi, 2025a 

compu: número de 
computadoras por 
cada 100 habitantes 

Número de computadoras por cada 100 habitantes.  Inegi, 2025a 

partic:  
participación 

Existencia de esquemas de participación ciudadana 
(variable dicotómica). 

Inegi, 2025a 

Fuente: elaboración propia con base en Inegi y pnud.
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Donde µ es la media de la variable dependiente y ε son los errores que están 
normalmente distribuidos con media cero y varianza    . Se trata del equivalente 
al modelo de regresión lineal clásica.

Se realizaron estimaciones para determinar cuáles son las variables de 
mayor incidencia y estadísticamente significativas. En la primera, las variables 
fprof, compu y partic resultaron ser no significativas. Los resultados no cam-
biaron a pesar de que se realizaron pruebas donde se descartaba cada variable en 
diferentes estimaciones. Las pruebas estadísticas respecto a la especificación del 
modelo final muestran un ajuste adecuado. La prueba de bondad de ajuste pre-
senta un valor de 139.91, que es adecuado respecto al número de observaciones 
del modelo; el estadístico χ2 precisa un ajuste adecuado de los datos. Respecto 
a la multicolinealidad, la matriz de correlación parcial evidencia que no existe 
correlación entre las variables del modelo. La métrica de pseudo-R2 indica que la 
variable dependiente está determinada en un 52.7 % por las variables incorpora-
das al modelo. Las variables más relevantes y estadísticamente significativas para 
explicar la recaudación local en Oaxaca fueron las transferencias, el ingreso per 
cápita y los esquemas de cobro de impuestos.

De forma complementaria, se revisó el comportamiento de los ingresos de 
los tres municipios más urbanizados y que cuentan con información disponible 
para identificar la incidencia de las medidas implementadas con el fin de alcanzar 
lo establecido en la Agenda 2030.

RESULTADOS 

Los resultados de la estimación final se muestran en el cuadro 2. La incidencia 
de cada una de las variables fue la esperada en el planteamiento del modelo.  
La variable de transferencias (transf) presentó una incidencia negativa sobre la 
recaudación. Este resultado fue el mismo que otros estudios [Canavire y Zúñiga, 
2015; Peña y Wence, 2011; Sour y Girón, 2007; Unda, 2017] ya habían planteado 
respecto al desempeño de las transferencias federales. Es probable que los muni-
cipios oaxaqueños dependan demasiado de estos recursos y no se vean incentiva-
dos a aumentar su recaudación frente a la alta precariedad y marginación.

Por su parte, el ingreso per cápita (loging) y la existencia de esquemas de 
cobro (esquema) resultaron significativos y con una incidencia positiva en la recau-
dación municipal. Son variables que tienen una repercusión importante porque los 
ingresos representan la fuente del pago de impuestos y la existencia de esquemas de 
cobro es un indicador del esfuerzo de la gestión municipal por recaudar recursos.
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Respecto a las variables fprof y compu y partic, se mostró que no tienen 
alguna incidencia importante para los niveles de recaudación. A pesar de que la 
literatura sobre gestión pública y administración señala que los aspectos técnicos 
y operacionales son sumamente relevantes para el desempeño de gobierno, para 
el caso de Oaxaca no lo son y la posible explicación sea el bajo nivel de urbani-
zación de los municipios, que, en algunos casos, son pequeños poblados que no 
requieren una organización sofisticada de la hacienda pública. Se puede explicar 
también por los índices de marginación y nivel de ingresos, en donde la recauda-
ción depende en mayor medida de la dinámica económica y los ingresos que de 
la tecnificación y organización técnica de las administraciones públicas locales.

La muestra utilizada en el modelo incluye municipios pequeños, de tamaño 
medio y municipios grandes, por lo cual se considera representativa del total de 
la entidad. Sin embargo, debe quedar claro que los municipios altamente urbani-
zados generan la mayor parte de recaudación propia y recaudación tributaria de 
la entidad y son los que presentan indicadores más altos respecto a las variables 
de capacidad institucional. Destaca que cuentan con mayor personal para la ad-
ministración pública y con mejores condiciones de trabajo; se encuentran en la 
posibilidad de generar condiciones para mejorar su desempeño y esto, a su vez, 
conduce a una mejor recaudación.

La revisión de los tres municipios más urbanizados muestra además que 
la trayectoria de recaudación no ha sufrido cambios sustanciales respecto a la  
tendencia que presentaba desde el año 2008. En la gráfica 6 se observa la evo-
lución de la recaudación municipal de Oaxaca de Juárez, San Juan Bautista Tux-
tepec y Santa Cruz Xoxocotlán. Estos tres municipios concentran casi el 50 % 

Cuadro 2
Modelo lineal generalizado

Variable Variable CoeficientesCoeficientes Error estándarError estándar Estadístico ZEstadístico Z Valor PValor P
transf -3.1015 1.214 -2.555 0.011 
loging loging  2.3047  2.3047 0.377 0.377  6.117  6.117 0.000 0.000 
esquema  1.0343 0.22  4.71 0.000 
Const -0.7854 2.185 -0.359 0.719 
Núm. observaciones: 222 Desviación: 139.91 
Pseudo-R2 (CS): 0.5268 AIC: 535.5 
Pearson χ2: 140 BIC: 549.1 
Fuente: elaboración propia.
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de la recaudación tributaria de la entidad. Su estructura promedio de ingresos es 
la siguiente: aportaciones el 33 %, participaciones el 46 %, ingresos propios el  
18 %. Estos municipios tienen más ingresos por concepto de participaciones, lo 
que significa que pueden ejercerlos con mayor discrecionalidad, a diferencia de 
lo que ocurre en los municipios pequeños y medianos, donde la mayor fuente  
de ingresos son las aportaciones.

Al existir una mayor dinámica económica y mayor urbanización, tienen 
mayores ingresos por concepto de impuestos, que constituye el 43 % de los ingre-
sos propios. Por su parte, los municipios pequeños y medianos recaudan el 8 % y 
el 46 %, respectivamente. En la gráfica 6 se muestra que sólo Oaxaca de Juárez ha 
aumentado de forma sustancial su recaudación con su respectiva caída en 2020 
derivado de la crisis de covid-19.

Los planes de desarrollo de cada uno de estos municipios se apegan al plan 
de desarrollo estatal y federal y hacen referencia a la Agenda 2030. Sin embargo, 
se trata de un ejercicio de compaginar los objetivos de la Agenda con las activi-
dades públicas del gobierno, con el fin de brindar una imagen de colaboración  
y de vanguardia con los ods.

CONCLUSIONES

En correspondencia con lo que dictan los ods respecto a la necesidad de crear 
capacidades institucionales y aumentar la recaudación, en México se reconoce la 
necesidad de implementar medidas y promover desarrollo en las localidades. Sin 
embargo, los planes estatales y municipales de desarrollo hacen referencia a los 
ods como un instrumento que guía la acción pública sin que represente un ver-
dadero marco de referencia para el diseño de acciones concretas para promover 
el desarrollo local.

El caso del estado de Oaxaca pone de relieve cómo se hace alusión a los ods 
de forma proselitista y de discurso y no como un verdadero instrumento para 
promover el fortalecimiento institucional y aumentar la recaudación. Las condi-
ciones de pobreza imperantes en Oaxaca, así como el predominio de pequeñas 
comunidades con poca dinámica económica, dan como resultado bajos niveles 
de recaudación y alta dependencia de los recursos que reciben por concepto de 
aportaciones y participaciones.

A pesar de que algunos municipios presentan posibilidades para la gestión 
de la recaudación, son las condiciones económicas las que determinan en mayor 
medida la generación de ingresos. Esto permite señalar que, incluso con una 
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administración pública adecuada, las comunidades se verían en la dificultad de 
generar recursos si su dinámica económica es reducida.

La concentración de la recaudación interna en los municipios de mayor ur-
banización es muestra del desarrollo desigual en los municipios de México y la 
necesidad de estudios regionales y locales que consideren las dificultades espe-
cíficas de cada región. Para el caso de Oaxaca, es necesario tomar en cuenta los 
pequeños municipios, la radicación de comunidades indígenas y grupos origina-
rios, la organización política en usos y costumbres, la diversidad cultural, zonas 
turísticas con sitios arqueológicos y cercanos a la costa.
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El libro no parte de una hipótesis formal en la que se incluyan indicadores y va-
riables a demostrar, ya que se elaboró con el criterio de texto para la divulgación 
del conocimiento. En cambio, se encuentra vertebrado por una sólida hipóte- 
sis de trabajo de la cual parte todo el grupo para analizar algunos de los Objetivos 
del Desarrollo Sostenible (ods) relacionados con el tema en el que cada autor  
se ha especializado a lo largo de varias décadas. Es decir, no incluye todos los 
ods planteados dentro de las metas del milenio; en cambio, engloba al conjunto 
de ellos en el análisis económico desde una perspectiva crítica del desarrollo 
dentro de los objetivos que se analizaron, de tal manera que trasciende cualquier 
enfoque ecléctico de libros donde se presenta el análisis de varios temas a la vez 
y con diversos autores.

El grupo de investigación parte de una hipótesis de trabajo central que guía 
cada contribución individual en el sentido de que, posterior a la segunda guerra 
mundial, los organismos supranacionales surgidos gradualmente de los acuerdos 
de paz han emitido diversas recomendaciones, sobre todo a los países más atrasa-
dos, pero éstas no inciden significativamente en su desarrollo interno porque no 
están planteadas para resolver los problemas estructurales de la economía. Por 
lo tanto, se generan y persisten problemas como la desigualdad y la pobreza, las 
carencias alimentarias, un desarrollo urbano trunco, desequilibrios regionales y 
alteraciones del medio ambiente local, entre otros.

Algunas de las principales conclusiones estriban en que la Agenda 2030 y 
los ods representan una oportunidad para el mejoramiento interno de los países 
de América Latina y el Caribe, pero antes deberían resolverse los problemas deri-
vados de la desigualdad social y, sobre todo, la reorientación de las remesas hacia 
fines productivos y no sólo dirigidas al consumo. En igual sentido, la propuesta 
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de la reducción de las desigualdades presente en los objetivos 1 y 10 deben tener 
una mejor expresión en las ciudades y las comunidades con más alta margina-
ción, ya que es allí donde se presentan los detonantes de los conflictos sociales. 
Aunque debe reconocerse que el cumplimiento de los ods atraviesa por situacio-
nes muy conflictivas a escala mundial, como las geopolíticas.

Otra conclusión fundamental en la línea de la anterior es toda la proble-
mática que la movilidad y el transporte conllevan en las grandes ciudades, sobre 
todo en la Ciudad de México y su zona metropolitana. La idea es que se genere 
un sistema de transportación masiva por medio de una red de trenes eléctricos, 
en especial elevados, a partir de una línea periférica exterior con sus ramales. 
Esto también atañe a la creación de un trabajo de coordinación metropolitana. 
Del mismo modo, se recomienda una actualización de la reglamentación urbana 
y territorial que obligue a los distintos niveles de gobierno a no autorizar nuevos 
proyectos de vivienda o parques industriales.

No es posible alcanzar el desarrollo sostenible sin transformar significati-
vamente la forma como se gestionan o construyen los espacios urbanos. La ma-
yor parte del crecimiento urbano ocurre en ciudades pequeñas y pueblos inter- 
medios, donde se exacerban las desigualdades y la pobreza urbana. Es importante 
considerar entonces que, más allá de los avances tecnológicos y las políticas pú-
blicas, el éxito de la transición hacia ciudades sostenibles requiere de integrar a 
la sociedad valores como la cooperación, la equidad y la responsabilidad; es fun-
damental establecer mecanismos de gobernanza que aseguren la participación de 
todos los actores en los procesos de toma de decisiones.

Una de las recomendaciones centrales de los ods es alcanzar la seguridad 
alimentaria, renglón en el que México experimenta una disminución progresiva. 
Casi tres cuartas partes de los municipios de México registran algún grado de 
inseguridad alimentaria, además de un severo problema nutricional debido a las 
epidemias de sobrepeso, obesidad y de enfermedades crónicas no transmisibles 
asociados con una mala alimentación.

Por lo que se refiere a la materia energética, se concluye que México no 
cuenta con posibilidades de cumplir con los ods, salvo en un escenario donde 
se combinen políticas de regulación interna, inversiones en tecnología e infraes-
tructura, con objetivos bien identificados y planeados a mediano y largo plazos.

Otro de los inconvenientes para el cumplimiento de los ods es la concen-
tración tanto de la población como del pib. Revertir esta tendencia requiere de 
la intervención de todos los sectores de la sociedad mediante del Estado para 
crear ciudades y comunidades sostenibles donde se impulse un modelo diferente 
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al de libre mercado y se fomente la producción y el consumo responsables, que 
se inscribe justamente en el objetivo 12. Esto último tiene relación, por ejemplo, 
con la adopción superficial del discurso ambiental por grandes corporativos de 
moda rápida. Las estrategias del greenwashing pone de manifiesto la cooptación 
del lenguaje de la sostenibilidad sin un cambio real en sus modelos de negocios. 
Lejos de representar un cambio estructural, estas prácticas suelen representar los 
modelos de consumo acelerado bajo una apariencia verde, lo que obstaculiza la 
transición hacia un modelo justo y ecológicamente responsable.

Es imprescindible entonces buscar otras alternativas de desarrollo que ter-
minen con las desigualdades y las asimetrías en varios sentidos. Por ejemplo, los 
ods establecen la necesidad de fomentar capacidades institucionales y aumentar 
la recaudación. Se reconoce en México la necesidad de implementar medidas y 
promover el desarrollo en las localidades. Sin embargo, los planes de desarrollo 
estatales y municipales sólo hacen referencia a los ods como un instrumento que 
guía la acción pública, sin que represente un verdadero marco de referencia para 
el diseño de acciones concretas para promover el desarrollo local.
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